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Señores Rafitel Nieto Navia, inv.vidente 
Ileynaldo Galindo Pohl, Santiago Benadava, Julio A. Barberis 
y Pedro Nik ken, 
Rubein Amara! .11.., .vecrelurin; 
Rafael Mata Olmo, pe ri lo geógrajb. 

En la controversia sobre el recorrido de la traza del límite entre 
el hito 62 y.el monte Fitz Roy, 

entre 

la República Argentina, 
representada por 

S. E. Sra. Susana Ruiz Cenit ti, Embajador 'ante la 
Confederación Suiza y el Principado de Liechtenstein, 

S. E. Sr. Embajador Federico Mirré, Delegado ante la 
Comisión técnica mixta del Frente marítimo del Río de la Plata, 

S. E. Sr. Embajador llorado A. Basabe, Director de la Oficina 
para el arbitraje, 

como agentes; 

Sr. José María Ruda, Expresidente de la Corte Internacional 
de Justicia, miembro del Institut de Droit International, 

Sr. Daniel Bardonnet, profesor de la Universidad de Derecho, 
Economía y Ciencias Sociales de París, miembro del Institut 
de Droit International, 
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Sr.. Santiago Torres Bernárdez, Exsecretario de la Corte 

Internacional de Justicia, miembro del Institut de Droit 
International, 

como abogados; 

Sr. General Luis María Miró, Presidente de la Comisión 

Nacional de Límites Internacionales, 

Sr. Ing. Bruno Ferrari Bono, miembro de la Academia Nacional 

de Geogra ha de la República Argentina, 

Sr. Eric 13rown, profesor emérito de Geografia, University 

CoIlege, Londres, 

como expertos; 

Sr. Capitán Federico Río, Subdirector de la Oficina para el 

. arbitraje, 

Sra. Consejero Bibiana Luci la Jones, Oficina para el arbitraje, 

Sr. Consejero Eduardo Mallea, Oficina para el arbitraje, 

Sr. Consejero Gustavo C. Bobrik, Oficina para el arbitraje, 

Sr. Consejero Alan C. Béraud, Oficina para el arbitraje, 

Sr. Secretario de Eiull.tjacla Pablo A. Chella, Oficina para el 

arbitraje, 

Sr. Alejandro Suárez Hurtado, Cónsul adjunto en Río de 

Janeiro, 
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Si. Secretan() de Embajada I lolger F. Martinseil, Oficina Para 
el aibiiraie, 

Sra. Luisa Lemos, Embajada de la Argentina en Berna, 

Sra. Liliana Pérez Malagarriga de Bounoure, Embajada de la 
Argentina en Berna, 

Sra. Ursula María Zitnik Yaniselli, Oficina para el arbitraje, 

Sr. Gustavo R. Coppa, Oficina para el arbitraje, 

Sra. Nora G. Vena, Oficina para el arbitraje, 

Sra. Andrea S Fatone, Oficina para el arbitraje, 

Sra. Maria Elena Uniste, Oficina para el arbitraje, 

como asesores y colaboradores; 

la República de 
representada por 

S. E. Embajador Javier Manes Fernández, Director Nacional 

de Fronteras y Límites del Estado, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, 

S. E:  Embajador [dual do Vio Grossi, Director de Asuntos 

Jurídicos, Ministei io de Relaciones Exteriores, miembro del 
Comité Jurídico Intel americano, 

como agentes, 

Sr. Eliliu Latiielpachi. u BE., Director del leseaicli Center 
for International Law. Universidad de Cambridge, miembro 
del Institut de 1 holt Intel national, 



Tribunal 	 hilernacional 

Pi osper Weil, profesor emérito de la Universidad de 

Derecho, Economía y Ciencias Sociales de Paris, miembro 
del Institut de Droit International, 

S. E. Sr. Embajador Ignacio González Serrano, Jefe de la 
. 	Oficina de la Agencia arbitral en Río de Janeiro, 

como ahogados; 

Sra. Mai ialSabel Volochinsky Weinstein, abogada, Ministerio 
de Relaciones Exteriores, 

Sr. César Gatica Muiloz, geógrafo, Jefe del Departamento de 

Estudios limítrofes, Ministerio de Relaciones Exteriores, 

'Sr. Eduardo Martínez de Pisón, Doctor en Geografía, 

catedrático de Geografia física, Universidad Autónoma de 
Madrid, 

Si. Eugenio Montero C., abogado, Agencia arbitral, 

Sr. Sergio Gimpel F., licenciado en Ciencias geográficas, 

profesor de Geografía Física, Universidad de Chile, 

Sr. Miguel González Polanco, topógrafo, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 

Sra. Marcela-  Javalquinto Lagos, geógrafa, Ministerio che 
Relaciones Exteiiores, 

Srta. Marta Mateluna R., cartógrafa, Agencia arbitral, 

Srta. Cecilia Zainorano V., cartógrafa, Agencia arbitral, 

Sr. Anthony Oakley, abogado, profesor de Derecho civil, 
Universidad de Cailibridge, 
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Sra. María Teresa Escobar, intérprete, Agencia arbitral, 

Sr. Raúl Bocio, intérprete, Agencia arbitral, 

Sra. Ana Morales R., secretaria, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, 

Srta. Viyiana Morales A., secretaria, Agencia arbitral, 

* Srta. Marcela Leal G., secretaria, Agencia arbitral, 

cuino asesores y colaboradores; 

el Tribunal asi cOnstituido dicta la sentencia siguiente': 

I. 	La Argentina y Chile suscribieroe1 3 1 de octubre de I 991 en 

la ciudad de Santiago, el Compromiso arbitral que a continuación se 
transcribe: 

El Gobierno de la República Argentina y cl Gobierno 

de la RepUblica de Chile, 

Considerando .  que mediante la Declaración 
Presidencial sobre Límites, suscripia en Buenos Aires cl 2 de 

agosto de 1991, ambos Gobiernos tomaron la decisión y 

acordnion las bases para someter a arbitraje el rccon ido de la 

traza del límite cupe la República Argentina y la República de 

Chile en el 'sector comprendido cutre el Hilo 2 y cl Monte 
Fitz Rov. 

Iit con cilicio lo siguiente: 

	

F.sta senieneu, 1 , 	.. 	textos (pie no están en 	 A lin de 
facilitar su lecti lin. 	i i 	 Id.. I I halbleeklii eii notas de pie de 1 .,gittá 	131:1S 
1101:1S, sin entIntign, ti 	ii i • ,,t.• de  la sentenein. 
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A itículo 

Ambas Partes solicitan al Tribunal Aibilral (en 

adelante "el Tribunal") que decida el recon ido de la traza dcl 

limite en el sector comprendido entre el Hito 62  y cl Mo,nte 

Fitz Roy, de la .1 la Región, definida en el número IR del Infolme 

dcl Tribunal Ai bit ral de 1902 y anal iz:ida en dclallc en el párrafo 

final dcl número 22 del citado Informe. 

Al leido II 

I. El Tribunal decidirá interpretando y :1  tlicanclo el 

Latido de 1902. conforme al derecho internacional. 

2. Para tal efecto, no constituirán precedentes los 

principios. pautas., criterios o normas específicos aplicados 

C1.1 las soluuciouucs adOpladaS ell Vilfild de la 'Declaración 
Presidencial - del 2 de agosto de 1991, relativos a otras 
secciones del límite. 

Milenio III 

I. El Tribunal estará compuesto por los siguientes 

miembros: señores Rcynaldo Galindo Poli 1, Rafael Nieto Navia 

y Pedro Nikken, nombrados por las Parles de común acuerdo. 

Julio Balberis, nombrado por el Gobierno ele la República 

Argentina y Santiago Benadava, nombrado por el Gobierno 
de la República de Cltile. 

2. El Presidente del Tribunal será elegido por los 
iirbitros de entre ellos mismos. 

3.:E1 Secretario del Tribunal será designado por éste 
en constilla con las Partes. 

Artículo IV 

El Tribunal se constituirá en la ciudad de Río ele 

' 	Janeiro. cl día I 6:dc diciembre de 1991. 
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Artículo V 

' 	En caso de que se produzca una vacante en el 
.Fiibunal. ella será cubicita en la forma prevista en el artículo 
26 (Id Capitulo II dcl Anexo N" I del Tratado de Paz 

Amistad del 29 de noviembre de 1914. Prosista la vacante. 
Com  innata el procedimiento aibiiral desde el punto en que 
se.  encomiaba al producirse la misma. 

~culo VI 

El Tribunal funcionará en la sede del Comité 

Jurídico Interamericano, en la ciudad de Río de Janeiro, sin 

perjuicio de que determinadas sesiones o audiencias puedan 
celebrarse cn otro local de esa ciudad. 

Artículo VII 

I. El idioma de trabajo será el español. 

Si alguna de las exposiciones orales es hecha en 
otro idioma. el Secretario del 'tribunal dispondrá los arreglos 

necesarios para su interpretación simultánea al español. 

Los documentos que las Partes presenten canto 

anexos a las memorias y coniramemorias en ingles o fiances 
no requerirán de traducción al español. 

Artículo VIII 

I . 	El procedimiento escrito consistirá en la 
presentación de mentorias y contramemorias. 

Cada una de las Parles presentará tina memoria 
antes dcl I" de septiembre de 1992. 

Cada tina de las Parles presentará una 

contramentoria antes dei I° de junio de 1993. 

.Las incinorias y las cont ramemorias serán 

transmitidas por el Secretario del Tribunal simultáneamente 
a cada una de las Parles. 
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La falta de presentación de cualquiera dc los escritos 

clenfro de los plaz.os señalados no obstaculizará, ni demorará 

la pi osecucion del atbitraje.. 

No habrá lugar a ninguna °Ira presentación escrita 

dc las Parles, salvo que el Tribunal así lo decidiere para 
mejor resolver. 

Las exposiciones orales se iiiic l;ilu el I" de 
ociuble de 1993. 

Cualquiera de las Parles podi; picsdiutar 

documentos adicionales hasta cuatro semanas ;Hiles de la 

apertura de las exposiciones orales. Después de esa fecha 

sólo podrán ser presentados nuevos documentos con el 

consentimiento de la olla Parle: 

El Tribunal podrá, oyendo a la olla Parle, 

ampliar los plazos a que le refiere este milenio. si  alguna 
de las Parles se lo solicita con una anticipación no menor 

de quince días al vencimiento del respectivo plazo. 

Las Pa: les. de común acuerdo, podían solicitar 

al Tribunal la reducción de los plazos señalados en cl 

presente al ticulo. 

El Tribunal procurará dictar:  su sentencia antes 
del 1 de 111:11'7.0 (le 1994. 

Atlículo IX 

Cada Pat te permitirá a los mientbi os del Tribunal, 

al personal de este y a los representantes attiolizados de la 

otra Pa: ic. cl  blue acceso a su territorio. incluso al sector 

comptendido cm te el !tito 62 y el Monte Fitz Ros.. sin que 

esa auto, 1/aelOn pueda interprelarse en cl sentido de mejorar 

O pe' Imite:1i los derechos de una u otra Palle en la 
colino% cis1.1 

1.1119,00, significará una inoclificaciOn del statu quo 

vigente .1I loi , loctito de la firma del presente Complomiso. 
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Artículo X 

Cada Parle dcsiguarkuno o más agentes para los 

fincs del aibil raje, quicnes podrán actuar en forma individual 
conjunla. 

Los agentcs podrán ser asistidos por abogados, 
ascsores y dcinás personal que cada Parte estime pei t incnte. 

Cada Parte comunicará a la otra y al Tribunal los 
nombres y' domicilios cii la ciudad de Río de Janeiro dc Sus 
rcspcctivos agenics. 

tículo XI 

jEl Tribunal tendrá facultades para interpretar cl 

compromi so. pronunciarse sobre su propia competencia y 
lijar las normas de proccdimicnto que no hayan sido pactadas 
por las Partes. 

Articulo XII 

1)
I. Las decisiones del Tribunal se regirán por lo 

dispuesto c . 	 ii cl artículo 34 del Capitulo II dcl Anexo N° I 
del Tratado dc Paz y Amistad dcl 29 de noviembre de 19R4. 

Sin cnibargo, dcberán ser adoptadas con cl voto conforme 
de por lo menos tres de los árbitros. 

I)

2. El "Fribunal podrá adoptar todas las decisiones 
neccsa ría s para resolver los puntos de procedimiento y llevar 

adelante cl arbitraje hasta cl dictado y ejecución dc la 
sentencia. 

3. La sentencia del Tribunal será motivada. 

Mencionará los nombres dc los árbitros 'que hayan 

participado en su adopción, la forma en que han volado y 

la fecha en que haya sido dictada. Cualquiera dc ellos tendrá 

derecho a que sc agregue a la sentencia su opinión separada 

disidente. 
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4. La scnicncia y cicniás decisiones del Tribunal scrán 

notilicadás a cada una de las Parles mediamc su entrega a los 

icspcctivos agentes o a los Consulados de las Parles cn Río 

dc Janeiro. Una vez quc sc haya notificado la sentencia, cada 

una de las Partes qucdatá'en libertad para publicar la. 

Ailiculo XIII 

Las audiencias 'serán privadas. sal\ o la sesión 

constitutiva o las Tic ambas Partes acuerden. 

Las piezas del proceso arbitral y las actas de Ins 

audiencias orales tendrán cl carácter de reservadas hasta que 
cl mismo haya concluido. 

1)111ante el curso del arbitraje tanto el 'Fi ibnital como 

las Partes solamente podrán proporcionar información 

pública sobre las etapas cli que se clicuentra (lidio pi oceso. 

Artículo XIV 

El 'Fribunal podrá contratar experlos previa consulta 
con las Pai tes. 

Al tículó XV 

La senicncia establecerá quienes Mielan cjecluarla, 

así como la !Mina y plazo de cjecución, incluyendo cn esta 

cualquier denmicación quc ordenare, y cl Tribunal no cesará 

en funciones hasta que hubiere aprobado tal demaicación y 

notificado a las Palles que en su opinión la sentencia se ha 

ejecutado 

Al tículo XVI 

I as Palles sufragarán por mitades los gastos (le 

funcionamiento del Ti ibunal. 
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Artículo XVII 

La sentencia será obligatoria para las Partes. 

.)dcfinitiva e inapelable y su cump.limiento estará enlregado 

al honor de ambas Naciones. 

Sin perjuicio de lo dispuesto cn el artículo 39 del 

Capitulo II del A nexo N" 1 del Tratado de Paz y Amistad de 

1984. la sentencia deberá ser ejecutada sin deinora y en 

forma y dentro de los plazos que el Tribunal señale. 

Artículo XVIII 	. 

En Vos puntos no previslos en cl vresente 

Compromiso se aplicarán • las disposiciones del Capítulo ti 

del Anexo N" I del Trillado de Paz. y Amistad del 29 de 

noviembre de 19S4. 

Artículo XIX 

Ejecutada la sentencia arbitral. el expediente dei .  

tubitraje queda i'; bajo custodia dcl Secrétario General de la 

Organización de los Estados Americanos. 

Artículo XX 

El presente Compromiso strá regist lado por las 

Parles cn la Secretaría General de las Naciones Unidas de 

conformidad con cl articulo 102 de la Carta de la 

Organización de las Naciones Unidas. 

Articulo XXI 

ELpresenle Compromiso effirará en vigor en la 
fecha de SU tirilla. 
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Fi: inaclo cm Saniiago. a los liciiiia v un días cicl mes (le octubre 

cic 199 I. 

El Compromiso transcrito (en adelante "el Compromiso") fue 

precedido de una Declaración del 2 de agosto de I 99 I, en la que los 

señores Presidentes de Chile y de la Argentina decidieron someter 
esta controversia a arbitraje. El 30 de octubre de 1991 ambas Partes 

suscribieron también un acuerdo de sede con el Brasil, a fin de que 

este Tribunal Iiincionara en Río de Janeiro. Por invitación del Secretario 

General de la Organización de los Estados Americanos, el Tribunal 

funcionó en las oficinas del Comitélurídico Interamericano. 

La Argentina designó como agentes a S.E. la señora Susana 

Ruiz Cerutti, Embajador ante la Confederación Suiza y el Principado 

de Liechtenstein, y a S.E. el señor Embajador Federico Miré, 

Delegado ante la Comisión técnica mixta del Frente marítimo del Río 

(lela Plata. S.E. el señor Embajador Horacio A. Basabe fue nombrado 
agente alterno. 

Por su parte, Chile designó como agentes a S.E. el señor 

Embajador Javier Manes Fernández, Director Nacional de Fronteras 

y Límites del Estado, ya S.E. el señor Embajador Eduardo Vio Grossi, 

Director de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

En aplicación del artículo IV del Compromiso, el Tribunal se 

constituyó el 16 de diciembre de 1991 en un acto realizado en el Palacio 

de Itamaraty, en Río de Janeiro. En la reunión celebrada ese día, el 

Tribunal eligió Presidente al señor Rafael Nieto Navia. En consulta 

con las Partes, el Tribunal designó Secretario al Ministro Rubem Amara' 

Jr., Coordinador Ejecutivo de la Consultoría Jurídica del Ministerio de 

Relaciones Exteriores del Brasil. 

En la fecha de constitución del Tribunal los agentes de las Partes 
concertaron un "memorandum de entendimiento" cuyo texto reza así: 
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Los Agentes de la 1Zepública Argentina y de la 

RcpUblica de Chile acticidan los principios signienics para 

ser aplicados durante el arbitraje al que se rcficrc cl 

Compromiso Aibitral concluido cn Santiago cl 31 de oclubrc 
de 1991: 

I . 	La defensa de ambos países no reciiiii Tú a los 

servicios de abogados o experlOs cinc sean 

nacionalcs de Estados liiiiiliols de la República 

Aigcniina o de la República de Chile, o que tuvieren 

la nacionalidad de cualquicni de los Aibilinsdcsignaclos 
de con n'in acuerdo. 

Las incinoriaS, eonlrameniorias u otios csci ilos 

que evcinualinentc se prcscincn no set ;in impresos 

sino (lactilograliados. 

Los mapas),  eiirlas que se prescnicit al Tribunal 

podián ser originales o fotocopias en color o en 

blanco y ncgro o copias fotográficas. En iodos 

estos docunicnIos se indicará cl lugar en que se 

eticuenn a el original cuya reproducción se presenta 

Ambas Parles emregarán al Scciciiii io del 
li ibunal 25 (veinticinco) ejemplares de cada escrito 

qiic se picseutc al Tribunal Arbitral. 

5 	Las cveninales visitas dcl Tribunal v de expertos 

designados a la zona litigiosa dcbcrá conicinplar el 

ingles() por lcrrilorio (le tina de las Palles y su salida 

por cl Ict iiiorio de la otra. 

liii le de lo cu91 firman el prescnic N/mor:Indult' en 

Riodc 	I C1.  1(1 de diciembre de 1991.     

6. 	En aplieaciOn del al liculo XI del Compromiso, el Ti ilmnal 
adoptó el 14 de mayo de 1`)"2 las "Normas de procedimiento". 
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Las Memorias Fueron presentadas al Tribunal el 31 de agosto 

de 1992. El Compromiso prescribía (hielas contramemorias debían 

ser presentadas antes del 1 de junio de 1993. Sin embargo, el 30 de 

marzo de ese año Chile y la Argentina solicitaron una ampliación de 

los plazos previstos y sugirieron la fijación de nuevos términos 

procesales. El Tribunal aceptó la sugerencia de las Partes y, en 

consecuencia, decidió que las contramemorias debían ser presentadas 

el 16 de agosto de 1993 y que las audiencias comenzarían el 11 de 
abril de 1994. 

Las Contramemorias Fueron presentadas al 'Fribunal el 16 de 

agosto de 1993. Ese mismo día se comunicó a las Partes una resolución 

del Presidente en la que fijaba hasta el 15 de enero de 1994 el plazo 

que aquéllas tenían para la comunicación de las pruebas a que se refiere 
el articulo 16. I de las Normas de procedimiento. 

El Tribunal decidió hacer una visita al sector objeto del 

arbitraje, la cual, por sugerencia de las Partes y por razones climáticas, 

tuvo lugar a principios de febrero de 1994. En la sesión que el Tribunal 

efectuó entre el 4 y el 8 de octubre de. 1993 se decidió, mediante 

sorteo, por el territorio de cuál de los países se iniciaría la visita a la 

zona y el orden en que se presentarían los alegatos en las audiencias. 

Los sorteos tuvieron lugar con la participación de los señores Susana 

Guillé e Ignacio Gon7dilez, Cónsules Generales de la Argentina y Chile, 

iI respectivamente, en Río de Janeiro. Su resultado rue que la visita se 

iniciaría por la República de Chile y que este Oís comenzaría también 
. 	las presentaciones orales. 

En esa misma sesión el Tribunal encomendó a su Presidente 

realizar las gestiones necesarias para la designación de un perito 

1  geógrafo, previa consulta con las Partes. El II de enero de 1994 se 

designo perito geograló al 1)1.. Rafael Mata Olmo, catedrático de 
Geografía de la • Universidad Autónoma de Madrid, quien prestó 
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por escrito el compromiso a que se refiere el aitículo 18 de las Nonnas 
de procedimiento. 

I I. 	La visita a la zona lbe precedida de una reunión del Tribunal 

en Río de Janeiro durante los días 3 y 4 de febrero de 1994. El 5 de 

ese mes los árbitros viajaron a Chile en.compañía del 'secretario del 

Tribunal y del perito. Allí fueron recibidos por el señor Presidente de 

la República D. Patricio Aylkvin y por el señor Ministro de Relaciones 

Exteriores D. Enrique Silva Cinuna. Entre el 8 y el 11 de febrero el 

Tribunal recorrió el sector de la fióntera comprendido entre el hito 62 

y el monte Fitz Roy y reconoció en el terreno la traza del Iiinite 

pretendida por cada una de las Partes. Durante los dos prime' os días 

el Tribunal Rie acompañado por los agentes y otros limcionai ios de 

Chile y un veedor argentino, en tanto que en los dos últimos días la 

visita se realizó en compañía de los agentes y otros funcionarios 

argentinos y un veedor de Chile. El 12 de febrero el señor Presidente 

de la Argentina D. Carlos Menem y el señor Canciller D. Guido Di 

Tella visitaron al Tribunal en El Calarate. El mismo día el Tnbunal viajó 

a Buenos Aires, donde el día 14 dio por concluida su visita 

• Según lo autorizado por el artículo 14.1 de las Partes 
presentaron al Tribunal, el 18 de marzo de 1994, documentos 
adicionales. 

Las audiencias se llevaron a cabo .a partir del I I de abril de 

1994, en el salón de conlbrencias de la biblioteca del Palacio de 

Itamaraty,. Río de Janeiro, Facilitada por el Gobierno del Brasil para 

uso del Tribunal. Alega' on por Chile sus agentes SS. EE señores 

Javier 'Halles Fernández y Eduardo Vio Grossi; sus abogados 

señores Ehhu Laut cm pacht, 	osper Weil y 5. E. señoi Ignacio 

González Serrano; y suç mesot es señores César Gatica Muñoz y 

Eduardo Martínezde 	En nombre de la Argentina hicieron 

USO de la palabra suq al.2.eniec SS EE. señora Susana Ruiz Cerutti, 

señores Federico Mil é 	'orado A. Basabe; sus ahogados 

señores José Mai ia Ruda. Daniel Bardoimet y Santiago Torres 
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Dernárdcz; y su asesor señor general Luis María Miró. Las audiencias 
concluyeron cl I 8 de mayo de 1994. 

14. 	La Argoititio sostuvo en su Memoria las siguientes conclusiones: 

A la luz dc los hechos y argumentos expuestos en la presente 

Memoria, cl Gobierno dc la RepliblicaArgentina solicita al 

Tribunal Athil ial decidir que, dc acuerdo con la correcta 

interpretación y aplicación del Laudo Arbitral de 1902 

conforme al derecho internacional, cl recorrido de la traza 

del 1 immui ic ent re la República Argentina y la Repóblica de 

Chile en cl sector comprendido cutre cl 1 lit° 62 y el Monte 

Fitz Ros' está constituido por la linea descripta en cl Capittrlo 

pi ceedente y dibujada en las cartas 111 a, I), c. ti y c que se 

encuentran en cl Anexo al Atlas tic la presente Memoria. 

La línea a que se hace referencia se halla descrita en el 

parágrafo 39 del Capítulo 12 de la Memoria argentina en los 

términos siguientes: 

La linea parle del I I no 62 en la costa sur del Lago 

San Martín a 324 metros sobreel nivel del mar (X =4.584.177 

-Y =. I.449. 178) y se dirige al Cerro Martínez de Rozas de cola 

1.521 metros (X 4.583.170.= 	Y = 1.446.330), luego tic recorrer 

una distancia de 3,5 kilómetros siguiendo tina dirección 

general oeste-sudoeste. En esta parte de su recorrido la línea 

separa las aguas del Río Martínez de Rozas de las de varios 

cursos de agua innominados que también desaguan en el 

Lago San Mari in. La linea continúa por cl Cordón Martínez 

(fc Rozas en dirección sud-sudoeste hasta cl Cerro Tobi de 

cola 1.736 metros (X = 4.578.900- Y = 1.442.181)) por una 

distancia de 5.1 kilómetros y sigue en la misma dirección 

hasta un cerro innominado de cola 1.767 metros (X =4.575.870 

- Y = 1.4424)80) luego de recorrer una distancia dc 3,8 

kilómetros. En esta parte de su trayecto la finca separa la 

cuenca dcl Río Martínez de Rozas de la cuenca del Río 

Obstáculo. En cl ponto de cola 1.767 metros la divisoria local 
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de aguas cambia tic dirección formando un codo hacia el 

noreste y desciende hasta el Porte/alelo de la Divisoria. que 

tiene una cola aproximada de 690 metros (X =4.576.900 - Y = 

1.440.380). Este portezuclo separa ¡las aguas que se dirigen 

al norte hacia 1;1 Laguna Redonda y a traves de ella y por el 

Rio Obstaculo al lago San Martín. de las aguas que se dirigen 

hacia el sur, a través de la Laguna Larga. de la Laguna del 

Desierto y del Río de las Vueltas hacia el Lago Viedma. 

A partir del cerro de cola 1.767 metros y hasta cl 

Cordón lvlarconi la linea divisoria local de aguas es también 

divisoria continental de aguas. 

Desde el Porlezuelo de la Divisoria la linea 

continúa por 1.5 kilómetros en dirección general oeste-

sudoeste, antes de orientarse hacia cl noroeste por una 

distancia de 3.2 kilómetros hasta cl Cerro Sin Nombre de 

cota 1.629 metros (X =4.578.33(1 - Y = 1.437.020). A partir 

de este punto la divisoria tic aguas continúa por el Cordón 

que corre entre el Cerro Sin Nombre y cl Cerro Trueno en 

dirección general oeste hasta el 	de cola 2.003 metros 

(X = 4.579.231) - Y = 1.433.27(1), Entre cl cerro de cota 

1.767 metros y el Cerro Trueno la línea recorre una distancia 

de 11,1 kilómetros. En esta parte de su trayecto la línea 

separa las aguas de la cuenca del Río Obstáculo que vierte 

al Lago San Iv1artin, de las aguas de la Laguna Larga y de la 

cuenca del Rio Diablo, que vierten a la Laguna del Desierto. 

La línea continúa a partir del Cerro Trueno en la 

misma dirección y luego de 900 Metros tuerce en dirección 

sud-sudoeste hasta llegar al Cerro Demetrio de cota 1.717 

metros (X = 4.574.5 I 2 - Y = 1.430.054), .luego de recorrer 

6,5 kilómetros. Tuerce luego al oeste-sudoeste por 2.000 

metros descendiendo al Portezuelo El Tambo (X =4.573.389 

- Y = 1.427.928), de cola aproximada de 870 metros. A 
partir de esic . portezuclo la divisoria de aguas continúa con 

rumbo sur por 4 kilómetros hasta cl Cerro Milancsio de 

cola 2.053 metros (X = 4.569.210 - Y = 1.428.51(1). En esta 
parte de su recorrido la linea. que sigue cl Cordón Cordillerano 
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( 	separa las aguas qitc descienden al lago Chico, 

ibuiario delltrazo Sur dcl Lago San Mai tín-011iggins, tic 

la cliciica del Río Diablo que, como se dijo, dcsaglia CII la 
Laguna del Desiello. 

Del Cerro Klilancsio la Ihica eorrc hacia cl oeste por .  
2.000 mcl ros. luego al sur por -1.5 kilomd ros, al ocsic.por 

1.500 metros. para (cunar rumbo sud-sudocste por 7,5 

kiloinei ros. En esta parle tic su traycdo, siento' c por cl 

Cordón Cordillerano Oriental, separa los torrentes y 

glaciares quc descienden al Venlisqucro Chico cic.  las 
cut:ricas de los líos Cañadón de los Toros, Milodón, del 

Pucslo y C'ondor o del Diablo, que desaguan cut el Río tic 

las Vitchas v mic se alimentan de los glacial cs Milodón 

Norte. Milodon .Sur y Caglicro EsIc y Sur. 

Luego la tinca lucrce en dircccion gend al ocsle 

Po r 3.n00 huellos, pasando por cl Cerro Gota Blanca tic 

cola 2.907 metros (X = 4.557.5()(1 - Y = 1 121 25(l). La 

línea toma luego la dirección general sud-sudocsic por 4.200 

metros. De allí se dirige hacia cl ocslc por oí tos 500 metros 

nicrcc a combinación por 1.000 metros con rumbo sud-

sudoesic pala desccnder hasta cl ('aso Mai coni (tic cola 

aproximada tic 1.560 metros). Desde csIc paso 1:1 linca toma 

la ditecciOn general sur asccndiendo al Cc ro Malconi Norte 

tic cota 2.210 lucilos (X = 4.550.21(1 - Y = I 417. I In), y 

sigue cii la misma dirección. siempre pot cl Cordón 

Cordillciano Olicutal, hasta cl Cerro Rincón de cota 2.465 

me( ros (X = 4.542.650 - Y = 1.417.1;0(l) luego de iccorrer 

10 kilónictios En cslc trecho la linea separa cl Ventisquero 

Chico que vid ic hacia el Lago San Mai lin-O'lliggins y 

los denlas glaciales que se cnctientran hacia cl ocste, de los 

glaciales Gol la Blanca Sur y Marconi (pie alimentan el 

Río Elécilico hpe vierte hada cl cs1c, es (1c:di hacia cl Río 

de las 

1 ,31111 del Cerio Rincón y eut dilección :111\ilonlc 

Fil. Po% . 1., ilik 'simia local tic aguas siemptc por.  cl  Cordón 

Cnt dillci.ino thicinal sigue su rumbo hacia el csic Y  pasa 

11( 1 1 cl (*ello lomo Blanco de cola 2.507 indios ( X = -1.542.66() 
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- Y = 1..119.590), por cl Cerro Picr Giorgio de cola 2.719 indios 

(X = 4.543.350 - Y= 1.420.200)y por cl Cerro Pollonc de cotii 

2.579 metros (X =4.544.230 - Y = 1.120.99(1) hasta llegar al 

tome Filz Ros de cota 3.406 metros (X = 4.542.219 - 

Y = 1.42.1.383). En este trecho de 8 kilómetros fa divisoria de 

aguas separa la cuenca del Río Eléctrico, que se alimenta de 

los glaciares Pollonc y Fitz Ro) Norte, de la cuenca del Rio 
Fitz Roy. que se alimenta del Glaciar Torre. 

	

15. 	En su Contranicitioria la Argentina expresó: 

A la luz de los hechos y argumentos expuestos en la 

Memoria argentina y en la presente Conl rainemoria. 

teniendo en cuenta las pruebas pertinentes aportadas y 

de conformidad con el Compromiso Arbitral de 1991, la 

RepUblica Argentina respetuosamente solicita al Tribunal 

Que rechace el recorrido de la traza del 

límite en cl sector Hilo 62-Monte Fitz Ros' 

propuesto en la Memoria de Chile: 

Que. de acuerdo con la correcta interpretación y 

aplicación del Laudo Aibitral de 191)2 conforme al 

derecho internacional, decida y declare que el 

recorrido de la 1raza del límite cn cl sector 

comprendido entre cl Hito 62 y cl Monte FiIz Roy 

está constituido por la línea descripta en cl Capítulo 

12, párrafo 39, de la Memoria argentina y dibujada 

en las cartas III a, b, c, d y c que se encuentran en 

el sobre alICSO al Atlas de la mencionada Memoria 

	

16. 	De acuerdo con el artículo 28 de las Normas de procedimiento, 

al finalizar las audiencias, la Argentina presentó las conclusiones 

siguientes: 

A la luz (le los hechos y. argumentos expuestos en la Memoria 

Argentina. en la C'ontratnemoria. Argentinit y durante estas 
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Audiencias Orales, teniendo en cuenta las pruebas 

pertinentes aportadas y de conformidad con cl Compromiso 

Aibitral (le 1991. 11 República Argentina respelliosaincine 

solicita al Tribunal Aibinal: 

Que rechace cl recorrido de la traza dc.I !Mine cn el 

sector Ilito 62-Monte Fitz Roy propticsio por (lile 

en sus conclusiones finales presernadas cl 17 de 
mayo. pasa(lo. 

Que. de acuerdo con 11 correcta intequeinción y 

aplicación dcl Laudo Arbitral de 19(12 confortne al 

derecho internacional decida y declare que cl 

recorrido de la traza dcl límite en cl sector 

comprendido entre el I 1 ilo 62 y el Monte Firz. Roy 

es la divisoria local de aguas descripta en cl 

Capindo 12, p:irrafo 39. de la Memoria A igeni hin 

y dibujada en las cartas lii, a, 1). C. d. y e que se 

ciiCiieiiiraii en el sobre anexo al Atlas de la 

mencionada Memoria. 

17. 	Chile, por su parte, sostuvo en su Memoria las conclusiones 
siguientes: 

16.1 	Chile respetuosamente solicita al Tribunal 

que decida y declare que el recorrido de 1;1 traza del 

límite cii cl sector comprendido entre el !Jim 62 N' el 

Monte Hl/. RON'. CS el siguiente: 

16 2 	Desde cl Hito 62, en coordenadas X = 

4.5g.1 177. Y = l.449.178v altura 324 ni el limite 

asciende al Cordón Oriental y continúa hacia cl Sur, 

siguiendo la divisoria local de aguas, hasta alcanzar . 

clutibie de 1767 in. de altura, en coordenadas 
apio\ 	X =4.575.870, Y = 1.442.0R0. En este 

urier hamo de frontera aiiibos paises están de 
:tuierdo 

16 1 	11 limite continuarti hacia el sm. signicndo 
1.1 	11$11 de divisorias de aguas que se for man 
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sobre el Cordón Oriental, hasta enfrentar al Monte 

Fitz Roy, en una cumbre de 1 R10 tu. en coordenadas 

api•oximadas X = 4.551.920, Y = I.431.5(x). 

	

16.4 	Descenderá hasta el Valle de la Laguna del 

Desierto, siguiendo la divisoria de aguas que lo 

conduce hasta uh punto en la ribera del Río Gallea 

o de-  las Vueltas, en coordenadas aproximadas X = 

4.519.610, Y = 1.432.4(X). Cruzará el río mediante una 

linea recta de 360 in. hasta un pitillo en coordenadas 

aproximadas X = 4.549.310, Y = 1.432.260. 

	

16.5 	Desdc.  allí, cruzará cl valle cn dirección Stlr- 

Oeste. siguiendo la divisoria local de aguas que 

muestra la Carta de la Comisión Mixta, hasta alcanzar 

un punto en la ribera del Río Eléctrico, en 

coordenadas aproximadas X = 4.546.290. Y = 
1.430.010. 

	

16.6 	Atravesará dicho río mediante una línea 

recta de 250 ni. hasta Un punto en coordenadas 

aproximadas X =4.546.2(X), Y =1.429.7R0. 

	

16.7 	Finalmente, . ascenderá a la estribación 

Noreste del Monte Filz Ro)'. para seguir la divisoria 

local de aguas que lo lleva hasta su cumbre de 

3.406111. en coordenadas X =4.512.219, Y = 1.424.3R3. 

	

16.14 	Dicha línea corresponde a la manifestada 

por Chile en la Reunión de 22 de junio de '1991. de 

una Subcomisión de Delegados de la Comisión 

Mixta de Límites y dibujada en la hoja transparente 

que se superpone en la Carta escala 1:50.0(n) 

elaborada por dicha Comisión Mixta. 

	

16.9 	La traza descrita se ha dibnjado sobre una - 

reducción de la Carta citada, la cual se incluye en el 

Atlas, N" 3 I. 
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I 8. 	En su Contramemoria. Chile manifestó: 

Chile conlinna formalmenie las peticiones expresadas en los 

párrafos 16.1 al 16.9 de su Memoria y respetuosamente solicita al 

*fribunal rechazar las peticiones de la Memoria Argentina. salvo en 

cuanto la línea reclamada en ella coincida con la línea reclamada por 

De conCormidad con el articulo 28 de las Normas de 
procedimiento, al finalizar las audiencias, Chile hizo Ilcgar al 
Tribunal las conclusiones siguientes: 

Chile respettioamenle solicita al Tribunal Arbitral Argenlina-

Chi le que. en mérilo de lo que ha sostenido en su Memoria. 

Conlramemoria y Alegalos Orales, acepte y acoja sus peticiones 

formales presentadas cii los párrafos 16.1 a 16.9 de su !Memoria del 31 

de agosto de 1992. las que Confirma plenamente en este acto. 

Chile lanibien solicita respetuosamente al Tribunal Aibiiral 

Argentina-Chile que. en consecuencia, rechace las peticiones 

formuladas por Argentina en este litigio. 

11 

Desde el comienzo de su vida independiente:Chile y la 

Argentina trataron de precisar los límites de sus respectivos 

territorios de acuerdo con la regla del uti possideii.s.  de 1810. Así, 

el artículo 39 del Tratado de Amistad, Comercio y Navegación 

celebrado entre la'Conlederación Argentina y Chile el 30 de agosto 

de 1855 dispone que ambas "Partes Contratantes reconocen como 

límites de sus respectivos territorios los que poseían como tales al 

tiempo de separarse de la dominación española el año de 1810, y 

convienen en aplazar las cuestiones que han podido o puedan 

suscitarse sobre esta materia, para discutirlas después pacifica y 

amigablemente..." Este tratado entró en vigor en abril de 1856. 
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2 I . 	.En cumplimiento del citado artículo 39, los dos países finnaron 
el .1:rl.,ILujsyde_fjnJkts_.(I_e_J2_3 	ode 	cuyo articulo I dispone: 

El  iiiniic ciitrc 1:1 República Al- lentilla y Chile es_de 

Noile á Sur hasta cl  paralelo cincucilla y dos dc latitud, la 

Cordillera dc-los Andes. La ,Wiglaw.u.l.cijza corrci en csa 

eslension por las cumbres mas elevadas de dichas Coi di Ilcriis 

que dividan las aguas y pasará por einrc las vett icnics 	Sc 
despienden 1 III lado y otro... 

22. 	El 20 de agosto de 1888 se suscribió un nuevo convenio para 

llevar a cabo la demarcación de límites estatuida en el Tratado de 1881. 

Los artículos I y II dispusieron que, dentro de los dos meses contados 

desde el canje de las ratificaciones, evento que ocurrió el I I de enero 

de 1890, cada Estado designaría un perito y cinco ayudantes para 

auxiliarlo. Lb función de los peritos consistiría en "ejecutar en el terreno 

la demarcación de las líneas indicadas en los artículos I", 2" y 3" del 

Tratado de Límites" (art. I I I). Chile designó perito al Señor Diego Barros 

Arana y la Argentina al señor Octavio Pico. Ambos se reunier oil por 

primera vez en la ciudad de Concepción el 24 de abril de I 890 

La Argentina y Chile dispusieron después de 188 I el envio de 

misiones a la zona meridional del continente, a fin de mejorar tos 

conocimientos geográficos que hasta entonces se tenían de esa legión. 

Como resultado de esas investigaciones se habría comprobado que en 

la zona patagónica la divisor ia continental de aguas se nal ta con 

frecuencia dIa 	filfera y hay que buscarla al oriente de ésia,zue, 

eh algunas partes, la coi d'He' a de los Andes se sumerge en el Océano 

)

Pacífico. Dichos estudios dievoll pie, en los dos países, a intemi et acignes .----
divergentes del Tratado de Limites segljn las cuales la Argentina podría 

di‘sponer de puertos en el Pacifico y el territorio de Chile podría 

extenderse hasta las planicies par agónicas. 

En se )liembr  e de iS t el señor Barros Arana, sepai ado de 
su cargo en diciembi e de l s' )(i. ti le designado nuevamente pelito por 

el Gobierno de Chile 1 !,s pelitos se leunieron en Santiago el 12 
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de enero de 1892 para ocuparse, entre otros tenias, de redactar las 
instrucciones para las comisiones demarcadoras. En esa oportunidad, 
el perito chileno planteó la conveniencia de incluir en las instrucciones 

l
una interpretación general del Tratado de 1881. Con ese motivo expuso 

fa tesis según la cual dicho convenio habría fijado como línea de límite 
entre los dos países la del dirarfinin uquaruni continental. El perito 
argentino discrepó de la propuesta chilena y envió un informe a su 

Cancillería. Ambos peritos se reunieron nuevamente el 24 de febrero 
y firmaron las instrucciones para las comiSiones de ingenieros 
ayudantes que debían iniciar la demarcación. 

	

25. 	Las cuestiones del dipordum apianan continental y de los 
eventuales puertos argentinos en el Pacífico fueron las divergencias 
principales sobre el Tratado' de 1881, pero no las únicas. Las 
diferencias. surgidas paralizaron los trabajos de demarcación, los 

'cuales sólo se pudieron reanudar al entrar en vigor el Protocds2 

1 

 Adicional y Aclaratorio suscrito el 1" de mayo de 1893, lo cual 1  

tuvo lugar con el canje de los instrumentos de ratificación, el 2 I 
de diciembre 'd'e 1893. 

	

26. 	El texto de los artículos priniero y segundo del Protocolo es el 
siguiente: 

PRIMERO.- Estando dispuesto por el articulo Primero del 

Tratado de 23 deplio de 188 I, que "el limite entre Chile i la 

República Arientina es, de norte á sur hasta el paralelo 52 de 
. 	latitud, la Cordillera de los Andes", i que "la linea fronteriza 11 

correrá por las cumbres más elevadas de dicha que Cordillera, 

que dividan las aguas, i que pasará por entre las vertientes 

que se desprenden a un lado i a otro", los Peritos y las sub 

- comisiones tendrán este principio por norma invariable de 

sus procedimientos. Se tendrá, en consecuencia, á 

perpetuidad, como de propiedad i dominio absoluto de _la 

República Arientina, todas las tierras i todas las aguas a 

saber, lagos. lagunas, nos i partes de nos, arroyos, vertientes 

se hallen al oriente de la linea de las mas elevadas cumbres de  

la Cordillera de los Andes que dividan las aguas. i como de 

propiedad i dominio absoluto de Chile, todas las tierras i todas.  
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1:1,siguas. a saber. lams. lagunas. urcis parles de 	ouis,  
vet tientes. que sc hallen al occidente de 1.1s mas elevadas 

~lúes de la C'oldillera de los Andes que dividan las agitas. 

SEGUNDO.- Los infraseritos declaran que, á juicio de sus 

Gobiernos respectivos, i segun cl cspb uit dcl Tratado de limites. 

la  Rcptiblica Arjentina conserva su dominio i soberanía sobre 

todo c( turno' io que sc csiiende al oriente del encadenamiento 

principal de los Andes, hasta las costas del Atlántico. como la 

República de Chile el territorio occidental, hasta las costas del 

entendiendosc que, por las (lis iosiciones de dicho 

Tratado. la  solicianía de cada Estado sobre el litoral respectivo es 

ilsoluta. de tal suelte, que Chile no puede pretende' punto 

alguno hácia el Atlántico. como la República ArIcinina no 

puede pretenderlo hácia cl Pacifico. Si en la parte peninsular 

1 

del sur, al acercarse al paralelo 52, apareciere la Cordillera 

internada enitc los canales del Pacifico que 'allí eNisten, los 

PeTiro—s-7fispondrán el esludio dcl terreno para fijar una finen 

dIvisoria que deje á Chile las costas de esos canales; en vista 

`(-1-e cuyos cst odios_ ;indios Gobiernos la delcuniturrán 

amigablcmenle.  

27. 	Los peritos se reunieron ntievamente a fines de diciembi e de 

I 8931 El I de enero del año siguiente suscribieron las instrucciones 

para la demarcación en la cordillera de los Andes y en la Tiet t a del 

Fuego. En esa oportunidad, el señor Barros Arana, refiriéndose al 
Protocolo de 1893, declaró que por los términos 

"encademyniento  iwincipol  de los /bufes" en( iende la linep 

no inierruni uda de cumbres t'e dividen las aguas, i que 

forman la sepalacion de las hoyas o rejiones 

tributarias del Alláni ico por el oriente y dcl Pacifico por cl 

occidente, estableciendo así el limite cni re los dos paises, 

segun los .plincipiús de leoglafia. cl  Tratado de Limites i la 

opinion de los Inas distinguidos jeágrafos de uno i otto pais. 

El perito argentino. a 	ez, expresó que 

lanicto.11,31.1 insistencia de su colega en querer establecer , 

la del.' nicim de 1,, illie 	poi:  encadenamiento piaci/Jai 

• 
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de /os Andes" pues ello no entraba en las facultades dc los 

Pernos. Tic eran simplemente demarcadores de la linea 
fronteriza entre los dos paises ... 

Debido a las diferencias entre los peritos sobre la interpretación 

del Tratado de 1881 y a las demoras que ello causaba en la demarcación, 

el Ministro plenipotenciario argentino en Santiago, que había sido 

designado, además, perito, colicertó un acuerdo con el Canciller Chileno 

el 6 de septiembre de 1.895, cuyo artículo 30  disponía que, de no 

acordar las subcomisiones la ubicación de un hito, remitirían los 

antecedentes a los peritos para que éstos resolviesen la divergencia. 

Pero esta circunstancia no autorizaría a las subcomisiones a suspender 

los trabajos, los que deberían continuar con los hitos siguientes hasta la 

demarcación de toda la línea divisoria..0tro artículo establecía que, de 

no llegar los peritos a un acuerdo, se elevarían todos los antecedentes 

del caso a los Gobiernos para que solucionasen la diferencia según los 

tratados en vigor. 

El I 7 de abril de 1896 se adoptó un acuerdo que permitía 

someter las divergencias entre los peritos al fallo del Gobierno de 

Su Majestad Británica. Las cláusulas segunda y tercera del tratado 

'disponen: 

SEGUNDA.- Si ocurrieren diverjencias entre los Perilos,a1 

' fijar en la Cordillera de los Andes los hitos divisorios al sur 

da paralelo NTintiscis grados cincuenta i dos minutos i 

cuarenta i cinco segundos i no pudieran allanarse 

amigablemente por acuerdo de ámbos Gobiernos. Dliss_larán 
sometidas al fallo del Gobierno de Su Majestad Británica, a ) 

quien las Partes Contratantes designan. desde ahora. con el 

canieter de Arbitro encargado de aplicar estrictamente, en 

jales casos, las disposiciones del Tratado i Protocolo 

mencionados. previo el estudio del terreno:por una comision 

que el Arbitro designará. 

TERCERA.- Los Peritos procederán a efectuar cl estudio del 

terreno en la renon vecina al paralelo cincuenta i dos, de que 

trata la úliima parle dcl articulo segundo dcl Protocolo de 
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1893, i propondrán la lírica divisoria que allí debe adoplarsc 

si resultare cl caso preVisto en dicha cstipulacion. Si hubiere 

clivcrjencia para fijar esta línea, será lanibicit resuelta per el 
Arbitro designado cn este Convenio. 

30. 	En septiembre de I 896, fue designado como perito argentino 
el señor Francisco P. Moreno, quien se reunió con su colega chileno 

Diego Barros Arana, en mayo de 1897, en Santiago de Chile, quienes 

adoptaron algunas medidas para impulsar los trabajos de demarcación. 

3 I . 	Con el propósito de resolver sobre "la línea general de la 

frontera", los peritos se reunieron en Santiago de Chile a partir del 29 

de agosto de 1898. En la reunión celebrada ese día, el perito chileno 
presentó su trazado del límite y aconipañó una carta geográfica en la 

que se distingue con un número cada uno de los puntos más relevantes 
por donde pasa la línea propuesta. Expresó que para su determinación 
se había ajustado 

1 

 unica i esclusivanicnic al principio de dcmarcacion establecido 

en la cláusula primera del 'Fratado de I Rg 1. principio que debe 

tanibicn ser la norma invariable de los procedimientos de los 

Peritos, segun el Protocolo de I g93. 

También expresó que 

/

la línea fronteriza que propone pasa por todas las cumbres 

mas elevadas de los Andes, que divide las aguas i vá 

, separando constantemente las vertientes dc los nos que 

pertenecen a uno i otro pais. 

32. 	En la sesión del 3 de septiembre de I 898 el perito argentino 

Francisco P. Moreno formuló su proposición sobre la línea general de 

la frontera; y presentó un texto y una carta geográfica en la que 

igualmente figuran señalados con número cada uno de los puntos 

relevantes por donde pasa el límite propuesto (ii?fra, § 44). 

33. 	Una vez que cada perito propuso la línea general de la fron-
tera, la cuestión Pasó a consideración de ambos Gobiernos. El 15 de 
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septiembre de 1898 el Canciller de Chile y el Ministro argentino en 

Santiago 5eieunieron para analizar las actas de los peritos. El pi inter() 

declaró entonces que "el Gobierno de Chile ampara i sostiene en todas 

sus partes la línea jeneral de frontera señalada por su Perito", en tanto 

que el segundo manifestó que "su Gobierno ampara i sustenta tambien 

en todas sus partes la línea jeneral de frontera señalada por su Pet ito". 

El 22 de ese mismo mes los dos funcionarios volvieron a reunii se a rin 
de precisar en cuáles puntos las líneas propuestas coincidían y en cuáles 

había divergencias. Respecto de estos últimos, ambos expresaron que: 

no habiendo sido posible arribar a arreglo alguno dilecto. cl 

señor Ministro de Relaciones Esteriorcs dc Chile i cl Señor 

Enviado Estramdinario i Ministro Plenipotenciam io de la 

1 	
RcpUblica Aricntina convinieron en nombre de sus 

respectivos Gobiernos. CII remitir al de Su Majestad Buil:Mica 

copia de la presente acta, dc las actas de los Peritos leidas y 

dc los Tratados i acuerdos internacionales vi.jentes pnra 
que, con sujecion a la base segunda del compromiso del 17 

de Abril de I g9G, resuelva las diverjencias de que se ha dejado 

constancia precedentemente. 

1 

 

34. 	Los peritos se reunieron nuevamente ,en Santiago el I de 

octubre de I 898. En cuanto a los puntos y trechos en que la línea 

general de la frontera propuesta por cada uno coincidían, resolvieron, 

"aceptarlos como formando parte de la línea divisoria en la Coldillera 

de los Andes, entre la República Arjentina i la República de Chile''. 

El 23 de noviembi e de.  I 898 las Partes solicitaron al Gobiet no 

de Su Majestad Británica su intervención como Arbitro, la que fue 

aceptada el 28 de ese mismo mes Ese Gobierno designó luego el 

Tribunal arbitral que fue intew ado por Lord Macnaghten, Lord of 

Appeal in Ordinary, iniembi o del Pi ivy Council; Sir John Al (lag'', 

general y miembro de la Rosal Geographical Society y Sir Thomas 

Ilungerford Holdich, coi onel de Ingenieros Reales y vicept esidente 

de la Royal Geographical Sóci.et y El Tribunal quedó constituido y 

celebró su primera sesión el 27 de marzo de 1899. 
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36. 	A partir de mayo de 1899 las Partes comenzaron sus 

presentaciones ante cl Tribunal. Entre los meses de enero y mayo de 

1902, una Comisión: encabezada por el coronel lioldich recorrió la 

zona en litigio, elaborando los informes correspondientes que presentó 

al Tribunal y que contenían la línea de frontera que propuso como base 

para una solución, la cual, a solicitud del Tribunal detalló en un mapa. 

Entre septiembre y octubre de 1902, las Partes formularon sus 

alegaciones finales ante el Tribunal. En la sesión del 19 de noviembre 
de 1902 el Tribunal aprobó y firmó su Informe para S.M. Británica, 

con los mapas correspondientes. El parágrafo 10 del Informe del 

Tribunal brinda un resumen de las tesis sostenidas por las Partes: 

The Argeniinc Government contended that lite boundaiy con-
Icinplaicd svas lo bc csscntially an orographical fronticr 
dcici mine(' by lite higlicst sinninits of thc Cordillera of Ilic 
Ancles; whilc the (linean Government niainiaincd (hal the 
dcfiniiion round in the Trent),  and Protocols could only be 

isficd by a hycliographical linc forining I hc ;valer-11;111in 
bctsvccii the Allantic and Pacific Occans, lcavi iig tlic basins 
orall rivcrs discharging hilo the fornicr NViillin ilIC coast-line 
of Argcniina, lo Argentina; and Ilic basins of ah rivers 
discharging into Ilic Pacific wifliin lite Chilcan coasi-linc,to 

Son también de interés, .a lin de apreciar el sentido general del 

Informe del Tribunal arbitral de 1902, los siguientes párrafos de dicho 

documento: 

15, 	lo short, llic orographica I and hydrographical hites are 
frcrincisily irreconcilablc; nciilicr fully conforms lo the spirit 

of Ilsc Agiccinclits which WC are callcd upon lo inlcrprcl. II 

Ei  Gobierno argentino sostuvo que el limite considetado debía  ser 

escncialitte'nle una rrtinleta iigiaFcca determinada por las más tullas etindues de la 

cordillera (lelos Andes, en tanto que ci (iollierno chileno sosInvo que In dulinición 

que se Italia en el halado y  en los hoiocolos sólo podía ser saiisreclia  pOr (1211  

1111Ca  liidiccgiñtiea 1111(2 consliltivon la divisoria de aptas odie los ( )eéanos Atlántico 

Pacifico, dejando a la Argentina las cuencas tic lodos los ríos que desaguan en si. 
primero por el 111-1-ral al 'cictiun ya (:11117Tis cuencas de Iodos los rios cite desa wrin 

en el l'acilico por el litoral chileno ((rodurrirIrs dr! la Secretaria). 
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has been dein by the investigation carric(' out by our 

Technical Conunission that the terins of he -Frcaty and 
Plotocols are inapplicable lo (he geographical conclitions 

of the country to which (he)' refer. Wc are unaninious in 

considcring the svorcling of the Agrcenients as ainbiguons, 

and susceptible of the diversc and antagonistic 

interpretations placed upon diem by the Representatives of 

two Republics'. 

U,. Confronte(' by these divergent contentions 1vc have, 

mos' calen:1 considcration, concluded that the 

question subinitied 	lis is not siniply that of deciding svhich 

of the iwo alicrnative (loes is right or wrong, but 	to 

ciciel mine 	i(hin the Iiinits define(' by the eNtreine claiins on 

boilf sides- i he pi ccise boundary (inc (vhich. in onr opinion, 

;volad bes' luir! ¡net the intctition of the diploinalic hist f ifinents 

subinined lo our consicleration s . 

17. 'Ve have absiainc(I, therefoic, from pronouncing.iudgment 

upon the respective contentions sylfich have been laid bcfore 

us with so iiiiicli skill and carnesincss, and syc confine 

ourselvcs 'o Ilic pronotincenicnt of our opinions and 

reconunendations on the clelinfilation of the Infundan. adding 

that in our vicw the actual dentarcation should be e:filie(' 0111 

3 	En soma, las lineas mol:u:inca e Ilidillgreilicn son frecuentemente 

irreconciliables., ninguna de ellas se confoonn plenamente con cl cspítitu de los 

-̀Acuer(105 ( ffe liemos sido 	 a Miel prelar. De Ins-invcslign Icclins 
por nuestra C:onlision I écniea.T:i quedado claio que los términos del Tintado y 

lotifWtocolos (171777:-g7i77-11r 	n cunl 
- se refieren. Swnos iiminintes 	 que el lenguaje de los Aeueolos es 

nifiWy susceptible de las iiiivipiciaviones diversa s  y attlag Ins 
por los Representantes de las di, Itemitiliels (traducción de /a Seereimi,i) 

4 	C:onlimlados poi  c•zia vit li ,,,i,.ties diveigentes, liemos concluidli. después 
de In 'mis Juidadosa etiivail l asunto que se nos 17.1 sc---71717.7t7Tnn es. 

„II:mak:11e e el de deeitfil t ii.ii ,t,. i ... d,, lineas alternnlivas es exneln o ine‘ncin, 
sino luís bien deleiminal 	, ,.,iii. de li.s limitesl fi l I ce..os por las int:tensiones 
máximas de ambas palies. 1. w, .0 huid wie pi eeisn que, cil nuestra opinion, pueda 

intcyretnr t_neicíFla ;melle,. .1, 1,- .,, ii untemos diploinfilicos sometidos n ittirstra 

co—nsideraciOn (iroduccii .iii /i• /.• \., ,. r.., i,, ) 
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presence of officcrs deptiled for that purpose by Ihe 

Aibiti al ing Power, in the ensuing sumiller scason in Soulli 

Ainclica`. 

Al día siguiente el rey Eduardo VII suscribió el Laudo al bitral. 
Este describe la línea limítrofe decidida y agrega: 

A more cleI,iiicd dcrinilion of (he line of fronlier ill be round 

iU ihe Repori subinitied lo Us by Our Tribunal, and n'Ion thc 

tnaps furnished by the experls of Ilic Republics of Argenlina 

and Chile, upon svhicli tlie boundary which Ive have decided 

upon has been delincaied by (he mensbcrs of Our Tribunal, 

and approved by Us6. 

Pendiente aún de ser dictado el Laudo arbitral, Chile y la Ar-

gentina acordaron por acta del 28 de mayo de 1902 "pedir al Arbitro 
que nombre una com.isión que Fije en el terreno los deslindes que 

ordenare en su sentencia". El Arbitro nombró Comisionado pata la 

demarcación al coronel Sir 'nomas 1-1. I loldich, que fue secundado 

por los siguientes oficiales británicos como ayudantes: capitán B. 

Dickson, capitán W. 4. Thompson, capitán C. L. Robertson, capitán 

1-1. L. Crosthwait y teniente I I. A. Holdich. 

Los peritos de los dos países, señores tUjiudro Bertrand y 
Francisco P. Moreno, acordaron con el Comisionado británico 

5 	Nos liemos abstenido, en consecuencia, de hacer im juicio soln e los' 

respectivosarguinentos que nos han sido presentados con tanta habilidad y firmeza, 

y nos liemos limitado a pronunciar nuestras opiniones y recomendaciones sobre la 

delimitación de la frontera, agregando que desde nuestro punto de vista la actual 

demarcación deberin efectuarse en presencia de funcionarios designados para ese 

propósito por la Potencia Arbitral, en cl próxiino verano CO Surninérien (traducción 
de la Secretaría). 	, 

6 	Una definición más detallada de la línea de frontera se encontrará en el 

Informe que nos ha sido sometido por Nuestro Tribunal y en los mapas suministrados 

por los expertos de las RepUblicas -Aigentina y de Chile sobre los cuales el tilinte que 

liemos decidido ha sido trazado por los miembros de Nuestro Tribunal y aprobado 

P° r Nos (tnobicch'ist dr /o Secr('torio). 
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algunas disposiciones generales relativas a la demarcación. Convinieron 

que la demarcación no sería necesaria en los lugares donde el límite 

estuviera clara e indubiiablemente definido por la topogralia del terreno. 

Los hitos se colocarían sólo para señalar aquellos puntos en que la 
línea del límite cruzara 1-íos o lagos, en los puntos culminantes de los 

pasos y en las zonas abiertas donde los elementos topográficos no 
permitieran determinar lacilmente la frontera. 

La zona se dividió en cuatro secciones y se dispuso que en 

cada una de ellas actuara una comisión presidida por un oficial británico 

e integrada por uno o más representantes de cada una de las Partes. 

Los trabajos de demarcación se realizaron, durante los meses del verano 
de 1903.. 	Una vez concluida la labor de cada comisión., 
el oficial británico que la presidía presentó un informe, que fue 

acompañadó al Informe final de la demarcación elaborado por el coronel 

Holdich, fechado en Londres el 30 de junio de 1903. A su vez, los 

representantes chileno y argentino presentaron sendos informes a sus 

Gobiernos. 

El 16 de abril de 1941 los Gobiernos de Chile y de la Argen-

tina concertaron un Protocolo con el objeto "de arbitrar las medidas 

para reponer los hitos desaparecidos, colocar nuevos en aquellos 

tramos de la frontera chileno-argentina donde sean necesarios y 

determinar las coordenadas exactas .de todos ellos". Para llevar a 

cabo esta labor, las Partes crearon una Comisión Mixta integrada por. 

técnicos de ambas nacionalidades. La Comisión dividió la Frontera -en 

16 secciones y, desde su creación hasta ahora, ha estado trabajando 

regularmente en las tareas de su competencia. 

Un diferendo entre las Partes acerca del recorrido deLlimite 

fijado por el Laudo de 1902 entre los hitos 16  y 17.;  colocados  por la 

comisión demarcadora británica, fue llevado a la decisión de la Reina 

Isabel II, quien dicto su sentencia el 9 de diciembre de 1966 (en adelante 

r7Sentencili de I 966") ( Reporis International A rbi(,id Awardy, en 

adelante R.1.A.A., vol. XVI, p. III y ss.). 
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42: 	Desde comienzos de siglo la Argentina y Chile han dispuesto. 

de un medio obligatorio de solución de controversias. En esa práctica 

se inscribe el Tratado de Paz y Amistad, suscrito por las Partes en la 

Ciudad del Vaticano el 29 de noviembre de 1984 y -que establece un 

sistema de solución pellica de controversias. El actual procedimiento 

arbitral ha sido situado por las Pm tes dentro del marco de este Ti alado. 

Iii 

43. 	En cuanto a la sección del límite objeto de la pi esente 

controversia, las diferencias se plantearon ya en las reuniones de los 

peritos de I 898. En la reunión celebrada el 29 de agosto de 1898 

(s.upra,§ 3 I ); el perito chileno propuso la línea limítrofe siguiente para 

la zona situada entre los lagos San Martín y Viedma: 

El número 326. coidillera sin nombre, separa las tiguas de las 

vertienles de los ríos chilenos que probablemente desaguan 

en el Pacifico, por el canal Baker, de las vertientes que dán 

nacimiento al rio aijentilio Corpc o Chico que va al Atlántico. 

Los puntos 327 a 329, separan las aguas dc los anuentes de 

la laguna lar i del lago San Martin, que desaguan en los 

canales del Pacifico, de los afluentes del lago.  a; jcntino 

Ot)SlCuI lo. 

.E1 330, trecho de coidillera que separa las aguas que rol man 

cl arroyo arjenti no Cimba, de las vertientes tribumi ias del 

lago San Mai (in. que desagua en los canales del Pacifico. 

El 33.1, coidillcia dcl Chalien que divide la hoya hidrogiáfica 

del lago Vieditm o Quicharre que desagua en el Atlántico por 

cirio Sama C1117. de las veil tientes chilenas que ván a.dcsaguar 

en los canales dcl Pacifico. 

El perito etilregi'l Una cal la con el dibujo de la traza limitiofe 

propuesta, con números iinlic.iti‘uis 
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A su vez, en la reunión del 3 de septiembre de 1898 (supra, 
§ 32) el perito argentino propuso la siguiente.línea limítrofe: 

Desde la citna del cerro San Clemente siguiendo la crema 

jeneral de la cadena, continuará la línea de la frontera hasta cl 

cerro San Valentin i desde esic por la cima culminanic (3(11) de 

las vertientes de la cadena, cortando cl río Las Iteras, hasta cl 

boquete señalado con la cifra 1.070 (302) cn cl plano ai:icni ino. 

Desde este pirulo la línea continuará al sur sudeste para 

encontrar la cresta de la misma cadena nevada (303) que 

domina por cl occidente el lago San Martín, cortando cl 

desagüe de este seguirá por dicha cresta pasando por cl cerro 

Filz-Roy 

El perito entregó también una carta con el dibujo de la traza 
limítrofe propuesta, con números indicativos. 

Tal como ya se expuso (supra, § 33), el Ministro de Relaciones 

Exteriores de Chile y el Ministro plenipotenciario argentino en Santiago 

se reunieron en esta ciudad el 22 de septiembre de 1898 a fin de analizar 

las actas de los peritos. En esa oportunidad comprobaron que el punto 

331 de la línea propuesta por el perito chileno coincidía con el punto 

304 de la línea propuesta por el pelito argentino; y que las líneas diferían 

respecto del trecho señalado por el señor Barros Arana con los números 

271 a 330 y por el señor Moreno con los números 282 a 303. Esta 

divergencia, al igual que las otras producidas entre los peritos sobre la 

línea general de la fióntera, fue soinetida a la decisión de S.M. Británica 

46. 	El Laudo arbitral del 20 de noviembre de 1902 fijó el límite 

'en esta zona de la manera siguiente: 

Tire fui-111er continuation of tire boundary is dcicrinincd by 

hiles which %ve have fixcd across Lake Buenos Aires, Lake 

Pueyrredon (or Cochranc), and Lake San Martin, 	effect of 

which is to assign ilic western portions of (he basins of 'hese 

lakcs lo Chile, and the casIcrn porlions lo Argentina, the 
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dividing ranges carrying lhc lorly peaks known as Mounts 

San LOUCI17.0 	Fil7r0y1. 

El informe del Tribunal, por su parte, da la siguiente descripción: 

From this poi'« it Pite boundaryl sitaIl follów the mechan line 

of Ilic Lakc iSan Martini soullisvards as far as a poinloppo-

site (he spur whicli terminales on the soullicrn shore of the 

Lake in longitude 72'47' W., whence (lie boundary sliall be 

drawn lo lic fooi ofíliis spur and aseen(' die local wiler-

parling lo Mounl 

El Laudo incluye los mapas correspondientes (supra, § 36). 

47. 	Durante los trabajos de demarcación en esta región, el capitán 

1-1. L. Crosthwait colocó un hito en la orilla meridional del lago San 

Martín. Esta labor Fue harto dificultosa debido a las inclemencias del 

tiempo, razón por la cual no pudo erigir un hito de hierro, sino sólo un 

montículo de piedras cuyas coordenadas geográficas, según el informe 

del Comisionado británico, son las siguientes: 72" 46' 0" longitud oeste 

7 	La continuación ulletior del lititile está delenninada por lineas 	liemos 
Fijado n través del lago Buenos Ailes. lago Pueyrredón (o Cocina:1e) y lago San 
MnrIiii, cuyo efecto es abibuir a Chile las poiciones occidentales de las cuencas dc 
er.s.11. &.:2s y ~entina las poi cimics orientales, cstando.tibicados en las siclins 
(Ti visorias los altos picos conocidos como montes San Lorenzo y Filzroy (frailucciria 
de la Secret(Iría). 

8 	De este punto lel limite' seguila la linea inedia del lago ISan Mai (In' lincin cl sur 

1 ' hasta un punto frente al spur que Ici mina en la milla meridional del higo, a una  longitud d e  

720  47' 0., desde donde cl limite se Ilaialá basta el pie de ese Nurr y asconleiti pot' In 
divisoria local tic aguas hasta el monté l'it7Iiiv... (traducción de la Secretada) 

Nota de la Secretaría: 

El término spur 11;1  smduu ;d'ido ;le u aducciones divergentes de ambas l'ai tes, 

quienes lum. fundado at gunient:.s .“1,1c las mismas. Así, para 1.2.11ile, .tinir puede 
siguilicar estribación (:1*i 	.M 	pp. o y 67); o coolón ((n 	e.i 

rilegalos oraks. AcIII del 1')  de :l'u ,' .1,...1"1. pp. d7 y 61). l'ara la Argentina Tur 

debe traducirse como esp,b..: 	ti p t Com:ame:noria, p. 150) o C("IiinitiCfle 
(Crr. p. ej. Conlrainemoiia. p I ; It It esa la7iin se lin dejado dicho vocablo cii SII 
idioma original. 
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y 480 53 I 0" la t utud.sur (lloundagi(..'ommission Reporis, p. 44). En 
ese mismo punto lile erigido ci hito de hierro el 23 de marzo de I 903. 

El capitán Crosthwait no exploró la región comprendida entre 
el lago San Martín y el monte Fitz floy ni fijó hito alguno en este Último.. 
Sólo reconoció el fitz Roy desde una distancia aproximada de 100 
kilómetros, desde la orilla oriental del lago Viedma. Expresó que lucía 
espléndidamente y que su figura era característica e inconfundible 
(Boundary Commis.sion Reportr, P. 20). 

El informe de la comisión demarcadora británica expresa que 
acompaña mapas ilustrativos y folograflas. La publicación oficial de 
este informe no contiene mapas ni fotograflas. Sin embargo, esos mapas 
fueron remitidosa las Cancilleas de ambas Partes. La carta presentada 
por el capitán Cros( likvait es un mapa de escala 1:200.000 que lleva su 
firma, en el que están indicados el lugar de erección del hito y un dibujo 
de la traza del límite en esa zona, que presenta diferencias con el mapa 
del Laudo arbitral. 

La Comisión Mixta de Límites repuso el 10 de marzo de  1966, - 
en el mismo lugar, el hito originalmente colocado en 1903  y que lleva 
el número 62. Durante la visita. a la zona efectuada en febrero del 
cóire-iiiTilir 	o 	§ I I ), el 'Fribunal reconoció el hito 62 y el monte 
Fitz Roy. Los agentes de ambos Estados coincidieron fi/si/u acerca 
de la identificación de los dos  puntos mencionados. 

Si bien hay acuerdo entre las Partes sobre los dos  puntos 
extremos del límite en este sector, la Comisión Mixta nunca pudo llegar 
a una definición sobre su recorrido entre aquellos  puntos.E129 de 

agosto de 1990 los señores Presidentes de Chile y la Argentina 
suscribieron una declaración conjunta en la que decidieron.instruir a 
sus respectivos delegados ante la Comisión Mixta para que, en el plazo 
de sesenta días, prepararan "un informe completo sobre el estado de 
situación de las cuestiones pendientes vinculadas con la demarcación 
del límite internacional". La Comisión se reunió en Buenos Aires el 10 

de septiembre de 1990 y, en el informe sobre las cuestiones de . 
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demarcación atin pendientes, incluyó el "Sector comprendido desde el 

1 lito 62 hasta el término de la 3" Región, definida en el número 18.  del informe del .II ibunal Am bitral de 1902 y analizada en detalle en el páirafó 
final del número 22 del citado Informe" (Acta N" 132, anexo 1). 

El 21 de agosto de 1991 los señores Presidentes cielos dos países 
resolvieron someter a arbitraje esta cuestión, dentro del marco del Tratado 

de Paz y Amistad de I 984. El Comproliiiso fue suscrito por los Cancilleres 
de ambos países el 31 de octubre de 1991 (supra, §. 1). 

IV 

El espacio geográfico comprendido entre el hito 62 y el monte 

Fitz Roy tiene forma aproxitimdamente rectangular, de orientación nor-
nordeste/sui--suroeste, y se extiende desde la orilla meridional del lago 
San Martín-01 liggins (48°51' S) hasta el cordón montañoso del Fitz 

Roy y la confluencia de los ríos Eléctrico y de las Vueltas (49° 16' S). 

En línea recta son 48 kilómetros los que separan los dos puntos 

extremos. La anchura inedia del área es de 12 kilómetros, con un 

máximo de casi I 8 kilómetros entre el Paso Marconi y el Cordón del 

Bosque. La superficie comprendida entre las líneas pretendidas por las 

Partes es aproximadamente de 481 km!. Las altitudes son muy 

contrastadas y oscilan entre los 250 metros en el lago San Martín-
O'Higgins y los 3.406 en el monte Fitz Roy. 

El elemento más destacado del paisaje de la región es el re-
lieve, que presenta todos los rasgos característicos de los Andes 
patagónicos en lo que respecta a su litología;  tectónica y morfología 
glaciar. Está organizado en tres grandes conjuntos o alineaciones 
principales, de dirección- nor-nordeste/sur-suroeste, 'acorde con el 

rumbo dominante de las thicturas longitudinales a la cordillera. 

La primera de tales alineaciones, situada inmediatamente al este 
del Campo de Hielo Sur, está constituida en su primer trecho por un 
encadenamiento de cerros, separados por pasos y portezuelos de 

origen glaciar, entre los que se encuentran los llamados Dos Aguas, 
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Colorado, Trueno, Demetrio y Milanesio, con altitudes que van de los 

I .600 a los 2.000 in. Pasado el cerro Milanesio, la alineación adquiere 

mayor vigor, continuidad y elevación. Recibe entonces el nombre de 

cordón Gorra Blanca, cuyo punto culminante es el cerro Gorra Blanca 

(2.907 ni.). Desde el Gorra Blanca hacia el sur, la alineación conecta, 

a través de un amplio paso glaciar conocido como Paso Marconi, con 

el cordón Marconi que muere en el cerro Rincón (2.465 in:). De ese 

punto arranca un afilado y sinuoso cordón, (le rumbo oeste-este, que 

culmina en la cunibre del Fitz-Roy, monté de notable envergadura, 

forma cónica peculiar y estructura de batolito granítico. 

	

56. 	!lacia el este, la segunda alineación orográfica de la región, 
también de dirección nor-nordeste/sur-suroeste, es un área deprimida 
que se extiende desde la orilla sur del lago San Martín-O'lliggins hasta 

los confines Meridionales de la zona en cuestión. Esa depresión presenta, 

en su parte septentrional, (n'umbral o portezuelo situado a una cota 

aproximada de 700 metros, lo que implica una diferencia de altitud de 

450 metros con respecto al lago San Martín-01 figgins y de 200 metros 

con respecto a la Laguna del Desierto, es decir, unas pendientes medias 

aproximadas en ambos sentidos del 4 por 100. Tal umbral constituye 

la cabecera del río Obstáculo, que drena al lago 0'1 liggins-San Martín 

en vertiente pacífica; así como la de un curso de agua que coi re hacia 

el sur y alimenta la Laguna Larga, la cual desagua, a su vez, en la 

Laguna del Desierto. Las aguas de esta última escurren por el lío de las 

Vueltas o Gatica, hacia el lago Viedma, en vertiente atlántica La Laguna 

del Desierto tiene una configuración estrecha, alargada y I ectilínea, 

encajada entre laderas de fuertes pendientes, y unos diez kilómetros 

de longitud por uno de anchura Recibe por el noroeste las aguas del 

río Diablo y por el not te, como se ha dicho, las de la Laguna Larga. 

Por el este vierten a la laguna coi tos torrentes que drenan las lluvias y 

deshielos del encadenamiento montañoso inmediato. El desagüe de la 
laguna por el sur da111,,a1 al nacimiento del río de las Vueltas o Gatica 

que, a escasa distancia aguas abajo, se adentra en un valle 

Paulatinamente mas ;incito bici menta notablemente a pai ti' de ahí su 

caudal con los apoi tes de t tos y a iioyos de régimen glacio-ni val, que 
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tienen sus cabeceras en los cordones Gorra Blanca y Marconi y en el 
encadenamiento del Fitz Roy. 

57. 	El tercer c-onjunto orográfico es una alineación montañosa, 
situada al este de la región, que presenta mayor continuidad que la 

primera de las descritas, aunque es también considerablemente más 

estrecha y menos elevada. Todo ello explica la inexistencia de glacimismo 

activo en la actualidad. Las cimas de sus cerros oscilan entre los 1.52 I 

metros del Martínez de Rozas y los 2.101 metros de un cerro 

innominado en el comienzo del Cordón del Bosque; no faltan pasos y 

rebajes, alguno apenas por encima de los 1.000 metros, que introducen 

cierta discontinuidad en la línea de cumbres. Esta alineación montañosa 

recibe en su tramo norte el nombre de Cordón Martínez de Rozas y en 
el sector sur el de Cordón del.  Bosque, quedando entre ambos un trecho 
innominado según la toponimia utilizzda por la ArgeUtina en este arbitraje. 

En la toponimia chilena en el presente arbitraje, este encadenamiento, 

en su conjunto, ha sido designado como el Cordón Oriental. En todo 

caso, el sector meridional de esta alineación montañosa se enfrenta 

hacia el suroeste con el Fitz Roy, del cual lo separa la depresión antes 

-descrita por la que transcurre el río de Las Vueltas o Gatica y un afluente 
de éste, el río Eléctrico. 

La acción de los hielos, que mantienen en la actualidad una 

importante presencia en las tierras altas del oeste y suroeste, y que 

debieron cubrir buena parte de la región en el náximo glaciar pleistoceno, 

constituye un factor fiindamental para comprender el relieve que se ha 

descrito, heredero de la erosión y de la sedimentación glaciares. 

El clima es húmedo y frío, como corresponde a la latitud y 

altitud de la región y a su proximidad al Pacífico sur, con marcados 

contrastes internos en función del relieve. Las precipitaciones son 

copiosas, por encima de los I .000 mm. anuales, aunque pueden ser 

muy superiores en las altas cumbres del oeste. La temperatura media 
anual es de alrededor de 70

, con un verano corto y suave y un largo 
período de heladas. 
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El paisaje vegetal esiá en est reclia relación con las características 

orográficas y .climáticas descritas. Se conservan amplias 'nasas de 

bosque andino patágónico de lengas y ílires en estado casi natural. 

V 

El artículo I del Compromiso atribuye al Tribunal un mandato 
específico en los siguientes términos: 

Ambas Partes solienan de este Tribunal Albina' (cii adelante 
"el Tribunal-) que decida el recorrido de la traza dcl limite en 
cl secior comprendido cntrecl !filo 62 y.el Monte Fitz Ros', de 
la 3ra. Región, (ielinida en cl núnicro IR del bit-mine dcl 'Tribu-
nal Al ()Mal de 1902 y anali7lada en detalle cii cl paliar° final 

dcl número 22 cicl citado Informe. 

El artículo II. I del Compromiso señala: 

El Tribunal deciilita interpretando  y aplicando cl Laudo de 

1902, conforme al derecho internacional.  

Por su parte, el artículo XI del mismo agrega: 

El Tribunal (emita facultades para interpretar cl compromiso, 

pronunciaisc sobre su propia compclencia y fijar las nornias 

de procedimiento que no hayan sido pactadas poi las Parles. 

	

62. 	Antes de decidil acerca de los puntos objeto de la presente 

controversia, el Tribunal estima conveniente precisar algunas ideas sobre 

su naturaleza, sobre el del echo aplicable y sobre el alcance de sus 

funciones, temas solu e los cuales se han emitido opiniones diferentes 
en el curso del proceso 

	

63. 	Este Tribunal es otliq gimo jurisdiccional autónomo instituido 

por el Compromiso del ; I de octubre de 1991, dentro Clel marco del 
Tratado de Paz y Amisl ad de 1 081. Este Tribunal no es el sucesor del 
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Rey Eduardo VII, ni depende de ningún otro órgano al bitral, sino que 
es enteramente Mi iÓ1101110. Su función está indicada con claridad en el 
Compromiso y consiste en decidir el recorrido de la traza del límite 

entre el hito 62 y el monte Fitz. Roy fijada en el Laudo de 1902, el cual 
ha sido reconocido por las Partes como res judiarta y que no está 
sujeto a ningún procedimiento de revisión, apelación o nulidad. 

Para determinar la naturaleza jurisdiccional, administrativa o 

política de un órgano creado por dos o más Estados con el encargo de 

resolver una controversia, la práctica internacional recurre a las 

características del procedimiento seguido por esos Estados ante dicho 
órgano (CTr. /Hiele 3, paragraphe 2, du Imité de Lansanne - 
Froiniére entre la Tur(fine el l'Irak, C.P.I.1 Série B, N" 12, pp. 26 
y 27; Award in the inaner ofaii arhilration concerning the holder 

.belween /he Einiraies Duhai and M'urj(7& 1981, p. 58). En este 
sentido, el procedimiento seguido ante este Tribunal por las Partes es 

propio de un órgano jurisdiccional. Así se deduce del Compromiso y 

de las disposiciones correspondientes del Tratado de Paz y Amistad. 

Entre las características del procedimiento, cabe subrayar la facultad 

del Tribunal de decidir sobre su propia competencia (art. 29 del anexo 

1 del Tratado de 1984; art. XI del Compromiso), lo cual es típico de 
los órganos jurisdiccionales. 

1 

 

65. 	El Tribunal está llamado a decidir el recorrido de la traza.del 

límite en un sector de la liontera. Esta decisión debe ser tomada 

fundándose en el Laudo de 1902, que el Tribunal debe interpretar y 

aplicar conforme al derecho internacional. En ese orden de ideas, el 

"tribunal no está limitado por el texto del Laudo sino que puede aplicar 

cualquier norma del orden jurídico internacional vigente para las Partes. 

De conformidad con el Compromiso, el Tribunal debe 

interpretar y aplicar el Laudo de 1902. Se ha planteado una diferencia 

cutre las Partes acerca de cuáles instrumentos constituyen el Laudo. 

La Argentina sostiene que forman Parte de él la decisión propiamente 

dicha, el informe del Tribunal y el mapa del Arbitro. Chile, por su 

palle, agregó a ellos, en alguna instancia del proceso, un cuarto elemento 
que es la demarcación. Iv 
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El artículo V del Laudo de 1902 trata la cuestión al precisar: 

A inorc deiniled definido') of 111c ¡inc oí froinicr will bc found 

in The Repori subinincd lo lis by Our Tribunal, and upon ¡tic 

inaps furnislied by Ibc cxpcits of Ilic Rcpublics of A rgcniina 

an(1 Chile, 111)011 )vilich Ilic boundary which xvc bavc ciceidc(I 

111)011 has becn ciclinealcd by 111c inclubcrs of Our Tribunal. 

and appuwed by. Us. 

Por su parte, la Sentencia de 1966 consideró que el Laudo de 

1902 está constituido por I;i decisión propiamente dicha, el Informe 
el.-TC__"21__nal y el Tapa deLállit.co (R.I.A.A., vol. XVI, p. 174). En el 

presente caso este Tribunal no encuentra razones para apartarse del 
precedente niencionado. 

Una'sentencia sobre una cuestión limítrofe y su demarcación 

son dos actos distintos, cada uno de los cuales tiene su valor jurídico 

propio. En aquella controversia, las Partes otorgaron a la Corona 

británica competencia para dictar el. Laudo mediante el Compromiso 
del 17 de abril de 1896 (.swpra, § 29), en tanto que le dieron 
competencia para demarcar por el Acta del 28 de mayo de 1902 
(supra, § 37). Si se hubiera entendido que la demarcación formaba 

parte del acto de dictar sentencia; no habría sido necesario este 

último acuerdo. Esto coincide con la práctica internacional según 

la cual cada vez que las Partes en una controversia de límites han 

deseado que el árbitro realice la demarcación, lo han solicitado 

la demarcación, lo han solicitado expresamente, pues esta actividad no 
se halla comprendida en el dictado de la sentencia. 

Una Sentencia con autoridad de cosa juzgada (res judiada), 
es jurídicamente vinculante para las Partes en el litigio. Este es un 

9 	Una delinieiim mas detallada de la linea de frontera se encontrara en el 

jJ biforme que Nos ba sido sometido por Nuestro Tribunal y en los mapas 

fi suministrados por los expeims de las Repiiblicas Argentina y de Chile suture los 
cuales el limite que liemos decidido lia sido trazado por los 'Melifluos de Nuestro 
Tribunal y aprobado por Nos (traducción de la Secretario). 
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principio linidamental del derecho de gentes invocado reiteradamente 

por la jurisprudencia, que considera la autoridad de cosa juzgada como 

un principio de derecho internacional, universal y absoluto (Tribunal 

arbitral mixto franco-búlgaro, sentencia del 20 de febrero de 1923, 

Recueil des décisiotis des tribututux arhitraux mixtes Lvtitué.s par 
les (1w/es de paix, t. II, p. 936; caso de la Fundición de Trail, sentencia 
arbitral del I de marzo de 1941, 	vol. III., p. I 950). 

En el presente caso, las Partes no han objetado la autoridad 

de cosa juzgada del Laudo de 1902 y han reconocido, en consecuencia, 

que sus disposiciones son jurídicamente vinculantes para ellas. 

El valor de im.vjudiwo de una sentencia internacional se refiere, 

primeramente, a la parte dispositiva de ésta, o sea aquélla en la cual el 

tribunal decide el litigio y determina los derechos y las obligaciones de 
las Partes. La jurisprudencia ha entendido también que aquellas 

proposiciones contenidas en los considerandos, que son los 

antecedentes lógicamente necesarios del dispositivo, tienen la misma 
obligatoriedad que éste 	Interprétation des arrét.s.  N'" 7 el 8 - 
(Rine de Chorzów,C.19.1., Serie A, N" 13, pp. 20 y 21, 4/fu/re de 
la délimitation du platecill continental enlre le Royaume-1 /ni de la 
Grande-13ielagne et de ¡'Hunde dii ¡'lord el République.frawaise, 
Décision du 10 mars 1978, 	vol. XVIII, p..366) Según se 
analiza más adelante (ii!fra, § 122), el sentido de los conceptos 
utilizados por una sentencia ai bitral se halla cubierto también por la n's 
judicata y ninguna de las Pai tes puede modificarlo. 

La interpretación en el dei echo de gentes está vinculada desde 

hace más de dos siglos a las enseñanzas de Christian Wollf, inspirador 

de los juristas de las genei aciones siguientes. Este definió la iiiteipretación 

como la conclusión a la que se neto de una detenninada mane, a acerca de 

lo que alguien ha quei ido ilidicar por medio de sus palabi as o por otros 
signos Umviiworw mcdp,,b) wienlifico perfruclalum , V I, cap. 111, 
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§ 459), es decir, en nuestro caso, "determine the intention ofthe Aibitra-
tor"1", como dijo la Sentencia de 1966 (R.I.A.A., vol. XVI, p. 174) 

Eh el derecho internacional hay reglas que se emplean para la 

interpretación de cualquier instrumento jurídico, ya sea un tratado, un 

acto unilateral, una sentencia arbitral o la resolución de una organización 

internacional. Así, son normas generales de interpretación la del sentido 

natural y ordinario de los términos, la del recurso al contexto y la del 
efecto útil. 

I lay también reglas que fijan pautas de interpretación para 

determinadas categorías de normas. Por ejemplo, en cuanto a la 

interpretación de sentencias, el Arbitro de 1966 expresó: 

Fue Couri is (iíillC viCv Ilial II is proper lo apply stricier tules 

iniciprciation oían Award dclermincd by an Arbilralor 
iban 10 a Ircaly vIiicIi rcsolls from iicgotiation bctwcca Isvo 
or more Pariies. wlicre Ilic proccss of inlerprcIalion play in-

volvc endeavouring lo asccrlain ilic common \vil! of Iliose 

Parlics. In such cases u may be liclpful lo scck eviclence of 
Iliai coninion will ciilicr in prcparalory documcols or cycn iii 

SubsCmicol aclions of Ilic Parlies. 13111 vitIi regar(' lo (he 
1902 Award, (he Cour1 is salisficcl thai, in order lo determine 
lite iniciiiion of Ilic Arbilralor, it is nol nccessary lo look 

	

()Inside the duce documents of IvIticli 	Award consisls. 

s.ol. XVI. p. 174)". 

La interpretación de una sentencia tiene, además, una 

característica singular, determinada ya por la jurisprudencia 

internacional, que ha dicho: 

10. 	"...determinar la intención del Arbitro" (trartucci(in de ht Svcreinría). 

II. 	La Corle estima que deben aplicarse teglas más estrictas en la interpretación 

de una sentencia dictada por un inhibo que en la (Je un tratado que resulta de la 

negociación entre dos o mas Parles. donde el proceso de interpretación puede 

ineltiir el tratar de piccisar 	voluntad común de las l'artes. En (ales casos, puetie 
resultar Util buscar la prueba de esa 1'1)11111inti comiin en los 
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La interpiciación de una sentencia implica no sólo la precisión 
del texto de los plintos resolutivos del rallo. sino también la 
determinación del alcance, cl sentido 	la finalidad de la 
resolución, de acuerdo con las consideraciones de la misma. 
(Corte ID. II. (.'nso Vídó.squez Rodriguez, Interpretación de 
In .S'entencio de Indemnización (*ompensatoria, 

17rle 	de agosto de 1990 (art. 67 Con venció,/ ,•"1 IlleriC(711(7 
sobre Derechos Humanos), Serie C. 	9, § 26). 

75. 	La interpretación es una operación jurídica tendiente a 
determinar el sentido preciso de II tia norma, pero no puede modificarlo. 

En cuanto a la interpretación de sentencias, la decisión al bitral del 14 

de marzo de 1978 relativa a la delimitación de la plataforma continen-

tal entre Gran Bretaña y Francia (supra, § 70) efectúa algunas 
consideraciones que merecen ser transcritas: 

ji convicill de Iciiir comple de la iiature ct (les liiliiles du 
droit de detnander á un tribunal unc interpretation 	sa 
decision. L— inicrpretation" est un processus purenient 
auxiliaire qui peut servir á eNpliquer, mais non pas fi modificr, 
cc que le tribunal a deja decide ilVCC force oblignione el qui 
est cliose .iligee. 1,1111cl-indult ion pose la quest ion de savoir 
cc que le ti iblinal a ir:melle avec force obligaioile dans sa 
decision ci non pas cene de savoir cc que le tribunal devrail 
mainicnatit clecider á la luinierc de Ibits oti d'argtiments 
11011VCilliN. Une requetc en intcrpretation dolí cioncieellenicill 
Poner sur la delcrinitiation du scns el de la portee de la decision, 
el clic tic pcut.servir de moycii por "reviser"on "annulcr-  la 
decision 

La Corte Internacional de Justicia ha mantenido la misma tesis 
. respecto de la inlerpreiacion de tratados (C./../., Recueil 1950, p. 229; 

Reuma 1952, p. 196; Itccueil 19(6, p.48). 

ckietionentos preparaimios o 31111 en 1:1 conduela posterior de las l'in les 1 'C1(1. con 
respecio al Laudo de 1902. la 	le considera que, para determinar In intención del 
Arbiiro, no es necesniiii Musca, Mein de los tres documentos de que consta el 
Laudo (iroducciópt 	h, S.•1,• bis 1,11 

12 	...conviene lene' cus ruchisi 	iiniiiraleza y los limites del derecho a solieilar 
a un tribunal luta inicipwiaci..,it le .:11 decisión. La "inlerpretneión-  es tin poiceso 

(/1././I.A., vol. XVIII, p.366)12. 
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Es un principio de hermenéutica que un texto debe ser 
interpretado en el sentido que produzca efectos conlbrines con el 
derecho internacional y no contrarios a él (Case coneerning righl (?f 
passage over huhu,' lerrifor),, preliminmy ohjeelions, 
Reports 1957, p. 142). Dicho en otros términos, un texto no puede ser 
interpretado en el sentido de que sus efectos sean contrarios al derecho 
internacional. En el caso específico de las sentencias internacionales, 
cuya validez jurídica no está en discusión y tienen (berza de res/mí/arta, 
éstas deben ser interpretadas de modo tal que no conduzcan al resultado 
de que el juez o el árbitro han dictado su decisión violando normas del 

derecho de gentes. De este modo, en el cumplimiento de su función 
jurisdiccional, un tribunal l'alnado a interpretar una norma jurídica no 
sólo deberá cuidar que su decisión tenga como soporte y se ajuste al 

derecho internacional; sino también descartar que ella produzca 
resultados contrarios al mismo. 

La competencia de los jueces internacionales esiá limitada por las 
atribuciones que las Partes en el caso les otorgan. Sus poderes están 
igualmente limitados por las pretensiones máximas que ellas demanden en 
el proceso. Exceder unas u otros implica decidir ullra vires y viciar el fallo 
de nulidad por exces de poinwir. La misma regla es aplicable a la 
interpretación de sentencias. La Corte Internacional de Justicia ha 
establecido: 

L'inIcrprelalion'ne saurail cn aueun cas depasscr les limiles 

de rímel (elles que les out IracCes d'avance les conclusions 
des Parlies. (1)entatuk d'inlerprélalion de 	da 20 
nopenibre 1950 en 	 drail d'asile. Arrel dt1 27 
novembre de 195(1; ( 	Recueil 1950. p. 403). 

puramente auxiliar que puede servir para explicar, pero no para modificar. lo que el 
tribunal ya decidió con fuerza obligatoria y que es cosa juzgada. 1 a interpretación 
planlea la cuestión de saber lo que el hibunal ha resuello con fuerza obligatoria en 
su decisión y no la de saber lo que ciii ibunal debería decidir ahora a la luz dc hechos 

y arguinenlos nuevos. 11n:ídem:nula de interpretación debe consistir realmente en 
la delerininación del sentido y el contenido de la decisión, y no puede servir como 
medio para "revisar" o "anular-  la decisión 	(fraducción de la .S.e¿Telaria). 

13 	la inierpielación no puede exceder en ningún caso los límites de In 
sentencia. tal como los hall lijado de antemano las conclusiones de las l'artes 
(wat/ficción de la Seer(' /Urja). 
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Una expresión de la aplicación de esta regla es la afirmación 
cóntenida.  en .c1 parágra lb 16 del Informe del Tribunal de 1902, 
según la cual el l'ab se situó " within the 'units delined by the extreme 
ciaiins on both sides-H. 

VI 

En el presente .caso, la Argentina ha sostenido que el  pelillo', 
chileno constituiría una reivinalcación de territorio que va más al este 
de la pretensión máxima de Chile en el arbitraje de 1898-1902. Según 
lá Argentina, Chile pretendería alcanzar tal f"10 por la vía de la 
int eipret ación del Laudo de I 902. La pretensión máxima de Chile en 
ese entonces habría sido el Clit,011h1111 Upl(1171111 continental, según el 
cual las cuencas atlánticas quedarían bajo jurisdicción argentina y las . 
cuencas pacíficas bajo jurisdicción chilena. Ahora, por el contrario, 

. 	Chile (.swpra, §§ I 7, 18 y 19) solicitaría jurisdicción sobre parte de la 1 

cuenca del río de las Vueltas o Gatica, que es atlántica. 

La Argentina sostiene que, si este Tribunal admitiera esa 
pretensión, decidiría que el Laudo de 1902 otorgó -a Chile un territorio 
no reclamado entonces por éste y, por lo tanto, la decisión del rey 
Eduardo VII habría estado viciada de exces de pouvoir. 

Esta tesis aparece expuesta en la Memoria argentina en los 
términos siguientes: 

Chile sostuvo siempre ante cl Arbitro de 1902... que el 
divorlium aquarran coniincnial era el límite entre los dos 
países y ello significó el reconocimiento indudable, claro y 

definitivo de que las cuencas de los ríos y lagos que 

desembocan en cl Atlántico, pertenecen a la República 
Argentina. 

14 	"deffiro de los limiles deliflidos por las prelensiones máximas de awl)ns 

palles" (fraduccifits de 	Svcreloria). 
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No podría ahora Chile presentar una línea con la que 

pretendiese. noventa aiios desunes, reclamar territorios que 

reconociU como argentinos en la instancia ;uibiival de 1902 
(pp. 336-337). 

El Ti ibunal 	no puede establecer un límite de novo su función 
es precisar un limite ya determinado que fue establecido dc 

acuerdo al espíritu del tratado dentro de las pretensiones 
niaN Unas dc las Parles. 

LI Ai bit ro dc 1902 habría cometido un exceso de poder si cl 
tiuuuiie adoptado hubiera excedido las líneas reclamadas por 
las Parles (p. 357). 

81. 	La Contramemoria aigentina reitera la misma tesis Pi ecisa que 

la pretensión máxima de Chile en el arbitraje de I 898-1902 consistía 

en que el Tratado de 1881 y el Protocolo de 1893 debían ser 

interpretados en el sentido de que el límite internacional ei a la divisoria 

de aguas continental natural y efectiva. Menciona en su apoyo varios 

pasajes de los escritos y particularmente un mapa presentado por Chile 

ante S. M. Británica. Afirma luego que, como consecuencia de la 

pretensión máxima de Chile, la cuenca del río Gatica o de las Vueltas 

no estaba incluida en la 'demanda chilena y que, por lo tanto. el Al bitro 

no podía haberla adjudicado a aquel país. 

La Contrainemoria expresa: 

El Aibitro determinó el límite, como no podia ser dc otra 

manera, dentro de las reclamaciones extremas de las Parles. 
De no haber sido así y si cl límite hubiera pasado más 	dc 
esas pretensiones, indudablemente el Laudo luan ia sido 
afectado.  por una de las causas dc nulidad más claras e 
indiscutidas tp 196) 

Cita luego el pasaje del parágrafo 1.6 del Informe del Ti ibunal 
en el que se dice que el límite decidido se halla dentro de las pretensiones - 
máximas de ambos lados y niega: 

Era ésta 	limitación jurídica muy seria que el Tribunal tuvo 
la sabirlinia dc mencionar expresamente en sil hirorme. Lo 
que do.idin lo Iii70 dentro de .Ins- peticiones evtremas- (le las 
l'arte,  mi film de ellas. Si no lo hubiera hecho así habría 
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actuado illtra poi/a fuera de la jurisdicción que le habían 
acordado las Parles (p. 399, énfasis del original). 

En los alegatos orales, la Argentina desarrolló ampliamente la 

misma tesis. Se puede citar aquí, a título de ejemplo, el pasaje siguiente 

de la.argumentación varias veces repetida ante este Tribunal. 

Como tal pretensión máxima y petitorio al Aibitro, la divisoria 

coniinental de aguas natural v efectiva de Chile, en I R9R-

1902, (¡clic igualinenie consecuencias jurídicas de primer 

orden para la interpretación por este Tribunal del Laudo de 
1902. 

La cuestión se plantea inevitablemente, dado que Chile pide 

ahora. en este arbitraje, un recorrido de la traza del limite, 
alegadamente establecido por el Latido de 1902, que va más 

allá del contenido de su pretensión máxima y petitorio dc 
1{198-1902. 

17,sio, señor Presidente, choca de frente con un principio 

judicial fundainenial de derecho internacional ytambién de 

los o rde na tu ie nl os juríd icos internos. Nos rcícri unos 
naturalmente al principio de non ultra indita partius  

En virtud de este principio, el Arbitro briiánico no pudo 

adjudicar a Chile. en 1902, más de lo que Chile le pidió durante 

el procedimiento inbilral que se desarrolló ante el (acta del 26 
de abril de I 994. pp. 30-3 1) 

82. 	Chile reconoció la existencia en el plano normativo de la regla 
non ufirapetimpariirun. Durante los alegatos orales, la delegación 
chilena manifestó: 

Investi par le Comproinis de la mission de delln ir le "recorrido 
de la traza del liniitc"par l'inlcrpretation ct l'applical ion du 
Laudo de 1902. volre Tribunal tic mut pasdépasser les "limils 

dcfl ned by the extreme clainis on bot It sidcs" de 1902. 

Contrairenicni i ce que l'on a parfois laissé entendre dans 

cel te enceinte, cc n'est pas lt, pour s,otre Tribunal, jc le nolc 
eii passa lit, un problenic de peliln oil de compélenec 
lerriloriale. Cest une exigence de fond. Nc pa s dépasser les 
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limites CNIRlitics des deux coles de 1902. c'es1 une exigence de 
linid gni repose 10111 simplement sur l'obligalion imposee á 

vot re Tribunal par le Compromis de prendre sa decision par la 
voie de l'inierprehrtion el l'applicalion du Laudo (acta de 1(1 

(Id inavo de 1994)". 

83. 	Chile, nosobstante, niega que su pretensión actual vaya más allá 
de lo solicitado al Arbitro británico en 1898-1902. Chile sostiene en 
su Contramemoria que las pretensiones extremas de las Partes en él 
arbitraje de 1898- 1902 Rieron indicadas mediante líneas en los mapas 
y que el Arbitro lijó también 'el límite mediante el trazado de una línea 

en un mapa. Si se comparan las líneas, afirma Chile, su pretensión 

actual no supera la máxima que presentó en el arbitraje de I 898-1902. 

La Contramemoria chilena dice:. 

En esta región, la línea entonces reclamada por Chile estaba 
irazada más al Sin' glIC la verdadera Divisoria Continental de 
aguas. que sólo vendría a identificarse a fines de la década de 
194(1. Por lo linfio, la línea delimite y la zona ahoia reclamada 

por Chile eshin esencialmente al interior del perímetro 

reclamildo entonces (p. II). 

en cuanto a cNpresión de la interpretación chilena de la 

definición del límite, lo que realmente importa es la línea 

dibujada en cl mapa (p. 46). 

Por el momenlo es suficienle enfatizar que las reclamaciones 

de las Pa ries' se presentaron al Tribunal. respectivamente. en 

15 • 	Investido por el connuoiniso de la misión de definir el "recorrido de In 

traza del limite" por la inici pi elación y. la aplicación del 1,audo de 1902. vuestro 

Tribunal no puede exceder los. M'unes delinidos por las pretensiones extremas de 

ambas partes" en 1902. Al conhaiio de lo que se ha dado n mentido n entender en 

este recinto. no se trata aquí, pala %,iiestro Tribunal, lo indico al pasar, de un 

problema de pe fifa o de compelencia territorial. Es una exigencia de fondo. No 

exceder los límites extremos de los dos lados de 1902 es una exigencia de fondo que 

se funda simplemente en la obligación impuesta a vuestro Tribunal por el 

eomponniso de tomar su decisión por vía de la interpretación y de la aplicación del 

Laudo (frods/eci(yr de /a Seereinlítij. 
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la forma de líneas trazadas en mapas y que, apartándose de 
esas líneas, dicho Tribunal representó su decisión. asimismo, 
mediante una línea trazada sobre un mapa (p. 46). 

Como Chile ha declarado y se verá obligado a explicar más 
adelante, los límites extremos de la reclamación chilena en el 
curso del Arbitraje de 1902, quedaron determinados no por su 
adhesión general a la teoría de la Divisoria Continental de 
aguas, sino por las lineas efectivamente identificadas 
por Chile en 1898, trazadas en mapas some( idos al Tribunal 
por Chile y Argentina y consideradas por el Tribunal como 
expresión de los límites de la reclamación chilena (p. 62). 

84. 	En los alegatos orales, Chile reiteró su tesis de que en el arbitraje 
de I 898-1902 su reclamación consistía en la traza de una línea en un 
mapa y desarrollo ampliamente los aspectos vinculados con el 

conocimiento geográfico de la época. De acuerdo con la argumentación 
chilena, no es posible interpretar su pretensión de 1898-1902 

fundándose en los conocimientos geográficos actuales, sino en los de 
esa época, en la cual había aún zonas inexploradas y otras conocidas 

deficientemente. Esta concepción fue reiteradamente expuesta en los 
alegatos orales dé los cuales es ejemplo el pasaje siguiente: 

Je voudrais tont d'abord denoncer, pour ne plus avoir á y 
revenir, l'inacceptable manipulal ion temporelle qui sous-iend 
l'argumentation argentine que j'espere avoir restintee sans 
l'avoir traltic. Le Chili n'a pas revendiqué en 1902, nous dit-on, 

el le Laudo tic lui a pas altribué en 1902 nous dil-on, la nioindre 
parcelle du bassin a tlanlique du Lago Viedma el du Río de Las 

- Vueltas; par consequeni, .conclut-on, le Chili ne peut pas 
revendiquer aujourd'hui, el votre Tribunal ne pela pas Itti 
accorder aujourd'hui, la moindre parcelle de ce bassin. Ce 
raison nentent cst proprement effarant car ji ne s'agit pas du 

bassin dans la premisse el dans la conclusion. Dans la 
preiniere partic 	raisonnement, ji s'agil de ce que ion croyait 

cc/te époque const ituer le bassin al latilique di, Lugo Viedma 
el d u RÍO de Las Vueltas.; dans la seconde ¡mulle du 
raisonnement, u S'agit de ce que Ion sait oujourd 'hui 
consiiincr le bassi ;Watt( ique dit Lago Viedina el dit Río de 
Las Vueltas. On sait aujowynui que le &t'orillo,' aquaruni 
continental court autrement qu'on lie l'imaginait il y a un 
siecle. On sait nujourd 'hui que le bassin du Río Gatica ott de 
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Las Vueltas s'étend beaucoup plus vcrs le nord 	tic le 

pensail en 1902 ct qu'U n'a pas du tont la configuration 	lid 
supposait alors. El I 'on connait aujourd'hui une Laguna del 

Desierto clont on tic soulnotutail nte'itie pas I 'existence il y a un 

siecic. Lorsque nos adversaircs s'appuient, C0111111C jis le fon( 

avCC tan' d'insistancc, des dizaines de fois, sur la sequence du 

"bassin ViccInta, dont fait partic le bassin Vueltas, attquel 

apport ient la Laguna del Desierto", c'est A une donnec totalentent 

inconnuc cit 1902 qu'ils se réferent - puisqu'A cote époque la 
région Oi on sail attiourd'hui que se trotive la Laguna del Dwietto 

eiail considérée conutie 5 ti i tau( entiere sur le s,ersant pacifique 

ci que l'existence m'ente dc la Laguna élail inconnuc (acta dcl 13 

de abril de 1994, pp. 211-29, cursivas del originalr. 

85. 	Según aparece cielos parágrafos precedentes, hay discrepancias 

entre las Partes acerca de cuál fue la pretensión máxima de Chile en el 

arbitraje de 1898-1902. A fin de determinar cuál fue esa pretensión se 

debe atender a lo que Chile manifestó realmente en esa oportunidad y 

no a lo que la Argentina o Chile afirman hoy que fue esa pretensión. En 

efecto, las máximas pretensiones de las Partes en el arbitraje de 1898-

1902 fueron expuestas confol'ine a criterios que tanto definían sus 

16 	Quisiera ante tildo denunciar, para no tener necesidad de volver sobre In 

cuestión, In inaceptable manipulación temporal que subynce en In argumentación 

argentina que yo espere, haber testimido sin traicionarla. Sc nos dice qtic Chile 

ha reinvindicado cii 902, y el Laudo no le ha atribuido en 19(12, se nos dice, 

la menor parcela de cuenca aibintien del lago Vieding y del rio de Iris Vueltas. 

Por consiguiente, se concluye .de ello, Chile no puede reivindicar hoy, y vuestro 

'tribunal no puede acoidaile hoy, la menor procela de esta cuenta. Este 

razonamiento es liancamente solpiendente porque no se trata de In misma ClICIIC11 

en la premisa y en la conclusión. En la labio:ti] parle del razonamiento, se trnIn 

. de lo que se creía en esa época que constituía In cuenca allantien del lago Vicdina 

y del río de las Vueltas. liti In segunda parle del razonamiento se Irnin de lo que 

se sabe hoy que cruistiluye In cucnen allántien del lago Viedinn y del río de las 

Vueltas. Se sabe /10y (IIIC el tlirIllsii11111 	101111111 continental corre de distintrt 

numern de como se imaginaba linee un siglo. Se sabe hoy que la cuenca del río 

Ontica o de las Vueltas se extiende mucho más n1 norte de lo que se pensaba en 

1902 y que no tiene de ninguna maneta In conligurneinn que entonces se Supoisin.Y 

se conoce hoy una Laguna dcl I )esiei in cuya existencia no sc sospechaba linee un 

siglo. Cuando nuestros adveisatitis se apoyan eon lauta insistenein. decenas de 

veces, sobre la secuencia de la -cuenca del Viedma, de la cual forma parte la cuenca 
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aspiraciones como las justificaban o dotaban de sentido a los 
instrumentos sometidos al Arbitro. No podría interpretarse lo 
entonces decidido conforme a criterios que se expongan ante el 

Tribunal de 1991 pero .que no se hicieron .  valer .en aquel juicio, 
puesto que se trataría de materias que no estuvieron presentes en el 
Laudo de 1902 y que, porconsiguiente, no pueden ser una base 

para interpretarlo. Este Tribunal estima, entonces, que la pretensión 
máxima de Chile en 1898-1902 debe ser buscada en las 

presentaciones de ese país ante aquel Arbitro. 

En la reunión celebrada el 29 de agostó de 1898 (supra, § 3 1), 

el perito chileno declaró que el límite entre los dos países estaba 

configurado por "la divisoria natural i efectiva (lelas aguas del continente 

sud-americano, entre los paralelos 26°52'45" i 52." 

Chile sostuvo durante todo el arbitraje de 1898-1902 (lúe, de 

acuerdo con el Tratado de I 881.y el Protocolo de 1893, el límite 

estaba dado por la divisoria continental (lenguas, que denominó también 

divorticl ctquarum. Así, en su primera exposición ante el Tribunal 

arbitral, en mayo de 1899, Chile expresó: 

Despues de la prolija esposicion de hechos que se han 

consignado en las pajinas anteriores, no es posible sostener 

razonablemente que los pactos de limites celebrados entre 

Chile i la República Arjentina han establecido otra regla de 

demarcación que cl di vorlia nquarum (Apéndice a la 
Esposicion que por parte de Chile i en respuesta a la 
Esposicion odentina se somete al lribunal que constituyó 
el Gobierno de Si, A Infestad Británica en su carácter de 
Arbitm,en adelanle/Ipéndice, París, 1902,1. V, p. 91). 

de las Vueltas, n la que peitenece la Laguna del Desietto", sc refieren a un dalo 

totalmente desconocido en 1902 porque, en esa época, In región donde se sa bc hoy 

que está In Laguna del Desierto era considerada como situada enteramente cn la 

cuenca pellica y la existencia misma de la Laguisa cal desconocida (traducción de 

la Secretaria). 
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Otras referencias en el mismo sentido pueden verse en el 

Apéndice, en las páginas 95, 113 y 115. En la misma exposición Chile 

afirma que la divisoria continental de aguas es "una línea natural, 
perfectamente conocida i visible ... que los Tratados existentes han 
declat'ado la 'condicionjeográlica de la demarcacion' ¡la Inonna invariable' 

a que deben someterse los que la ejecutan" (Apéndice, t. V, p. 123). En las 

conclusiones de su primera exposición Chile solicitó al Arbitro la aplicación 
(lela divisoria continental de aguas como criterio para trazar el límite según 

los tratados en vigor. 

Chile sostuvo la misma tesis en respuesta a la Memoria argentina; 

Pueden verse como ejemplo en este sentido los capítulos XXI y XXIII 

de esa presentación (.S'ioleinein piesented hehalf qf Chile in ieply 

lo the Argenline Report submined lo the. Tribunal conslinned by 

H. B. 11/1ajesty:v .(iovernment acting os Arbitrator, en adelante 

Cínica', 	 London, 1901, vol. 11, pp. 644 ss. y 700 ss.)". 

Varios pasajes ilustrativos de este aserto pueden encontrarse citados 

en el parágrafo 93 de esta sentencia. 

El 27 de octubre de I 902 Chile, al presentar sus observaciones 

a la exposición final hecha por la Argentina, reiteró la concepción según 

la cual el Tratado de I 881 y el Protocolo de 1893 consagraron 
como límite el principio de la divisoria continental de aguas:Los pasajes 

siguientes son claros al respecto: 

The Tribuital .will llave seen (11;11 (lime consideralion has been 

given in Cliapiei s XX. lo XXV. of our Statenten1 lo every 
senience of illis isnd the ollicr clauses of the Trealies and 

Proioceils. tliai llave any bcaring oh Ilie boundary 
dentare:ilion. The existenee of "a solc and absoltite rulc" of 
dentarcation - iliai is lo say of an "invariable rule" - in die 
Treaiy, is ollicialir deelarecl by the (m'o Nations in the Prolocol 

I 7 	Esposicion q ue por /,. :,'i, th r lote ie,, re.rpite.sto a la F,.tposicion n0:fina se 

.somele al Tribunal que co, 	e,, 	;abierlin de Su 11.lujestml lis djuica en .su carácter 

de M'Un). en adelnusie 	 chilena. Paris, 1902, I. II, pp. 619 ss. y 675 m 
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of 1893., and it has hect' cxhaustively provcd (Ch. Sial. pp. 702, 
lo 705) that hiere is no other possible invorinhk rifle conlítincd 
in the Tren ty, bol thai of watcr-parting (Sonw Retnarks no (he 
final Stotement presentad to the Arbitration 7Hbunal by the 
Argentine Representntive, en adelanic •S'onse Rentarks; 

cursivas del originalr. 

The (..ontinental divide as tlic basis of the Boundary Trcaty 
is not a "(Idean Docirinc", bid has bccii laid clown as ilic 

guiding rulc in the Covcnant as llic outconic of prolonged 
negoiiaiions ancl has bcen uplicld by the Argcntine 
Representatives in particular (Ch. Sial. Chapiers IX, X and 

XI) (.ronie /?emarks, cursivas dcl original)". 

according lo the Chilcan interprclation offícially laid clown 

by the Expert Señor Barros Arana, Ilic 	chain" alludcd 

lo in ilic Proioeol of 1893 cannot be other than that syllich 
conforins with ilic "gcographical condit ion" of.  the 

denla: cal ion csiablished by the Boundaly Treaty and Protocol, 
Ilial is lo say (he onc which divides the waicrs, constantly 

scpiaratittg ilic si reanis which Ilow lo cii her country... (.S'oine 

Remorks)". 

18 	El Tribunal habrá vislo que en los capítulos XX n XXV de nueStrn 

Esposicion, se ha considerado debidamente cada frase de esta i de las tiernas cláusulas 

de los Tratados i holm:tilos que tienen alguna relacion con la dcinarcncion del 

limite. La existencia en el Tralado de una regla única i absolula de demarcncion, es 

decir, de una "regla iiivai 	 olicialmenie declarada por ambas naciones en el 

Protocolo de 11193; i se ha piriliado anipliamenle (Esp. C:Itil,, pajs. 677-6110) que no 

es po.-sible encontrar en los li•anulos otra regla invariable fuera de la di vision de 

las aguas (Esmsicion chilena. I. IV, pp. 1591-1592; cursivas del original). 

19. 	La division erintinenIal de bis aguas como base dcl Tratado de Límites no 

es una "doctrina chilena"; ella ha sido establecida cuino regla dominante en el 

Tratado como resullado de proliingadas negociaciones, i fué particularmente 

sostenida por los Representantes Arjentinos (Esp. Chil., capls. IX, X i XI) 

(E.sposicion chilena, t. IV, p. 1593). 

21) 	... segun la interpielacion chilena dada a conocer olicialmente por cl Perito 

señor Marros Arana, el "encadenamiento principal" a que se refiere cl Protocolo de 

I R93. no puede ser otro que el que se conlbrina con la "condieion jeográlica" de In 

demarcaeiou establecida por cl Tratado i Protocolo tic Límites., es decir, el 
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Con vista en las citas anteriores, este Tribunal concluye que Chile 

reivindicó ante el Arbitro cómo límite establecido por el Tratado de 

1881 y por el Protocolo de 1893 la línea del &MIMO!! aqUall1111 

contineifial. 

El Tribunal debe ahora determinar cómo se ha de interpretar 
la pretensión chilena en aquellos casos en que los mapas presentados, 

por ese país representaban la línea del thportium aquarum con ciertas 

diferencias respecto de la realidad natural o en aquellos otros en que 

dicha línea era desconocida pues se trataba de regiones inexploradas. 

El asunto reviste especial importancia en vista de la alegación chilena 

según la cual aquella pretensión se expresó mejor en la cartografía que 

en el concepto que la sustentaba (.s.upra, §§ 83 y 84), 

93. 	En 1898 el perito chileno declaró: 

...si bici' en sus Parles mas cslcusas c imporlanIc cl terreno 

que rccorrc la línea divisoria se encuentra sulicicincmenle 

reconocido, i aun prolijamcnIc levantado, como asimismo se 

halla hicn cslablccida en jencral la dependendia hidrográfica 

de los ríos i arroyos que se desprenden hacia ambos lados, 
debe. sin embargo, advertir que1;1 ubical ion topográfica de la ! 

linea propuesta es enteramente independeide de la esactitud ' 

dc los danos i lie, en esta virtud, declara que dicha línea np 
cs otra que la divisoria natural i efectiva de las aguas del 

continenle sud-anicricano, entre los paralelos 260, 5245" i 52. 

II que puede ser demarcada en el le reno sin efectuar mas 
operaciones topográficas que las necesarias para determinar 

\ cuál seria el curso de las aguas alli donde estas no corren 
materialmente (Declaración del perito chileno, acta de 29 de 

agosto de 11;98). 

En sus pretensiones ante el Arbitro, Chile dijo: 

1 La línea divisoria de las aguas es uno de los accidentes ' 
topográficos mas fáciles de reconocer i de señalar en el terreno. 

encadenamiento que divide las aguas separando eonslantemenle las vertientes que 

corren Hui:1 uno i nlro pais ... (F.vmsicitut chilemi,1. IV, p. 1596). 
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.Está fundada en la naturaleza i obedece a causas fisicas 

perfectamente claras. Para descubrirla no sc necesitan mapas 

ni complicados estudios topográficos. Basta una simple 

observación ocular para percibir donde nace un rio o un 

arroyo, i la dirección natural .que toman sus aguas (Apéndice, 

1.V, p. 92). 

Es interesante notar que esta misma opinion fi é esprcsada 

casi en los mismos términos i mas o menos en la misma 

época por el Perito Chileno citando &chi al Perito Adentino, 

cn su nota de I g de Enero de 1892, lo que sigue: "La razon 

que tuvieron los negociadores de 18111 para tomar como limite 

de demarcacion en las Cordilleras la linea divisoria de las 

aguas. es  la misma que recomiendan los buenosprincipios de 

jeogralla i de Derecho Internacional. Es esa, en efecto, una 

linea única, Wicil de definir, de hallar en el terreno i de demarcar, 

designada por la 11:111111IC711 misma i no sujeta a ambigüedades 

ni a errores" (Apéndice, t. V, pp. 92-93). 

When the atilde says that "the boundary line shall 11111;11°11g 

the highest sunintits of the said Cordilleras which divide the 

waters" wc undcrsland Ilial the waters are the %l'hale of the 

WafCrs Ilowi lig over the conterminous territories; Waters 

which, bcing compelled by natural laws lo choosc between 

two oppositc dilections of out flow, inust involve the existence 

of a natural divide, the casy identification and necessary 

continuity oí which leads to its being recognized as wholly 

adequale tu scrve as the international botinclary (Chileno 

Statement, vol. I. p. 3 13; cursivas del original)21. 

it is iii rad pci feo ly conceivable that two bonlering States 

shotild adopt Coi the dell mitation of (heir frontiers a principie 

of demarcat ion svhich. vlicn applicd lo unexplored regions. 

21 	Cuando ese 	dice que "1:1 linea fronteriza correrá por bis cumbres inns 

elevadas de dichas Cordilleias fin.. dividan las aguas", nosotros entendemos que . 

las aguas son todas las agua.; que Iltiycii a los Ierritorios comarcanos; aguas que, 
obligadas por leyes natinales a einier en opuestas direcciones, envuelven In 
existencia tic una divistilia tiainial cuya ideiiiilieneion fácil i continuidad necesaria 
inducen a reconoced:1s 1:11111(1 e/impida:m:111e adecuadas para servir de limite 

internacional (ES/Huidos?? cli ilcici. 1 I. p. 296-297; cursivas del original). 
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should rcstill in °tic of litem profiling by a larger portion of 
lcrritory. This is conccivablc bccause, on such a Itypothesis, 
boiit partics ncgoliatc on condi bous of perfect cqualily, botlt 
bci lig aware of the risks tlicy arc running and acccpling thent 
dclibcralcly. What is not conccivablc, within Ihe lituils of the 

of lova liv wIticli sliould prcvail in tlic adjustinent of 
i nicritat knut! Trcatics, is that any N'al idity sltoulcl bc supposcd 

attach lo the acquisition of an citorinotts advantage by 
one of the partics. wIto is conscious of obtaitting ji. al lite 
expense of the °Oler who is unawarc of ils loss 
.9inein(nt. vol. II. pp. 467-46R)71. 

Given any boundary line - such as would cNist aftcr cffcciing 
lite dcitsaication rcfcrrcd lo in the first paragraph of Anide 
I oí the Protocol - ¡lis as intpossiblc lo imagine that a "lake" 
or "Ingoon" lying lo ilic casi of tbc line shtonid not bclong lo 
the Aigentinc Itcpublic, as lo imagine that any "parts" of a 
rivcr should not belong lo lite country in svIticlt the \vilote of 
ii tics (l'hilen!, Shilemen(, vol. II, p. 4R9)". 

.... Señor Barros Arana invariably mai ntai tic(' lltat no 
previons scientific sur'es' of the grouncl vas necded in 
ordcr lo discovcr 	vas the line ordcred by the Treatics, 

an ocular inspect ion Nvas soinclinics ticcessary 
lo asccrtain Hiere llic line lay, and allhotigli a sinutliancous 
or subscquent survey was also uccessary for deliticalilig the 

22 	lin erecto, es perfectamente concebible que dos Estados vecinos adopten 

para -el deslinde de sus fronteras un principio de deinarcncion que, aplicado en 

rejiones inesploradas. puede dar .por resultado que uno de ellos salga favorecido 

semi una fritecion mayor de 	 Eso se concibe, porque, en tal hipótesis, 

ninba's partes negocian en condiciones de perfecta igualdad, sabiendo una i otra 

qué riesgos corren i aceptándolos deliberadamente. Lo que no se concibe dentro 

de: la lealtad que debe presidir a la celebracion de los paélos internacionales, es 

que pueda considerarse válida la adquisicion de una ‘ientaja C1101111C hecha por 

una de las parles. que sabe lo que obtiene. al amparo de In ignorancia de la otra, 

que no sabe lo que pierde (ESIM.ViCi 	chilena, I. II, p. 444) 

23 	Dada una linea 	 - tal como esistirin despues de efectuada In 

demareacion a que se reliere el primer párrafo del articulo I del .1'rolneolo, - es Inn 

imposible imajinar que un "lago" o "laguna" que quedase al este de InInekp..usliern 

no pértenceer n la República A lit:Mina, emito  que cualesquiera 'parles' de un rio ita 

pertenecieran al pais en que queda todo él (Esposicion chileno, I. II, pp. 463-464). 
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linc on 1 map, so thai the extein of ilie respective lerrilorics 

near ilic front ler miglii bc known ((.1/i/erm .9//ioneu(, vol. II. 

p. 560: cursivas del original)". 

Morcovcr, u musl nol be forgollen that, on 	hand, any 

cleficiency of geOgraphical information on Ille par of Ilic 

Chi lean Expert could itIVOIVC no worsc consequenee (han the 

subscquent discovcry - when the (lema rcation was bcing 

carric(' on - thai ilic coursc 	dividing line differed froin 

Ivliai inight al firsi have hect' anticipateCI; but Ibis could 

never eniail any dilliculty in the 	 oflhe une heir. 

since die Fide of following the watcr-parting conld give risc lo 

no ambiguily iii pract ice (l 	Ñatement. vol. II. p. 563)2'. 

*flie Chilean Expert has always maintained llial tlie lisie 

iiirlicnieil in ..Irticle 	bcing defined bv a principie of 

deniarcai ion, and not by predeicrinined material points, the 

mission oíl he Experis vas strictly lo apply Ibis principie on 

the ground 	(( 7ilicon State/nem. vol. II. p. 640; cursivas del 

original)". 

24 	...el señor Itailus.Ataita invniiableinente sostuvo que no era necesatio un 

reconocimiento pi .vio eienti lie') del tciien() para desetilii ir coa/ el a la línea esliptilada 

en los 'halados, aunque era 'teces:11in a veces una inspeecion ocular para comprobar 

domtv estaba la linea. i aun. que iambien cm necesario un reconocimiento simultáneo 

o subsiguiente para dibujar la línea en un mapa con el objeto de conocer la estension 

de los respeclivos territorios en la icjion fronteriza (I.?.rposiciors chileno, t. II. p. 

533; cursivas del original). 

25 	Sin club:ligo. no debe olvidarse, por un lado, que cualquier deficiencia de 

informacion jcogralica por palie del l'etilo Chileno no pocha tener peor consecuencia 

que la de descubrir subsiguientemente. - cuando se hiciera la demareneion - que In 

situncion de la foca divismia no ¿la la que se liabia supuesto. pero en ningun caso 

que hubiera dificullad para In deici paliación de la linea misma, puesto que la regla 

de seguir la divisoria de las aguas im 'india prestarse a ambigüedades en la práctica 

(E.spavicirm chileno. I. II, p. 336) 

26 	El Perito Chileno siempi esostilvo que, estando la limen indicarla ert el articulo 

I de linida por un principio de demareacion i 110 por puntos materiales 

predeterminados. la  inision de los l'el il.os consistia estrictamente en aplicar cse 

principio en cl terreno ... (F.siumrwo chi/tito, I. II, p. 615; cursivas del original). 
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In oidcr lo preven' any misunderstanding on ihis scorc, it 

w•as usual ... lo closc thc sentence by ah enunieration of tlic 
principal svalercourscs oil e:id% sidc, or tlic inculion of 'heir 

iilti iiiaic drainage. Sonictimes (bis was oinittcd. eillicr because 

it WaS 1101 thouglit neccssary, or because part of tlie rcgion 
and its ‘vatercourses werc u nexplored. In any case it can not 
bc doubteci thai if such formulac as llic above-quoted 
reprcscill a single principie of demareal ion, Ibis principie can 

bc no oilicr Iban 	princi Ip.c of water-parting (Chi/con 

,SVo(vineill • vol. II, p. 660)27. 

... I lic only hiel then poshively known ;iban( tbe soulliern 

rcgions of boli% couni ries, nortli of the 52tici parallcl. vas Ilial 

there vas a Pacific drainagc and an Allantic drainagc, ntici 

111;11 a lii ic of separat ion between ti icm (mut exist soinewliere. 

.9otemenl,vol.II, p. 662; cursivas del original)". 

Given tile s'ate of 	knowledge of Patagonia south of 38° in 

1881, hiere is no (pies' ion 1191 (lie existe/ice oían arcifinious 

fronlier in Ilial regio'', sud' as Would fullil tIc various 
condilions rcquircd by Ilic Argcntinc Reprcsentativc. N'as 

by no 111CMIS an assurcd fact., on 'lie con' rary, exaggerated 

no' ions liad bcco rcpcalcdly circulated as lo the s'uy easy 
access tu onc sidc ruin% the ollier. On Ilic otlier latid, lile 

exime/ice of walcrs flowing lo tIc Pacific and of waters flowing 

lo ilic Ailaiilic ah1 along 'lie respective coasts ami procculing 

27 	l'ara evitar ctialesquicra ilesintelijencias en este 	Fui; costumbre ..., 

terminar la frase con Oil:) entimeracion de los principales cursos de aguas de cada 

lado o con 1;1 ineneion de su idilio° destino. Algunas veces se omitió esto, sea 

porque no se lo eleyil necesario. sea porque parle de la repon i sus cursos de aguas 

estuvieran inesplioados. Colla) quiera que ello sea, no puede caber duda de que si 

fórmulas colon las citadas repiesenlan tul principio único de dein:ore:u:ion este 

principio no puede ser taro que el de la division de las aguas (Fsposiciort 

I. II, pp. 6354136). 

- 2g 	
... el (mico hecho posilivaineoile conocido eillOnces solFe las rejiones 

auStrales de anillos paises, al norle del paralelo) 52, era que alli labia aguas que 

cainn al Pacifico i aguas que catan al Allánlico, i que la línea de sellar:u:ion entre 

ambas debio cxislir en alguna parle (Espnsicion chilota. 1. 11, p. 63k cursi Vas 

del original). 
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froto the rcgion of the boundary, vas an undoublecl fact, and 
(hal I hese opposhe Nvalcrflows /mut have a line ofseparation 
manewhere Nvas 	ineviiable consequence of it (chitemi 
.sva(enil?nt, vol. II, p. 671, cursivas del original)'. 

ji is indispulablc that the only line NViliCII can be identified 
on Ihe ground without any discussion or ambiguity in ahl 
places savc t hose W.I1Cre the svater-parting is doub(ful, is the 
water-1)mill% line itself; IlIc walcr-parting as understood by 
the Chi lean Expert - 	only water-parting line that can be 

correctly called by that :mine froto one extretnity lo the other 
- bccause if subordinate and pulla' water-partings be taken 

julo consideration, the espression Nvould ccase lo be derntile 

and the siipulation foundcd on it svould ccasc to be valid 

(( hileon .9a1ement. vol. II. p. 673)." 

The inanilest Ossuitipiion iii Articic I of Ihe Boundary Treaty 
- that 1he fronticr line indicated IlIcrein lo 11%c Nortl% of the 
521Id parallel liad a necessaty and m'equivocal exislence on 
111c ground, savc where the Nvalcr-dividc should nol be cicar, 
and consequenily could bc no other (han the water-divide 
itself - was 'confirma, by Ihe lerins of the Convention, with 

29 	1 )ado el conocimiento ¿pie en I RR I se lenia de la Palagonia al sur del 3r, no 

cabe duda de que de ninguna inanela pocha ser un hecho seguro la ii.ristencin en aquella 

rejion. de una frontera areilinia que cumpliese con todas las condiciones tequeridas 

segun el seíior Representanle Aijentincr, i por el eonlralio, babian circulado repelidas 

veces milicias exajeradas sobre que liabia allí caminos de inui neil acceso, de tuso i otro 

lado. lin solo becluiera indudable: la esisterida .de  npas que conian al 	i de aguas 

corrian al Allánlico, basta su salida en las respectivas costas.procedentes de In 

rejion del límile, siendo de ello consecuencia ineludible que esas cortienles opuestas 

debían tener mm linea de separadas en alguna parte (Espnsicion 	 pp. 

647-64k cursivas del original). 

30 	... es indisculible que la Unica línea que puede reconocerse en el terreno, sin 

contradiecion ni ambigüedad, en Iodos los puntos, eseepto cn aquellos dondeln 

division de las aguas es dudosa, es la 'misma línea de la division de las aguas; la 

divisoria de las aguas !al como la entiende cii 'erito Chileno. la  Unica divisoria de las 

aguas que puede denominarse así correctaincnle desde un estremo basta el otro, 

porque si se tomaran en euenla las divisorias parciales i subordinadas, la espresion 

dejada de ser delinida i la eslipulaeion fundada en elln dejarin tic ser "válida" 

(Esposicion chi/iina, t. II. p. 64R-('49). 
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onc qualincation (hal in 1881 it was nol lhought necessaty 
lo place landinarks on Ihc grouncl except where the bounclary 
line iliiglil noi be cicar, whilc in 1111111 n'e expcclicncy ofcanying 
out 'lie dcniarcinion along (he wholc line was rccognized 
(C 	Sintemen(,vol.11, pp. 697-69R)". 

'Elle principie of the water-parling has always been regarded 
as a mai lima( ical principie in boundary dcinarcation, and is 
usually applicd boli' in ihe case of count ries having scparate 
yivcr systems óriginating in tinexplorcd mountains or low 
divides, and in the case of thosc whose fe:Mires have been 
inappcd out bcforchand. 

The advaniagcs of the inciliod in 1he foriner case are 
obvious: two opposiic nows of water inust ha ve a line of 
sepa val ion soincwhcre. and thus al Icast the reo/ exisieni;(? of 
a conlinuous linc is sccurcd (Chi lean .9nteinenl, vol. 11. p. 
738; cursivas dcl original)". 

it is likcwisc assunicd 111;11 Ilic une shall be inarked out first 
cm the ground, and llial lie dala shall n'en be colleeted for 
ihic solc purposc of draiving the une un the inaps (Chilenn 
Sintemen(, vol. 11, p. 748; cursivas del original)". 

31 	La piestméión evidenie del :u tieulo I del .1.  retado de Limites. - que la linea 

limitrofe al norte del paralelo 52. allí indicada, teina exisienein necesaria e inequívoca 

en el terreno. salvo donde 11 linea dirima ia de las aguas no fuera clara, i que por 

consiguiente no podia ser olla que la misma divisoria de las aguas -Ruu confirmada 

por los términos del Convenio con la sola modiliencion de que en I RR I no se juzgó 

necesario colocar hitos en el Id, i ello sitió donde la línea limítrofe pudiera no ser 

cima, miéntras que en I RRR se lecomició la conveniencia de hacer la demareacion en 

Inda la linea (Ey/Jos/don e/ti/enn. I. II. pp..672-(173). 

32 	LI principio de la di vision de las aguas siempre Ita Nido considerado cuino 

un principio inaleinálico en las dental caciones de limites i se le aplica eointininente, 

tanto en el caso de paises que liciten sistemas Ilitviales separados procedentes de 

inesploradas o de di visiiiias bajas. como en el de aquellos cuyos accidentes  

han sido de antemano delineados en 

Las Ventaja!: del ine.todo ea cliii imer caso son obvias: dos verticales de agua 

opueslas deben lenes 1111:1 linea de si:pm:a:ion en alguna parle, i asi es segura a lo 

métuis la existencia reo/ de 1111:1 linea combina (Espostcton chileno, 1. II, p, 7(3; 

cursivas del original). 

33 	Tambien se despielide que 1:1 linea será demarcada primeramente en e/ 

terreno, i que se recojeiña dalos 	ia el sudo efecto de diseiiirr /o /inen.en /o.v mapas 

(Espo.vicion chllems. I. II. p. 72.1. cm sivas del original). 
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'The 	riiiiarv xvaier-parting bcing idclitified al points 
scparati lig the basi tis of 	known - though possibly 
unsurveyed - Chile:in and A rgent inc waiercourses, the said 
divide could be casily cleinarcaicd, point by point. and the 
ncarcsi points on citber side conducivc lo the identification 
of the line ;votad be the origins of oppositc licadstrcaiiis; for 
ibis reasoli ihc Protocol enjoins that the lana shall be includecl 
in die survey. so  as lo entibie thcir dclincation on the inap 
((hikan N'tateinent. vol. II. p. 75 I )". 

The "natural water-parting" consequently is (ha( which is 
aci nally cffected al the places ;s'Itere Nalure has detcrinincd 

'hal it should be (Chil(fnn Slotemeril, vol. II, p. 802)". 

The Tribunal knows that the opinion afilie Chulean Expert as 

lo which NVilS ihc principie of.deniarcation est ablished by the 

Trcaty d id not dcpend on inaps, and that he Hever proposcd 

to subordinate the deinarcation lo inaps. since no inaps wcrc 

iiccded lo know that a real and unique line of water-parting 

exisled between Chilcan and Argenline territories, or lo find 

t'und identify such line oil the ground (Chulean Sinteineni, 

'o!. III. p. 889)'6, 

34 	1)clerittiliada la divisoria de aguas primaria en puntos pie tielliffillt las 

hoyas de cursos de aguas elidenos arientinos bien conocidos, aunque posiblemente 

inesplinados, dicha divisoria podria ser fácilmente demarcada, ponlo por punto. i 

los puntos mas cercanos de cada lado conducentes a la identificacion de la boca 

serian los orijenes de los arroyos optieslos. Por esta razon cl Protocolo encarga que 

se incluyan estos últimos en las esphiraciones para quc.  sea posible su delineacion 

.en el mapa (E.rpo.vicints chilena, I. II. pp. 725-726). 

35 	La division natural de las aguas es, ixir consiguiente, aquella que se cIcIua 

donde In naturaleza lo ha determinado (E.rpo.ricirm chiletta,I. II, pp. 777-77R). 

36 	El Tribunal sabe que la opinion del Perito de Chile respecto al principio 

de.demareacion establecido por el Tratado tui dependia de mapa alguno, i que .jainas 

propuso subordinar la demareacion a los mapas, desde que estos no eran necesarios, 

ni para sabe' que exislia iota linea verdadera i (mica de separacion de las aguas entie 

los terriloritis chileno i uujeiuliuou. ni para encontrar e. identificar tal linea en el 

terreno (/....vpo.ricion clii/vito, I. III, p. R65). 
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The Chilean linc is a single one, casy ofdetermination on the 
spot alid on any inap, independenl of Icchnical crrors and of 
incorreci n'unes in (lie nialis ((hilen!, .S'Inionent, vol. IV, p. 

125(I)". 

First of ah, u must be obscrvcd once more that Ilie course 
givcn by the Experi of Chile lo bis boinidary line is entirely 
independenlof hose maps, sincc it obcys a definite principie 
svliose application lo I he ground is no( affecled by the more 
or less aceuraie details of the carlographical piclure sliosvn 
in llie mai) (l 7/i/ean Maten/en/. s'o!. IV. p. 1322r. 

In 188 I and I 893.1be svaler-divide.svhich was established as 
'he geographical condinon of ilic demarcation between the 
isvo cornil ries. %vas. Ilicrefore, supposed (o takc place in the 
hihvriiuilu of muges and n'omitan' masses svest of Lake San 
Mariin, svhich was assumecl lo belong lo (he Allantic basin. 
When, shortly before the official Iracing oí ilicboundary line 
by the lEsperts, it vas asceriai 	bcyond doubt that i he lake 
diseharged i's waters inio the Pacific, the Espert of Chile liad 

no cause fcir deviating from the principie laid clown by Ihe 
'frcaiy and sandioned by jis praclieal applical ion in the rcgions 
where the fronlier line liad airead)' been accepied, and 
conscquently included the whole basin of Lake San lvlarlin 
williin the ierriiory of Chile, just as he liad flete(' in Ihe case of 
Lake N'ellos Aires and Lake Resumidero (( 
vol. IV, pp. 1505-.1506). 

37 	1.a linea chilena es una sola. Iseil de lijar en el terreno i en cualquier mapa, 

.independienle de errores i¿enicos o de nombres incorrectos en los planos (E.vmsicion 

chi/ww, I. IV, p. 1222) 

38 • 	Antes de lodo es de observar que el lrazo de la linea propuesla por cl 

Perito Chileno es ente' :miente independiente de aquellos mapas, desde que obedecc 

1110 principio segiti ti . cuya aplicación en el terreno no queda Mi:chula por la mayor 

O mcnor esacinud del e t i ad m  cal iografico presentado en los mapas (Eyosicion 

chileno. I. IV, p. 1291 

39 	I.a idea de los paciiiiiies de 11181 i 1893 era, pues, la de que la division de 

las aguas, (pie se estableció ei ano condieion jeográfica de la demareacion catire los 

dos paises, liabria de busca' se en el laberinto de cordones i macizos de montaña al 

occidenle del lago San Mai liii, el cual se suponia ser tribulario de la boya del 

Atlántico. I labilidose icemido despues, piteo :Mies del trazo oficial de las líneas.  

de límile por los l'elilos. datos suficientes para poner fuera de dudas la pe.rlenenein 
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As Skt have explicilly demoslrated in different paits of our %tonal( (pp. 

563-564, F1114-1186, 14133-1485) muy dclueiciucy of goographical information 

in !lie Chilean inaps ¡sol no importance lo the queslion of thc houndary 

demarealion, sinee the line suhmilted by the Chileno 11xpert, hased on 

a lixed principie and not subject lo any individual apprceialion oí 

cerlain fealuies of the ground, can he rccognised cverywhcre in puacticc, 

even if Ihe delails he init always cruel:11y trneed in the inaps (Some 

nemark.r)1".. 

Este Tribunal concluye que  Chile, en sus  presentaciones al_Arbitro 

de 1898-1- 902, estableció un orden de  prelación entre, sus 

Ji—mire—s-taciones de voluntad (los textos escritos y los mapas) y afirmó 
'que prevalecía la divisoria continental de aguas natural y efectiva o sea 

11i-117E11a Lie se  presenta en la naturaleza sobre sus representaciones 
cartográficas e independientemente de la precisión de las mismas.lgual. 
criterio se aplica respecto de las regiones desconocidas  y de las no 

TE—Cploradas suficientemente. 

Las conclusiones a que el Tribunal ha llegado se hallan enteramente 

de acuerdo con los .principios de buena fe y de contemporaneidad. 

En efecto, dichas conclusiones no se fundan en pasajes aislados 
o susceptibles de interpretaciones diversas, sino en textos precisos que 
manifiestan la voluntad de Chile en aquel arbitraje con un sentido claro 
y terminante. No se trata tampoco de afirmaciones esporádicas, sino 

de expresiones reiteradas. 

del lago al sistema del l'aeilico. el Perito de Chile, lid al principio sancionado por 

Iris tratados i por la aplicaeion práctica en las rejiones•donde la frontera ya !labia 

sido aceptada. incluyó toda la cuenca laeuslre del lago San Mailin en terrihnio dc 

Chile, comol(ihallia hecho con el lagoltuenos Aires i el lago Resumidero (Exposicion 

chiliqui; 1. IV p. 1467). 

40 	Como hemos demostrado esplieilamente en varias partes de nueslia 

Esposieion (piqs. 535-536. 8(,0-g62, 1.445-1.447), ninguna diferenCia de datos 

jeogralieris en los mapas chilenos es de importancia para la cucstion de la demareacion 

de la frontera, desde que la linea propuesla por el perito de Chile. fundada en un 

principio lijo e no sujelo a apreciaciones individuales de ciertos rasgos del Ierrenn. 

puede ser reennocitla en todas parles en la práCiien 111.111<ille los detalles no estuvieran 

siempte cut rectamente teptesematins en Ilis mapas (E.9rusicirtis (hi/yritt, I. IV. p. 1(,1).1) 
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Las conclusiones se basan igualmente en los conocimientos 

geográficos que las Partes tenían en 1902. En aquel entonces, había 

aún zonas de la frontera inexploradas y otras no suficientement 

conocidas, lo cual no ocurre hoy día. Chile sostuvo que ni la inexactitu 

de los mapas, ni el desconocimiento de una región podían servir d 
excusa para no aplicar el criterio invariable de demarcación que, según 
su opinión, era la divisoria continental de aguas. Afirmó que, respecto 

de las regiones inexploradas, debía aplicarse igualmente el mismo 

principio, aún cuando su resultado Ibera aleatorio, y que estaba dispuesto 

a aceptar sus consecuencias. La conclusión, pues, de este Tribunal en 

el sentido de que Chile pretendía en todo caso la divisoria continental 

de aguas natural y efectiva ha sido establecida teniendo en cuenta los 

conocimientos geográficos de 1902, es decir, ha respetado 

estrictamente el principio de contemporaneidad. 

Corresponde ahora determinar cuál fue la pretensión máxima 

de Chile en el arbitraje de I 898-1902 en cuanto al -sector libiltrofe 

sometido ala decisión de este Tiibunal. Esa pretensión aparece expuesta 

en el Chikan »líemela y en uno de los mapas presentados al Arbitro. 

británico e identificado como "Plate IX". Acerca de la divisoria entre 

los lagos San Martín y Viedma, Chile manifiesta: 

The °idean Experes line, a lways traced along the continental 
Nvater-dividc, runs, in Me strelch corresponding lo N° 330 of 

the official proposal, oil the "section of Cordillera wItich 

separates ille Nvalcrs vIiicli form die Argentine stream Challa 

from die tributar' sourccsof Lake San Marlin svIticlt drains in 

the inlets of tlic Pacific"- (Record of August 29, 189g.) 

(( 	Stalenwill,vól. IV, p. I 5 I 5)". 

4 I . 	I ,a línea del Perito de Chile 1razada sienqtre a lo largo de la division continental 

de las aguas, corre, en el trecho crirrespindienle al N" 33(1de la proposición olida', en 

la  "Coolikra que separa las aguas que ')rinan cl arroyo arjeniim) C:Isalia de las vertientes 

hilad:idas del lago San Mai lin  que desagua en los canales del l'acílicci" (acta de 29 de 

agosto de 1 R9R) (E.To.vicion chilena. 1. IV, p. 1,177). 
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luego efectúa la descripción siguiente: 

... the platean situaicd lo the soulli of Lake San Martin, which 

scparaies Ilic sourccs of streams flowing into that lakc from 

¡hose flowing lo the Rivcr Galia and Lake Vicdnia, gradually 
riscs and brcaks as ji so -odies from casi lo west. initil it 
forms snowy ridgcs and rangcs. In vicw of such an 

imperceptible t ransit ion. the Chilcan Espen liad no rcason for 

considering as eNcluded from the "Cordillera"a plalcau which. 

from (he poi ni of vicw of orographical dependency. 

undoubicelly forms a ramification afilie Andcan system. The 

heighis measurecl bv the first Cibica') sub-Conunission along 

Ilie line of (lic divortimnoquartnn, 727. 558, 925, 1059. 1988. 

1789 and 2095 'limes. show (lie gradual clevation afilie ground 

from cast lo wcsi. unid ii forms a group ofS110Wy hiliS, IVIICIICC 

flow, towards the Pacific. a series of southern affluents of 

Lake ,San Mari in.and towards llic Ailantie sidc. the 

headstreams or sourccs of the Rivcr Challa and (lie Rivcr 

1.1unado, a tributary of L'he Vicana. 

On the sununii of 2(195 mares the divortimis mi:inflan 

iurns lo the N.N. W. (o alter a regia' si iii verylittle known. 

bordcring on the norili the basin °filie Rivcr Galica (Rio de la 

Vuelta afilie A rgentine inaps). whic in the layer pan it cause 
;manis 8b niel res in breaddi. ;111d the solaces of which. judging 

by the grcat Volunic of their waters. are prnhably sibmicd far 

ahoye the point lo %%hiel' it has hect' explorcd. Al jis bend lo 

the south the dividing linc. use delails of which have not ycl 

bccii deiermined iii ibis rcgion_ reaches pan( 331 of (he 

Chacal' enumeraba'. simatcd. in conformily with the Record. 

on the "Cordillera del L'hallen which divides the 

drographical basin of Lake Viednia (or ()achure) that drains 

hito the Ailantic duough the Rivcr Santa Cniz. from the Chilean 

son rccs N% l'id' (II ;lin ii110 111C inlcis of ilic Pacific" (( Vii/ron 
.\Vmenient. vól IV. pp I 5 1 5- 15 l(): cursivas del original). 

42 	... la meseta situada al sur del lago San Martin. que separa las verlientes 

tributarias de este lago de las que fluyen al no (liaba i lago Viedina, va levantándose 

i quebrándose gradualmente a medida que se procede de este a oeste, basta formar 
sierras i cordones nevados. lur vista de tina transicion tan insensible. el Perito de 
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Según el texto transcrito, resulta que, en el momento deLarbitraje, 

la parte superior de la cuenca del río Gatimo de las Vueltas, llamado 

también de la Vuelta, no había sido aún explorada y, por lo tanto, se 

desconocían sus orígenes. Con motivo de la 

visita del actual Tribunaia la zona (supra, § II) y teniendo en cuenta la 

cartografia de la época, particularmente el mapa de Riso Patrón, 

conocido geógrafo chileno de ese tiempo, sus miembros pudieron 

comprobar cuál era la parte entonces inexplorada. 

De acuerdo con el (Idean .S'fideliwnl, ese país reclamaba 

como límite una línea que bordeaba por el norte la cuenca del tío Gatica 

o de las Vueltas. Es decir, reinvindicaba el lago San Martín y toda su 

cuenca, que es tributaria del Pacífico, y dejaba del otro lado de la 

frontera la cuenca del río Gatica o de la Vuelta, que desagua en el lago 
Viedma, tributario del Atlántico. • 

101, Debe ahora establecerse la cuestión de saber si el límite 

pretendido por Chile deja del lado argentino la cuenca natural y efectiva 

Chile no tenia motivos para elieluir de la "Cordillera" una meseta que, desde cl 

mono de vista de dependencia ~gráfica, linina indudablemente una ramificación 

del sistema andino. I,as alturas medidas por la primera sub-Comisión chilena a lo 

largo de la linea del divortia aquarum, dc 727, 558, 925, 1.059, 1.988, 1.789, i 

2.095 metros, indican la elevacion gradual del terreno de este a oeste, hasta formar 

un núcleo de cerros nevados de donde se desprenden Inicia el lado del Pacífico unn 

serie de afluentes meridionales del lago Sim Mattin, i hácia el lado del Atlántico las 

vertientes principales del rio Chalia i el rio I birlado tributario del lago Viedina. 

la cumbre de 2.095 metros de altura el divortia mputrum vuelve al N .-N.-
O. para entrar a una rejion aun inui poco conocida, rodeando por el norte la hoya 

del rio Galica (rio de la Vuelta de los mapas rujentinos), que en la parle in krior de 

su curso alcanza a RO metros de ancho i cuyos orijenes, á juzgar por cl gran caudal 

de sus aguas, quedan probablemente .1éjos al norte del ponlo hasta donde ha sido 

csplorado. La linea divisoria cuyos detalles no han sido aun lijados en esta.  rejion, 

co su vuelta al sur, alcanza el punto N" 33 I de la numeracion oficial chilena situado, 

segun el acta, en la «Cordillera de Challen que divide la hoya hidrográfica del lago 

Viedma o Quicharre que desagua en el Atlántico por el rio Santa CrUZ, de las 

vertientes chilenas que van a desaguar en los canales del Pacifico» (Es/u/sic/0n 
.chi/eom.•1. IV . pp. 1477 y I-17W. cursivas del tniginal). 
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del río Gatica o de la Vuelta o sólo la parte entonces conocida de dicha 
cuenca. 

Los pasajes transcritos del (Idean Statement deben ser 
interpretados a la luz del criterio general de esa exposición, que ha sido 
precisado precedentemente en los parágrafos 87 y siguientes. Según 
ese criterio, se debe entender que la pretensión máxima de Chile en 
1898-1902 consistía en el Clivortium aquarum continental natural y 
efectivo, que separaba la cuenca del río Gatica o de la Vuelta de la 
vertiente pacífica. 

El PlatelX.presentado por Chile en aquel arbitraje permite llegar 
también a la misma conclusión. En ese mapa figura con una línea roja 
continua el recorrido del &militan aguarla,' continental que había 
sido reconocido (surveyetl) en aquel entonces y con una línea 
discontinua su presunto recorrido en la zona aún no reconocida 
(unsurveyed). Este mapa presenta el río Gatica o de la Vuelta con un 
trazo azul continuo, pero la parte superior de la cuenca, aún no 

reconocida entonces, aparece dibujada con un trazo azul discontinuo. 

También los límites de las cabeceras del río Gatica o de las Vueltas, 
que correspondían a los de la divisoria continental, están dibujados 

con un trazo segmentado, en contraste con el trazo continuo con el que 

se define la divisoria 'continental a lo largo de la cuenca del lago San 
Martín, cuyos contornos eran conocidos. 

La ubicación de estas dos líneas discontinuas, la del &l'orillan 
cuptarum continental y la de los orígenes del curso del río Gatica o de 

la Vuelta, muestra claramente cuál era el sentido de la reclamación 
máxima chilena. Esta consistía en que el límite reclamado pasaba al 

norte de los orígenes naturales y efectivos de la cuenca del río Gatica o 

de la Vuelta, la cual era dejada íntegramente al otro lado de la frontera, 
fuere cual fuere su extensión. 

105. El Tribunal concluye que, atendiendo a los términos en que. 

Chile Se expresó entonces, tanto en el plano conceptual como en el 
• 
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cartográlico, lo esencial no eran los puntos precisos que debían 
conformar la línea fronteriza en los mapas, sino que ella cumpliera 
efectivamente con la función de separar las cuencas del lago San Martín 

y del río Gatica o de las Vueltas. 

106. La interpretación del Laudo de 1902 deberá entonces tener 
presente que la pretensión máxima de Chile en aquel arbitraje fue la 

línea del clivorliuin aquarum natural y efectivo. Por lo tanto, según el 

derecho internacional, 'no podrá atribuirse a los términos utilizados por 
el Arbitro británico para definir la frontera entre el punto de la ribera 
sur del lago San Martín donde hoy está el hito 62 y el monte Fitz Roy, 
un efecto tal que otorgue a Chile territorios que, por exceder dicha 

línea, se sitúen más allá de esa pretensión máxima. Tal resultado 
equivaldría a concluir que el Laudó de 1902 infringió el derecho de 

gentes al Violar la regla non u/trape/fluya/11nm. 

I 07. Estas conclusiones requieren de cierta precisión en el punto 

fronterizo colyespondiente al monte Fitz Roy. En efecto, cuando 
los peritos de ambas Partes se reunieron en 1898, cada (1110 (le 
ellos propulso lo que, en su opinión, era la línea general de la frontera 

según .el Tratado de 1881 y ,e1 Protocolo de 1893 (supra, §§ 31 y 

32). En cuanto al sector limítrofe objeto de este arbitraje, el perito 
chileno propuso como punto 331 de su proyecto que la línea pasara 

por la "cordillera del Chalten que divide la hoya hidrográfica del 

lago Viedma o Quicharre que desagua en el Atlántico por el rio 

Santa Cruz, de las vertientes chilenas que ván a desaguar en los 
canales del Pacífico". Por su parte, el perito argentino propuso como 
punto 304 de su proyecto, que el límite pasara por el cerro Fitz 
Roy. En septiembre de 1898 el Ministro de Relaciones Exteriores 

de Chile y el Ministro plenipotenciario argentino en Santiago, 

comprobaron que el punto 331 de la propuesta chilena coincidía 

con el punto 304 de la argentina (supra, §§ 43-45 ). En ese 

entonces, se creía que el monte Fitz Roy, que formaba parte de la 
que Chile denominaba cordillera del Chaltén, se hallaba dentro de 
la divisoria continental de aguas sita en esa cordillera. 
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Durante el desarrollo del arbitraje de 1898-1902, y como 
consecuencia de los trabajos técnicos de las Píu•tes, se comprobó que 
el monte Fitz Roy se hallaba al este de la divisoria continental. Así lo 

manifiestan el Chilean Statement (vol. IV; p. 1517) y el informe del 

capitán Crosthwait. Igualmente el comisionado demarcador británico, 
Sir Thomas Holdich, se refiere en su informe final al monte Fitz Roy y 
menciona la "probability that that mountain is not on the main water-
parting -.a mat ter which, ofcourse, requires further proofancl does not • 

invalidate (he Award"". 

En el presente arbitraje, la Memoria argentina expresa que hubo 

acuerdo entre los dos Gobiernos en que el monte Fitz Roy era un 
punto del límite (p. 92). Chile, por su parte, manifestó en su 
Cont ramemoria que "comparte la opinión de Argentina en cuanto a 
que hubo aeuerdo entre los dos Gobiernos en que el monte Fitz Roy 
era un punto.del límite" (p. 46). Según las Partes, debido a este acuerdo 
el Laudo de 1902 hizo pasar el límite por el monte Fitz Roy que se 

halla en cuenca atlántica. Debe interpretarse entonces que la pretensión 

máxima de Chile indicada en el parágrafo 94 fue modificada, de acuerdo 
con la Argentina, en el sentido de que la línea limítrofe, dentro de la 
llamada cordillera del Chaltén, hiciera la inflexión necesaria para tocar 
el monte Fitz Roy. En resumen, pues, la pretensión máxima de Chile en 
1898-1902 respecto del sector limítrofe sometido a la decisión de este 
tribunal fue el divortiumaquarum continental natural  y efectivo, salvo 

caso del monte Fitz Roy. 

En el curso del proceso Chile ha argumentado que su pretensión 
máxima de 1898-1902 no fue aceptada por el Arbitro y que, por lo 

tanto, carece hoy de valor jurídico. Este Tribunal, sin embargo, señala 
que la aplicación de la regla non ullm 	parlium en este caso se 

43 	"probabilidad de que esa montaña tio se encuentre en la divisoria principal de 

aguas, una cuestión que, por supuesto, requiere un examen ulterior y, de todos. 
modos, no invalida el 1 .a Mil (IrMillreülil <le lo Svcriqnria). 
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funda sólo en una comparación entre la pretensión máxima sostenida 

por una Parte en una controversia internacional y la pretensión de ella 

misma ante quien está llamado a interpretar la sentencia que decidió la 

controversia. El hecho de que el Arbitro haya admitido o rechazado la 

pretensión máxima es irrelevante para la aplicación de esta regla. 

No debe olvidarse,, además, el párrafo 16 del Informe, donde 

expresamente se señaló que "the question submitted lo us is not simply 

that deciding which oí the two alternatives Unes is right or wrong, but 

rather lo determine -within the limits define(' by the extreme claims on 

both sides- the precise boundary line which, in our opinion, would 

best interpret.the intention oft he diplomatic instruments submitted to 

our consideration"-". El Laudo, en consecuencia, sin aceptar ni rechazar 

radicalmente las pretensiones de las Partes, procuró trazar una frontera 

.que, situándose entre ambas o coincidiendo a veces con una u otra, 

a.p_ortase una solución equilibrada a la controversia. Lo que el Laudo 

no acogió fue la posición chilena según el cual el divorlium aquaqnn 
continental habría de ser el criterio único de delimitación,  pero hay 

vatios tramos'del limite que transcurrenvor la divisoria continental  por , 

haberlo decidido así el Laudo. No cabe entonces sostener que éste 

rechazó absolutamente la pretensión chilena ni que sea contrario al 

mismo interpretar que un segmentadel límite coincide con la divisoria 

continental. 

Además de la regla non ullra petila parlium, la Argentina ha 

fundado también su pretensión en la consideración de que los tenitorios 

comprendidos en el sector al que se refiere el presente litigio estaban 

fuera de la competencia territorial del Arbitro británico, así como en la 

44 	"...el asunto que se nosita sometido no es simplemente el de decidir cuál de 

las dos lineas Miel niiiivaS esesaeia o inexacta, sino inás hien determinar -dentro de 

los límiles delinidos pot las pi eicnsiones máximas de ambas parles- la linea 

precisa que, en inicial:1 opinión, pueda interpretar mejor la intención de los 

instrumentos diplomáticos soniclitlos a nuestra consideración» (iroducción de la 
Secrehirio). 
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doctriiia de los actos propios Ovnire contra . fircluin prO1011111 11011 

iyiki). Ambos argumentos parten del reconocimiento que, en opinión 

de la Argentina, habría hecho Chile de la soberanía de aquél país sobre 

esos territorios. Estas cuestiones han sido objeto de un amplio debate 

en este arbitraje. Sin embargo, el 'análisis de estas tesis no altera las 

conclusiones anteriores y por lo tanto, el Tiibunal no considera necesario 

pronunciarse sobre ellas. 

VII 

Una vez establecidos los límites a la labor interpretativa del 

Tribunal, éste debe precisar el sentido de las disposiciones del Laudo 

de 1902 yaplicarlas. 

El Laudo mismo estatuye: 

The furiltcr contintiation •of the botinclaty is ttcicrinincd by 

lincs svhich WC hilVe íixcd across Lake Buenos Aires, Lake 

l'ilcyrreclon (or C:ocItranc) and Lake San Martin, iltc cflect of 

viticii is lo issigii ilic Ivcstern poli ion of the basins of tlicsc 

lakes lo Chile. and the castern poiliOlIS lo Argentina. tbc 

dividing rangcs carr.ing ilic lorty pcnks known as Motinis 

San Lorenzo and Fiizroy". 

El Informe agrega, en relación con el sector objeto de la 

presente controversia: 

Froto lltis poinl it hite boundaryi shall follow Ilic median line 

oillte Lake ISan Martini souiliward ls ftir as a poinl ooposile 

conlinuaciim 	ior del limite esti' delenninada poi lineas (pie hemos 

lijado a Iravés del lago I ¡llenos Anca. lago hicyrreiliiii (o Coehranc) y lago San Mailiti. 

cuyo el'eclo es atribuir a ('hile las porciones oecidenIales de las cuencas de esos lagos y 

a la Argentina las porciones mit:Males. cshindo (Micados en las simas divisorias los 

alnis picos conocidos en:n(1111(1111es San I Airenzo y Filzroy (iroducefrin fIc ho Secretoria). 
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lite spur whiclt oit Ilic soullIcrn shorc ofl.lic Lake in longitudc 

72°47' \V., syllciicc boundary sliall bc dfilWII lo llic fool of Ibis 

spur and ascend ilic local svalcr-parling lo Klounl 

1 15. 	1.as Partes esta') de acuerdo en cuanto a los dos puntos 

extremos del sector limítrofe en litigio, el hito 62 y el monte Fitz Roy, 

según él Tribunal lo ha indicado en el parágrafo 50 de esta sentencia. 

Por lo tanto, la controversia versa sobre la determinación de la traza 

del límite entre esos dos ptplIOS. 

I I 6. 	La Argentina expresa que el Laudo no contiene una definición 

de "water'-parting" y que, por lo tanto, habría que interpretar este 

concepto según el sentido corriente que tenía en la época (Memoria , 

1)1). 447-449), aplicando las reglas de interpretación del efecto útil y 

del objeto y fin del acto jurídico. Asimismo, manifiesta que sería 

apropiado tener en cuenta las consideraciones efectuadas por Chile en 

su Siatemeni porque habría sido ese país el queintrodujo en el arbitraje 

de I 898-1902 la noción de divorlium (m'(1nan. 

I I 7. 	L1.1 divisoria de aguas, según la Memoria argentina', tendría 

cuatro características esenciales, a saber: i) es una línea que, en cada 

uno de sus puntos, separa 'cuencas fluviales; ii) es una línea que no 

puede cruzar rios ni lagos; iii) es una línea continua; y, iy) es una línea 

única entre dos puntos predeterminados (p. 525). 

I I 8. 	La Argentina ha subrayado que lo esencial es el concepto de 

"divisoria de aguas", inieni ras que tiene como accesorio los calificativos 

de "local" y "continenial" (Memoria, p. 530). En cuanto al significado.  

46 	De esle inn 1 cl 1nnnei ,eguilá 1:1 linea Inedia del lago 15a11 Maniiii hacia 

el sur hasta un punto iienic al \p///'que termina en la u,uilla 111C11(1101181 del lago, a 

tina longitud de 72-.17 .  (1 desde diunle el límile se trazará hasla el pie de ese spur 

aseLlnlerll 1"lr la divistola lucal de aguas hasta el Mutile Filzroy... (troduccirlit 

ele la .Vvere(urio). 
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de estos adjetivos, atribuye al de divisoria "continental" el Sentido de 

ser la línea de partición de las aguas que por el occidente drenan hacia 

el Pacifico y por el oriente hacia el Atlántico; en cambio, considera 

que el término "divisoria local", en el sentido que en el Laudo tiene esta 

expresión, está referido a la línea de división de las aguas en un sector 

definido entre dos puntos determinados, como ocurriría con el hito 62 

y el monte Fitz Roy. • 

Según la Contrarnemoria argentina, los términos han de ser 

entendidos en su sentido corriente y dentro del contexto. Cuando el 

Arbitro llamó "local ‘vater-parting" a la divisoria que une el hito 62 con 

el monte Fitz Roy, habría utilizado esa expresión en el sentido corriente 

del término "local", o sea, el relativo a un espacio situado entre dos 

puntos previamente deterininados. Toda divisoria de aguas entre dos 

puntos de una superficie topográfica podría ser calificada de "local", 

sin perjuicio de que pueda coincidir en parte de su recorrido con un 

tramo de la divisoria continental (p. 124). 

En su Meinoria, Chile expresa que la divisoria continental 

"representa, en el Continente americano, la separación entre las aguas 

que desembocan en el Atlántico y aquéllas que lo hacen en el Pacífico" 

(p. 17). Por el contrario, "las divisorias locales de aguas separan aguas 

que van a un solo océano" (p. 18). *La Memoria chilena deduce de 

estas definiciones que, "1.flógicamenie, una divisoria de aguas no puede 

ser, al mismo tiempo, 'continental' y 'local', porque las aguas que separa 

no pueden escurrir simultáneamente en los dos océanos y en sólo uno 

de ellos" (p. 18). Sobre esta conclusión ha fundado una de sus Críticas 

a la línea argentina propuesta en el presente arbitraje, que transcurre 

en una parte de su recorrido por la divisoria continental. La Mei noria 

expresa, consecuentemente, que "no hay una 'divisoria local de aguas' 

continua que lleve la línea desde el hito 62 hasta el monte Fitz Roy" (p. 

20), es decir, que la descripción del límite efectuada en el Informe de 

1902 no coincidiría con la realidad geográfica. 
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I 2 I . 	Durante los alegatos orales, en cambio, la línea propuesta por • 

Chile lile definida Col 110 una verdadera divisoria local de aguas, aunque 

corte aguas superficiales y coincida también en un segmento con una 

divisoria continental. Al concluir tales alegatos, en el "Resumen de los 

puntos principales de la posición de Chile" (punto 111.1), afirmó que 

habría una divisoria local de.aguas entre los dos puntos extremos del.  

sector sometido a arbitraje: 

La linea chilena es la única dcicrinínada por el requisito de 

que la divisoria local de aguas, en la interpretación correcta 

de esta referencia, asciende desde el hito 62 al Monte Fui 
Ros' (acta del 11 de mayo de 1994, p. g2). 

Chile aceptó, en el mismo documento, que la línea propuesta, 

concebida por dicho país como una divisoria local que correría a través 

del llamado "Cordón Oriental", coincide en una parte de su recorrido 

Con la divisoria continental (punto 111.6). Las nociones de divisoria 

continental y divisoria local no serían, entonces, excluyentes, como lo 

afirmó la Memória chilena. 

I 22. 	ESI Tribunal se ha reCerido ya al valor de resjudicata del 
Laudo de 1902 y h.a .expresado que, según la jurisprudencia, ella 

comprende la parte dispositiva de la decisión y los considerandos 

que son los antecedentes necesarios de esta última (.s.upra,§§ 68-

70). Ahora debe agregar que, en el orden jurídico internacional, la 

res judicaur cubre también el sentido de los términos empleados 

en las proposiciones que configuran una sentencia arbitral, el cual 

no puede ser modificado por ningún uso posterior a la sentencia, ni 

por la evolución del idioma, ni por la actividad o la decisión de una 

de las Partes en la controversia. 

123. 	En este orden de ideas, resulta conveniente relbrirse al concepto 

de "divisoria de aguas" o de "water-parting". La noción aparece en el 

Tratado de 188 I ("La línea fronteriza correrá ... por las cumbres mas 

elevadas de dichas Cordilleras que dividan las aguas ...") y adquirió 
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particular relevancia en el arbitraje de 1898-1902 porque Chile sostuvo 
entonces que, según ese Tratado y el Protocolo de 1893, el límite con 

la Argentina estaba constituido por el diporilum aguarlo), continental. 

Chile aportó al Arbitro estudios más completos y precisos acerca de la 

noción de divisoria de aguas. Los siguientes pasajes de los escritos de 

Chile ante el Arbitro británico muestran cómo presentó en ese entonces 

su concepción de divisoria de aguas: 

I low a rivcr can cross a cordon svItich serves as a division of 

waters is a nihil; impossible lo undcrsland, since.theconclition 

oí dividing the waters asid iba( of bcing traverscd by a 

\Valen:0111'SC are incompatible and contyadictory (l 'hilen,/ 

.S'Iri(uniesd,v01. 1. p. 272) 7 . 

Ciovertintent llave never applicd tItc cxpression 

"Iroter-parii//r; /i/ w" lo a lisie ti at is crossed by watercourses 

largc or small (( 	Ntatement, vol. 1. p.386: cursivas del 

Titus specilicd strelchcs of water-pa/Mg ti nes only are lo 

he followed, and from the place wItcre onc cnds lo the place 

svhcre anoilter begins, ¡filie boundary follows a uwffis-:oiir.w, 

n ;liso is specified, and is caltcd a river and not a Ivatcr-parting 

(( 	.'hitement, vol. 1. p. 311'), cursivas dcl 

To sutil up, tlic Otilcan Rcpublic 101 only has given no 

"calegot ical rccognit ion" to tite lernis "divortium armario'?" 

47 	C:ouno puede millo ulula, un coitIon 	sierVe de división a las aguas es 

cosa imposible de t'Allende' desde ipie la condieion de dividir las aguas i la ser 

atravesado por un cuí so de aguas son incompatibles i contradictorias (Esposieion 

chilena, t. 1, p. 25g). 

IX 	... el (itthiertut tic CIttle jamas a aplicado la cspresion "linea divisoria de las 

aguas" a una linea que sea et imada por cursos de agua grandes o pequeiios (/?sposicion 

chiktus, I. I, p. 3(5). 

49 	Así han de segnitsc solo hechos determinados de lineas divisorias de aguas 

i .desde el punto en que tina tcouina hasta aquel en que okra empieza, si el límite 
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or walcr-pariing liste ever bcing applicd lo a une cut by 

watercourses-a rccognition viucli vould antount lo a misuse 

oflcclinical (crisis-hui sise has 'nade no suéls miSuse in thecase 

(moled by the Argcntine Itepreseniativc, nor in any other 

case ‘vhatcver (l Vii/ems Mo(en/coi, vol. I, p. 39; cursivas 

del original) ". 

... when it is said that a line bclween two points divides the 

waiers. a line is incant ‘vIiicls (loes slot allow of any" water 

coming across is from onc point lo the ollter 

.1Vatement.vol. II, p. (i56; cursivas del original) 51 . 

Wheilicr terined "continental" or slot, the %tse of the waler-

pan ing" or ti e "divoriium aquarum", applicd -as the),  are in 

Ars icics I and 2 of (lie Treaty - lo (he wlsolc boundary linc as 

raras the 5211d parallel., sisean a line "through svhicls no ‘vater 

Ilows", io use Gilbert's expression; and on thal pan of the 

S(uth American coniincist vid] wItich we ¡Inc dcaling -al least 

from 27' .11) lo 50° 45 .S. -no line, SaVC ilICCOIllillelliai divide, 

can be drilWII \\fiel% iS 1101 crosscd by watercourscs (( 7/i/con 

.Voicment, vol. II. pp. 664-(65; cursivas dcl original) ". 

... by Ilse strictcst rulcs of interpretalion, as laid clown by 

I tau. the icrins "which divide the waters". ''une of the tvater- 

sigue un CIII.S11 de 11.01d. se  espeeilica laminen esto i se le llama mi rio i no una 

divisoria de aguas (/ ,...vii«isichin chiliam I. I, p. 3(g; elusivas del 	iginal). 

SU 	Itestimiendo: la Ilepiddica de Chile no solo milla hecho un "reeliimeimienio 

categórico" de que los h.:: ininos 	 avisar/mi o linea disasoria de las aguas 

puedan aplicarse a una linea contada por cursos de aguas. a econoeimicino que 

habita equivalido a usar Me:mei:lamente estos términos técnicos, - sin6 (pie tampoco 

ha incurrido en tal incorreceitin en el caso citado por el señor IZepresentante Attentino, 

ni en ningun otiti caso (Esp(ssichni chilena: t. I, p: 369; cursivas del original). 

51 	... cuando se dice que una linea que vil de un punto a otro divide ¡sus aguas. 

se entiende que esa linea no peimile el paso de ninguno agua a llaves tle. ella en toda 

la estension que •inédia entre un punto i otro (Esposicion chitiam. I. II. p. (3 

cursivas del in iginal). 

52 	Sea pie se la llame "continental" 0 1111, "la linea de la division de las aguas", 

II "</ilq//lia iliptar11///". uitllcattu Cl}1110 	 lid 	a. h 'da 
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parti lig", "divorthins aquarion"nitist be taken inllie"cuslontary 

nicani lig" they have in Treatics, svIticli is that of ,i ntatheinalical 

une (hal no superficial clrainage linc can cross within the extent 

lo 	hich any of the a foresaid expressions are iniended lo apply 

Whi/erm.SVoteinent. vol. II, p. (90; cursivas del original) ". 

Tice sauce id!iciiccoiogv has alwaysbccit used in South America, 

thai is lo say, ;viten "the svater7parting line" has been or is 

inentioncd with reference lo a ccrlain exlcill of Icrritory. it has 

a I ways bccit, ainialways is, undcrstood lo incan a line IvItich 

is not crosscd by any walercourse wi i lii ci ihe cNient of territory 

referred 	(( 'hilean,tiVatement, vol. II, p. 796) ". 

wii hin lite exlent in Ivhich die boundary is said lo follow 

the main 	it is undersiood iliai it svill follow "lo ligne 

poringe des ermr". ihe water divide: in other words, lhat no 

water st ia ti Cross it iit /hal 	(( /idean 	 VOI. II, 

p. 816; cursivas (tcl original) ". 

la linea hasta el paialelo 52 signilica una línea "no cruzada por aguas", para emplear 

la espresion de (lintel i, i un la parle del conlinente sudamericano de que Iralamos 

-a lo inélios desde el 27-  .1t1 imsiii el giado 5015'S. -no puede trazarse linea algibia 

que no sea cruzada por cut sos tic aguas l'itera de la divisoria continental (F:synt.vicion 
chileno, 1. II. p. Gin.. einsivas dcl 	iginal). 

53 	... segun las teglas mas csii ieias de bite pielacion como las de I tan, las 

cspresiones "que dividan las aguas". "la linea divisoria de las aguas", 

atillt1111111" deben ser tomadas en cl "senlido usual" que llenen en los Trillados. que 

es el de una linea matemaiica que ningtin curso de aguas superlieial puede cruzar 

dentro de la eslension a que se ha (metido aplicar cualquiera de dichas cspresiones 

(F...cpo.vicion chitemt. 1. II. p (( 5.. cursivas del original). 

54 	Eslit misma lel mitiolojia se Ita tusado siempre en Sud-Amediea, es decir, que 

cuando se habla de "la linea divist tiia de las aguas" con relacion a cierta estension (le 

territorio. se  ha eniendido i sc entiende siempre una linea que un sea corlada por • 
ningun curso de agua denlo, de dicha estension de lerribirio (Esposicion chilena. t. 
11, pp. 771 .772). 

55 	... dentro de la esicitsion en que la linea (le frontera debe seguir la cadena 

principal. se  enliende que segun a "fa 11.(:11i! di! Ihlringl des vous"; en ol l as palabras, 

que ninguna corriente iI ctuHc poctle cruzada dentro dr esa estension (Eviro.viciott 

chilena. 1. II. p. 7931 etosiSas del i iginal). 
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... when the rule of water-parting is given in a Treaty ji)t. n 

,certain ea-tent or forsepurale ea-tenis-  of a bounclary line, it is 

always understood that no watercourse si:oil be erossed by 

the said boundary line within the extent, or within ench Of 

1/se ea-tents- , lo which 1 lic said rtilc is lo be applicd ((. hilenn 

,Valeinent. vol. II, P. 818; cursivas del original) ". 

not a single case can be quoted in wItich a boundary linc 
subject "lo pass beiween 'vertientes' starting, descending 

or flowing in opposite dii.cctions", or any similar formula, has 

been madc by the dentareators /o cut n sirenas within the 

section lo which such lin-noiln a,ijiliev (( 	mi Maten:en', 

vol. IV. p. 1618; elusivas del original) ". 

. Los parraffis transcritos evidencian que Chile sostuvo que el 

divortium aguarla!, consiste en una línea que separa las aguas 

pertenecientes a boyas o cuencas que tienen 'desembocaduras 

distintas. Por consiguiente, resulta imposible que esa línea corte en 

cualquier punto de su recorrido un curso de agua pues, si lo hiciera, 

dejaría de ser una divisoria de aguas. 

Las presentaciones argentinas ante el Arbitrobritánico también 

contienen un concepto de divisoria de aguas. Los pasajes siguientes de 

la presentación argentina exponen esas ideas. 	- 

lo a vast extension °filie frontier, the culminating cdgc orille 

Cordillera de los Andes -the dividing line of the %yak:1s 

56 	... cuando un Tratado establece la regla de seguir la division de las aguas 

dentro de cierto C.VIt'llS1.(111 ft t'II 	 tic una línea de límite. se  

entiende siempre que esa linea no cortará nissgusui corriente de ogurs dentro de lis 

estension, u de1111"0 (IV Cada 	tic la.r Se(Thillt!.T en que dicha regla es 111111eable 

(E.Vp0SiCi0/1 Chitenti. 1. 11, p. 795., cursivas del original). 

57 	... no puede citarse 1111 solo caso en que a una línea limítrofe sometida n 

"pasar entre ,vertienIcs que van, descienden o fluyen en direcciones opuestas", o a 

cualquiera fórmula parecida, los &marcadores la hayan hecho cortar un arroyo 

dentro de In secenoss o que esoPensula se aplico (Esposicion chileno, 1.1V, p. I 577. 

cursivas del original). 
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belongingro it - coincides with the Continental divide. In that 

extension the chitin docs no( givc passagc 	sIrcams 

whielt risc outsidc of it. The Experls, therefore, liad no 

subsiantial difference in thosc places, nor in thosc in svhich 
the Cordillera has jis hifurcalion foreseen in the Treatics 
(Report presented lo the Tribunal oppointed 1w Ilee 

Ifritannic A Ittiesty's ( overnment, cn adelante Argentine 

Iteport,London. 1900. vol. I. p. is) 

Both ENperis have referrecl to the ‘vaicr-pariing une. btit in 
different Ibrins: for the Chilian Expert, the water-pariing linc 

lo lic accounted is that of the South American Conlinetti, 
wiihoui utking luto considcratión ‘vhether the plienoincitom 

takes place svithin tlic Cordillera de los Andes os not: for the 

Expert oí die Argeniinc Repuhlic_ the svaler-parting hite is 
noilking more 111;11'111c 	which serves him as a sccondary 

role lo designaie iii the main chain of the Cordillera de los 

Andes the iopogra phical bountlary heiwcen i lic two 

countries. 
This clifIrence itt ilteir respective points of vicw esplains 

lite clivergeoccs wItich II:IVC ;irisen betwecn i he Experis viten 

arranging (lie landmaiks, the righl or wrong placing of which 

is lo be a matter ir thc dccision of I leí Britannic Miriesty's 

Government (,liyentimf Iteport, vol. Lpp. ix-x)". 

5g 	iui una Ivan extensión de la fronlem, el tilo culminante de la Cordillera de 

los Andes --la linea divisoria de sus aguas-- coincide con el divorcio continental. 

En esa extensión la cadena no deja pasar corrientes de agua nacidas Ibera de ella. 

Los Pelitos, por consiguiente, no hirieron diferencias sustanciales en esos puntos, 

emito tampoco las tuvienyn en los casos en que la C:ordiller a tiene la bifurcación 

prevista por los Tintados (tradifecii .iii do /a St•crodria). 

59 	Ambos Peritos se ban referido a la línea divisoria de aguas, pero en 

diferentes formas., pm a cl Pelito Chileno la divisoria de aguas que debe considenirse 

es la tlel conlinenle suramelicano, sin tener en cuenta si el fenómeno se présenta 

dentro de la Cordillet a de los Andes o no., para el Perito de. lb 1<epnblica Argentina, 

la linea divisoria de aguas no es sino un detalle que sirve como regla secundaria 

para designar el limite lopogialico culi e los dos países, dentro de la cadena principal 

de la Cordillera de los Andes. 	 • • 

Esta diferencia en sus iespectivos puntos de vista explica las divo gemías que 

ban mugido unto: los. l'etilos al eolocjit los latos. cuya posición conecta o citada es 

Inaletlil de 	 de Sir Majestad I irilánica (froduceiril I de lo Svcrviaria). 
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In (lie main cltain.... the line should run along its waiershed. 

i.e. along thc cdge of the inlerscction of its slopcs (.lrgenline 

l?rpori, vol. 1, p. s)"). 

- It is no, a case of discussing the differents kinds of waterslicd 
ihat esist iii naitti.e. The only llting (hal inust be borne in inind 

is that ilic Treatics only dclerinine the walersIted of (he Itigli 

crests, Ole divo/ligan aguar/un of ti e Andes. I he watershed 

of ilic main chain. and the conlincitlal divide is never 

nientioned in thent (..Irgeutine Repori,"vol. 1, p. 210: cursiVas 

del original) ". 

The Argentine"-Chi han froniier is, 'bel:entre: situaled willtin 

the Andes, in its main and dontinani eltain, and runs along 

the !nom elevated erests -along ¡is ‘vaterslied. 

In presence of the lernis employed in lite 1111cm:ilion:II 

Convention. ilte line .  :mis( be subject lo lwo distinet 

conditions. viz.:- 

l'o he ss•ii hin the Cordillera de los Andes. 

'lo run along Ihe mos' ¿levatctl cresIs of the 

Cordillera 	that ntay divide lite waters of the sante 

Reporl, s'o!. I, p. 2 I 1 ) 

60 	En la cadena iu iuucpul .. la linea debe correr a lo largo de la divisoria de • 

aguas, es decir, por el ti lii de I:t ilota sección de sus vellieriles (ri•ortyccirii, (le lo 

Secretaria). 

61 	No CS del caso diseulii scillie las di rel CW1:ti clases de divisorias de aguas que 

existen en la naturalcla. itt unjo' que debe lencise en cuenta es que los 'Frailillos 

solamenie deleimina ll  la divi,olia de aguas de las altas cumbres. el divni•rium 

minareis', de los A ndes.1:idnisi 111a de aguas de la cadena principal. pero la divisoria 

conlineitlal nunca se ineneinict en ellos (traihrec•ión tIi ht Secretaria., cursivas del 

(uriginal). 

62 	La frontera argentinn-ellilena está, enlonces, situada en los Andes, en la 

cadena principal y dontinanic. y cone a lo Jugo de las más elevadas cumbres, a lo 

largo de su divisoria de aguas 

Frente a los liantinos empleados en la convencinn internacional, la linea 

debe e:dar sujeta a dos condiciones, a saber: 

I. 	Vslar en 1:1 Liadilleia de los Andes. 



Neniencia del 21 de ocnibtr de 1994 	 87 

When he l'he Argcntitic ncgotiatorl spcciliecl ilic divo/listo/ 

orpoirain of 'he, Andes, he vas aware (hal the ‘vaterslied 

referred lo WilS no ollier't han that which bclongcd lo "the 

most clevalcd crests"; as it vas in that fono, and so 

understanding (hose.  Icrins, (hal the convention liad been 

drawn up.11e knew that a watershed isllic line of iniersection 

of iwo slopcs or incline(' surfaces, and licticc that the 

Nvaicrshed of ihe Cordillera (le los Andes is the culminaling 

line formed by the hilerseetion of jis castern and western 

dcclivilics (..Irgentine Report, vol. 1, p. 215: cursivas dcl 

In regar(' lo ibis arginitent, (ve inny again nole ilie erroneotis 

tendency shown in the Statement read by the Chillan 

Represeniaiive lo convert ilic watersheds inlo continental 

divides. II is thcrcin explicilly recognised, in accordance with 

ilic already (moled opinion of Scitor Bertrand, that lliere are 

an indefinitc minibcr ofdivortio aquartini; bu( if in a Trealy 

or in a book, the word "waters" is met svith, the Chilian 

Slalemeni lakcs for gra nlcd al once. svillionl furilier 

i.iivcsiigilhion. Iltal it refcrs lo Ilic separation of ilic 

hydrographic basins of llie rivers that arc I ributarics of 'he 

Allantic and Pacific Occans. although there n'ay be no 

'reference lo basins. rivcrs or oecans. The sViliCtSlICCI rcferred 

lo in ilic Proiocol of 1893 is ilial of the Cordillera, it is that of 

iis mos( elevaled cresis, as tlic boundary cannot be removed 

from ihe mosi elevaied crests still less froto the Cordillera 

iiself. W11;11 reason. thcrefore, is 'Itere for saving that Mide 

2. 	Coirei a' lo lauguu de las más elevadas cumbies de la Coolillcia 

que puedan dividir aguas (irmito•coist 	SVCrelarill). 

63 	Cuando d Id negociador aigenlinolse relitio al divortiunt armonio, dc tuis 

Andes, eslaba consciente de que la divisoria de aguas de que se halaba era aquella 

de "las más elevadas cumbres"; lite de esa malicia y ententlié.ndoln en esos téu minos. 

contó se redaeló la convención. Sabia que la divisoria de. aguas es la linea de 

intersección de dos verlienfes o superficies inclinadas ., y por consigUienle que la. 

divisoria de aguas .de la Cordillera de los Andes es la linea eulininanie formada poi 

'la intersección de Mis declives oriental y occidental (nir/ficción dtt hi Secretoria, 

' cursivas del original). 



gs 
	

Trib11110/..1111ill'al 

3 has laicl clown the rulc for the continental divide? Would it 
. not he more logical lo say that if carc has becii takcii lo oniii 

all reference lo con.' inciit. lo occans or to Ityclrograpliic basins, 

it is becausc after the (liscussions that liad taken place, it NN'as 

dcsirablc lo abandon once for all lime ilicory ‘vItich is basccl 

on such l'enhiles? f•Irgentine /?epr».i. N'O'. 1, pp. 269-2711; 

cursivas dcl original)", 

Thereforc. hatevcr bc the siandpoi lit from which 	eNaminc 

A ml icic 3 Iof the Prolocol of 18931. Ilic conclusion is always 

identical. It lacks anyíliinglicaringon detcrinining the general 

rulc for time boundary, and in the actual case on whith it 

Icgislatcs it repudiates the iuuicroccauuic 1%1(er-divide and inakcs 

it inunistakable 	thc boundary sliould pass over the 

Cordillera even though it should bifurcatc: that it should pass 

over jis 'nom clevatecl crcsts, and Iliat When the bifurcation 

cNisis lite Esperts. by studying the gcographical conditions, 

shall procecd lo scttic Ilic di ffcrciiccs Iba( inay ;irise 

(.1rgentinel?rport, VOI. 1, p. 271) 

(“1 	Frente a este ;o gimo:oto, debemos hacer notar de nuevo la errónea tendencia 

(pie 	la F. \ posición leida por el IZepiesentanle Chileno para convertir las 

divisou jis de aguas en divismias continentales. Se reconoce explicilamente, de 

acuerdo cuto la ya citada (m'unión del Señor 1 tertrand, cinc hay un M'otero indelinido 

de diVtirlin 	 111:1(1. Si en lin 	n en liltrn. Seellellellira con la palabra 

"aguas", 11 Exposición Chilena da por sentado inmediatamente y sin más 

invesligaciuM, que se U cítele a la sepa; ación de cuencas hidrográficas de ríos que son 

tributa' ios de los océanos Ailantiect y Pacifico. ;out cuando no haya referencia a 

cuencas, ríos u oeé.auuts I .a 	ia de aguas a (me se relieve el Protocolo de 1 R93 

es la de la Cordilleu a, es lICCI.1, it ¿le Sus IlláS elevadas cumbres, pues el limite no 

puede moverse de las unas elevadas cumbres y mocho menos de la cordillera 

misma: ¿Qué razón hay. pou ectosiguienle, para decir que el Artículo 3 ha establecido 

la regla de la diviso' it continental'? ¿No sería más lógico decir que si se ha puesto 

cuidado en ounitir titula 'd'ocio:1a al continente. a océanos o cuencas hithogra ticas. 

ha sido pormue. luego tic la (11:.etuNuOut que tuvo lugar, se consideró deseable abandonar 

de una vez por todas la temía nue se basa en tales accidentes? (traducción de tu 

Secreffiriui .. cursivas del 1,ligituil) 

65 	Por consiguiente. coalumieta fuere el ponlo de l'isla desde el cual se 

examinemos el Alijen'' ,  3 'del holm:M(1.de I l<9.1 1 la conclusión sleinpre es la 

1,e falla alr lille su l Vil pala dell:imbuir la regla general del límite, y en el 

caso concreto pala el que .  legisl;t. rechaza la divisoria de aguas interoceánica y 
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According lo ihe Chillan Rcpresenlativc, the 	Experl, 
\viten deeiding n'ion the definiicly iracccl porlion of the 

frontier, stalcd that ihc division of the waters vas born in 
this vas llic titanitcr in which (he slipulations of 

the Bounclary Trcaly werc carried out, ancl that such was the 
inicrprciaiion svhich in 	practica' applicalion liad bcen 
¡Oven lo the words, 	cholo off the Conlillera": The 
A rgentine EN pert (loes nol object lo ilicsc conclusions if the),  
are corrcetly inierprcled. bccansc it is 'rue iliat in thc high 

ridgc of the central chain of the Andes, as considercd by 

Señor Barros Arana, i.e. the niain chain, along 1/le whole extenl 

iii .srhich ¡he frontier lisie has heen agreed opon willi 

excejuion of ilic pan comprised liciween Mount Copaluic 

and Ilie Santa María Pass - occurs 	dilq.slon o/ use nyner.v. 

(55/ .  1/le conliman, 	Wel' os 1/le 	0.1.1he 11 .<11el'S Oí 1/se 

properly so callcd, iii jis main chain; bol 

ji is likeivise u l'ad lhat Ilic A rgcntine Expert hos 	tabla 
011%, aerosol( of the continental wnier-parling, as that is noi 

SI ipulated in the Treal ies, hui token into tu:coito, Me 

irotervited of 1/se main chato of 1/se /Indeon Cordillera, 

becouse 	that tras stipuloted, in ordcr lo define the 

high froniier ridge iii ibis chaiit (..Irgentine Report, vol. 

4(141 cursivas dcl original) 

determina inequivainente que el limite debería pasar sobre hl 	 atineuantio 

ella se bilUrque: que deberia pasar por las más elevadas cumbres y que, cuando se 

presente la birtireauión. los l'ciitos, estudiando las condiciones geográficas. deben 

proceder a iesolver las di Ceo:Alejas que puedan surgir (traducción de la Secretaria) 

('s6 	1)e.acuerdo con el IZepresentante Chileno, el Pelito Chileno al decidir sobre 

el trazado definitivo de la frontera. manifestó que había tenido en cuenta in división 

de las aguas., que esa era la forma como las estipulaciones del Tratado de Limites se 

cumplieron: y que esa ha sitio la interpretación que, en su aplicación práctica. se  lui 

dado alas palabras "caderut principie/ de la Cordillera". ll Pelito Argentino tul 

objeta esas conclusiones si son interpretadas correelamenle. porque es verdad que 

en la cresta principal de la cadena central de los Andes, fue considerada por el señor 

I lloros Arana, es decir, la cadena principal a lo largo de toda la e.vitno.vinn en que la 

linea de.frunivra Ji,, snlo .ro convenida -- con excepción de la parle comprendida 

entre el monle empalme y el paso Santa Maria -- se preSellho (IiI;isirin ¿le aguar del 

continenie 	cuna() ‹Iir .isifla (le agua.v de lo Cordillera andina. así 'Minada con 

propiedad en su cadena pi incipal; pero es un hecho que el Perito Argentino 550 loa 
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To draw a line satisfying diese condiiions within the leiter 

and thc spirit of the Trcaiics, has bccit the purposc of the 
Argeniinc 

The line platine(' by the Chi han Expert in Ibis parl of the 

bou ndary svas drawn through llic sante points, and so has 
bccit acceplecl hecause it is.vininted in use main chnin afilie 

( 'ordillero de los: ;ludes. 

Al all lite points whercin lite line divicling the waiers 
has coi ncidcd wiih Ihe Cordillera, properly so callcd, in its 
general line of Icifiy suitintiís, M'el% hough some fcw still lofticr 
rcar theinselvcs lo the right and lefi, it is these points that 

have been choscat by the Argcniine Expert for tritcing the 
political line of scparat ion. Bu i Nrlicre the divorliton aguardas 

does noi coincide with the said Cordillera, as (he boundaly 
bcisveen the two countrics is 1he Cordillera de los Andes, 

wid out 1/le water-divide. the i i UC inust be niarked out al ong 
the num niain rangc Gliyentine Report, vol. II, p. 4 l 4., cursivas 
del original)". 

l'he Cltilian Ilepresettlative vas cloubtless influcnced by the 

phrasc "main chain of the Andes svhich divide the waters", 

.and by the incnt ion 'nade of some streants which the Paso de 

'las Dantas separaies. As lo the forincr, it n'ay be rcincinbcred 

1111 , Í.V 	 Claa Claiptllada ell las TIaladflti; 

perts 	 hl 	 (Id! hl C<Idell(1 praucsjial tleIii (..01(111h9V1 

andítui porque e.cc v.v lo estquilado, para del-Mit la alla cresta fronteriza en esa 

cadena (tralinceifIn de 1(1 Secretarí(u .. cut sivas del original). 

67 	Trazar una línea que salishiga esas condiciones en la leha y el espíritu de 

los Tratados. ha sido el propósito del Perito Argenlino. 

La línea pioyeelaila por el Perito Chileno en esta 'parle de la frontera se 

Inizn a través de los Mil:11111S 11111110N y así se ha aceptado porque está sitioula est la 

Éadena principal de lo ( 'ordillera de los :ludes 

Tollos los punlos en los que la línea que divide aguas coincide en la 

Cordillera propiantenle dicha. en sil linea general de alías cumbres aunque unas 

pocas 8i111 Inas cillas se eneueniren a la derecha o a la izquierda, han sido 

escogidos por el Perno Argentino para trazar el líuuuite polilico; pero euando el 

divoriiuss: riquarstur 	enineide con la dicha Cordillera, en visla de que el limite 

eisl re as das paises 1.J:4 la ( «urtiiiigra éle los Acules .1,  no la divisoria de aguas, la 

linea dehe marcarse a lo largo del cordón monlaiioso (irerduccirírs ii /o Si:en:torio; 

cursivas del original). 
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Chilian,Represcittativc admilled bcforc Ilic Tribunal 
which is cicnionstrated by the inost trivial 

obscrvation, viz. dial in each chal:, there is a dividing une of 
lis mi: waters. I is nol al ah l strange, diereforc, Iltal Ilic 
Record should spccify I lic faci of I hc local divide cffectecl oil 
lic cres'is, and cspccially sccing that thic boundary linc calmo( 

pass over any pari syltatevcr of thc clutin -over lis sidcs for 
insta:ice- bid over ih,c iopinost ridgc, from wlienec die ; yaters 
cleseend by 111c Isvo slopcs of ilic chain 	rgent ine Report, 

vol. II. P.  4-16) ''. 

I 26. 	Los pasajes citados muestran que el concepto de "divisoria de 

aguas" utilizado por la Argentina es el mismo que el empleado por 

Chile. Una prueba importante en este sentido la brinda el hecho de que 

etilos casos de coincide' tela entre el disvrtium aguan/in y la línea de 

las más altas cumbres en el encadenamiento principal de los Andes, los 

Peritos de ambos países estuvieron de acuerdo en cuanto al recorrido 

del limite. 

127. 	En ninguno de los documentos esciitos que constituyen el Laudo 

de 1902, o sea la decisión propiamente dicha y el informe del Tribunal, 

puede encontrarse indicación de que la intención del Arbitro haya sido 

la de separarse del concept O de "water-pailing" que le había sido 

presentado por las Partes, por lo demás coincidente con el del sentido 

normal atribuido a tal término cn la época. Por el contrario, la expresión 

contenida en el parágralb 15 del Inlbrme, según la cual "...the 

orographical and hydrographical Unes are frequently irreconcilablen 

li 1<epresenlaille Chileno Iva sido. sin duda. influenciado por la frase "cadena 

principal de los Andes que divide las aguas" y por la mención que se linee de 

algunas eorrienles que sepaia el taso de las I binas. 1511 cuanto a la l'abuela. debe 

recordaisc que el Ilepiescitlanle (•bilen admitir', frente al 'Fribunal algo que se 

demuestra con la inas siliqie use, vaeiOn. es  decir, que en cada cadena hay una 

linea divisoria de aguas. No es nada exiiario. etilonces. que el Acta fuera especifica 

respeelo de la divisoria local en las el estas. y especialincule viendo que la línea de 
fornico' no puede pasar solee clialquiet 'note de la cadena -- sobre los lados, por 

ejemplo-- sino sola e la el esia 	incipal desde la cual descienden las aguas por las 

dos verlienles de la cadena (o.,/,/in u Ifill 	SeCI*Clell'h1). 

69. 	"...las lineas <m'Orle:1 e Indlogt anca son !iceuenleinenle irreconciliables" 

(trariuccifin Secretirria).. 
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es inseparable de la noción de pretensión fundada en la hidrografia 
según el parágrafo 10 del mismo Informe, que hace mención a. "a 

hydrographical line forming the water-parting between the Atlantic 
and Pacific oceans, leaving the basins oían rivers discharginginto the 

former within (he coast-liné of Argentina; and (he basins oían rivers 

discharging into the Pacific within the Chilean coast-line, to Chile'''. El 

parágrafo 14 del mismo Informe se funda sobre idéntico concepto: 
"...The line ofcont Mental Nvater-parting occasionally follows the high 

mountains, but finquently lies tu the eastward of the highest summits oh' 

the Andes, and is oil en found at comparatively low elevations in (he 

direction Utile Argentine pampas". 

128. 	A fin de precisar el significado de esta expresión en aquella 

época, conviene recurrir a la obra de A. Philippson titulada Studien 

iiher 141a.v.wrscheiden (Leipzig, 1886) que, según el rhilean 

Slatement, (vol. II, p. 792), era "thelest knoN,vn monograph on water- 

divides"". Este define la divisoria de aguas de la manera siguiente: 

Divisoria de aguas es la linea TIC divide entre si dos 
direccioneS distintas dcl desagüe superficial de las aguas o, 
dicho con otras palabras, la linea en la cual se cortan hacia 
arriba dos pendientes dc la superricie terrestre (pp. 15-16 ). 

Este concepto coincide con el expresado, en el presente litigio, 

en el Apéndice "A" de la Contramentoria de Chile, en cuyos términos 

70 	"tina linea hidnigrálica que constituyera la divisoria de aguas ciitre los Océanos 

Atlántico y Pacifico, dejando a la Argentina las cuencas de Iodos los !ros que desaguan 

en el primercl. por el litoial argentino y a Chile las cuencas rle lodos los rios que desaguan 

en ¿I 'Pacifico por el litoral chileno" (rrailsoccirin (Ir la Secretario). 

71 	"...La linea de la divisoria continental de aguas sigue ocasionalmente las altas 

montañas, pero *con Ireetieneia coi le al oriente de las -más altas cumbres de los Andes, 

y a menudo se encuentra en elevaciones coniparnlisqunenle bajas en la direceiim de las 

pompas argenliitas" (irtithtecititt ulu ht Sycretttriet). 

72 	"la más t.:emelt:ida tiooteigialia sobre divisorios de aguas" ermlifecffin de la 

Sv(retaria). 
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...divisoria de aguas es la línea que marca el limite entre dos 

direcciones opuestas dc desagüe liquido sobre la superficie 

terrestre. Es decir. corresponde al trazo que separa las 

corrientes superficiales de agua que tienen destinos diferentes 

(p. A/235). 

Además, la topografia enseña que, entre dos puntos de la 

superficie terrestre qué se hallan ubicados en el mismo continente o 

isla, hay siempre una y solo una divisoria de.aguas. Este principio fue 

aplicado por la decisión arbitral del 14 de julio de .1945 de D. Braz 

Dias de Aguiar en el litigio 11.0111 erizo entre Ecuador y Perú (sentencia 

inédita, una copia del original se halla en los archivos de esteTribunal). 

El concepto de "water-pading" cumple una finición esencial en 

el Laudo de I 902 y si se modilica su significado, cambiaría también el 

contenido de sus prescripciones. Erfribunal Considera que el concepto 

de "water-parting" en el Laudo de 1902 se halla amparado por la cosa 

juzgada y no es susceptible de ninguna modificación posterior por usos, 

por la evolución del idioma, o por la actividad .° decisión de una de las 

Partes en la controversia. 

VIII 

La divisoria de aguas entre el hito 62 y el monte Fitz Roy es 

calificada en el Laudo de 1902 col no "local". El Tribunal debe ahora 

examinar el contexto denti o dcl cual esta expresión es empleada en el 

Laudo de 1902, así como las cal acterísticas comunes que la acompaiian 

y determinar si existe en esta materia una técnica general del Laudo 

que revele el significado de los términos empleados por el Arbitro de 

1902 en la descripción de la frontera en el sector. 

El Inibrme de 1902 seieliere a menudo a divisorias de aguas.. 

A veces lo hace agregando el calificativo "local" o "continental', pero 

en otras utiliza elementos desci iptivol distintos, como las cuencas que 

separa o el aspecto externo de los lugares por donde pasa la divisoria. 

Los casos en que el Infoi me se vale de la expresión "divisoria local" 
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presentan algunas características comunes. Puede verificarse que 

todas las menciones a "local water parting" describen líneas trazadas 

entre dos puntos determinados. Asimismo, todas esas menciones, 

salvó una (entre el cerro Rojo y la Cumbre del cerro Ap Ywan), 

corresponden a sectores donde la frontera se dirige a cruzar un río 

o lago o asciende desde aguas superficiales, de modo que su punto 

de partida no coincide con una "divisoria continental". 

	

133. 	En lo que toca.  con la representación gráfica de la divisoria 

local en el Mapa ,del Laudo, el límite en el sector objeto de esta 

controversia está dibujado, en su mayor parte, con una línea 

segmentada. Se trataba de una representación esquemática y 

tentativa, mas no concltiyente, del resultado de aplicar la parte 

pertinente del Laudo. Al definir la frontera como una local water- 

- parting", el. Arbitro optó por un accidente natural, en la conciencia 

de que su curso exacto no era conocido. La circunstancia de que 

los dos mapas firmados por el Tribunal arbitral de 1902 y los tres 

mapas de la demarcación, firmados por el capitán Crosthwait, cuyas 

copias presentaron las Partes ante este Tribunal, muestren en la 

traza ¿le la línea 'segmentada diferencias de cierta significación, 

comprueba esa aseveración. 

	

134. 	La Sentencia de 1966, refiriéndose al Mapa del Latido 

de 1902, dijo: 

A pcckcd linc is llic normal indicalion for a fcalmc wliicl, is 

k i IOWI ib cxisl. bu 1 	'llosc posilion Itas no( bccn accuralcly 

localcd (1? 	vol XVI. pp. 150-151)". 

No hay razón para apartarse de ese concepto en el presente 

caso, en el que la línea segmentada también representa 

tentativamente un accidente geográfico, la "divisoria local" de aguas 

73 	La linea segincitlada es la indicación normal de un accidente coya 

exisictieia se conoce pc:iii cuya posición no se lia localizado con exaclitud 

(irodisecn'm 	hi ,%•(rehiria). 
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entré el hito 62 y el monte Fitz Roy, de cuya existencia se sabía 

pero cuyo curso no estaba exactamente localizado. 	• 

.135. 	En el arbitraje de 1898-1902 la expresión "local water- 

parting" fue utilizada en el sentido ordinario del término. Tanto en 

inglés como en castellano, el adjetivo "local" designa algo propio 

de un lugar o limitado a una zona, por contraposición a algo de 

carácter general. Así aparece en las presentaciones de .las Partes: 

Naturally within cach block of highliinds the two long slopes 
a re sepa ratC by a water-poi-ling line, and each ofthese local 
divides way be referred lo as "the waier-parting line of (he 

Cordillera de la Costa" within the particular block to which 

the eNpression is applicd. Such local water-parting are 
frequently adopted as &par' mental or district boundarics in 
Chile, bu t we fail lo see 110W 1111S rad could be interpreted in 
support of the conclusion that Chile has recognized that a 

‘vaier-parting line una y bc "traverscd by other Waters" 
Maten/coi, s'o!. II, pp. 3g6-3117; cursivas del 

The .A rgcntine Republic (loes not tejed the 1111crshed if 
located in the principal chain of (he Cordillera de los Andes. 

The line of the Argentine Expert follows in (he maitu range 

the special walershed that is produccd therein, and ;Wien 

doing so he naturally disregards-lhe many other watersheds 

lo be found in lateral wountains or in plains (iligentine Re-

port, VOI. II. p. 458)". 

74 	Naturalmenle cii eada 'hecho o sección de alturas las dos faldas mas 

este:mas eslím separadas por una linea divisorio de agitas i a cada tina de estas 

divisorias locales se le  Haina 	i mi n  propiedad "linea divisoria de las aguas de la 

Cordillera de la Costa", en cl hecho Cletcrminado n que la espresion se aplica. 

Con frecuencia se kvina en Chile eslas divisorias de aguas locales cuino límites de 

departamentos o distritos; pero no vemos cómo este hecho within aducirsc en 

'apoyo de la nrirmacion de que Chile ha reconocido que "unn linea divisoria de • 

agitas puede ser ntravesada por olías agte"(17.1posicion chiletta.t. I, p. 3(6; cursivas 

del original). 

75. 	La República Argeniina no rechaza la divisoria de aguas siempre que 

esté localizada en la cadena plineipal de la Cordillera de los Andes. La linea del 
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Piale LXX, Fig. 2, represe:11s the landscape lo the cast of (he 
foothills afilie Cordillera, the valle) of Cholila, the last casi-

crit spurs afilie Cordillera, the eastcritridge outside the muge, 

and the los' plains whcre the abnormal contincidal divide is 

procluccd, and svhich can only be considered as a secomlary 

local watershed (Argentine 1?eport, vol. III, p. 7.97; cursivas 

dcl origina 

La terminología del Laudo de 1902 considera divisoria local de 

aguas a la que corre entre (los puntos de los cuales al menos uno no 

se halla en la divisoria continental. Cuando el Laudo utiliza la 

expresión "local water-parting", determina el punto desde el cual 

arranca la divisoria y hasta el cual llega. La misma terminología, 

con idéntico sentido, fue empleada en la Sentencia de 1966 (ii?fra, 

§ 146). 

136. 	Chile ha expuesto en el presente arbitraje distintos 

argumentos tendientes a demostrar, por una parte que no existe 

una divisoria local de aguas entre el hito 62 y el monte Fitz Roy; y 

por otra parte que el concepto (le "divisoria local de aguas", en él 

sentido en que ha sido empleado en el Laudo de 1902, posee 

características específicas que lo diferencian de la noción común 

de toda divisoria de aguas. El Tribunal pasará ahora a analizar tina 

y otra línea de argumentación. 

Chile definió la divisoria local de aguas en su Memoria 

como aquella que separa aguas que van a dar al mismo océano 

l'Crito Argentino sigue en el encadenamiento principal la particular divisoria de 

aguas que allí existe y naluialmente ',escinde de muchas otras divisorias que se 

pueden encontrar en montañas lamalcs en planicies (traducción di! la Secretaria). 

76. 	Isi Lámina I,XX. Fig. 2 icpiesenta cl paisaje al este dc las Faldas de In 

Cordillera. el valle de Cholila. los unimos spors de In Cordillera, cl cordón orien-

tal exterior al encadenamiento y las bajas planicies donde la anormni divisoria 

continental esta constituida. y sido puede ser considerada cuino una divisorio 

local secundaria (froduccic'm I. 	Secretorio). 
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(p.I8, supra, § 120). Si se aplicara esta definición al Laudo de 

1902 en cuanto fija el límite entre el hito 62 y el monte Fitz Roy, se 

llegaría a la conclusión de .que no podría haber ninguna divisoria 

local de aguas entre aquellos extremos mencionados y que, por lo 

tanto, el Laudo no podría ser aplicado en el terreno. En efecto, el 

hito 62 se halla en la cuenca pacífica en tanto que el monte Fitz 

Roy está en la vertiente atlántica, por lo cual la divisoria de aguas 

entre ellos separaría, al menos en una parte, aguas que van a 

desembocar a océanos distintos. 

La regla llamada del efecto útil, consagrada por una práctica 

jurisprudencial ininterrumpida y constante, indica que una norma 

debe ser interpretada siempre de modo que tengasun cierto efecto. 

Si se aplica esta regla a la proposición aquí en cuestión, 'resulta que 
la expresión "local water-parting", utilizada por el Arbitro de 1902 

en este sector, debe ser interpretada de Modo que tenga un sentido 

y resulte aplicable. Por esta razón, la definición de divisoria local 

como aquella que separa aguas que van a dar al mismo océano, 

que aparece en lá Memoria chilena como dada a priori, no puede 

ser aceptada por el Tribunal. De todos modos, Chile en los 
alegatos orales afirmó que la línea limítrofe que reinvindica es una 

divisoria local de aguas entre el hito 62 y el monte Fitz Roy, con lo 

cual admite su existencia entre esos puntos. 

Chile ha señalado además que, aun cuando técnicamente 

una divisoria de aguas no puede cortar cursos superficiales de agua, 

- cuando el Laudo de 1902 se refiere a divisorias "locales", tales 

cortes serían posibles. Así, en los alegatos afirmó que, aunque una 

divisoria de aguas no puede cortar ríos "as a matter of pure theory"", 

the Report itself shows that the Tribunal was using that 

expreslion in a different way relating to a 'particular sector 

77 	"...wuno punto de mein teoría" (irallucculta de la Secretario 
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of the boundary in question" (audiencia del 10 de mayo de 1994, p. 

79)7R En apoyo (le esteaserto, Chile ha invocado los casos de los 

ríos Mayer y Mosco, en los cuales esa Circunstancia estaría presente 

en el Laudo. 

139. 	En lo que respecta al caso del río Mayer, debe tenerse en 

cuenta lo que establece el Informe de 1902 sobre la frontera en ese 

sector: 
...11 1111e boundaryl sliall follow die water-pa rting betwecn 

the basin ní the Upper Mayer oil 111c casi, aboye the point 

wItere that tiN,cr changes jis coursc from nortlt ;ves( lo soutlt 

‘vest, iii latiltulc 48°12'S., and the basins oíllie Coligué or 

Bii1V0 Rivcr and 1 lic Lowcr Mayer, bclow the point already • 

specilicd, on the xvcs1..." 

Según el texto citado, la frontera debía seguir una divisoria 

de aguas entre la cuenca atta y la cuenca baja del río Mayer, lo cual • 

no puede ocurrir materialmente si la línea no corta el curso del río 

. en algún punto. Ahora bien, el punto donde las cuencas debían 

dividirse quedó especificamente establecido: 'where that river 

changés its course from north west to south west, in latitude 

. 48°12' S"R". En este punto la frontera, que .descendía por una 

divisoria de aguas, debía cortar el río para ascender nuevamente 

75 	''...el Informe mismo Illtletiila que el Tribunal estaba utilizando esa 

expresión con un sentido (hiel ente con iespecto a un sector pm ticular de la l'Haltera 

cn emslión" (fradlIceieiii 	hl Se( rehiria). 

79 	...ella Ila fronteral segiiiia 	divisotia de aguas cutre la cuenca del Alto 

Mayer en cl este. aguas 'orilla del punto donde ese río cambia su curso de noroeste 

suroeste, en latitud 411"12S , y las cuencas del do Coligué o Mayo y del Bajo 

Mayer, aguas abajo de( punto ya especilicado, en el oeste... (froducción the la 

S(!cretario). ' 

RO 	"donde ese río cambia sil euiso de noroeste a suroeste, en latitud 45" 12' S." 

(traducción (le la Svcretario). 
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por otra divisoria entre las mismas cuencas alta y baja del río Mayer, 

atribuyendo la primera a la Argentina y la segunda a Chile. 	• 

140. 	Por. lo demás, 'Os trabajos de la Comisión Mixta de Límites 

confirman que las Partes no atribuyeron al segmento fronterizo 

que cruza el río Mayer la condición .de "divisoria local" de aguas. 

- El anexo N" I O del acta N" 133 del 24 de noviembre de 1990 dice: 

En estos dos tramos cl Hunde está definido por la divisoria 

local de aguas entre el punto de entrada y el Hito IV-6 "Vuelta 
del Río Mayer Orilla Sur" y entre cl I lito IV-7 "Vuelta del 

Itio Mayer Orilla Norte" y cl punto de salida de la boja; 
ambos tramos de divisoria separan tributarios del Río Mayer. 

14 I. 	La interpretación concordante de las Partes en el seno de la 

Comisión Mixta de Límites confirma, pues, que en el sector hay 

dos tramos de divisoria, cuyos extremos se sitúan en riberas opuestas 

del Mayer. No tiene la condición de divisoria, en cambio, el segmento 

que une esos extremos cruzando el río. Es la frontera la que atraviesa 

dicho cauce, no, 'una divisoria de aguas. El párrafo del Informe 

mencionado en el parágrafo -139 no sirve, pues, para demostrar 

que el Laudo de 1902 hubiera utilizado la expresión "water-parting" 

como una línea que podía cortar cursos superficiales de agua ni 

que lo hiciera sin señalar el punto donde tal corte habría de ocurrir. 

142. 	En el caso del río Mosco el asunto se plantea en términos 

diferentes. Este curso fluvial no es mencionado en el Informe -de 

1902. Aparece dibujado con trazo tenue y sin toponimia en el Mapa 

del Laudo, donde la frontera lo toca y parecería efectivamente cortar 

su parte alta. Sin embargo, el Informe atribuyó a -Chile la cuenca 

baja del Mayer de la que forma parte el Mosco, de modo que la 

totalidad de este último río había de ser chilena y no podía ser 

cortada por la frontera. Esto-queda comprobado por los trabajos 

de la Comisión Mixta de Limites, cuya carta en la que se traza la 

frontera en dicho sector . (COIlliSiÓ11 Malla de Límites Aigentina-

Chile Cocovi-Villa O'lliggins (1V-16), Escala 1:50.000) muestra 
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que la totalidad del río Mosco está situada en jurisdicción chilena y 

que la frontera no corta dicho afluente. 

Chile ha invocado reiteradamente un pasaje de la Sentencia 

de 1966 para defender su tesis de que una divisoria de aguas puede 

cortar ríos o arroyos. Según ese pasaje, 

Tlic general practicc oí (he 19(12 Award was for thc boundary 

line lo follow ci ilier the Contincinal Divide or local surface 

svalcr-parlings. crossing rivcr (ribularics as ncccssary 

(11.1.4./1., vol. XVI, p. IR()) R1. 

El Tribunal reconoce el valor que, para la interpretación de 

una sentencia, tiene el recurso a su técnica o economía general, a 
las que se alude como "general practice" en la Sentencia de 1966. 

Cuando una sentencia da un tratamiento similar, de- manera 

sistemática, a materias análogas; o cuando puede identificarse un 

sentido igual dado a términos o expresiones repetidamente 

utilizadas, deline un marco útil para su interpretación. 

Sin embargo, la cita invocada de la Sentencia de 1966, al 

referirse a una línea que puede cortar ríos "cuando resultase 

necesario" alude a la "boundary line" y no a las divisorias. No hay 

allí elementos para deducir una interpretación según la cual existiría 

en el Laudo de 1902 una "general practice" de que una "local 

water7 parting" puede cortar ríos. Por lo tanto, el pasaje invocado 

por Chile, no apoya una pretendida divisoria de aguas que corte 

ríos. 

Por lo demás, la continuación inmediata .del citado pasaje 

confirma el sentido de la terminología del Laudo de 1902, que se 

R 1 . 	Flic prnelicit general del Laudo de 1902 que la linea fronteriza corriese ya sea 

por la divisoria conlincnial de las aguas, ya sea por divisorias superlicia.les locales, 

corlando ríos alluenlcs cuando resollase necesario (aducción de In Scoviaría). 
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refiere a "local water-parting" mencionando el punto desde el 'cual 

arranca la divisoria y hasta el cual llega. Dicha locución ale utilizada, 

con idéntico sentido, 'en la Sentencia de 1966: 

Applying this practicc lo the boundary between Poini B and 
Cerro de la Viugcn, the bounclary ascends fron: Poi ¡fi B bv 
n'ay áf a sinall lakc lo the local water-parting lo Point C. 
From tuis point the boundary linc follows the local svater-
parting through Poinls D. E, and F lo poi:II G on top of a 
l'Hl jos( casi lo the Rivcr Engaño. From this point it crosscs 
tlic Rivcr Engaño by a siraight linc to Point 11. II continues 
by a siraight line lo point I, on (he waicr-parting nortli of 
Cerro de la Virgen. II then follows the local svaicr-parting lo 

point .1 al Cato de la Virgen (/?../..4.A., s'al., XVI, p, 180)". 

Además, sostener que una divisoria local de aguas puede 

cortar ríos es contrario al concepto de divisoria de aguas en general • • 

aceptado en el Laudo de 1902 en su sentido, usual, el cual tiene 

valor de res fucile:uta. 

Chile también ha sostenido que, en la terminología del Laudo 

de 1902, el elemento hidrográfico es accesorio del orográfico, de 

modo que, cuando se menciona una divisoria de aguas, es para 

referirla a un .spur o cordón divisorio que es siempre el factor 

principal de la li:ont era. Lo hidrográfico estaría, en tal perspectiva, 

condicionado a lo orogrMico. Así, en los alegatos orales, Chile 

afirmó: 

Aplicando esta mía:tic:1 al limite entie el punto 13 y el Cerro de In Virgen, 

la linea asciende desde el punto II. poi un in:qui:Ro lago, hasta la • divisoria local 

de aguas en el punto C. Desde este punto la linea limitro( sigue la divisoria 

local de aguas, pasando poi los puntos I). E, y F. hasta el pululo O. en la cima dc 

una colina situada inmediatamente al este del Río Engaño. Desde este punto 

cruza el Engallo, en linea iecta hasta el punto 11. Continúa en línea recta hasta el 

punto 1, en la divisoria de aguas que está al norte del Cerro de In Virgen. Luego 

sigue In divisoria local de aguas hasta el punto J. en el Cerro de la Virgen 

(friuiíuicciósi ilt u ,S'ecrouria). 
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Chile has from the begining (as is shown in its Memorial) 

presented as its first une of arguntent the proposition that 

when the Tribunal directed that the boundary should follow 
a svater-parting, it vas directing that thc boundary should 
follow the orographic feantre identified by that water-parting 

-1Ite ridgc, (he chain, the. cordón-which carricd that svater-
parting (acta del 10 dc mayo de 1994, p. 69-70r. 

Más adelante agregó: 

As the Tribunal %vitt appreciate, in Chiles basic :minina, 
the distinction between a local water-parting and a 
continental ‘vater-parting is not important. II is cnought thai 
the ridge has ken identified by the named local water-parting 

(acta del 10 de mayo de 1994, p. 70r. • 

En el "Resumen de los puntos principales de la posición de 

Chile" presentado al término de las audiencias, se expresa a su vez: 

Constituyó la práctica del Tribunal identificar un accidente 

orográfico (una estribación, ",spur" o cordón) por referencia 

a un accidente hidrográfico (una divisoria de aguas). El 

ejemplo de lo ocurrido en la península Ibáñez-Pallavicini 

confirma una VC7. más esta práctica (acta del 11 de mayo de 

1994, p. 113; cursivas del original). 

149. 	El Tribunal ya ha mostrado cómo, de acuerdo con las 

presentaciones que se hicieron en el arbitraje de .1898-1902 

83 	Chile (como se muestra en su Memoria) desde cl principio lin presentado 

como.  su primera linea de argumeninción que, cuando' el Tribunal ordenaba que 

la frontera debía seguir 1111fl diViSOria de aguas, estaba ordenando que la frontera 

debla seguir cl accidente orogralict .) identilicado por esa divisoria de aguas -la 
cresta, cadena o cordón- que servia de soporte a la divisoria de aguas Uno/ficción 

de la Secretarí(I). 

/14 	Como el Tribunal podrá apreciar, en el planteamiento básico de Chile In 

distinción entre una divisoria local de aguas y una divisoria continental de aguas 

no es importante. Ilasta que la cresta haya sido identificada por In mencionada 

divisoria local de aguas Wad/ir:ció,/ de la Secrefasia). 
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y con el texto del Laudo, a todo lo largo de aquel proceso las dos 

Partes utilizaron unívocamente la noción de divisoria de aguas de 

conformidad con su sentido usual y que lb mismo hizo el Arbitro. 

No cabe, pues, concluir que la intención de éste ni la del Tribunal 

que lo apoyó, de reconocida competencia profesional y rigor 

científico en la geografía, haya sido la de otorgar a términos de 

significado preciso un sentido distinto al que técnicamente les 
corresponde. Quien alega que un término en un texto jurídico posee 

un sentido excepcional o inusual, distinto de su significado ordinario, 

debe probarlo. En este caso, el único supuesto que se ha invocado 

para sustentar esta alegación (la península Ibáiiez-Pallavicini) no 

se refiere al Laudo sino a la práctica de la Comisión Mixta de Límites 

la cual, como se señala más adelante, puede ser útil para el análisis 

de la situación jurídica de los sectores donde sus trabajos se han 
cumplido, pero nada demuestra sobre la intención o el sentido de la 

terminología empleada por el Arbitro de 1902 (00yr, § 170). Este 

Tribunal no encuentra que la prueba necesaria haya sido suministrada 

en el presente Arbitraje. 

	

150. 	Chile ha argumentado también que, por su naturaleza misma, 

las divisorias de aguas "continental" y "local" son excluyentes. Por 

lo tanto, una divisoria entre dos puntos que coincidiera en parte de 

su recorrido con una divisoria continental no podría ser calificada 

como "local". Sin embargo, en un segmento de su línea se presenta 

coincidencia entre ambas divisorias. Independientemente de la 

longitud del segmento en que ello ocurre, la línea que propone no 

sería, entonces, local" y no se acomodaría a lo que, según la 

interpretación chilena, habría decidido el Arbitro, además de que 

esa circunstancia enerva su crítica 'a la línea argentina que comparte 

la misma característica. 

	

151 . 	El Tribunal ha encomendado a su perito geógrafo identificar 

la línea divisoria de aguas entre el hito 62 y el monte Fitz Roy. La 

divisoria local de aguas enti e los extremos mencionados, según la 

identificación que ha hecho el perito del Tribunal, es la siguiente: 
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Desde el hito 62 PC = 4.584.177 - Y = 1.449.178), situado 

a 324 metros de altitud en la orilla sur del lago San Martín-

0'1 liggins, asciende en dirección oeste-sudoeste hasta el cerro 

Martínez de Rozas (1.521 ni.). En este tramo separa las aguas que 

van al río Martínez de Rozas de varios arroyos innominados que 

vierten directamente al lago San Martín-O'Higgins. Desde el cerro 
Martínez de Rozas la divisoria prosigue hacia el sur-sudoeste por 

la línea de cumbres del cordón Martínez de Rozas, que divide las 
cuencas de los ríos Obstáculo y Martínez de Rozas, hasta alcanzar 

un cerro innominado de cota 1..767 metros. 

Desde el precitado cerro la línea divisoria de aguas tuerce 

al noroeste, desciende al portezuelo situado entre las lagunas 

Redonda y Larga y sube -desde allí, con rumbo oeste-sudoeste 

primero y noroeste después, hasta un cerro sin nombre (1.629 m.), 

y luego continúa en dirección oeste-noroeste hasta el cerro Trueno 

(2.003 ni.). En este tramo la divisoria corre entre las cuencas del 

río Obstáculo al norte y del río Diablo y otros pequeños cursos que 
vierten a la Laguna del Desierto al sur. 

Rebasado el cerro Trueno, la línea divisoria de aguas dobla 

hacia el sur-sudoeste, pasa por el cerro Demetrio (1.717 m.) y el 

portezuelo del Tambo, y llega a la cinta del cerro Ventisquero o 

Milanesio (2.053 m.). En esté tramo la divisoria separa la cuenca 

del río Diablo, vertiente a la Laguna del Desierto, de las de los 

arroyos y cañadones que escurren al lago Chico. 

Desde el cerro Ventisquero o Milanesio la línea divisoria de 

aguas corre con rumbo dominante sur-sudoeste, alcanza el cordón 

Gorra Blanca y continúa por éste hasta llegar a la cumbre del cerro 

del mismo nombre (2.907 m.). Este tramo de la divisoria separa las 

cuencas de diversos afluentes del río Gatica o de las Vueltas, 

incluidas sus cabeceras glaciares (río Cañadón de los Toros, río 

Milodón, arroyo del Puesto, río Cóndor, río Eléctrico), de los 

torrentes y glaciares que vierten al Ventisquero Chico. 
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Desde el cerro Gorra Blanca la línea divisoria de aguas 
continúa hacia el sur por un filo nevado, desciende, en dirección 

oeste, desde el extremo meridional de dicho filo al glaciar Gorra 

Blanca (Sur) a través de un contrafuerte' y prosigue sobre la 

. superficie glaciar hasta el Paso Marconi, con un recorrido de rumbo 

sur-sudoeste determinado a partir de las curvas de nivel del mapa 

de la Comisión Mixta de Límites Argentina-Chile de escala 1:50.000: 

Desde el Paso Marconi la línea divisoria de aguas asciende 

al cerro Marconi Norte (2.210 m.) y prosigue hacia el sur hasta el 
cerro Rincón (2.465 m.) sobre la cresta del cordón Marconi, que 

separa primero el Ventisquero Chico y el glaciar Marconi y, después, 
los glaciares Viedma y Marconi. 

Desde el cerro Rincón la.  línea divisoria de aguas se dirige 
hacia el este separando la cuenca del río Eléctrico al norte, de la del 

río Fitz Roy y del glaciar Viedma al sur, pasa por los cerros Domo 
Blanco (2.507 m.), •Pier Giorgio (2.719 m.) y Pollone (2.579.m.), y 
culmina en la cima del monte Fitz Roy (3.406 m.). 

	

152. 	Chile ha argumentado reiteradamente, en el curso del 

presente arbitraje, que una línea como la descrita no se corresponde 
con la intención del Laudo de 1902, porque coincide en buena parte 
de su extensión * con una propuesta elaborada por el capitán 

Robertson que, según los trabajos preparatorios de dicho .Laudo; 
fue sometida al Tribunal arbitral por Sir Thomas Holdich - miembro 
del mismo - pero fue rechazada por aquél. 

	

153. 	En la Memoria chilena se cita la parte de la propuesta del 

capitán Robertson de trazar una línea próxima al Cordón Occidental, 

en la que él mismo, al referirse a la línea que propone, dice que: 

Es• una unen que tiene In desventaja de que, aun cuando 
divide más o menos por igual la zona que disputan ambos 
países, en el hecho asigna a In Atgentina todo el territorio 
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que tiene algún valor potencial, en tanto que atribuye a 

(hile Ulla masa casi impenetrable de cerros escalpados e 
inlu)Apitos (1raducción y énfasis tic la Memoria chilena, p.411). 

Más adelante agrega Chile que "está muy claro que el 
Tribunal desechó la propuesta de seguir el Cordón Occidental y, en 

cambio,prefirió una línea que corriese más hacia el Este, utilizando 
la estribación que sólo puede ser el Cordón Oriental" (p.139). 

La Contramemoria argentina se refiere también a la propuesta 
de Robertson, pero sólo para demostrar el conocimiento que el Arbitro 

tenía de la geogralia y para enfatizar que la propuesta deja la cuenca 
del río Gatica o de las Vueltas en territorio argentino (p. 95). 

En. realidad, el capitán Robertson elaboró dos propuestas 
que fueron presentadas por Sir Thomas Holdich al Tribunal y lbnnan 
parte de los imputa ',Hm/mío/res.  del Latido. Parten de un punto 
al sur del Cerro Rasgado y avanzan una por el oeste y la otra por el 

este, separándose hasta 32 kilómetros entre sí. -El Arbitro trazó su 

línea en general por un trayecto intermedio entre ambas pero, en 

una zona al norte, lo hizo todavía más al este que la línea Jmás 

oriental de la propuesta, con lo cual favoreció a Chile. 

No obstante, lo que aparece en los trabajos preparatorios 

son solamente propuestas que el Arbitro podía o no aceptar. La 

interpretación del Laudo de 1902 no ofrece ambigüedades que 
justifiquen aplicar la regla que permite acudir a los trabajos 

preparatorios. Pero, además, el Arbitro trazó una línea segmentada 

que se dirigía al Gorra Blanca, punto en el cual coincide con la 

propuesta de Robertson a que se refiere la Memoria chilena. Es 

decir, no hubo en este sector, por parte del Arbitro un rechazo 
integral a la propuesta ni puede deducirse de ello que el Tribunal 

hubiera repudiado todo supuesto de coincidencia con ella. 

Tampoco puede acoger el Tribunal el argumento de Chile 
según el cual la aplicación del Laudo de 1902 a la luz de cono- 
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cimientos geográficos adquiridos ulteriormente equivaldría a su 

revisión a través de la apreciación retroactiva de hechos nuevos 
(supra, § 84). El Laudo de 1902 definió, en el sector que interesa a 

este arbitraje, una frontera que sigue un accidente de la naturaleza, 

que, como tal, no depende del conocimiento cierto de los lugares 

sino de su configuración real. El terreno permanece. Por lo tanto, 

la divisoria local de aguas entre el hito 62 y el monte Fitz Roy 

existente en 1902 es la misma que puede trazarse en la fecha del 

presente arbitraje. Esta sentencia, entonces, no revisa sino que 

aplica fielmente lo dispuesto por el Laudo de 1902. 

	

158. 	Además, en este arbitraje no cabe plantear supuestos de 

aplicación retroactiva de títulos o conocimientos sobrevenidos. 

En efecto, si bien la divergencia existente entre las Partes sobre la 

traza del límite se traduce también en una divergencia en la atribución 

de espacios territoriales, ello no afecta la naturaleza de la misión 

del Tribunal colho intérprete del Laudo de 1902. Su decisión es 

declarativa del contenido y sentido del Laudo de 1902, el cual, a su 

vez, también era declarativo respecto del Tratado de Límites -de 

1881 y el Protocolo de 1893. Por consiguiente, la sentencia de 

este Tribunal, por su naturaleza misma, tiene efectos ex unte y la 

traza del límite decidida es la que siempre ha existido entre los dos 

Estados Partes en el presente arbitraje. 

159. 	En una instancia del .  presente arbitraje, Chile argumentó 

que una divisoria de aguas no podía correr por zonas de hielo 

(Contramemoria, pp.185 y 189). Abstracción hecha de los 

problemas técnicos implicados en tal argumento, el mismo tampoco 

tiene valor decisivo en el presente caso, toda vez que Chile reconoció 

en las audiencias que, en la práctica de la Comisión Mixta de Límites, 

hay varios precedentes en que una divisoria de aguas está trazada 

sobre zonas de hielo (acta del 19 de abril de 1994, pp. 37-44). 

	

160. 	La línea descrita en el parágrafo 151 se ajusta a lo prescrito 

en los tres instrumentos que componen el Laudo de 1902. En efecto, 
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esa línea coincide con la decisión propiamente dicha de Eduardo 

VII para la zona de la que forma parte el sector sometido al presente 

arbitraje ("the dividing ruges carrying the lolly peaks known as 

Mounts San Lorenzo and Fitzroy") y satisface también lo indicado 

en el Informe del Tribunal ("... the boundary shall be drawn to the 

foot of this spur and ascend the local water-parting (o Mount 

Fitzroy"). Además, esta línea se halla de acuerdo con el mapa del 

Laudo. En éste la línea limítrofe figura dibujada en la parte 

septentrional del sector con un trazo lleno y en la parte restante 

con un trazo segmentado. El trazo lleno fija el límite en la zona 

explorada en la época del arbitraje y el trazo segmentado lo hace 

en la zona no explorada en aquel entonces (cfr.: 	vol. XVI, 

p. 152). En esta última parte, el trazo sólo indica la dirección hacia 

donde va la línea limítrofe (en este caso al monte Fitz Roy) y no 

puede pretenderse que siga las inflexiones de la divisoria de aguas 

porque, precisamente, ella no se conocía por tratarse de una zona 

inexplorada. 

16 . 	La línea decidida por este Tribunal no excede la pretensión 

máxima de Chile en el arbitraje 1898-1902. Por lo tanto, según el 

derecho internacional, no atribuye al Laudo de 1902 el efecto de 

haber violado la regla non ultra petiw l'orinan (supra, §106).. 
'Tampoco va más allá de las pretensiones máximas de la Argentina 

en aquel arbitraje y en el presente. 

IX 

162. Las Partes han fundado numerosos argumentos sobre la 

conducta que ambas han asumido con posterioridad al Laudo de 

1902. La conducta posterior de las Partes, 'como lo señaló la 

sentencia de 1966, no es útil para arrojar luz sobre la voluntad del 

Arbitro de 1902. 

... As for Ihc subscqucnt conduct of ilic ['Mies, including 

also Ilic conduct ofprivalc individuals and local aulltoritics, 
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ihe Court filas to scc how that can throsv any lighl on the 

Arbiiraior's inicntion (R././I.4., vol. XVI, p. 174)". 

Tal conducta no es un elemento directamente relacionado 

con el mandato del Tribunal, en cuanto se trata de hechos 

sobrevenidos con posterioridad a la sentencia que debe interpretar. 

Al Tribunal se ha encomendado decidir la traza del límite entre el • 

hito 62 y el monte Fitz Roy establecida por el Laudo de 1902 y no 

investigar si la conducta .posterior de las Partes ha modificado la 

frontera determinada por esa sentencia. Sin embargo, ambas Partes 

han concordado en presentar al Tribunal dicha conducta, asignándole 

distinto grado de relevancia. El Tribunal debe evitar que un análisis 

sobre los hechos así invocados lo desvíe del estricto cumplimiento 

de su función, pero no puede dejar de hacer alguna referencia al 
asunto. . 

Ambas Partes han presentado ante el Tribunal actos 

posteriores al Latido en tres ámbitos: la cartografia, el ejercicio 

efectivo de jurisdicción en los territorios comprendidos en el sector 

objeto de esta controversia y los trabajos de demarcación ejecutados 
por la Comisión Mixta de Límites. 

Chile ha alegado que, si bien su cartografia oficial en las 

décadas que siguieron al Laudo trazó la línea del Arbitro que pasaba 

por el. cerro Gorra Blanca, la cartografia oficial argentina, de modo 

ininterrumpido y hasta hace pocos anos, ha seguido la línea del 

demarcador que sería muy parecida a la pretensión chilena en el 
presente arbitraje. 

Este hecho, más allá de su plena comprobación, debe 

analizarse teniendo en cuenta que esos mapas oficiales establecían 

R5 	...1 ii cuaillo a 11 conduela posterior de las Parles, incluyendo la conduela 

de los individuos particulares y de las autoridades locales, la Corle no puede 

comprender cómo ella puede arrojar alguna 7. respecto de la intención del Arbilro 
(Iroducc  • • 	h. /e Vcrtl toria). 
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no sólo el trazado de la frontera, sino también una distribución de 

accidentes y, en particular, de cuencas hidrográficas. 

En los mapas oficiales de las Partes la traza del límite ha 

sido dibujada de manera diferente. Sin embargo, cualquiera sea el 

sentido o dirección de dicha traza, el examen de la cartografía 

muestra una determinante inclinación a situar la cuenca del río 

Gatica o de las Vueltas en territorio argentino, lo cual tiene particular 

relevancia toda vez que la "divisoria local de aguas" es una frontera 

que sigue un accidente de la naturaleza que separa cuencas 

hidrográficas. Los mapas oficiales chilenos publicados hasta 1958, 

así como la totalidad de los mapas oficiales argentinos hasta el 

presente, dibujan el límite en el sector objeto de esta controversia 

bordeando por el norte la cuenca del río Gatica o de las Vueltas. 

No cabría entonces atribuir consecuencias decisivas a la cartografia 

para sustentar la tesis chilena en el presente arbitraje de que una 

parte de la cuenca de ese río podría pertenecer a ese país. 

Las alegaciones respecto de la conducta posterior de las 

Partes han comprendido' también el ejercicio efectivo de actos de 

jurisdicción en el sector. Dichas alegaciones han emanado 

sustancialmente de Chile, cuyas autoridades centrales habrían 

otorgado algunas concesiones de tierras en esos lugares, tanto a 

pobladores chilenos como a extranjeros; y cuyas autoridades locales 

habrían asimismo ejercido funciones públicas en. tales espacios. 

Las pruebas suministradas al Tribunal muestran que no se 

trataría de actos de jurisdicción que hayan tenido la consistencia,. 

la no equivocidad y, en algunos casos, la efectividad requeridas 

para dotarlos de Consecuencias jurídicas relevantes en el presente 

caso. Por lo demás, ninguna de dichas actuaciones incluyó la 

publicación de mapas o croquis que indicaran que afectaban la 

cuenca del río Gatica o de las Vueltas. En vista de esas características 

de los actos que Chile . afirma habría cumplido en el sector, no es 

razonable extraer consecuencias determinantes de la falta de 

protesta del Gobierno argentino, sobre todo a la luz de la confianza 
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que éste podía fundar e:1 la caí togralia chilena de esa época que 

situaba la mencionada cuenca en la Argentina. En semejante 

contexto, es aplicable aquí lo decidido por la Corte Internacional 
de Justicia en el caso del Templo de Preah Vihear: 

... the Court Uds ti difficull lo rcgard such local acts as 

ovcrriding asid negaiiving the consistent asid undeviating 

of the Central Siantese authorities lo the frontier 
linc as inappcd. (f 'ase concerning the "li?mple °Irreal, Vihear 
((unhorlia Thoiland). Aíerji.ç. .ludgment 9[15 .1une 1962. 

Reports 1962, p. 311)". 

170. 	Las Partes han alegado asimisino que la práctica de la 

Comisión Mixta de Límites contiene precedentes que apoyan sus 

respectivas pretensiones, sea, en el caso de la Argentina, porque 

abandonarían la distribución territorial dispuesta en el Mapa del 

Laudo de 1902 para adaptarse con fidelidad a la divisoria de aguas, 

tal como se establece en la realidad en el terreno; sea, en el caso de 

Chile, para señalar que en un caso la Comisión Mixta de Límites 

abandonó la divisoria de aguas dispuesta en el Laudo y optó por un 

cordón divisorio, como lindero más visible y cierto. Con todo, el 

Tribunal observa que los trabajos de la Comisión Mixta de Límites 

podrían tener relevancia, respecto de la interpretación del Laudo 

de 1902, para el análisis de la situación jurídica de los sectores 

donde los mismos se han cumplido; y su valor como precedente 

seria significativo en esos supuestos. Pero dichos trabajos no han 

podido, obviamente, influir sobre la intención del Arbitro de 1902 

ni sobre lo sentenciado por él para el sector comprendido entre el 

hito 62 y el monte Fitz Roy. Por lo mismo, tampoco modifican las 

conclusiones a las que ya ha llegado este Tribunal a ese respecto. 

R6 	... la Corte estima dificil admitir que tales netos emanados de autoridades 

locales hayan dejado sin efecto y neutralizado la actitud uniforme y constanIe dc 

las autoridades centrales siamesas respeclo del Irazado de la fronIcra indicado 
en los mapas (tradocc .' 	le lo Secretario). 
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. X 

171. Por las razones expuestas: • 

EL TRIBUNAL, 

por tres votos contra dos, 
decide: 

El recorrido de la traza del límite, entre las Repúblicas 
Argentina y de Chile, entre el hito 62 y el monte Fitz Roy de 
la 3a 

 región a que se refiere el Laudo de S. M. Eduardo VII, 
definida en el número 18 del Informe del Tribunal Arbitral 
de 1902 y descrita en el párrafo final del número 22 del .citado 
Infórme, es la divisoria local de aguas identificada en el 
parágrafo 151 de la presente sentencia. 

11. El recorrido de la traza aquí decidido será demarcado 
y esta sentencia ejecutada antes del 15 de febrero de 1995 
por el señor perito geógrafo del Tribunal con el apoyo de la 
Comisión Mixta de Límites. 

El señor perito geógrafo indicará los lugares donde se 
erigirán los hitos y adoptará las medidas relativas a la 
demarcación. 

Terminada la demarcación, el señor perito presentará 
al Tribunal un informe de su trabajo y una carta geográfica 
donde aparezca el recorrido de la traza del límite decidido 
en esta sentencia. 

A favor los señores Nieto Navia, Bar beris y Nikken; en contra los 
señores Galindo Pohl y Benadava. • 
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Hecha y firmada en Rio de Janeiro, hoy 2 I de octubre de 1994, en 
castellano, en tres ejemplares de un mismo tenor, uno de los cuales 
se conservara en los archivos del Tribunal y los otros se entregan 
en esta fecha a las Partes. 

Rafael Nieto Navia 
l'resicletite 

Itubein Amaral Jr. 
Secretario 

Los señores Galindo Pohl y Benadava, anexan sus opiniones 
disidentes. 

Presidente 

Secretario 



OPIN ION DISIDENTE DEL SEÑOR 

REYNALDO GALINDO POI 1L 

I. CIRCUNSTANCIAS Y MOTIVOS DE LA DISIDENCIA 

I. 	El origen de la disidencia 

Deseaba concurrir con la posición unánime o por lo menos 

mayoritaria de los miembros del presente Tribunal de Arbitraje. 

Este propósito no se materializó debido a discrepancias sobre los 

puntos capitales respecto de los cuales el Tribunal debió 
pronunciarse. 

Las' Partes presentaron abundante documentación relativa al 
origen y a la evolución del diferendo fronterizo entre el Hito 62 y el 

Monte Fitz Roy; y sus alegatos escritos y orales desbordaron con 

argumentos eruditos y de gran calidad técnica, presentados además 

con inteligencia e ingeniosidad. Ante tan importante material informativo 

y tan interesantes encadenamientos de argumentaciones no podía menos 

que vacilar en el curso del procedimiento, entre solicitaciones 

contrapuestas, principalmente en el momento impostergable de adoptar 

posición ante hechos, razonamientos y principios jurídicos invocados. 

La disidencia procede, en particular, de concepciones opuestas 

en el seno del Tribunal Arbitral respecto de dos puntos: ( I) las 
pretensiones territoriales de Chile en 1898-1902 y en el presente 

diferendo; y (2) el significado de divisoria continental y divisoria local 

de aguas. El Tribunal seleccionó la cuestión de las pretensiones 

territoriales como primer punto de la lista de temas de estudio y debate 

debido a su impacto sobre la decisión final. 	• 

La disidencia dista de constituir una situación ideal en el seno 
de los tribunales colegiados, aunque éstos frecuentemente se han 
desempeñado por medio del fraccionamiento en mayoría y minoría. 
De este modo se ha conformado una de las realidades de la existencia 
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y la operación de los tribunales colegiados, tanto nacionales como 

internacionales. 

La presente opinión disidente no tiene por finalidad polemizar 

con el fallo adoptado, sino exponer una vía de razonamiento y una 

concepción particular sobre los hechos y el derecho atinentes al Arbitraje 

de 1898 - 1902. De ahí la ausencia de juicios sobre detalles y de 

referencias a la posición mayoritaria. Se trata de la presentación de 

una vía de pensamiento fundada en el estudio de los documentos 

recibidos y de los puntos de vista de las Partes. 

Esta opinión disidente está consagrada únicamente a exponer 

un curso de pensamiento y a valorizar lo sucedido en 1898-1902 y 

años siguientes en lo relativo al presente diferendo. Por consiguiente 

esta opinión discurre por una vía enteramente positiva. Como la 

controversia versa sobre la valorización de los hechos y el entendimiento 

y la aplicación del derecho, la disidencia podría contribuir a esclarecer 

los problemas estudiados. Este es el sentido positivo de la disidencia. 

No puedo omitir una declaración que coloca esta opinión 

disidente en calidad de radical: coincido con el fallo adoptado respecto 

a las secciones relativas a la historia de lo sucedido en los años de 

aquel Arbitraje y a la historia del presente Arbitraje. De lo demás guardo 

reserva, porque aun cuando tomados ciertos desarrollos aisladamente 

pudieran recibir mi adhesión, ubicados en una vía de pensamiento 

opuesta, su sentido general y sus propósitos no coordinan con esta 

opinión disidente. 

8. 	Si bien respecto de los puntos fundamentales que el Tribunal 

consideró se abrieron dos caminos que llevaron a rumbos y conclusiones 

opuestos, en la situación en que me encuentro no.  hay más que un camino, 

el de la expresión de los motivos y los efectos de la disidencia. Con la 

mayor consideración por el Laudo y los Arbitros que conforman la 

mayoría, paso a expresar mis puntos de vista sobre el caso planteado. 
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2. Bosquejo general de problemas' que se suscitan en este 
Arbitraje 

El Compromiso de 1991 precisa los objetivos de este Arbitraje 
y determina la competencia del Tribunal. Se, tirata& decidir "el recorrido 
de la traza de la línea del límite entre el Hito 62 y el Monte Fitz Roy"; y 
está decisión debe ser tomada "interpretando y aplicando el Laudo de 
1902, conforme al derecho internacional" (Artículos 1 y 11 del 
Compromiso de 31 de octubre de 1991). Reglas complementarias se 
encuentran en el Tratado de l'az y Amistad de 29 de noviembre de 
1964 (Capítulo II del Anexo!, artículos 28 y 29). 

• Las dos reglas mencionadas del Compromiso constituyen una 
unidad de sentido, y si bien cada una de ellas puede ser analizada 
separadamente por vía metódica, cada una entrega su significado 
en función de la otra. La primera configura el objeto de la decisión 
-el recorrido de la traza de la línea del límite entre el Hito 62 y el 
Monte Fitz Roy-, y la segunda prescribe el tratamiento de este 
objeto -la interpretación y la aplicación del Laudo de 1902, conforme 
al derecho internacional. 

El derecho internacional dirige la interpretación y la aplicación 
del Laudo de 1902; y Laudo y derecho internacional gravitan sobre la 
decisión dirigida y sostenida por la interpretación y la aplicación del 
laudo de 1902 bajo la égida del derecho internacional. Las Partes 
confirieron al Tribunal una potestad reglada. De modo que la decisión 
sobre el recorrido de la traza de la línea del límite no puede ser objeto 
de arbitrio, licencia o prerrogativa, o de discreción, sino de derecho, . 
esto es, de derecho configurado por la conjunción de las reglas 
particulares del Laudo con las reglas generales del derecho 
internacional. 

Las Partes no cuestionan el Laudo, porque le reconocen la 
Calidad de sentencia firme. Es más, reiteran con notorio énfasis que el 
laudo es válido y, además, cimiento inconmovible del presente Aibitraje. 
El problema consiste en determinar cuáles son las circunstancias de 
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hecho y de derecho que le dieron origen y el sentido genuino de las 
disposiciones arbitrales. 

Como desarrollo de la voluntad de las Partes puede entenderse 

que la interpretación que el Tribunal haga del Laudo de 1902 debe 

dejar incólume la cosa juzgada. Dadas las circunstancias del presente 

caso no parece prudente seguirlas huellas de la jurisprudencia reciente 

en materia de interpretación de sentencias internacionales, porque dicha 

jurisprudencia versa sobre casos cuyas peculiaridades difieren 

considerablemente de las que conforman y otorgan singularidad al 

presente di ferendo. Además, algunas de esas interpretaciones versan 

sobre fallos relativos a espacios oceánicos; y los elementos esenciales 

de los fallos interpretados, generados principalmente por criterios de 

equidad, podrían haber sido la causa, aun sin reconocimiento expreso, 

del tratamiento bastante laxo, a veces lindante con la revisión, de las 
cuestiones interpretadas. 

Cuidando de la seguridad jurídica que es principalísima para 

proteger la cosa juzgada, parece más apropiado, tratándose de la 

interpretación y la aplicación de fallos antetiores, proseguir, en principio, 

con la línea de pensamiento que ha configurado la jurisprudencia 

tradicional, prolongada y consistente, porque cuidó de evitar el ingreso 

al campo penumbroso y resbaladizo que puede conducir insensiblemente 

a la revisión de la sentencia que se dice interpretar. 

Tal como se ha planteado el diferendo, dos problemas tienen 

la mayor relevancia: la pretensión territorial chilena en 1898-1902 en 

relación con su pretensión actual, y los conceptos de divisoria local y 

divisoria continental de aguas. La solución de estas dos cuestiones 

enmarca definitiva e irrevocablemente la decisión final. 

El Tribunal está encargado de interpretar y aplicar el Laudo de 

1902 conforme al derecho internacional. Dentro de esa esfera destacan 

algunos principios que en este caso tienen incidencia significativa: el 

principio de contemporaneidad, el principio de estabilidad de las 

fronteras, la interpretación integrada de los instrumentos pertinentes y 
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la preservación de la cosa juzgada. Estos principios gravitan sobre el 

tratamiento de materias de hecho y de derecho, tanto en forma positiva 

por medio de lo que se puede y debe hacer, como en forma negativa a 
través de aquello que no puede ni debe ser utilizado. 

Los principios de contemporaneidad y de estabilidad de las 
fronteras son particularmente pertinentes para decidir el recorrido de 

la traza de la línea del límite entre el Hito 62 y el Monte Fitz Roy. La 

contemporaneidad ngse limita ni puede limitarse al entendimiento de 
los términos con el significado que tuvieron cuando se les usó. No es 

un principio de los términos solamente sino un principio general de 

derecho. Así, no se puede atribuir al Arbitro de 1898-1902 

conocimientos geográficos que no tuvo ni pudo tener por la sencilla 

razón de que nadie los tenía, ni procede aplicar conocimientos 

posteriorespara entender el sentido de hechos pasados. Cada cosa en 
su tiempo y en su lugar. 

Analizar el caso colocándose en la situación de la época, y 
tratar de reproducir el escenario que conformó la visión y el juicio del 

Arbitro, así como los puntos de vista y los propósitos de las Partes es, 

además, un dictado de la lógica. En efecto, el fin propuesto comanda 

el uso de los medios empleados; y como el fin es determinar el sentido 

del Laudo de 1902, procede el examen del caso y sus consecuencias 

a la luz de los elementos de juicio de hecho y de derecho de que dispusó 
el Árbitro para adoptar su decisión. 

II. 	Por lo tanto, procede colocarse en la época del fallo y tratar 
de comprender y, desde luego, de respetar .el escenario-  en que se 
desenvolvió el Arbitro, como condición sine qua non para aprehender 
el sentido de sus decisiones. Colocándose fuera de la época, como si 

el fallo fuese pronunciado hoy, las decisiones del pasado pierden su 

sentido original. Particularmente en diferendos relacionados con 

fronteras, los fallos deben entenderse de acuerdo con los conocimientos 

geográficos, las informaciones y los argumentos presentados al juez, 

en la época y en conformidad con la época. De otro modo se corre el 

riesgo de perturbar la cosa juzgada y la estabilidad de las fronteras. 
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La influencia, frecuentemente atractiva, de hechos y 

conocimientos posteriores, por ejemplo de nuevas y más precisas 

exploraciones geográficas mediante técnicas muy perfeccionadas, tiene 

que descartarse cuando se trata de interpretar sucesos y dichos alejados 

en el tiempo, en este caso noventa y dos años atrás. Por medio de la 

interpretación se incursiona en ekpasado, y a través de la aplicación 

que se hace en conformidad con lo que hoy se conoce y sabe, se 

retorna al presente. 

El caso considerado carece de condicionamientos para la 

aplicación de conceptos evolutivos y para la inclusión de 

indeterminaciones sometidas a conocimientos posteriores a la 

decisión arbitral. Las motivaciones y la finalidad de los diferendos 

territoriales están dirigidas hacia la estabilidad. No encajan aquí los 

procesos interpretativos que se han aplicado en ramas del derecho 

en evolución y reorganización, como ha ocurrido con algunos 

capítulos del derecho del mar. Sin negar las razones para esta clase 

de reajustes que modulan el pasado por medio del presente, no 

procede adoptar esta temática de actualización respecto a materias 

presididas por la estabilidad, como las relativas a las fronteras de 

los estados. 

La estabilidad está tan consolidada en materia de fronteras 

estatales que el cambio fundamental de circunstancias no puede alegarse 

como causa para dar por terminado un tratado o para retirarle el 

consentimiento en lo que se refiere a fronteras. (Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados, art. 62, 2 (a)). 

La jurisprudencia más respetada y respetable sostiene el criterio 

de que los fallos judiciales y arbitrales deben interpretarse tomando en 
cuenta únicamente los hechos examinados en el caso correspondiente, 

con exclusión de los hechos posteriores a dichos fallos. (C.P.J.I. Serie 

A N° 13, p. 21; Naciones Unidas, Reenei I des senteuces arbitrales, 

vol. XVIII, p. 336). Y la interpretación tiene límites ciertos en la decisión 

del respectivo Tribunal, la cual a su vez queda determinada por las 

pretensiones de las partes. (I.C.J. Reports 1950, p. 403). 
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Las Partes aceptaron que el Arbitro laudara con base en los 

conocimientos geográficos de la época e incluso en presencia de áreas 
que se sabían inexploradas. En relación con esta última circunstancia, 

el sector que se extiende entre el Hito 62 y el Monte Fitz Roy no fue 

una excepción. En el Mapa del Arbitro aparecen diecisiete zonas en 

blanco, es decir, diecisiete zonas inexploradas. Al aceptar esta 

circunstancia geográfica, e incluso apremiar al Arbitro para que 

pronunciara pronto su fallo, presionadas por una compleja Situación 

política, las Partes aceptaron implícitamente por anticipado los riesgos 
y las consecuencias. 

El examen del lenguaje de los documentos disponibles ha 
desempeñado un papel, en algunos casos decisivo, para la formulación 
de esta opinión disidente. Se trata del análisis de los términos y las 

estructuras en que están insertos, en particular del lenguaje de los 

documentos arbitrales. No tiene menor importancia el estudio de la 

organización de las proposiciones y el contexto de su presentación. 

Así, procede distinguir, entre lo que es ejercicio del ars 
1111gal:di., por medio del cual las partes tratan de ganar la voluntad del 
juez, y lo que constituye pretensión real o reconocimiento de derechos 

ajenos. En. cuanto a reconocimiento de derechos ajenos procede 

examinar si se trata de lenguaje categórico, no sea que a veces se filtre 

la condición por medio de tiempos verbales potenciales o futuros. El 
arte del litigio es un capítulo del arte de la argumentación, y en ambos 

abundan las proposiciones cargadas de probabilidad y,por lo tanto 
separadas o separables de la demostración regida por el principio de 
identidad-contradicción. 

El Compromiso de 1991 dice que el Tribunal debe decidir el 
recorrido de la traza de la línea del límite entre el Hito 62 y el Monte 

Fitz Roy. El Tribunal debe, pues, decidir la traza de una línea fronteriza, 

la que sea más coherente con los términos del Laudo de 1902. Por lo 
tanto, el diferendo versa más sobre líneas que sobre áreas, zonas o.  
espacios. Los espacios ya Rieron adjudicados por el Laudo de 1902. 
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Desde luego, dos líneas diferentes que compiten por reconocimiento 

generan espacio sin perder su condición de líneas; y las líneas de 

interpretación llevan consigo espacios en cuanto presentan el linde 

externo de una reclamación o una atribución. 

En mincipio, este Tribunal podría adoptar una de las siguientes 

líneas: (1) la línea argentina; (2) la línea chilena; (3) la línea del 

Demarcador; (4) la línea del Mapa del Arbitro; (5) una línea propia, 

diferente de las anteriores, que se acomode a los términos del Laudo. 

La solución por mera equidad está descartada por voluntad de las 

Partes; y la solución de equidad dentro de la norma parece prima 
facie innecesaria. 

Argentina sostiene que Chile no puede pretender hoy más de 

lo que pretendió en 1898-1902 y que además reconoció como 

argentinos twitorios que hoy pretende. La tesis argentina tiene que ser 
respondida por sí o por no, sin términos medios, matices o 
debilitamientos. La respuesta afirmativa conduce necesariamente a 

ciertas consecuencias, y la respuesta negativa, a consecuencias 

diferentes. El Tribunal debió pronunciarse sobre esta cuestión; la 

respuesta afirmativa configuró el fallo y la respuesta negativa fue el 
punto de origen de la disidencia. 

El esclarecimiento del contenido y la extensión de la pretensión 

territorial chilena durante el Arbitraje de 1898-1902 es punto clave 

para adoptar posición respecto a cuatro materias fundamentales, a 

saber: (I) la competencia del Arbitro de 1898-1902 y desde luego del 

presente Tribunal, ya que éste no podría exceder a la competencia de 

aquél; (2) los efectos concretos de la cosa juzgada; (3) la capacidad 

decisoria del presente Tribunal bajo el principio de que no se puede 

otorgar más de aquello que se ha pedido, y (4) la aplicación del principio 
de los actos propios. 

Los cuatro puntos antes mencionados tienen origen común en 
la pretensión territorial de Chile durante el Arbitraje de 1898-1902. 
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La tesis argentina conllevaría, de ser aceptada, ciertos efectos concretos, 

como los siguientes: (1) la entera cuenca del Río de las Vueltas, como 

se la conoce hoy, habría quedado excluida de la competencia del 

Arbitro de 1898-1902; (2) la entera cuenca del Río de las Vueltas 

quedaría excluida de la competencia del presente Tribunal, como efecto 

directo de la exclusión antes indicada; (3) cualquier interpretación del 

Laudo de 1902 vertida en una línea que entrase en la parte superior de 

la cuenca del Rio de las Vueltas, por ejemplo en la zona marcada por 

el Mapa del Arbitro con línea segmentada, constituida decisión afectada 

por exceso de poder; (4) la entera línea de interpretación chilena del 

Laudo de 1902 quedaría ipso facto desestimada; y (5) la entera línea 

de interpretación actual argentina del Laudo de 1902, por el hecho de 

coincidir con la pretensión territorial máxima de Chile en aquella época, 
quedaría legitimada y validada. 

El Arbitro laudó dentro de los espacios que definieron su 

competencia territorial; y dentro de tales espacios aparecieron la línea 

del Mapa del Arbitro, las dos lineas de Robertson, la línea de Holdich, 

la línea del Demarcador y las líneas que las Partes dibujaron entre el 

Hito 62 y el Monte Fitz Roy en los numerosos mapas que publicaron 
durante unos cincuenta años. 

El otro punto de divergencia capital lo constituyeron los 

conceptos de divisoria local de aguas y divisoria continental de aguas. 

Frente a la doctrina de que ambos conceptos forman una unidad en 

cuanto desempeñan la misma función, la de separar aguas que corren 

en direcciones diferentes, y de que las calificaciones local y continental 

son inexpresivas de especificidad y diferenciación, la tesis opuesta 

engrosó el caudal de la disidencia. 

Después de dilucidar los dos temas capitales, procederá 

examinar las líneas presentadas por la Partes, ambas afectadas por el 

problema consistente en que mientras el Informe Arbitral ordena seguir 
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la divisoria local de aguas, ellas combinan divisoria local y 

divisoriacontinental de aguas. En seguida vendrá el examen de la línea 

del Demarcador, a la cual Chile atribuye cualidades suficientes como para 

que represente la interpretación de la voluntad del Arbitro de 1898-1902. 

Este procedimiento de exclusiones sucesivas -se dice 

exclusiones porque dichas lineas comportan dificultades que en mayor 

o menor medida las hacen por sí mismas inaptas para responder a los 

textos arbitrales de 1898-1902- deja como opción final una línea que 

sea coherente con los tres instnimentos que componen el Laudo de 

1902: el Laudo propiamente dicho, el Informe Arbitral y el Mapa del 

Arbitro. Estos instrumentos, fuente primaria para resolver el caso, 

forman una unidad de sentido y se completan y aclaran mutuamente. 

Objetivo primordial de este ejercicio es y será la búsqueda de 

la coherencia entre los numerosos y complejos elementos que inciden 

sobre los problemas planteados. Se tiene, por una parte, eliminación 

sucesiva de soluciones posibles, y por otra parte, coordinación y 

ensamble de todos los elementos en presencia, aun de los aparentemente 

más dispares, dentro de una unidad de sentido. 

El método elegido presupone un Modelo presidido por el 

principio de coherencia, que configura la finalidad que orienta el 

desempeño, a sabiendas desde luego que no se puede alcanzar por 
limitaciones • insuperables de diversa naturaleza, pero que aún así 

constituye una fuente de inspiración y un criterio director que opera 

como meta y recurso de prueba, enmienda y reajuste, así como de 

guía para la elaboración final.' 

Dentro de la coherencia estructural todos y cada uno de los 

elementos fácticos o normativos tienen su significación y su valor, y 

tomados en conjunto obtienen armonía y fundamentación a través de 

principios generalmente reconocidos y, además, sostienen los resultados 

filiales. Esta opinión disidente se cien-a con reflexiones sobre una solución 

que pudiera ser coherente con el Laudo de 1902. 
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11. LAS PRETENSIONES TERRITORIALES DE CHILE EN 
' 	1898-1902 YEN 1992-1994 

II. 1 LA PRETENS1ON TERRITORIAL DE CHILE EN 

1898-1902 

1. Planteamiento de la cuestión 

La determinación de las dos pretensiones chilenas, la de 1898-

1902 y la de 1992-1994, es fundamental para considerar si Chile 

reclama hoy territorio que no pretendió en 1898-1902, y para decidir, • 

en caso afirmativo, que su actual reclamación es improcedente en su 

totalidad, y que como contrapartida la pretensión argentina actual 
es procedente en su totalidad. 

Las consecuencias antedichas también obtendrían apoyo en el 

reconocimiento que Chile otorgó en el sentido de que todas las cuencas 

atlánticas son argentinas. La pretensión y el reconocimiento tienen, en 

este caso, las mismas consecuencias; y además, quedan ligados en su 

origen, porque Chile habría otorgado reconocimiento respecto a timas 

que no pretendió. Al precisar la pretensión chilena en aquellos años se 

determina también, tácitamente, cuáles fueron las tierras que Chile 

reconoció bajo soberanía argentina. 

Además, procede determinar la pretensión territorial chilena 

actual, comparar ésta con la pretensión de 1898-1902, y decidir si 

aquélla comporta vulneración de lo reconocido como argentino en la 

época del Arbitraje, y por lo.  tanto, si Chile pide hoy más de lo que 

pidió entonces, con la consiguiente mina de su entera reclamación ac-

tual. 

Dicho en términos concretos, la parte superior de la cuenca 

del Río de las Vueltas, situada al norte y al oeste de lo que en la época 

del Arbitraje se Consideraba divisoria continental de aguas, y hoy se 
sabe de cierto, debido a exploraciones llevadas a cabo después de 
aquel Arbitraje, que pertenece a la vertiente atlántica, habría quedado 
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fuera de la competencia del Arbitro de 1898-1902, por no haber sido 

controvertida. En caso de respuesta afirmativa, la parte superior de la 

cuenca del Rio de las Vueltas quedaría fuera de la competencia del 
. presente Tribunal. 

Nada mejor que el lenguaje de las Partes para colocar esta 

cuestión dentro de las causas y los condicionamientos del presente 

di ferendo. En una primera fase se plantea el problema por medio de 

citas entresacadas de las numerosas declaraciones escritas y orales de 

las Partes. En seguida se procura aclarar y precisar, recurriendo a fuentes 

primarias y a fuentes colaterales, los sucesos pertinentes de la época y 

valorizar su influencia sobre la interpretación y aplicación del Laudo de 

1902. 

2. Posición argentina sobre la pretensión chilena de 1898-1902 

Gran parte de la problemática del presente diferendo gira 

alrededor de lo que Chile pretendió o no pretendió en I 898-1902. 

Argentina manifiesta que Chile "no puede pretender hoy, cuando se 

trata de la interpretación y la aplicación del Laudo de 1902, territorios 

que no pretendió en oportunidad de aquel Arbitraje, y que reconoció 

una y otra vez, en forma persistente y sistemática, que pertenecían a la 

República Argentina. En dos palabras, Chile no puede pretender ahora 

territorios que reconoció como argentinos en 1898 y en su presentación 

ante el Arbitro de 1902". (Memoria Aigentina, páginas 332-333, 

párrafo 1, página 336, párrafo 6, página 337, párrafo 7, y páginas 

338-339). Esta Memoria se citará en adelante con la abreviatura MA, 

la página o páginas con las abreviaturas p. o pp. y los números de los 

párrafos vendrán después de las páginas). 

No se trató de reconocimiento tácito, que siempre puede dar 

lugar a problemas difíciles de interpretación sobre la conducta 
de un Estado". ."Usando una frase muy citada en la literatura 
jurídica se trata de "the adoption of a positive 
acknowledgentent on the pan of a State". ".... en 1902, Chile 
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no tomó una actitud de silencio, de mera aquiescencia, sino 

que adoptó una actitud positiva, al reconocer que las cuencas 

hidrográficas atlánticas pertenecian a la Argentina. (MA, p. 

337,8). 

Por otra parte, "si se toman en cuenta los acontecimientos 
posteriores, a partir de 1902, y hasta la presente controversia, Chile 
ha seguido una conducta invariable al respecto; no ha pretendido jamás 
cuencas de ríos o lagos que desembocan en el Atlántico, en todo el 
largo proceso de demarcación que ha tenido lugar desde entonces". 
"Si en la interpretación del Tratado de 188 I , presentada ante el Arbitro 
británico, Chile reconoció las cuencas atlánticas como argentinas, está 
ahora impedido de discutir dicha soberania". (M A, p. 341, 12 y p. 
343, 14). 

Argentina reiteró la misma tesis en su Contramemoria. Como 
ejemplo entre muchos pasajes pertinentes, puede citarse el que sigue: 
"El recorrido de la traza que Chile solicita en el presente procedimiento 
arbitral, basado en una supuesta "interpretación" del Laudo de 1902, 
desconoce la pretensión máxima que para el sector tuvo Chile en 1898- 
1902. Por este solo hecho, entre otros, dicho recorrido no puede 
corresponder al límite decidido por el Laudo de 1902. En ningún 
momento solicitó Chile del Arbitro británico una línea que le otorgase 
cuencas o partes de cuencas atlánticas y no lo hizo, por lo tanto, respecto 
a la cuenca del Río de las Vueltas. Lo que Chile pidió fue la totalidad 
de las cuencas que desaguan en el Océano Pacífico, y exclusivamente 
estas cuencas". (CA, p. 27, 22). (En adelante esta Contrameínoria se 
citará con la abreviatura CA, y a las páginas seguirán los párrafos con 
indicación de número). 

La importancia de la pretensión máxima de Chile en 1898-1902 
a los efectos de una interpretación del Laudo de 1902, reside 

en el hecho de que la cuenca del Rio de las Vueltas no fue 

reclamada por Chile. (CA, p. 27, 21). 

En la fase oral Argentina presentó este punto como el más 
importante de su argumentación tendiente a probar que la entera cuenca 
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del Río de las Vueltas, tal como se la conoce hoy, quedó 
excluida de la competencia del Arbitro de 1898-1902. A ese 
efecto señaló dos causas: Chile no reclamó dicha cuenca y 
reconoció que era íntegramente argentina. 

Si existe reconocimiento por parte de un Estado que un 
territorio pertenece a otro Estado, este reconocimiento impide 
que el primero pueda luego reclamar lo que ha previamente 
reconocido como ajeno". (Acta 12, 28/4/94, p. 55).....dicho 
divortiuni aguar:un continental fue tambi¿n al sur del Lago 
San Martín como en las demás zonas el "verdadero" en el 
terreno, es decir la divisoria natura/ y efectiva de las aguas 
del Continente Sudamericano (Acta n° 	de 26 de abril de 
1994. p. 33). 

En consecuencia, en contra de las pretensiones chilenas en 
cl presente Arbitraje, el Laudo de 1902 no pudo atribuir a 
Chile en cl sector Hito 62 - Monte Fitz Roy ni la Laguna del 
Desierto, ni el Valle del Río Diablo ni ninguna otra parte de la 
cuenca atlántica del Río de las Vueltas que es, a su vez, parte 
de la cuenca lacustre atlántica del Lago Viedma. Ambas 
cuencas atlánticas habían quedado excluidas de la 
competencia espacial atribuida por las Partes al Arbitro 
británico. (Acta N" 10 de 26 de abril de 1994, p. 24). 

A partir de 1958, Chile, en contradicción con sus actos 
anteriores, coetáneos y posteriores al Arbitraje de 1898-1902, 
empezó a reclamar una parte de la Cuenca atlántica del Lago 
Viedina, que comprendía, inter alin, el Valle del Río Diablo y 
la Laguna del Desierto. (Acta N° 19, de 16 de mayo de 1994, 
pp. 39-40). 

Las citas podrían multiplicarse. 

Para la Argentina Chile contradice sus actos anteriores 

porque en 1992-1994, reclama territorios que reconoció 

como argentinos antes y durante el Arbitraje de 1898-1902. 
Chile reconoció como argentinos los territorios al este de 
la divisoria continental de aguas natural y efectiva. (Acta 
N" 12. de 28dc abril de 1994, pp. 48 y 54). 
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La tesis chilena debe ser descartada con base en la posición 

de Chile y la competencia ralionc lnci del Tribunal en el 

Arbitraje de 1898-1902. ....la reivindicación de Chile está 

situada, está localizada más allá y fuera de la pretensión ex-

trema que sostuvo durante el Arbitraje de 1902. (Acta N' 14, 

dc 2 de mayo de 1994, p.9). 

Los efectos de la pretensión territorial chilena y del 
reconocimiento que la acompañó tendrían cuatro consecuencias 
respecto del actual diferendo: (1) la aplicación del principio de los actos 
propios; (2) la determinación de la competencia territorial del Arbitro 
de 1902 con el efecto de excluir de la competencia del presente Tribu-
nal la entera cuenca del Río de las Vueltas tal como se la conoce hoy; 
(3) la aplicación del principio de que no se puede atribuir más de aquello 
que se ha pedido en juicio; y (4) la cosa juzgada. (Acta N° 19, de 16 
de mayo de 1994, pp. 86-87). 

3. La posición de Chile sobre su pretensión en 1898-1902 

Chile confirma que el perito Barros Arana declaró en el 
procedimiento arbitral quela ubicación topográfica de la línea propuesta 
es enteramente independiente de los planos y que en esa virtud dicha 
línea no es otra que la divisoria natural y efectiva de las aguas del 
Continente Sudamericano". Luego agrega que esa declaración "no 
puede ser usada para apoyar el argumento segun el que, cualquiera 
que más tarde resultara ser la Divisoria Continental de aguas, ella debe 
convertirse en la expresión definitiva de la reclamación chilena de 1902. 
Así, es imposible interpretar la declaración de Barros Arana como una 
afirmación de que la Divisoria Continental de aguas, cuyo verdadero 
recorrido no era conocido en la época del Laudo, pudiera ser 
incorporada a éste muchos años después y a pesar de haber sido 
desechada por el Arbitro como criterio apropiado para definir el límite. 
Más aún, en cuanto a expresión de la interpretación chilena de la 
definición del límite, lo que realmente importa es la línea dibujada en el 
mapa". (Contrctineinoria de ('hile, pp. 45-46, 4.2 y 4.3. En adelante 
esta Contrainemoria se citará con la abreviatura CCI-1, y seguirán los 
números de las páginas y de los párrafos pertinentes). 
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Otras declaraciones de Chile sobre esta cuestión: "Por el 
momento es suficiente enfatizar que las reclamaciones de las Partes se 
presentaron al Tribunal, respectivamente, en la forma de lineas trazadas 
en mapas y que apartándose de esas líneas, dicho Tribunal presentó su 
decisión, asimismo mediante una línea trazada sobre un mapa".(CCH, 
p. 46, 4.4.). 

Chile está obligado a rechazar la conclusión.ext raída por Ar-
gentina según la cual "ambos Gobiernos .... reconocieron que 
toda la cuenca hidrográfica del lago Viedma pertenecía a la 
Argentina". Los procedimientos del Arbitraje en relación a 
esta área fueron conducidos sobre la base de lineas trazadas 
en.  mapas. Cualquier especulación que se haga respecto a la 
posición que Chile pudiera haber adoptado si se hubieran 
conocido los verdaderos hechos geográficos, no puede 
afectar el alcance de la reclamación hecha en realidad por 
Chile o la interpretación de las palabras efectivamente usadas 
o la identificación del resultado pretendido por el Tribunal de 
acuerdo a los términos empleados.(CCH, pp. 47-48, 4.5 (iii)). 

Chile copia el siguiente pasaje de la Memoria argentina: 
"Coherente con su posición la Argentina solicitó al Arbitro en su petitorio 
aceptar como límite los puntos propuestos por su Perito bajo los 
números 1, 2, 267 a 274, '282 a 302 y 306, y rechazar los puntos 
propuestos por el Perito chileno números 1 a 9, 257 a 262, 271 a 330 
y 333 a 348". 

Chile comenta lo siguiente: "Desde el punto de vista chileno, la 
forma en que.la  Memoria argentina recuerda la posición de su país 
proporciona el más eficaz respaldo a la afirmación chilena de que, en 
último término, lo que importó en el Arbitraje de 1902 no fueron los 
principios generales y doctrinarios planteadas por ambas Partes como 
sus respectivas interpretaciones del Tratado de Límites de 1881, sino 
su expresión gráfica, reflejada en líneas que pasaban técnicamente por 
determinados puntos específicamente identificados y numerados por 
ellas". (CCH, p. 5 I , 4.11 y 4.12). 

Tampoco niega Chile haber dicho que la aplicación del 
principio de la Divisoria Continental no requería contar en 
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ese momento conmapas que representasen exactamente la 

zona, ya que la subsiguiente aplicación de ese principio 

bastaría para identificar el limite. Pero lo anterior no 

significa que Chile hubiese aceptado', como consecuencia, 

que pudiera postergarse la identificación del límite en el 

terreno por un plazo indefinido después del Laudo o que, 

cualquiera que fuese cl límite que las Partes hubiesen 

considerado como tal en el ínterin, éste pudiera ser alterado 

por el descubrimiento posterior de los verdaderos hechos 

geográficos. (CCH, p. 52, 4.14). 

Chile trazó en un mapa la línea que pretendía. El Tribunal, a 

igual que Argentina, consideró a esa linea representativa de 

la reclamación chilena y el Laudo fue dictado sobre la base de 

su representación en cl Mapa Arbitral. (CCH, p. 54, 4.17). 

Chile menciona el mapa X que Argentina presentó al Arbitro, 
el cual contiene la leyenda que dice "mostrando .... la propuesta línea 
chilena de frontera a lo largo de la Divisoria Continental". En el mismo 
mapa se dice: "La Divisoria Continental, donde el Perito chileno sitúa 
su línea, como se muestra en los mapas ii, iv, y, vii, x, xi, no es 
mencionada en los Tratados ni en los documentos relacionados con la 

cuestión de límites hasta 1898....". Chile hace el siguiente comentario: 

"Este mapa y la leyenda que le acompaña dejan en evidencia que Ar-
gentina aceptó que la línea pretendida por Chile era la dibujada en el 

mapa y no una á la cual no pudiera darse tina definición verbal o 

geográfica". "Lo anterior es también aplicable al mapa siguiente, el 

Mapa XII de la Memoria Argentina" (Memoria de Chile (en adelante 
MCH). p. 55, 4.18 (.1) y (2) y nota 29; MA, Mapa.sy ('artas, p. 11). 

Pueden hacerse comentarios semejantes sobre los dos mapas 

restantes de la cartografía argentina, a saber, los mapas XIII y 

XIX. El principal mapa descrito por Argentina en esta sección 

es el Mapa XVIII. Este mapa confirma lodo lo dicho 

anteriormente respecto de la aceptación y reproducción 

argentina de las dos lineas pretendidas por las Partes, 

dibujadas en el mapa como representativas de la extensión 

de sus reclamos. (CCH, p. 56, 4,19 (4)y p. 58, 4.23). 
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4. El origen del diferendo tenliorial de 1898-1902 

Argentina y Chile decidieron comparar los informes de sus 
respectivos Peritos para determinar los puntos de convergencia y de 
divergencia a lo largo de su frontera común. Un extenso trecho de 
dicha frontera permitió la aplicación del principio convenido para 
determinarlo, o sea las altas cumbres de los Andes que dividan las 
aguas hacia los Océanos Atlántico y Pacífico. 

Entre las latitudes 41° y 52° sur la geografia cambió de tal 
manera que las altas cumbres, orientadas de norte a sur, aparecieron 
cortadas por valles y ríos que corrían de este a oeste, y la divisoria /31  
continental de aguas quedó a considerable distancia y a veces fue 
localizada muy dentro de las Pampas, en terrenos sumamente bajos. 
Las altas cumbres cordilleranas ya no separaron las aguas, a diferencia 
de lo que previó la regla general sobre límites y ocurrió efectivamente 
en la parte septentrional y media de la frontera común. Ya no se pudo ,o  
aplicar el principio de las altas cumbres que separan las aguas. 

Se identificaron cuatro regiones de divergencia, la Primera • 
llamada del Paso de San Francisco, que comenzó donde se había erigido 
un hito por acuerdo de las Partes, la Segunda denominada del Lago 
Lacar, la Tercera conocida con el nombre de Paso Pérez Rosales-
Lago Viedma, y la Cuarta identificada corno Ensenada de la Ultima 
Esperanza. El presente diferendo tiene su ámbito espacial en la parte 
meridional de la Tercera Región. 

La geografia que separó las altas cumbres y la divisoria conti-
nental de aguas llevó consigo los problemas de aplicación del principio 
delimitador que las asociaba. En aquellas cuatro regiones, donde altas 
cumbres y divisoria continental quedaban separadas por grandes 
distancias, no se pudo aplicar el principio delimitador en los términos 
convenidos. Entonces el principio original quedó quebrantado por efecto 
de la geografía. • 

. 	Del principio que asoció altas cumbres y divisoria continental 
de aguas resultaron dos principios, el de.  las altas cumbres andinas, sostenido 
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por Argentina, y el de la divisoria continental de aguas, defendido por 

Chile, frente a frente y en competencia cerrada para obtener el 

asentimiento de la otra Parte a lo largo de los trabajos de los 

comisionados para la aplicación de los tratados de límites y, a su hora, 

para conseguir el endoso de la voluntad arbitral. Cada Parte, 

apoyándose en las voces de los tratados cuya aplicación se vio 
perturbada por la inesperada geografia de los Andes, escogió el principio 
que daba mejor satisfacción a sus reclamos territoriales. 

De ese modo Argentina hizo de las altas cumbres andinas el 
centro de su reclamación y Chile optó por la divisoria continental de 

aguas. El Arbitro británico, encargado de aplicar los tratados, no pudo 
dar satisfacción a los principios competitivos, dados los términos 

pactados, y concibió y aplicó una solución de compromiso, que fue 

previamente aceptada por las Partes; y así decidió una línea intermedia, 

para cuyo trazo tomó en consideración, además de la geografia, el 

valor de las tierras, incluido su potencial desarrollo, el poblamiento y 
los intereses estratégicos. (MA, Anexo Documental, Tomo 1, 
Documento N°35, Holdich, "Considerations Other than Geographical 
Which Must A frect the Decision of the Tribunal", pp. 385-392). 

5. De si la pretensión chilenalue un principio o una linea marcada 
en planos y mapas 

Argentina sostiene que Chile pretendió el reconocimiento de 
un concepto o un principio, la divisoria de aguas natural y efectiva del 

Continente Sudamericano, y que los planos y mapas tuvieron carácter 

secundario, mientras la propia Argentina pretendió la línea de las más 

altas cumbres andinas marcada en mapas. Según este entendimiento la 

divisoria continental de aguas natural y efectiva fue el principio y 
constituyó el petitorio que Chile se empeñó por hacer triunfar en el 

Arbitraje de 1898-1902, como interpretación del Tratado de 1881 y 
en particular del Protocolo de 1893. 

Dice Argentina que Chile comenzó con una posición de 

principio, que defendió con tesón y no la varió durante todo el Arbitraje, 
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y que afirmar lo contrario es negar lo evidente. Luego agrega que 
todas las citas demuestran en términós muy claros que Chile sostuvo 
que la divisoria continental de aguas natural y efectiva era el criterio 
general de límite que debía seguirse a lo largo de la frontera con Ar-
gentina, de acuerdo a lo establecido en los Tratados de Límites de 
1881 y 1893. En conclusión, Chile reconoció como argentinos los 
territorios al este de la divisoria continental de aguas natural y efectiva. 
Completando su exposición, Argentina manifiesta que la declaración 
por parte de Chile de su reclamación no se estructuró, sin embargo, en 
términos de líneas sobre un mapa. (M.A. pp. 75-76, 21 y 22, pp. 99-
104, 39, pp. 119-121, 50; CA, pp. 26-27, 20, pp. 29-30, 28, y pp. 
31-33, 28-30). 

Argentina afirma: "una simple comparación entre estos tres 
mapas revela claramente que el dibujo de la posición chilena de 1898 

1902 no fue una línea fija en un mapa, como hoy pretende Chile, sino 
una graticación dinámica que se iba adaPtando al desarrollo del 
conocimiento geográfico". (Acta N° 9, de 25 de abril de 1994, p. 7). 
"En síntesis, Chile pretendía que el Arbitro se pronunciara sobre el 
principio de delimitación aplicable y que aceptara que éste principio 
era la divisoria continental de aguas". (MA, p. 115, 47). 

Otras citas de las exposiciones orales complementan la tesis 
argentina. "El límite oriental del ámbito espacial de la competencia del 
Arbitro británico ftie ..:. un límite natural, la divisoria natural y efectiva 
de las aguas del Continente Sudamericano, y no las representaciones 
cartográficas de dicho límite natural en mapa o plano alguno, 
cualesquiera que fuese su procedencia". (Acta N° 20, de 17 (le mayo 
de 1994, p. 7). "Es importante considerar que el Tribunal tuvo en 
cuenta que los "extreme claims" de ambas Partes no eran las líneas 
tal como fueron dibujadas en los mapas" (Acta N° 12, de 28dé 
abril de 1994, p. 74). 

La pretensión chilena "no fue una línea fija en un mapa, como 
hoy pretende Chile, sino una graficación dinámica que se iba adaptando 
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al desarrollo del conocimiento geográfico, ya que representaba el 

recorrido en el terreno de la Divisoria Continental natural y efectiva". 

(Acta N° 9, de 25 de abril de 1994, p..7). 

Las descripciones geográficas y representaciones 
cartográficas" dc la divisoria continental que se fueron 

sucediendo mientras duró el Arbitraje británico no tuvieron 

para Chile más que un valor ilustrativo meramente tentativo, 

sujeto siempre a revisión en función de la verdadera línea de 

la divisoria continental natural y efectivamente existente en 

cl terreno. Durante el Arbitraje británico las descripciones 

geográficas y las representaciones cartográficas de la 

"divisoria continental" en la -cima al sur del Lago San Martín 

fueron evolucionando a. medida que la geografía y la 

topografia se fueron conociendo mejor; Sin embargo, en 

ningún momento adoptó Chile ninguna de dichas sucesivas 

representaciones cartográficas como la línea "específica" de 
su pretensión máxima, que continuó siendo a lo largo de todo 

el procedimiento arbitral la "divisoria continental natural y 

efectiva" donde esta estuviera en el terreno. (CA, pp. 29-30,25). 

Dentro de ese entendimiento, Argentina comenta que en él 

párrafo I 0.del Informe del Tribunal Arbitral "no se habla para nada dee 

las reclamaciones como fueron dibujadas en mapas", y prosigue. 

diciendo que "la línea de Chile para el Tribunal era la divisoria 

continental de aguas natural y efectiva, independientemente de los 

mapas, y no podía ser 'de otra manera cuando el propio Chile le 

estaba diciendo al Tribunal que cualquier deficiencia de información 

geográfica en los mapas chilenos no tenía importancia" (Acta N° 

12, de 28 de abril de 1994, pp. 75-76). 

Chile, por el contrario, sostiene que "las reclamaciones de las 

Partes quedaron establecidas en líneas específicas descritas con cierta 

precisión y visualmente expresadas en mapas", y que "la demarcación 

por cada Parte de su reclamación en la forma de una línea en su mapa, 

que iba de un punto numerado a otro, fue la manera en que la disputa 

entre las Partes llegó a cristalizar en 1898". (CCH, p. 134, 8.4.). De 

modo que frente a la tesis argentina de que Chile pretendió únicamente 



136 	 Tribunal Arbitral Internacionat 

un concepto o un principio, Chile opone la tesis de que pretendió una 

línea concreta marcada en planos y mapas. 

Para adoptar posición en esta materia 'procede examinar 

directamente los documentos que constituyeron el Compromiso Arbitral 

de 1898, esto es, las Actas de los Peritos y el acuerdo de los 
representantes de Argentina y de Chile para someter los ¡juntos de 
disenso al Arbitro británico. 

	

6. 	Las pretensiones de las Partes en las Actas de los Peritos 

Los puntos de acuerdo y de desacuerdo quedaron indicados 

en las Actas que levantaron los Peritos con los resultados de sus 

deliberaciones. Estas Actas fueron enviadas al Arbitro para precisar 

los espacios respecto de los cuales las Partes le solicitaron decisión. 

Se trata de las Actas de las reuniones que los Pelitos celebraron 

el 29 de agosto el I y el 2 de septiembre de 1898, y de la reunión en 

Santiago del Ministro de Relaciones Exteriores de Chile y el Ministro 

Plenipotenciario de Argentina el 22 de septiembre del mismo año 

con asistencia de los Peritos. En el curso de esas reuniones se 

precisaron los puntos de acuerdo y de desacuerdo y los dos países 

decidieron finalmente; agotados los esfuerzos para entendimiento 

directo, someter los puntos de desacuerdo a la decisión del Arbitro 

británico. 

	

6.1 	Los planos en las Actas de 29 de agosto y 1"de septiembre de 
- 1898 - 

En el Acta de 29 de agosto de 1898 (MA, Anexo Documen-
tal, Tomo 1, Documento N° 14, pp. 109-136) se dice que cada uno 

de los Peritos expuso lo que a continuación se expresa: "El Perito chileno 
que ha formulado un trazado de la línea natural de la frontera andina 
chileno-argentina estipulada en el Tratado de 1881, la que presenta a 

su colega en un plano y en la lista enUmerativa de puntos que se inserta 
más adelante" (párrafo 2). 
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El perito argentino manifestó "que no le será posible presentar 

plano general igual al del Sr. Perito chileno hasta dentro de cuatro días 

de la fecha, el de la parte de la Cordillera de los Andes comprendida 

entre los paralelos 38° y 52°.... pero que no tiene inconveniente en 

poner a disposición de su colega, en la oficina de la Comisión Ar-

gentina, las hojas parciales de un plano en escala de 1:200.000, 
esperando que por su parte podrá examinar, en la oficina chilena, 

las hojas parciales que hayan servido para construir el plano gen-

eral". (párrafo 82). 

En la misma reunión el Perito argentino declaró: "8°. Considera 

indispensable y lo propone al Sr. Perito de Chile, que canjeen los Peritos 

reproducciones fotográficas o de cualquiera otra clase, de los planos 

parciales .que les hayan servido para determinar la línea general 

propuesta por cada uno de ellos, debiendo tener estas reproducciones 

la indicación de los puntos y trechos de esas líneas" (párrafo 88). "9°. 

Canjearán igualmente reproducciones de los mismos planos que 

contengan constancia clara de los puntos o trechos de la línea general 

de la frontera" (párrafo 89). 

La misma Acta contiene otras referencias a planos. En efecto, 

el Perito argentino agregó: "10°. Hecha la comparación a que se refiere 

la proposición cuarta, se consignarán en reproducciones de los' 

mismos planos las modificaciones que se hayan introducido en el 

trazado de la línea general por los dos Peritos en sus respectivas 

lineas" (párrafo 91). "11°. Cumplido lo dispuesto en la proposición 

. quinta, se consignarán las reproducciones de los mismos planos". 

(párrafo 92). "12°. ....comprendiendo las líneas propuestas, las 

rechazadas y las aceptadas en toda la extensión o en parte, 

acompañándolas de reproducciones de los mismos planos que 

contengan la especificación de las diferentes líneas". (párrafo 93). 

Hay otras referencias a los planos en el Acta de 29 de agosto. 

De nuevo habla el Perito argentino: "13°. Canjearán al mismo tiempo 

reproducciones de los planos en que hayan trazado las líneas 
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divisorias que deben proponer que se adopte, si resultare el caso 
previsto en dicho protocolo y acuerdo" (párrafo 94). "140. ....y de las 
distintas reproducciones de los planos que hayan tenido en vista para 
tomar resoluciones...." (párrafo 95). "16°. La reproducción de todos 
los planos a que se hace referencia en esta acta general, deberán 
representar el terreno de la demarcación, en una escala que no sea 
inferior a la de uno por cuatrocientos mil, y serán firmados por los dos 
Peritos" (párrafo 96). 

"17°.Hecho todo lo que precede, se ciará por terminada, por 
parte de los dos Peritos, la presentación de la línea general de frontera 
entre la República Argentina y la República de Chile" (párrafo 97). 
"18°. ....los Peritos entregarán a sus ayudantes copia de los planos 
en que estén consignados los puntos o trechos aprobados de la 
línea divisoria" (párrafo 98). 

En la reunión que los Peritos celebraron el 1 de septiembre de 
1898 (MA, Anexo Documental), Tomo 1, Documento N° 15, pp. 
137-138) aparece que el Perito de Chile "propuso que la parte relativa 
al canje de copia de planos quede modificada en la forma siguiente: 
cada uno de los Peritos pone desde ahora a disposición de su colega 
en la respectiva oficina, todos los planos de detalle o conjunto que 
tenga disponibles entre los que hayan servido para proponer su 
línea general, a fin de que éste pueda hacerlos consultar, copiar o 
reproducir en la forma que crea más conveniente. Se comprometen 
igualmente a autorizar con su firma toda copia o reproducción 
debidamente comprobada" (párrafo 3). El Perito argentino 
respondió que "no tiene inconveniente para aceptar la modificación 
propuesta por el señor Perito de Chile relativa al canje de planos" 
(párrafo 5). 

Las citas anteriores demuestran la importancia que tuvieron 
los planos para la determinación de los puntos de acuerdo y de 
desacuerdo en lo relativo a la línea de frontera entre Argentina y Chile. 
Los Peritos pusieron a disposición de la otra Parte sus planos parciales, 
y decidieron autenticar con su firma las reproducciones y canjear planos 
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sin limitación; y mencionaron el canje de los planos parciales que 

contenían Constancia clara de los puntos o trechos de la línea general 
de frontera. 

Por otra parte, los Peritos acordaron consignar en los planos 

las modificaciones al trazado de la línea general e indicar en dichos 
planos las diferentes líneas divisorias cuya adopción se proponían 

obtener. Por último, se tiene la referencia a "los planos que hayan 

tenido en vista para tomar resoluciones". Estas abundantes 
referencias a los planos, demostrativas de su uso generalizado, 

significa que las Partes determinaron con vista de planos sus 

coincidencias y sus divergencias relativas a la frontera común. 

Merece señalarse la declaración del Perito chileno el 29 de 

agosto de 1898 relativa a que "ha formulado un trazado de la línea 

general de la frontera andina chileno-argentina", la cual "presenta a su 

colega en un plano y en una lista enumerativa de puntos que se inserta 

más adelante" (párrafo 2). En efecto, más adelante, en la misma Acta, 
aparece "la descripción de la línea divisoria propuesta por el Perito de 

Chile" (párrafo 18). Continúa la desciipción de la línea propuesta por 

medio de topónimos y puntos numerados (párrafos 19 a 75). Aquí 

queda expresado que Chile presentó "él trazado de la línea general de 
frontera argentino-chilena", "en un plano y en una lista enumerativa de 
puntos y trechos". 

6.2 Las líneas de frontera en las Actas de 29 de agosto y 
22 de septiembre de /898 

Las referencias a las líneas de las Partes abundan en dichas 

Actas. El objeto de la reunión del 29 de agosto fue "resolver sobre la 

línea general de frontera". (Acta del 29 de agosto, párrafo 1). A 

continuación aparece un muestreo de frases relativas a las líneas de 
frontera. 

He aquí palabras del Perito chileno: (1) "que ha formulado un 
trazado de la línea general de la frontera...." (párrafo 2); (2) "que para 
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el trazado de dicha línea se ha atenido única y exclusivamente al principio 
de demarcación establecido en la cláusula primera del Tratado de 

1881...." (párrafo 3); (3) "que en consecuencia, la línea fronteriza que 

propone pasa...." (párrafo 4); (4) "Que la misma línea va dejando...." 

(párrafo 5); (5) "....para dar por terminada .... la resolución de los 

peritos relativa a la línea general" (párrafo 7); (6) "La descripción de la 
línea divisoria propuesta por el Perito de Chile y que, a petición suya, 

se inserta en el acta es la siguiente. ...." (párrafo 18); (7) "....no tiene 

inconveniente para declarar que el trazado de la línea general que ha 

propuesto está de acuerdo con lo dispuesto en los artículos de los Tratados 
y Acuerdos que ha citado el Sr. Perito de Argentina" (párrafo 80). 

El Acta repite, pues, que la línea chilena fue objeto de traza en 

planos. Traza es un diseño o figura de una persona o cosa. Trazado es 

"recorrido o dirección de un camino, canal, línea férrea, carretera, 

etcétera". En el lenguaje de las Actas trazado corresponde a recorrido 

de la línea de frontera. 

Otras declaraciones del Perito chileno dicen: "Que si bien en 

sus partes más extensas e importantes, el terreno que recorre la línea 

divisoria se encuentra suficientemente reconocido, y aun prolijamente 

marcado, .... debe sin embargo advertir que la ubicación topográfica 

de la línea propuesta es enteramente independiente de la exactitud de 

los planos y que, en esa virtud, declara que dicha línea no es otra que 

la divisoria natural y efectiva de las aguas del Continente Sudamericano" 

(párrafo 6). 

El Perito chileno agrega: "Que el Señor Perito argentino deje 

presentada su línea general con una lista enumerativa de puntos o trechos 

acompañados de indicaciones bastante concretas y precisas para 

reconocerlos en el terreno por alguna circunstancia natural" (párrafo 8). 

En el Acta de 22 de diciembre (MA, Anexo Documental, 
Tomo 1, Documento N° I 7) se dice lo siguiente: "dichos funcionarios 

han consignado la línea que ajuicio de cada uno de ellos debe separar 

a la República Argentina de la República de Chile"; "la línea del Perito 



Opinión Disidente de Galiinh) 	 14 I 

chileno arranca ......."las líneas de ambos Peritos concuerdan ...."; "la 

línea del Perito chileno diverge de la del Perito argentino en los puntos 

y trechos ...." (párrafos 1, 2, 3 y 4). 

En el Acta de 22 de septiembre se repite que las líneas 

propuestas son las que según los Peritos deben separar los territorios 
argentino y chileno; y se afirma que las líneas concuerdan o discrepan 

en estos o aquellos puntos. La coincidencia y la discrepancia se 

establecieron mediante líneas; y de las líneas se sabe por las Actas que 

estaban descritas por medio de topónimos y plintos y trechos 

numerados y dibujados en planos. 

De a uellz,__q___jls.ila5__s.e4g5_ rerp__15!Ic_itie al considerar sus propuestas 

ambas Partes trasladaron los principios que sustentaban a  plintos 
concretos y que esos puntos quedaron marcados en planos. La 

referencia a meas es continua, no así la referencia a principios, excepto 

la mención chilena de que su línea responde al principio introducido en 
el Tratado de 188 1, con lo cual reitera la lectura chilena de ese Tratado 

en el sentido de que otorgaba primacía a la divisoria continental de 

aguas. De tales antecedentes se infiere la coordinación entre el principio 

seleccionado y su presentación descriptiva y graficada. 

7. 	Determinación de acuerdos y desacuerdos en las Actas de 29 
de agosto y de 22 de septiembre de 1898 

Considerando agotadas las discusiones, el Perito de Chile 

propuso a su colega argentino un procedimiento para adoptar posición 

sobre la línea general de frontera. A ese efecto sugirió que en dos o 

tres reuniones los Peritos resolvieran lo relativo a la línea general, y que 

en una de tales reuniones los Peritos se presentasen respectivamente 

por escrito "la nómina de los puntos o trechos acerca de los cuales 

cada uno está de acuerdo con el otro, y la nómina de los puntos o 

trechos en que no lo esté". 

En seguida el Perito de Chile agregó: "4°. Hecha la comparación 

de las respectivas nóminas, podrá darse lugar a aclaraciones, 
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observaciones o modificaciones que alguno o ambos Peritos quisieran 

introducir en su proposición primitiva, en vista cielos datos geográficos 

contenidos en los planos presentados por su colega, las que se 

consignarán en el acta" ( Acta del 29 de agosto, párrafos 86 a 88). 

De modo que la determinación de los puntos de acuerdo y de 
desacuerdo se hizo por medio de la comparación de las respectivas 

nóminas de los Peritos. Nómina significa lista de cosas. En este 

caso las cosas pertinentes eran los topóminos y los puntos y trechos 

de las propuestas de los Peritos. De la comparación de las nóminas. 

consistentes en topónimos y puntos y trechos se obtuvo la versión 

concreta de las respectivas pretensiones territoriales. 

Incluso los Peritos previeron la posibilidad de introducir 

modificaciones en las respectivas líneas, con base en los planos 

proporcionados por el correspondiente colega: "en vista de los datos 

geográficos contenidos en los planos presentados por cada uno". 

Según consta en el Acta de 22 de septiembre de 1898, este 

día el Ministro de Relaciones Exteriores de Chile y el Ministro 

Plenipotenciario de Argentina acordaron someter al Arbitro británico 

los puntos de desacuerdo identificados en las Actas de los Peritos. En 

Consecuencia, enviaron al ArbitT5-FriDaco c(------;-.-7----pia del Acta de 22 de 

septiembre, "de las Actas de los Peritos leídas y de los tratados y 

acuerdos internacionales vigentes para que, con sujeción a la base 

segunda del Compromiso del 17 de abril de 1896, resuelva las 

divergencias de que se ha dejado constancia precedentemente" 

(párrafo 7). (M A, Anexo documental, Tomo I, Documento N° 
17, pp. 149-152). 

Como el Acta de 22 de septiembre no mencionó planos y mapas 

entre los documentos enviados al Arbitro, se ha interpretado este hecho 

como confirmatorio de que la expresión concreta de las pretensiones de 

las Partes no se manifestó por medio de planos y mapas. 
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Este hecho no borra ni desvaloriza el uso de los planos en las 

reuniones de los Peritos, ni su utilización para identificar los puntos de 

acuerdo y de desacuerdo. Argentina entregó su primer mapa el 17 de 

enero de 1899, y Chile, en febrero del mismo año. A partir de entonces 

la entrega de mapas y la descripción de los mismos en exposiciones 

escritas fue nota saliente del procedimiento arbitral. 

8. Puntos y tí -echas en las Actas de los Peritos 

En el Acta de 22 de septiembre se hace constar: "20. Que las 

líneas de ambos Peritos concuerdan .... en los puntos y trechos 

designados con los números diez a doscientos cincuenta y seis de la 

lista del Perito chileno, y tres a doscientos sesenta y seis de la.lista del 

Perito argentino; y además, en los puntos y trechos designados con los 

números doscientos sesenta y tres a doscientos setenta del Perito chileno, 

y doscientos setenta y cinco a doscientos ochenta y uno de la del Perito 

argentino; y por último, en los señalados con los números trescientos 

treinta y uno y trescientos treinta y dos por el primero y trescientos 

cuatro y trescientos cinco por el segundo" (párrafo 3). 

Lospuntos 	 redsados del 

si 	ientistnodo: -Que la línea del Perito chileno diverge de la del Perito 

argentino en lós. puntos y trechos designados.... con los números........  

.... doscientos setenta y uno a trescientos treinta por el primero (chileno) 

y doscientos ochenta y dos a trescientos tres por el segundo (argentino) 

....". El actual diferencio se encCientra entre los puntos de discrepancia 

trescientos treinta (Chile) y trescientos tres (Argentina), por una parte, 

al norte, y los puntos de coincidencia trescientos treinta y uno (Chile) y 

trescientos cuatro (Argentina); por otra parte, al sur. Los puntos de" 

coincidencia trescientos treinta y uno (Chile) y trescientos cuatro (Ar-

gentina) corresponden al Monte Fitz Roy. 

La coincidencia respecto al Monte Fitz Roy provino de que, 

debido a desconocimiento geográfico, las Partes consideraron durante 

los trabajos de los Peritos en 1898, que se trataba de una alta cumbre 
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andina situada en la divisoria continental de aguas. De modo que el Fitz 

Roy cumplía los requisitos del Tratado de 1881 y el Protocolo de 1893 
para ser declarado punto de la frontera. Más tarde, en el curso del 

Arbitraje, aunque se supo que este Monte no se encontraba en la 

divisoria continental de aguas, las Partes mantuvieron su acuerdo. 

El Acta de 1° de octubre de 1898 (M A, Anexo Documental, 

Tomo!, Documento N° 18, pp. 153-155) repitió claramente los puntos 

de acuerdo con el objeto de encargar su demarcación a cuatro 

Comisiónes Mixtas. En dicha Acta se lee lo siguiente: "1°. Que, 

resultando de la comparación de la línea general de fronteras presentada 

por el Perito argentino y que consta en el Acta de 3 de septiembre 

último y de la presentada por el Perito de Chile inserta en el Acta de 29 

de agosto, los puntos y trechos de la primera señalados con los números 

3 a 266, 275 a 281, 304 y 305, concuerdan con los puntos y trechos 

de la segunda señalados con los números 10 a 256, 263 a 270, 331 y 
332, resuelven aceptarlos como formando parte de la línea divisoria en 

la Cordillera de los Andes, entre la República Argentina y la República 

de Chile" (párrafo 2). 

Se habla de "puntos y trechos", de modo que viniendo la 

descripción del norte, los números se refieren primero a los puntos y; 

en seguida a los trechos, o sea, a las líneas que corren hacia el sur. Los 

números corresponden tanto a los puntos como a los trechos. Esto lo 

dicen las Actas: "los puntos y trechos designados con los números ...." 

(Acta de 22 de septiembre, párrafo 3). 

La secuencia se establece entre puntos y trechos, no entre 

trechos y puntos. Mencionado el número de un punto, el trecho 

identificado con el mismo número es la línea que sigue hacia el sur 

hasta alcanzar el siguiente punto:, y el trecho respectivo se identifica 

con el mismo número que el punto al cual sigue. 

Cuando hay discrepancia entre puntos de las dos líneas se 

entiende que dicha discrepancia prosigue respecto a los trechos que 
corren hacia el sur. De modo que la discrepancia entre los puntos 303 
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(Argentina) y330 (Chile) prosigue hacia el sur hasta que la línea llega 
al punto siguiente, que es en este caso, el Monte Fitz Roy, marcado 
con los números 304 (Argentina) y 331 (Chile). 

Se advierte que en los puntos y trechos relativos al presente 
diferendo la coincidencia respecto al punto 331-304 prosigue a lo largo 
de los trechos que corren hacia el sur hasta alcanzar el siguiente punto, 
el 332-305. La discrepancia entre los puntos 330 y 303 prosigue 
respecto a los trechos que corren hacia el sur y concurren en el Monte 
Fitz Roy (punto 331-304). La coincidencia se obtuvo a partir del Monte 
Fitz Roy. El Arbitro no tuvo duda de que los puntos y trechos de 
discrepancia marcados con los números 303 y 330 quedaron bajo su 
competencia. Los trabajos preparativos y los resultados del Laudo lo 
comprueban. 

8. I 	De si el trecho entre los puntos 330 y 331 chilenos quedó 
fuera de controversia 

Argentina presentó en la fase oral algunas observaciones 
tendientes a demostrar o por lo menos a sugerir que el trecho 331 
chileno fue objeto de acuerdo entre las Partes. Si bien esta afirmación 
es inobjetable, puede cuestionarse la identificación que se hace del 
trecho 331. En efecto, el trecho 331 no se encuentra entre el punto 
330 y el punto 331, sino.  entre el punto 331 (Monte Fitz Roy) y el 
punto 332. Por el contrario, el trecho 330, localizado entre el punto 
330 y el punto 331, fue objeto de controversia. 

El examen de esta materia puede reducirse a la determinación 
del número que corresponde al trecho entre los puntos 330 y 331, ya 
que resuelto que no es éste el trecho 331 sino el 330, pueden dejarse 
sin examen las consecuencias atribuidas, porque eliminada la causa 
desaparece el efecto. 

El Acta de 22 de septiembre enumeró los puntos y trechos de 
concordancia. Ahí se dice que las líneas de ambos Peritos concuerdan 
"en los plintos y trechos designados con los números ....; y por último 
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en los señalados con los números trescientos treinta y uno y trescientos 
treinta y dos por el primero (chileno) y trescientos cuatro y trescientos 

cinco por el segundo (argentino)" (párrafo 3). 

Las Actas mencionaron expresamente los puntos y trechos de 

acuerdo y de desacuerdo. Indicado el número, el acuerdo o el 
desacuerdo se refieren tanto al punto como al trecho que le sigue en 
dirección sur. No hubo acuerdo sobre el punto 330 chileno, pero lo 
hubo sobre el 331 chileno. La ausencia de acuerdo sobre el punto 330 
se extendió al trecho que lleva también el número 330 y corre hacia el 
sur hasta que alcanza el punto y trecho designados con el número 331. 

Dado el paralelismo entre las líneas de las Partes, el acuerdo y 

el desacuerdo se extienden a puntos y trechos de las dos Partes en 

cuanto se corresponden en la descripción y el trazado de las líneas 

en planos. Aun si los trechos corriesen de sur a norte, lo cual no 

ocurre de acuerdo con la descripción de la línea general de frontera 
inserta en las Actas de los Peritos, el trecho 331 se tendría que 

considerar del mismo modo que el trecho 304. No hubiera podido • 

controvertirse el trecho 330 aun atribuyéndole el número. 331,, sin 

controvertir al mismo tiempo el trecho 303 al cual habría que 
atribuirle el número 304; y si hubiese habido acuerdo sobre el trecho 

330 lo hubiera habido también respecto del trecho 303. Los trechos 

entre el Lago San Martín y el Monte Fitz Roy quedaron bajo la 

competencia del Arbitro de 1898-1902, y cualesquiera que fuesen • 

sus números y el Arbitro laudó sobre ellos. Aquí el argumento ex 

post facto parece robusto. 

	

9. 	12<wo les paizi cnestioi kir el valor pmbatorio de plalios y mapcts• 

	

9. 1 	Principio di visorio .frenle a linea concreta 

En primer lugar se aduce que la litis quedó planteada entre un 
concepto o un principio (la divisoria continental de aguas) y una línea 
concreta, aquél por Chile y ésta por Argentina. A ese efecto Argentina 
se remite a las declaraciones chilenas contenidas en el Acta de 29 de 
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agosto de 1898: (a) "que para el trazado de dicha línea se ha atenido 
únicamente y exclusivamente al principio de demarcación establecido 

en la cláusula primera del Tratado de 1881, principio que debe también 
ser la norma invariable de los procedimientos de los Peritos, según el 

Protocolo de 1893" (párrafo 3); y (b)"que dicha línea no es otra que 

la divisoria natural y efectiva de las aguas del Continente Sudamericano 
entre el paralelo 26°52'45" y 52°, la que puede ser demarcada en el 
terreno sin efectuar más operaciones topográficas que las necesarias 

para determinar cuál sería el curso de las aguas allí donde éstas no 
corran materialmente" (párrafo 6). Se ha entendido, con base en estas 

y otras declaraciones similares, que la pretensión chilena consistió en 

un concepto o un principio, la divisoria continental de aguas natural y 

efectiva, dondequiera que se encontrara, y no en una línea precisada 

en un mapa. 

La declaración del Perito chileno relativa a que el trazado de 

su línea ha seguido única y exclusivamente la divisoria continental de 
aguas del Continente Sudamericano, está precedida por otra declaración 

que dice: "El Perito de Chile, que ha formulado el trazado de la línea 

general de frontera andina chileno-argentina estipulada en el Tratado 
de 1881, la que presenta a su colega en un plano y en la lista enumerativa 

de puntos que presenta más adelante". Esta declaración general pre-

cede y enmarca el conjunto de las declaraciones posteriores, e indica 

que -se trata de una línea que se apoya en el Tratado de 1881 y se 

expresa en un plano y una lista enumerativa de puntos. 

Aquí aparece un elemento clave de la propuesta: la lista 

enumerativa de puntos trasladada a un plano. Más adelante en la misma 

Acta de 29 de agosto se detallan los puntos y trechos y se describe la 

línea con sus topónimos. De este Modo se confirma la importancia de 

los mapas, no como elementos accesorios sino como elementos 

esenciales de las pretensiones de las Partes. 

Cabe observar que las pretensiones de las Partes hubiesen 

sido ininteligibles si no hubiesen sido vertidas en líneas trazadas en planol 
y mapas. Si a  la persona más ilustradase le dan las Actas de los Peritos 

y se le niegmilos mapas,  sería extraño que pudiera entender el objeto 
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de la controversia. Y si quisiera guiarse por los topónimos tendría que 

usar mapas para saber dónde está situado cada río o cerro. Y procede 

observar que las descripciones no incluyeron localización de accidentes 

geográficos por medio de grados, minutos y segundos. 

En una exposición ante el Arbitro, Chile asoció su línea con su 

mapa que llamó oficial: "Que la información de la propuesta chilena 

sobre una línea de frontera contenida en las Actas, en 1898, es suficiente 

para la identificación y demarcación de la línea a lo largo de su extensión 

total y que el•dibujo de esta línea en el mapa oficial chileno presentado 
con las Actas concuerda con la descripción y es substancialmente 

exacto" .(Exposición de Chile, Capítulo XXVIII, MA, 

Documento n°6, p. 273). 

Prosiguiendo con el uso de los mapas, la declaración chilena 

agregó: "el reconocimiento del terreno comprendido en los Tratados 
será emprendido con la ayuda de los mapas anexados a la presente 
relación de hechos" ("The examination of the ground covered by the 

Treaties will be undertaken with the aid of the maps annexed to the 

present statement of evidence") (lhidein, p. 274). 

Del examen de las líneas y los mapas que se mencionan en las 

Actas de los Peritos resulta que las Partes litigaron sobre dos principios, 

en el sentido de que cada una se esforzó por hacer triunfar el de su 

mejor conveniencia: Argentina las altas cumbres andinas y Chile la 

divisoria continental de aguas. 	• 

Cada uno de estos principios pasó a descripciones por medio 

de topónimos y puntos y trechos numerados. La fuente común de las 

dos posiciones fue el Tratado de 1881 y el Protocolo de 1893. Los 

respectivos principios Rieron guía, fundamento y justificación normativa 

de topónimos, puntos, trechos y líneas de las pretensiones competitivas. 

Los Peritos compararon trabajos de la misma especie para 
determinar la línea general de frontera e identificar los puntos y trechos 

de acuerdo y de desacuerdo. La litis reducida a confrontar un principio 
frente a una línea concreta hubiera introducido un desbalance interno 
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tanto en las peticiones como en el procedimiento. Por otra parte, los 

resultados' no pudieron ser permanentes para uno de los litigantes y 

movibles y sujetos a posterior descubrimiento geográfico para el otro 

litigante. 

9.2 	El trazo segmentado de la di yi.voria continental de aguas 

En particular se atribuye importancia, para favorecer la tesis 

de la litis sobre un principio, al hecho de que la línea chilena estaba 

marcada con trazo segmentado en cierto sector de la divisoria conti-

nental de aguas. Este trazo habría significado que el recorrido de la 

continental era tentativo y quedaba sujeto a rectificación en la medida 

de los avances de los conocimientos geográficos. 

Durante el Arbitraje, Chile movió la línea segmentada en el 

Plate IX:más al norte de la posición que ocupó en su mapa de 1899. 
Laspartes en un litigio internacional pueden modificar sus pretensiones 

en el curso del procedimiento judicial o arbitral, y la última presentación 

conforma la petición correspondiente. La línea argentina también fue 

objeto de modificación entre los puntos 302 y 303, pues de la dirección 

sur-sudeste que tenía en las Actas de los Peritos, en conformidad con 
las cuales las Partes convinieron en plantear el litigio al Arbitro británico, 

pasó a la dirección sud-oeste en la declaración y mapas presentados al 

Arbitro, introducien(lo.  le así desplazamiento de casi ángulo recto. (MA, 

Anexo Documental, Documento N°27, "Chilean Statement", Capítulo 

XL, p. 284). 

Si bien la línea segmentada chilena se movió en el Plate IX, 

.esta última presentación constituyó su concreción final. El Arbitro falló 

considerando esa última expresión de la divisoria continental de aguas. 

A partir del fallo la situación quedó consolidada.por la cosa juzgada y 

en consecuencia caducó la movilidad antes mencionada. 

9.3 	La pretensión chilena independiente de mapas 

En el Acta de 29 de agosto aparece la siguiente declaración 

del Perito chileno: "Que si bien en sus partes más extensas e importantes 
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el terreno que recorre la línea divisoria se encuentra suficientemente 

reconocido, y aun prolijamente levantado; como asimismo se halla bien 

establecida la dependencia geográfica de los ríos y arroyos que se 

desprenden a ambos lados, debe sin embargo advertir que la ubicación 

topográfica de la línea propuesta es enteramente independiente de los 
planos y que en esa virtud, declara que dicha línea no es otra que la 
divisoria natural y efectiva de las aguas entre los paralelos 26°52'45" y 

52°" (párrafo 6). 

Tanto en las reuniones de los Peritos como en las exposiciones 

ante el Arbitro, Chile reiteró las ventajas de la adopción de la divisoria 

continental de aguas en cuanto generalmente permite su identificación 

mediante el reconocimiento del terreno. Según esto, si a alguien se le 

dice que trace una línea siguiendo esta divisoria, no tiene más que 

trasladarse al terreno y observar el curso 'de las aguas. 

La segunda exposición chilena ante el Arbitro aclara el papel 

de los mapas en relación con la divisoria continental de aguas. Chile 

dijo que "jamás propuso subordinar la demarcación a los mapas, desde 

que éstos no eran necesarios, ni para ssaber que existía una línea 

verdadera y única de separación de las aguas entre los territorios chileno 

y argentino, ni para encontrar e identificar tal línea en el terreno". Se 

puede coincidir con la afirmación de que los mapas no son necesarios 

para saber que existe una divisoria continental de aguas en el Continente, 

ni para identificar esa divisoria en el terreno, ya que se la puede hallar 

por medio de explotaciones. 

Algutia parte de la zona penumbrosa que rodea este problema 

se puede aclarar mediante el distingo entre los principios directores, 

las altas cumbres andinas y la divisoria continental de aguas, y las líneas 

que los representan. Este distingo está implícito en todo el procedimiento 

arbitral. Las pretensiones no pudieron reducirse a los principios, ni 

pudieron carecer de paralelismo y balance, porque tenían 

necesariamente que venirse en pretensiones de la misma especie, o 

sea, en pretensiones pasadas a líneas cartográficas. 
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De modo que los principios entraron a escena como base, 
fundamento'y justificación normativa de expresiones concretas que se 
manifestaron por medio de puntos y trechos designados por números 
y descritos mediante topónimos, según se desprende de las Actas de 

los Peritos. 

Las Partes no litigaron sobre pr'incipios a secas, ni latina sobre 
un principio y la otra sobre una linea concreta. Ambas litigaron sobre 
lineas que se basaron en principios. Y no podia ocurrir de otro 
modo, según las Actas de los Peritos y las circunstancias propias 
del procedimiento. Las Partes litigaron en presenbia de una divisoria 
continental de aguas Con pleno conocimiento de la situación 
imprecisa de algunos de sus sectores. 

Dentro de ese contexto, no se trata de que los mapas sean 
inoficiosos, sino de que su exactitud no era condición sine qua non 

para que el Arbitro pudiese adoptar una lineatasada en la conti-
nental de aguas. En general, los mapas de la época no se destacaban 
precisamente por su exactitud y técnica, de acuerdo con la opinión 
de Holdich. (MA, Anexo DocumeniakATomo 1, Documento N° 32, 

"Narrativo Report orille Chile-Argentine Boundnry Commission", 
pp. 300-334). 

Las declaraciones del Perito chileno lieron insuficientes para 
convender al Arbitro, quien optó par una linea intermedia entre las 
pretensiones extremas de las Partes, o sea, entre las altas cumbres 
andinas y la divisoria continental de aguas según se la conocia en la 
época. Los documentos relativos a los trabajos preparatorios del Laudo 
abundan en referencias a una finen de compromiso, y puntualizan cómo 
y cuándo las Partes otorgaron su consentimiento sobre el particular. 

Inexactitud no es inexistencia, inexactitud indica falta de 
precisión y acabado, y por consiguiente, posibilidad de posterior 
modificación y complementfición, Algo que se considere inexacto existe, 
pero existe sujeto a eventual corrección. Chile modificó el trazado de 
la divisoria continental de aguas en el curso del Arbitraje, y para esto 
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sector por medio de dos documentos que tienen unidad de sentido, el 

StateMent cuyo capítulo pertinente tiene el numero XL, y el mapa 

conocido con el nombre de Plate IX. 

La posibilidad de modificar la línea quedó cerrada con la última 

presentación chilena y luego sellada con etLaudo, que cristalizó las 

pretensiónes de las Partes en át-  última expresión y precisó 

definitiVamente la competencia territorial del Arbitro. A partir de 

entonces cesó la facultad de modificar las líneas de pretensión, para bien o 

para mal de cada una de las Partes, porque lo impidió la cosa juzgada. 

9.4 	Significado e importancia de los mapas 

Para la dilucidación de la naturaleza y la extensión de la 

pretensión territorial chilena en 1898-1902, que ha sido uno de los 

temas más intrincados del procedimiento arbitral actual, ha de tenerse 

en cuenta el significado de los mapas, es decir, laTmalidad normal de 

los mapas en los diferendos territoriales. Los mapas constituyen lenguaje 

gráfico, y en esa calidad procede leerlos e interpretarlos, asociándolos con 

el lenguaje escrito y el lenguaje oral de las presentaciones de las Partes. 

Los mapas no son documentos aislados sino que se integran 

con las exposiciones, ya de pretensión, ya de argumentación.- Así, el 

Plate IX no puede considerarse separado del Statement 

correspondiente; por el contrario, ambos documentos están ligados 

por unidad de exposición y sentido. Todos los mapas de que dispuso 

el Arbitro, proporcionados por las Partes, tuvieron la representación 

gráfica de las líneas de pretensión argentina y chilena, y en los mapas 

argentinos sin distingo gráfico entre zonas exploradas y zonas 
inexploradas. No se ve claramente la motivación para desestimar el 

mensaje contenido en mapas y planos. 

10. 	Los mapas en el Arbitraje de 1898-1902 

Comenzando con referencias a fuentes argentinas pueden 

retenerse las declaraciones siguientes: 
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( I) Los representantes de los dos países que decidieron 

someter el diferencio territorial a la decisión del Arbitro británico 

(Acta del 22 de septiembre de 1898), mencionaron el envío al 

Arbitro británico de las Actas leídas, los tratados y los 

acuerdos internacionales vigentes, pero nada dijeron de los 

mapas. 

Expresa Argentina que cl párrafo 2 del Informe Arbitral 

señala que se estudiaron copias de los Tratados, Acuerdos, 

Protocolos y documentos facilitados por lasPartes, pero no 

menciona para nada en dicho contexto ni planos, ni mapas, ni 

líneas gra fícadas en planos y mapas. 

El Tribunal .tuvo en cuenta que los "extreme claiins" de 

ambas Partes no eran 1;11 líneas tal coi no fueron dibujadas en 

los mapas; y en cl párrafo 10 del Informe Arbitral no se habla 

para nada de las reclamaciones tal como fueron dibujadas en 

los mapas. 

Pueden hacerse . algunos comentarios-  sobre los puntos 

anteriormente expuestos. El Acta de 22 de septiembre no mencionó el 

envío de planos o mapas. No se explicó el motivo de este silencio, 

pero como procede explicar lo anormal, extraño hubiera sido que los 

mapas Rieran deliberadamente eliminados sin expresión de causa. Si 

las Partes hubiesen desestimado los mapas, lo hubieran indicado, por 

tratarse de una acción desusada en las disputas teffitoriales. En principio 

no precisa explicar la acción normal, porque va de sí que se procede 

según los cauces comunes. 

. 	Revisando las circunstancias de la solicitud presentada al Arbitro 

británico se puede concluir que los mapas no acompañaron a las notas 

de solicitud de intervención en el diferencio que las Partes presentaron 

al Foreign Office el 23 de noviembre de 1898. La nota argentina expresó 

que no entregaba las minutas relativas a las reuniones de los Peritos, 

porque el Gobierno no había terminado de prepararlas. La nota chilena 

dejó constancia del anexo consistente en las minutas con la relación de 

los puntos de.desacuerdo. Ninguna de las notas aludió a mapas. (MA, 

/bidem,Documentos Nos. 19 y 20, pp. 157-162). 
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Tanto Argentina como Chile presentaron sus mapas al Foreign 

Office'. Argentina anexó un mapa a su nota de 17 de enero de 1899 y 

Chile entregó un mapa en febrero del mismo año. (MA, Mapas y 

Cartas, mapas Nos. 1 y 2; MCH, Allas, mapas Nos. I y 2). El mapa 

argentino y el mapa chileno representaron la divisoria continental de 

aguas por medio de líneas que se acomodaron a los puntos y trechos 
numerados y a los topónimos de las Actas de los Peritos. El mapa 

argentino representó la divisoria continental de aguas como se la conocía 

en la época, sin diferencia alguna de trazo entre zonas exploradas y 

zonas inexploradas. El mapa chileno dibujó la continental de aguas con 

trazo segmentado en el sector inexplorado. 

El Informe Arbitral mencionó documentos y no mapas. El 

entendimiento restringido del término documentos no se acomoda a 

otros pasajes del mismo Informe Arbitral ni a los trabajos preparatorios 

del Laudo de 1902. Prosiguiendo la lectura del Informe Arbitral se 

tiene el párrafo 4 donde se dice que el Tribunal "invitó a los 

representantes de los respectivos Gobiernos a proveerle la más completa 

información sobre sus respectivas posiciones, acompañadas con mapas 

y detalles topográficos del territorio en disputa, y reconoció que las 

Partes le proporcionaron prolijas y exhaustivas declaraciones y 

argumentaciones en muchos volúmenes impresos, ilustradas con mapas 

y planos y con gran número de fotografias que mostraban gráfica y 

topográficamente las características del país. El Tribunal dice claramente 

que pidió mapas a las Partes y que los mapas. ilustraron las 

correspondientes exposiciones y argumentaciones. 

Pasando a los trabajos preparatorios, el Informe de Sir Tho-

mas Holdich (Miden', Documento N° 32, T.H. Holdich, "Narrative 

Report of the Chile-Argentine Boundaiy Commission", p. 332) recordó 

que la inspección de la zona debió llevarse a cabo con Suficiente rapidez 

para asegurar su terminación antes del riguroso invierno pat agónico, y 

agregó que eso fue posible porque la Comisión Técnica disponía de 

mapas del país; y que si los expertos rivales estuvieran satisfechos con 

la exactitud de los mapas, el Tribunal podría comenzar discusión o 
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adoptar decisión sobre la frontera de compromiso sobre la base de 

los mapas. ("This was only rendered possible by the existence ofmaps 

of the country to be dealt with. Provided that thesemaps are complete 
and aCpurate and that the rival experts on either side were satisfied of 

their accuracy and could raise no argument on this point subsequently 

the field would at once be open for the Tribunal to disruss or decide 

on the mal? basis. Would they prove insufficient or inaccurate, the 

investigation *would certainly be prolonged"). 

.En el mismo informe, Holdich continuó diciendo que confiaba. 

en que el Tribunal podría utilizar los mapas argentinos domo estaban, 

en calidad de base de cualquier decisión que pudiera proponer. ("1 

feel confident that ve may take the Argentina maps as they stand and 

depend on diem (so far as they are officially complete) as the basis qf 

any decision the »ibunal muy abalice") (Miden?, p. 333). 

Del informe de Holdich resulta que la Comisión Técnica pudo 

explorar la región en breve tiempo, y sin requerir una segunda visita en 

el siguiente verano austral, porque dispuso de mapas que le 

proporcionaron las Partes; que a menos que los expertos de los 

países manifestasen desacuerdo, el Tribunal podría comenzar la 

discusión y adoptar decisión sobre una línea de compromiso con 

Uncen los mapas; y luego, que los mapas argentinos tenían calidades 

para constituir la base de'tal discusión y consiguiente decisión. Los 
mapas argentinos representaban, sin excepción, las líneas de las 

pretensiones territoriales tanto de Argentina como de Chile. Y no ha 
quedado constancia de disconformidad respecto a los mapas, caso en 

el cual la Comisión Técnica hubiese emprendido otras exploraciones y 

el Arbitro hubiese retardado su decisión final. 

Además, el Mapa del Arbitro es uno de los tres intnimentos 

constitutivos del Laudo de 1902, y tiene como antecedente inmediato 

el mapa N° XVIII de Argentina. Procede recordar el papel que el 
Laudo propiamente dicho reconoció a los mapas: una definición más 

detallada de la línea de frontera se encontrará en el Informe Arbitral y 

en los mapas recibidos de las Repúblicas de Argentina y Chile, sobre 



156 	 Tribunal Arbitral Internacional 

los cuales el Arbitro aprobó la frontera que le propuso el Tribunal Arbitral 

(Artículo V, inciso 1). 

11. 	Las exposicione.v de Chile ante el Arbitro. . 
• 

. 	Se han citado varias exposiciones de Chile ante el Arbitro con 
el objeto de probar que la parte superior de la cuenca del Río de las 

Vueltas quedó fuera de la competencia arbitral debido a que Chile 

no la incluyó en su pretensión y a que, siendo cuenca atlántica, 

quedó incluida en el reconocimiento chileno de que todas las cuencas 

atlánticas pertenecen a la Argentina. 

1-le aquí algunos pasajes obre esa materia: ( ) "Queriase en 

consecuencia que todas las tierras regadas en aquella región por las 

aguas que van al Atlántico fueran argentinas, y chilenas las que fueran 

regadas por las que desaguan en el Pacífico" (Primera exposición 

chilena); (2) "todos los accidentes orográficos, topográficos o 
hidrográficos que puedan haber a cada lado de la línea pertenecerán a 

perpetuidad y quedarán bajo el dominio absoluto del respectivo país" 

(Segunda exposición chilena). 

De inmediato resalta que los tiempos verbales de los pasajes 

citados no son categóricos. Los del primer pasaje están en pretérito 

imperfecto de indicativo (queríase) y en pretérito imperfecto de 

subjuntivo (ibera); los del segundo pasaje están en futuro de indicativo 

(pertenecerán, quedarán). 

Leyendo las exposiciones en su integridad aparece que se trata 

de argumentaciones a favor de la adopción de la divisoria continental 

de aguas, ya no asociada con la línea de las altas cumbres andinas, 

como se dijo en los tratados de límites, sino de modo exclusivo y . 

excluyente. Chile manifestó que "en resumen, las posiciones chilenas 

respecto a las fronteras de los Andes pueden ser condensadas en dos 

párrafos int roductorios: l. Que el único principio de demarcación que 

los Tratados ordenan seguir es la divisoria de aguas; y 2. Que el Experto 

chileno ha seguido este principio al dibujar su línea" (MA, Anexo Do&u- 



Opinión Disidente de Gnlindo PQM 	 157 

mental, Documento N° 26, "Chilean Statement", capítulo XVIII, pp. 

279-280). 

No es necesario recurrir a las declaraciones ante el Arbitro 

para asegurarse de que Chile reconoció que las tierras de cuencas 

atlánticas eran argentinas. El caso quedó dirimido por el Tratado 

de 1881 y particularmente por el Protocolo de 1893: "la línea 

fronteriza correrá por las cumbres más elevadas de dicha Cordil-

lera que dividan las aguas"; y "se tendrá en consecuencia, a 

perpetuidad, como propiedad y dominio absolutode la República Ar-

gentina, todas las tierras y todas las aguas.... que se hallen al oriente de 

la línea de las altas cumbres de la Cordillera de los Andes que dividan 

las aguas.... y como de propiedad y dominio absoluto de Chile, todas 

las tierras y todas las aguas...., que se hallen al occidente de las más 

elevadas cumbres cle la Cordillera de los Andes que dividan las aguas" 

(MA, Anexo Documental, Documento N°6, "Protocolo Adicional y 

Aclaratorio del Tratado de Limites de 188 I", firmado el 10 de mayo 

de 1893, párrafo 2). 

La real cuestión no consiste en el reconocimiento chileno de 

que las cuencas atlánticas son argentinas, sino en el espacio territorial 

que las Partes primero y el Arbitro después conocieron y reconocieron.  

como ubicación y extensión de las cuencas atlánticas en la época, para 

el caso la cuenca del Río de las Vueltas. Se trata cle saber si se preserva 

o se desestima el conocimiento geográfico de la época y el efecto dado 

a dicho conocimiento en el curso del Arbitraje de 1898-1902. 

11.1 La declaración tic Chile sobre kr cuenca del Rin de las 

Vueltas. 

. 	Objeto de particular atención y debate en el curso del presente 

procedimiento arbitral fue el muy mencionado Capítulo XL, titulado 

"Las líneas de frontera propuestas entre el Lago San Martín y el 

Monte Stokes". Describiendo el recorrido de la divisoria continen-

tal de aguas en la parte meridional del sector actualmente 

cuestionado, Chile dijo que la Primera Sub-Comisión chilena midió 
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alturas de 727, 558, 1059, 1850 y2095 metros a lo largo del divortium 

aquarnm, lo cual mostraba una elevación progresiva del terreno de 

este a oeste hasta que alcanza una serie de cerros nevados de donde 

fluyen hacia el Pacífico varios afluentes del Lago San Martín y hacia el 
Atlántico los arroyos o fuentes de los ríos Challa y Hurtado, tributarios 

del Lago Vieclina. 

La descripción de la divisoria continental de aguas prosiguió 

en los términos siguientes: "En la cumbre cle 2095 metros el clipollium 

aquarnm vira hacia el nor-noroeste para entrar en una región todavía 

muy poco conocida, que rodea por el norte la cuenca del río Gatica 

(Río de las Vueltas de los mapas argentinos), el cual en su parte inferior 

de su curso alcanza 80 metros de anchura, y las fuentes del cual, a 

juzgar por el gran volumen de sus aguas, se encuentran probablemente 

situadas bastante arriba del punto hasta el cual ha sido explorado" 

(Anexo Documental, Documento N°27, "Chilean Statement", p. 292). 

La descripción transcrita corresponde a lo qué en la época se 

conocía como divisoria continental de aguas, que viniendo en dirección 

norte-sur, a significativa distancia de las altas cumbres andinas, torcía 

hacia el oeste y seguía un curso de este a oeste a lo largo de los cerros 

de las alturas indicadas, y que a partir del cerro de cota 2095 giraba 

hacia elnor-noroeste rodeando la cuenca del Río de las Vueltas para' 

dirigirse luego hacia el sur-sudoeste y alcanzar el punto 331 (Monte 

Fitz Roy). Esta descripción se corresponde plenamente con el mapa 

llamado Plate IX, cuya línea segmentacla ha sido objeto de gran 

controversia. 

Aquella descripción sigue el terreno explorado a lo largo de las 

cotas medidas, que van de este a oeste, no de norte a sur, y luego, ya en 

terreno poco conocido o desconocido bordea la cuenca del Río de las 

Vueltas haciendo una curva que sube hacia el norte, es decir, bordea lo que 

en la época se conocía como cuenca del Río de las Vueltas. Se trata de la 

referencia a la periferia de la cuenca del Río de las Vueltas como se la 

consideraba en la época, o sea, con la extensión máxima que se le atribuía. 
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En este escenario es punto importante el significado de la línea 

segmentada del Plate IX. Desde el cerro de cota 2095 y a lo largo de 

la periferia de la cuenca del Río de las Vueltas como se la conocía en la 

época,, la línea ya no tiene trazo lleno sino que aparece segmentada 
para indicar terreno inexplorado. Esta línea segmentada dejó espacio 

en blanco para tomar en cuenta la posible prolongación de la cuenca 

del Río de las Vueltas a cuenta de exploraciones que pudieran tener 

lugar en el curso del procedimiento arbitral. 

Las exploraciones de los años veintes, que llevaron al 

descubrimiento de la Laguna del Desierto, probaron que la cuenca se 

extendía más al norte de lo que se tuvo por sabido hacia la época del 

Arbitraje. Se ha negado cualquier aplicación a esta línea segmentada, 

lo que equivale.  a declararla inexistente para efectos prácticos, con la 

consecuencia de que su determinación habría quedado sujeta a los 

descubrimientos geográficos, independientemente del tiempo en que 

éstos ocurriesen. 

La parte segmentada de la divisoria continental de aguas, 

correspondiente a terreno poco conocido o desconocido, tiene dos 

antecedentes conocidos: la continental de aguas que venía de este 

a oeste hasta el cerro de cota 2095, cle la que los geógrafos de la 

época estaban seguros, y la parte cartografiada dé la cuenca del. 
Río de las Vueltas, que mostraba que ésta subía más al norte dé la 

línea predominantemente horizontal que de este a oeste traía la 

continental de aguas hasta el cerro de cota 2095. La parte 

segmentada se había trazado, pues, no por mera suposición, sino 

como inferencia de hechos conocidos: la parte explorada de la con-

tinental de aguas y la parte cartografiada de la cuenca del Río de 

las Vueltas. Se comprende, pues, que el trazo segmentado de la 

continental de aguas no haya tenido en aquellos años otro trazo 

que le hubiese hecho competencia. 

La última representación gráfica de la continental de aguas an-

tes descrita apareció en el Plate IX. Los dos documentos, Sta temen! 
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CapituloXL) y mapa, coordinan en todos sus elementos. Ni la 

descripción de la periferia de la cuenca del Río de las Vueltas ni el 

Plate 1X mostraron en toda su extensión los ríos Cañadón de los Toros, 

Milodón, Diablo y Eléctrico, la Laguna del Desierto y la Laguna Larga, 

o sea, no incluyeron la parte superior de la cuenca del Río de las Vueltas 

como se la conoce hoy, porque estaba situada al norte y al oeste de la 

continental (lenguas, o sea en un espacio disputado que se consideraba de 

cuenca pacífica y caía bajo la competencia del Arbitro. de 1898-1902. 

El Río de las Vueltas, en atención al volumen de sus aguas en 

su parte inferior-ochenta metros de anchura- quedó prolongado en el 

Plate .1X con línea punteada, y la continental de aguas se movió un 

poco hacia el norte, después de un espacio en blanco que indicó área 

inexplorada entre la zona topografiada y la divisoria continental de aguas. 

Por otra parte el Plate IX y su línea segmentada no pueden ni 

deben considerarse aisladamente sino en conjunción con la exposición 

que describe la periferia de la cuenca del Río de las Vueltas, o sea, 

aquello que en la época se consideraba la cuenca entera de este río. La 

descripción y el mapa se refirieron a la cuenca del Río de las Vueltas en 

términos coincidentes; y teniendo el mismo objeto y siendo 

complementarios no se les puede entender aisladamente. Por el 

contrario, forman una unidad de exposición y sentido. 

El quid del problema consiste en esclarecer cuál fue el objeto a 

que se refirió la declaración chilena, si a la cuenca del Río de las Vueltas 

y a la continental de aguas como se las conocía en la época, o si 

debido al trazo segmentado de la continental de aguas el espacio 

quedó abierto para posteriores rectificaciones, incluso después del 

fallo de 1902. 

La última expresión escrita y gráfica de la continental de aguas 

como se la conocía en la época quedó cristalizada por las pretensiones 

ante el Arbitro y por medio del consenso de las Partes, demostrado 

tanto con el silencio y la ausencia de protesta como con su reproducción, 
sin reserva alguna, en el mapa argentino N° XV111, Hoja 8, que sirvió 
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al Arbitro para dibujar su propia línea. La divisoria continental de aguas 
dibujada en el mapa XVIII Hoja 8 era más ventajosa para Chile que la 
línea del Plate IX. Pero el Arbitro dibujó su línea respetando en su 
integridad la continental de aguas del Plate IX. Con estas acciones se 
cerró el procedimiento arbitral, se precisó la competencia territorial 
del Arbitro y se pronunció el Laudo de 1902. 

Procede decidir si la movilidad de la pretensión chilena podría 
prolongarse en el tiempo, o pasaría a ser estática por efecto de la 
petición última, y después por efecto del Laudo. Puede sostenerse 
la tesis de que la cosa juzgada consolidó las pretensiones territoriales 
en su expresión última ylijó el espacio sobre el cual laudó el Arbitro. 
A partir de entonces la línea de pretensión no pudo moverse más. 

12. 	Los mapas. anteriores al Laudo 

Am áentina dibujó la línea de la divisoria cóntinental de aguas en 
todos los mapas que presentó al Arbitro, sin hacer reserva en cuanto al 
significado de dicha línea en las zonas inexploradas. La divisoria conti-
nental ocupó en los mapas argentinos la misma posición que en los 
mapas chilenos, lo cual abona el entendimiento de que la posición de la 
continental de aguas era un juicio compartido en la época y por lo 
tanto susceptible de configurar la competencia territorial del Arbitro. 

El 19 de enero de 1899 Argentina entregó al Foreign Office un 
mapa de tres hojas, preparado por el Perito Francisco P. Moreno, en 
el cual la línea de pretensión argentina apareció marcada con trazo 
lleno y la línea de pretensión chilena, con rayas cortadas en toda su 
extensión. Ambas líneas son continuas y no distinguen entre zona 
explorada y zona inexplorada. 

Viniendo de este a oeste, la divisoria continental de aguas 
ascendió hacia el norte, para bordear la periferia de lo que se conocía 
como cuenca del Río de las Vueltas: Esta cuenca quedó situada al sur 
del espacio configurado por la continental de aguas. Se atribuyó al Río 
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de las Vueltas prolongación hacia el norte, por medio de una línea 

punteada, con dos fuentes en su cabecera, separadas dela continental 
de aguas por un espacio en blanco. La presentación de este mapa 
precedió en algunos días a la del mapa chileno. 

El 16 de enero de 1901 Argentina entregó al Tribunal Arbitral 

el mapa N° X. En este mapa se reprodujeron los puntos y trechos 
numerados que los Peritos describieron en las Actas y delinearon en 

sus planos. Este mapa tiene el título siguiente, por cierto muy interesante: 

"Mapa de la región entre 4700 y 49°30' Lat. que muestra las líneas cle 

frontera propuestas por Argentina (señales Nos. 301-305) y las líneas 

de frontera propuestas por Chile (señales Nos. 322-331). Testimonio 

argentino - Mapa X. Escala I :500.000" ("Map of the Region Between 

47°0' & 49°30' Lat. Showing the Proposecl Argentine Boundary Lines 

(Landmarks Nos. 301-305) and the Proposecl Chilean Boundary Lines 

(Landmarks Nos. 322-331). Argentine Eviclence - Map X. Escale 
1:500.000". (MA. Alapas y ('allas, p. II). 

La copia del Mapa X entregada al presente Tribunal, 
reproducción reducida y parcial del mapa entregado al Arbitro británico, 

cubre la entera zona de la actual controversia. La línea chilena contiene 
los puntos numerados 329, 330 y 331 (Monte Fitz Roy). La cuenca 

del Río de las Vueltas aparece diseñada, como era usual en la época, 

con línea punteada en el sector todavía inexplorado, haciendo consistir 

sus fuentes en dos ríos que no tocan la continental de aguas. La 

prolongación punteada es igual a la del mapa anterior, y la Cuenca del 

Río de las Vueltas queda al sur y dentro de la continental de aguas de 

la época, como en el mapa chileno de 1899. 

El Mapa X traza la línea de pretensión argentina con cruz y 
raya en toda su extensión, y la línea de pretensión chilena con punto y 

raya en toda su extensión. Ambas líneas son continuas y no distinguen 
entre zona explorada y zona inexplorada. 

En abril de 1901 Argentina entregó al Tribunal los mapas XII, 

XIII y XIV, que incluyen la zona entre la ribera sur del Lago San Martín 
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y el Monte Fitz Roy. El Mapa XII marca la línea argentina con cruz y 
raya y la línea chilena con punto y raya, ambas continuas y sin distingo 
gráfico entre zona explorada y zona inexplorada. Los Mapas XIII y 
XIV repiten las representaciones gráficas antes mencionada. (MA, 

Mapas y ('artas, pp. 12, 13 y 14). 

El 22 de septiembre de 1902, Argentina presentó al Tribunal 

su Short 1?eply lo the Chilean Statement, que acompañó de varios 

mapas, incluido el N° XVIII, cuya Hoja 8 concierne .a la zona entre el 

Lago•San Martín y el Monte Fitz Roy. Como se ha dicho, este mapa 
sirvió al Arbitro para trazar su línea de límite entre los dos países. Su 
Hoja N° 8 reprodujo la cuenca del Río de las Vueltas tal como estaba 
por entonces conocida e incluyó el Cerro Gorra Blanca, procedente 
del plano de Von Maten. Como se había hecho usual, la línea argentina 
quedó marcada con cruz y raya y la línea chilena con punto y raya, 
ambas continuas y sin distingo entre zona explorada y zona inexplorada. 

13. 	Lasinapur del Arbitraje de 189S-1902 

13.1 Los mapas en los trabajos preparatorios 

. Los trabajos preparatorios del Laudo de 1902 tomaron en 
cuenta la divisoria continental de aguas de la época, tal corno se la 
describía y dibujaba en las exposiciones y los mapas de las.  Partes. 

Esta conclusión se funda en los trabajos de Robertson y Holclich. 

El Capitán Robertson escribió en su "Informe sobre la 
Sección Meridional de la Frontera de Chile y Argentina": Sección 
B - Desde el Monte Fitz Roy, el punto más septentrional de acuerdo 
sobre la frontera en la vecindad de los Lagos Argentino y Viedma 
(si no estuviera este punto en la cuenca del Río de las Vueltas), la 
línea pasaría directa al punto más cercano de la cuenca de este río. 
En seguida tomaría curso alrededor de la divisoria de aguas en 
dirección hacia el este (will then follow in an easterly direction round 
the watershecl") hasta alcanzar un punto en la vecindad de la longitud 
de 73°00' oeste ("till it reaches a point in the neighbourhood of 
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longitude 73°00' WG"). (`Chilean Skeleton Map. Scale 1:200.000, 

Seaspn 1900, mal). 3). 
• 

Respecto de esta propuesta, conocida con el nombre de 

propuesta alternativa, Robertson hizo el siguiente comentario: "Esta 

línea tiene la ventaja sobre la otra descrita antes, que mientras asigna la 

mayor parte de tierra fértil a Argentina divide la zona disputada en esta 

parte del territorio de tal manera que la porción más grande queda a 
Chile. Sin embargo, tiene la desventaja de que no constituye una buena 

barrera entre los dos países, a diferencia de la propuesta anterior. No 

he podido. visitar la porción meridional de esta línea, desde el Monte 

Fitz Roy al punto mencionado sobre el meridiano 72°33' oeste, pero 

he visto a la distancia que está compuesta en esta época del año 

(mediados de abril) de valles y de altas colinas nevadas y barrosas. 

(MCH, Anexos, volumen 1, Anexo N° 14). 

Esta descripción y el mapa que la acompañó, el mapa de Riso 

Patrón de 1900, en el cual Robertson dibujó la línea alternativa, prueban 

que la llamada propuesta alternativa siguió a lo largo de la divisoria 

continental de aguas de la época, segíln aparecía en los mapas 

entregados al Arbitro. 

Robertson dice con todas sus letras que la línea corra 

directamente al punto más cercano de la divisoria de aguas de aquel 

río, el de las Vueltas ("this line should pass direct to the nearest point of 

the watershed of that river"), y luego siga hacia el este rodeando la 

divisoria de aguas (round the watershed) o periferia de la cuenca del 

Río de las Vueltas hasta las vecindades de la longitud 73°00', y con 

más precisión dicho, hasta el meridiano 72°33'. 

El "watershed" o divisoria de aguas del Río de las Vueltas era 

la divisoria continental de aguas de la época. La dirección de la conti-

nental de aguas, partiendo del Fitz Roy, va hacia el este, no hacia el 

norte o el nordeste. Basta identificar el sitio en que se encuentra la 

longitud 73° para saber que se trataba de la continental de aguas como 
aparecía en los mapas. La propuesta alternativa, si hubiera sido aceptada 
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longitude 73°00' WG"). (Titilean Skeleton Map. Scale 1:200.000, 

Season 1900, mal). 3). 

Respecto de esta propuesta, conocida con el nombre de 

propuesta alternativa, Robertson hizo el siguiente comentario: "Esta 
línea tiene la ventaja sobre la otra descrita antes, que mientras asigna la 
mayor parte de tierra fértil a Argentina divide la zona disputada en esta 
parte del territorio de tal manera que la porción más grande queda a 
Chile. Sin embargo, tiene la desventaja de que no constituye una buena 
barrera entre los dos países, a diferencia de la propuesta anterior. No 
he podido visitar la porción meridional de esta línea, desde el Monte 
Fitz Roy al punto mencionado sobre el meridiano 72°33' oeste, pero 
he visto a la distancia que está compuesta en esta época del año 
(mediados de abril) de valles y de altas colinas nevadas y barrosas. 

(MCH, Anexos, volumen 1, Anexo N° 14). 

Esta descripción y el mapa que la acompañó, el mapa de Riso 
Patrón de 1900, en el cual Robertson dibujó la línea alternativa, prueban 
que la llamada propuesta alternativa siguió a lo largo de la divisoria 
continental de aguas cle la época, según aparecía en los mapas 

entregados al Arbitro. 

Robertson dice con todas sus letras que la línea corra 
directamente al punto más cercano de la divisoria de aguas de aquel 
río, el de las Vueltas ("ibis line should pass direct lo the nearest point of 
the watershed of that river"), y luego siga hacia el este rodeando la 
divisoria de aguas (round the watershed) o periferia de la cuenca del 
Río de las Vueltas hasta las vecindades de la longitud 73°00', y con 

más precisión dicho, hasta el meridiano 72°33'. 

El "watershed" o divisoria de aguas del Río de las Vueltas era 
la divisoria continental de aguas de la época. La dirección de la conti-
nental de aguas, partiendo del Fitz Roy, va hacia el este, no hacia el 
norte o el nordeste. Basta identificar el sitio en que se encuentra la 

longitud 730  para saber que se trataba de la continental de aguas como 
aparecía en los mapas. La propuesta alternativa, si hubiera sido aceptada 
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por el Arbitro, hubiera atribuido a Chile la entera zona objeto del ac-

tual diferendo y por lo tanto la parte superior de la cuenca del Río de 

las Vueltas. 

Confirmanclo la descripción de sus dos propuestas, Robertson 

agregó •el trazo de sus dos líneas en el mapa de Riso Patrón. Nadie 
objetó la segunda propuesta de Robertson por supuesto ingreso en 
una zona que habría quedado excluida de la competencia territorial del 

Arbitro de I 898- I 902. 

El lenguaje que usó Holdich para referirse a su propia 

propuesta de límite corrobora que el Tribunal consideró que la conti-
nental de aguas venía del norte, muy al este de la cuenca del Río de las 

Vueltas: "la real divisoria continental de aguas sigue una línea de 

comparativamente baja altura hacia el este de los picos más elevados 

de los Andes". ("The real continental water-divide follows a une of 

comparatively low levet to the east of the main or more elevated peaks 

of the Andes"). 

Holdich se refirió, pues, a la continental de aguas como cadena 

de alturas relativamente bajas, comparadas con las grandes alturas de 

la cadena principal de los Ancles. Su ubicación bastante al este la hacía 

inadecuada para el límite de compromiso que buscaba. La referencia a 

que corría por alturas relativamente bajas corresponde a la divisoria 
continental de aguas como se la describía y dibujaba en mapas de la 

época... 

Holclich fue categórico en el sentido de que los mapas fueron 

elementos claves para los trabajos preparatorios del Laudo de 1902. 

Así, los siguientes pasajes de su "Narrative Report" (MA, Anexo Docu-

mental, Documento N° 32, pp. 330-331 y 333): 

(1) Los mapas permitieron la inspección de la zona disputada 

antes cle que se iniciara el crudo invierno austral ("In the first place 

I considerecl it essential that the examination should be conducted 

with sufficient rapidity to ensure its completion before the rigorous 

Patagonian winter put and end to further work in the field"). 	. 
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(2) El Tribunal podría discutir o decidir sobre una frontera de 

compromiso sobre la base de los mapas ("the field would at once be 

open for the Tribunal to cliscuss or decide upon a boundary of com-

promise on the map basis"). 

. (3) Las características esenciales de los mapas y cle los 

reconocimientos del terreno hacen necesario algún comentario ("It is 

necessary to say a few worcls as to the nature of the respective inaps 

and surveys"); y Holdich se extendió sobre los métodos de preparación 

de los mapas argentinos y chilenos y su relación coa la topografia y la 

tiiagulación. 

Se obtuvo un acuerdo general muy satisfactorio sobre los 

valores cle los más importantes puntos especificados cuando se 

examinaron críticamente las dos series o colecciones de mapas ("there 

was a most satisfactoiy general agreement between the values ofmost 
of the iniportant points fixed when the two sets ofMaps,were critically 

examined"). 

"Podemos adoptar los mapas argentinos como están en 

calidad de base para cualquier decisión del Tribunal" ("We may take 

the Argentine inaps as they stand... .as the basis for any decision the 

Tribunal may advance"). 

Holclich se refirió a dos series de mapas, o sea a los argentinos 

y a los chilenos, y consideró conveniente utilizar los mapas argentinos 
como estaban, en calidad de base para la decisión del Tribunal. También 

aclaró que la decisión del Tribunal se tomaría con base en los mapas.  

("decide upon a boundary ofcoMpromise mi the map basis"). 

Argentina reprodujo en sus mapas la divisoria continental de 

aguas de la época, y el Arbitro llevó a cabo sus trabajos preparatorios 

y pronunció su fallo tomando en cuenta la divisoria continental de aguas 

de la época, o sea sobre la parte septentrional que bordeaba el trazo 

segmentado de los mapas chilenos. El Mapa del Arbitro, 

independientemente del valor o de la desvalorización que se atribuya a 
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su línea segmentada, es decisivo para la reconstrucción de la 

competencia espacial del Arbitro, porque trazó su línea segmentada en 

el área que más tarde se conocería como la parte superior de la cuenca 

del Río de las Vueltas. El Mapa del Arbitro, considerado a la luz de los 

conocimientos geográficos actuales, muestra que el Arbitro laudó sobre 

la parte superior de la cuenca del Río de las Vueltas como se la conoce 

hoy, en el entendido de que se trataba de cuenca pacífica. 

14. 	Los mapas en el Laudo de 1902 

El Laudo expresó que una definición más detallada de la línea 

de frontera se encuentra en el Informe del Tribunal y en los mapas 

proporcionados por los expertos de las Repúblicas de Argentina y 

Chile, donde los miembros del Tribunal delinearon la frontera que 

fue objeto de su aprobación. ("A more detailed definition of the 

Une of frontier will be found in the Report submitted to Us by our 
Tribunal, and upon the maps furnished by the Experts of the Re-

publics of Argentina and Chile, upon which the botindary which 

we have decided upon has been delineated by the Members of Our 

Tribunal, and approved by Us"). (MA, Mickin,"Award Pronounced 

by 1-lis Majesty King Edward VII", Documento N° 40-A, Artículo 

V, inciso primero, p. 447). 

Esta declaración del Arbitro hace del Mapa arbitral un elemento 

indispensable para los detalles de la frontera. El Mapa del Arbitro dibuja 

una línea con trazo lleno desde la ribera sur del Lago San Martín hasta 

la terminación del Cordón Martínez de Rozas, y sigue con línea 

segmentada hasta el Monte Fitz Roy„ tocando como punto intermedio 

el Cerro Gorra Blanca. 

El Mapa del Arbitro presenta esta línea sobre el mapa argentino 

N° XVIII, cuya Hoja 8 corresponde a la zona donde tiene lugar el 

presente diferendo. El Mapa N° XVIII era superior, según juicio de 

Holdich, a los mapas chilenos. Con todo, la Hoja N° 8 era inferior al 

Plate IX chileno, pero el Arbitro no podía intercalar el Plate IX en el 

mapa argentino, porque hubiera quebrantado la unidad topográfica de 
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la presentación. Se vio, pues, precisado a utilizar el Mapa Will en su 
integridad. 

No se trata, en este momento, de considerar esta línea en 

condición de posible frontera decidida por el Arbitro, sino de evaluarla 

en relación con el espacio que precisó la competencia territorial del 
Arbitro de 1898-1902. 

A ese efecto, procede indicar que el Arbitro cuidó de no 

introducir su línea al sur de la continental de aguas marcada por el Plate 

IX, excepto en el punto en que, por acuerdo de las Partes, la línea tuvo 

que llegar al Monte Fitz Roy. De modo que el Arbitro trazó su 

línea respetando la divisoria continental de aguas marcada en el 

Plate IX, aunque trabajó sobre la Hoja 8 argentina. La divisoria 

continental que aparece en la Hoja 8 corre más al sur que la divisoria 

continental del Plate IX, pero el Arbitro hizo el trazado de la línea 

arbitral COMO si hubiera trabajado con la diviloria continental de 

este último mapa. 

De modo que la línea del Mapa del Arbitro corre dentro del 

espacio que de acuerdo con el conocimiento geográfico de la época se 

encuentra entre el Lago San Martín al norte y la divisoria continen-

tal de aguas de la época al sur, o sea, en la parte superior de la 

cuenca del Río de las Vueltas corno se la conoce hoy. 

El sector segmentado de la línea del Mapa del Arbitro, aun 

bajo la hipótesis de considerarla tentativa para los efectos de la precisión 

de la frontera, demuestra que el Arbitro entendió.  que, tentativa o 

definitiva, su línea estaba trazada dentro del espacio de su 

competencia territorial. Un árbitro no puede ni debe marcar una 

línea, incluso tentativa, en una zona que está fuera de su competencia. 

Y no puede hacerlo, porque lo tentativo tiene Virtualidad para 

convertirse en definitivo. De modo que el Arbitro entendió que su línea 

en su Mapa estaba dentro de su competencia, ya quede otro modo no la 

hubiera marcado, ni siquiera con trazo segmentado. Las Partes no 

manifestaron objeción o reserva durante las decenas de años que siguieron. 
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15. 	El mapa del Demarcado,. 

No se trata, en este momento, de discutir ¿l posible valor de 

este mapa ni de decidir si el Demarcador estaba facultado para elaborar 

su propia línea, o si este mapa tuvo realmente el carácter de "mapa • 

final", comomencionó Holdich en una carta que dirigió al Ministro de 

Relaciones Exteriores y Culto de Argentina. Se trata de examinar lo 

que dicho mapa significa como entendimiento de la competencia terri-

toriaIdel Arbitro de 1898-1902. 

El Demarcador de esta región, Capitán Crosthwait, dibujó su 

línea de frontera sobre el Mapa XVII1-Hoja 8, el mismo que utilizó el 

Arbitro. En los archivos británicos se encuentran dos mapas 

firmados por Crosthwait, uno el 7 y otro el 8 de junio de 1903. 

Ambos mapas marcan una línea casi recta entre el Hito 62 y las 

cercanías del Monte Fitz Roy. Las líneas de estos mapas no tocan 

el Monte Fitz Roy ni hacen inflexión para alcanzar el Cerro Gorra 

Blanca. 

La línea del mapa firmado el 7 de junio se superpone a la 

divisoria continental de aguas de la época a partir del punto en que esta 

última vira hacia el sur. La línea del mapa del 8 de junio corre muy 

cerca y en forma paralela a lo largo de la divisoria continental en ese 

mismo sector, y toca la continental en un punto solamente. Ambas líneas 

son segmentadas en la parte inexplorada. Los dos mapas reproducen 

la continental de aguas de la época con trazo continuo. (MA, pp. 188-

190, Láminas.XX111 y XXIV). 

Las dos líneas de los mapas de Crosthwait aparecen por entero 

en la zona que de acuerdo con los conocimientos geográficos de la 

época quedaba al .  norte y al oeste de la continental de aguas y se 

consideraba cuenca pacífica, o sea, fuera de la cuenca del Río de las 

Vueltas como se la conocía en aquellos años. 

Ninguna de las Partes manifestó disconformidad, objeción o 

duda sobre el trabajo de Crosthwait. Muchos aiios más tarde se discutió 
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si tenía o no tenía facultades para trazar su propia línea, pero en ningún 

caso se adujo que había marcado su línea fuera del espacio bajo la 

competencia del Arbitro de 1898-1902. Chile en sus dos primeros 

mapas y Argentina en numerosos mapas trazaron líneas fronterizas que, 

con detalles más o detalles menos, siguieron la línea.del Demarcador o 

se acercaban a ella. 

16. 	Los mapas posteriores al Laudo de 1902 

Después de pronunciado el Laudo, las Partes elaboraron mapas 

cuyas líneas, si bien no fueron coincidentes entre sí, mostraron trazos 

que corrían por la zona que hoy se conoce como parte superior de 

la cuenca del Río de las Vueltas y en aquellos años se consideraba 

cuenca pacífica. Mucho se ha discutido si este o aquel mapa 

reprodujo la línea del Arbitro o la línea del Demarcador. Para los 

efectos de dilucidar la competencia territorial del Arbitro de 1898-

1902 ese tema es indiferente, porque ambas líneas y. todas las líneas 
trazadas en todos los mapas que publicaron las Partes, sin excepción, 
corrieron por la zona de la que hoy se dice que quedó fuera de la 

competencia arbitral de 1898-1902. 

El carácter común de los mapas que las Partes publicaron 

durante más de cincuenta años consiste en que delinearon la frontera 

sin expresar reserva alguna sobre cuestiones de competencia territo-

rial, es decir, marcaron sus líneas al norte y al oeste de lo que se 

consideró como divisoria continental de aguas en los años del 

Arbitraje. Para confirmar la competencia territorial del Arbitro es 

innecesario entrar al examen detallado de los mapas cuyo carácter 

común se ha señalado. Este comportamiento consistente abona la 

consideración de que la litis tuvo efecto y quedó resuelta según los 

conocimientos geográficos de la época. 

Para la búsqueda del entendimiento que las Partes tuvieron 

respecto a la competencia arbitral no importa que hayan adoptado a 

veces la línea clel Arbitro y otras veces la línea del Demarcador, hayan 

cometido un error aquí o allá, o la reproducción cartográfica, por falta 



Opinión Disidente de (intitulo Vol,! 	 171 

de medios técnicos precisos, haya variado ligeramente en este y aquel 

caso. La linea del Demarcador, a la cual se parece la línea de los mapas 

argentinos, a veces tocó y otras veces no tocó el Fitz Roy. Ahora bien, 
para los efectos que aquí se examinan, es indiferente que la línea de los 

mapas argentinos, como efectivamente sucedió, haya tocado a veces y 

otras veces no haya tocado el Monte Fitz Roy. 

El carácter común cle todos los mapas, argentinos y chilenos, 

consiste en que dibujaron líneas limítrofes dentro de la zona hoy 

cuestionada y que por lo tanto consideraron ésta como de la 

competencia del Arbitro de 1898-1902. 

17. 	El ¡napa argentino de 1902 

Inmediatamente después cle pronunciado el Laudo de 20 de 

noviembre de 1902, Argentina elaboró un mapa, cuya reproducción 

reducida y parcial se ha incluido en un volumen anexo a la Memoria 

de Argentina (MA, Mapas,' Cartas, mapa N° 19). Este mapa trazó 

la línea del mapa del Arbitro y las líneas de pretensión de Argentina 

y Chile. La hoja que contiene el Mapa N° 19 reproduce en su mitad 

derecha el Mapa del Arbitro de 1902, al cual agrega las líneas de 

pretensión de las Partes, y en la mitad izquierda copia la 

correspondiente carátula explicativa. 

Esta carátula comienza con el título que lee así: Mapa general 

de la región meridional de la República Argentina y Chile que muestra 

los proyectos (en el sentido de propuestas) argentino y chileno y la 

línea de frontera decidida por el Arbitro ("General Mai) of the South-

ern Regioirof the Argenline Republic and Chile showing the Argentine 

and Chilean Projectsancl the Boundary Line Settled by the Arbitrator"). 

A continuación se detalla el contenido del mapa: (1) la línea de 

frontera decidida por el Arbitro ("The Boundary Line Settled by the 

Arbitrator"), marcada con cruces rojas y sin discontinuidad; (2) línea 

internacional de frontera convenida según Acta de 1° de octubre de 

1898 ("International Bounclaiy Une Agreed upon Record of October 
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1St. 1898"), trazada con cruces negras, es la frontera convenida sin 

recurso a arbitraje; (3) la propuesta argentina de línea a lo largo de la 

Cordillera de los Andes de acuerdo con las Actas de 1 y3 de septiembre 

de 1898 ("Proposed Argentine Line Along the Cordillera de los Andes 

Records of lst. and 3rd September 1898"), dibujada con punto y raya 

y sin discontinuidad; y (4) la propuesta chilena de línea a lo largo de la 

divisoria continental según Acta de 29 de agosto de 1898 ("Proposed 

Chilean Line Along the Continental Divide Record.  of 29th. August 

1898"), marcada con rayas en condición de línea continua. 

En un recuadro se dice: "Reproducción de.carátula y parcial a 

igual escala del original depositado en el Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto de la República Argentina". 

Contribuye a la dilucidación del tema examinado la explicación 

que dicelínea chilena propuesta a lo largo de la divisoria continental 

Acta del 29 de agosto de 1898" ("Proposed Chilean Line Along the 

Continental Divide Record of 29th. August 1898"). De acuerdo con 

este texto la propuesta chilena consistió en una línea que siguió la divisoria 

continental de aguas en conformidad con el Acta del 29 de agosto de 

1898. El trazo de la línea chilena en este mapa no distingue entre zona 

explorada y zona inexplorada. Es más, no hay indicación alguna de 

que esta circunstancia, entonces prevaleciente, haya sido tenidken 

cuenta para modular el mensaje de las notas explicativas. 

Ése mapa fue entregado al presente Tribunal sin reserva alguna 

ni explicación adicional; y muestra que según consideración 

contemporánea a los sucesos, la línea propuesta por Chile (su 

pretensión) había sido marcada a lo largo de la continental de aguas 

y de acuerdo con el Acta del 29 de agosto de 1898. Si se compara 

esta continental de aguas con la de los mapas presentados en el curso 

del procedimiento arbitral, se nota a primera vista su plena coincidencla. 

La zona circunscrita por las dos líneas de pretensión, cada una de ellas 

fundada en los respectivos principios y vertida concretamente en mapas, 

como lo confirma el mapa argentino de 1902, determinó la competencia 

del Arbitro de 1898-1902. 
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18. 	El Monte Fitz. Ro),  y la divisoria continental de aguas 

Las Partes convinieron en que el Monte Fitz Roy era un 
punto obligado del límite. Esio se debió a que hacia la época del 
Arbitraje se consideraba que el Fitz Roy respondía a los 
requerimientos de los dos principios competitivos, o sea, que era 
una alta cumbre andina y se encontraba en la divisoria continental 

de aguas. 

El Perito argentino manifestó que el Monte Fitz Roy tenía 
el número 304 en su línea general de frontera: "Pasará por dicha 
cresta (la cadena nevada que domina por el occidente el Lago San 
Martín y corta el desagüe de éste) pasando por el Cerro Fitz Roy 
(304) ylas altas cumbres nevadas de la Cordillera...." (MA, Anexo 

Documentad, Tomo I, Acta del 3 de septiembre de 1898, p. 147). 

El Perito chileno señaló como punto 331 de su línea general 
de frontera la Cordillera del Chaltén: "El 331, Cordillera del Chaltén 
que divide la hoya hidrográfica del Lago Viedma o Quicharre que 
desagua en el Atlántico por el río Santa Cruz, de las vertientes 
chilenas, qué van a desaguar en los canales del Pacífico" (Ibidem, 

Acta de 29 de agosto de 1898, p. 124). 

La descripción chilena dice que el punto 331, Cordillera 
del Chaltén, de la cual el Fitz Roy es uno de los picos más 
elevados, separa aguas que van al Atlántico y aguas que van al 
Pacífico. Los dos Peritos identificaron el Monte Fitz Roy corno 
el punto de coincidencia entre la línea argentina y la línea chilena 
y así lo expresaron en el Acta de 22 de septiembre que reconoció 
la concordancia entre el punto 304 argentino y ei punto.331 
chileno: "2°. QQue las líneas de ambos Peritos concuerdan .... 
en los puntos señalados con los números trescientos treinta y 
uno y trescientos treinta y dos por el primero (chileno) y 
trescientos cuatro y trescientos cinco por el segundo 

(argentino)". Ibidem, pp. 149-150). 
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Por medio del Perito Barros Arana Chile había reiterado 

que los puntos que proponía estaban todos en la divisoria continental 

de aguas. 'Ahora bien, al aceptar las Partes que el Fitz Roy era un 

punto convenido del límite aceptaron implícitamente que era una 

cumbre andina que se encontraba en la divisoria continental de 

aguas. 

En el Acta de 22 de septiembre quedó constancia de que 

como los puntos 304 argentino y 331 chileno coincidían, se les 

consideró en la frontera común. De no haberse considerado que el 

Fitz Roy estaba en la continental de aguas no se hubiese llegado a 

este acuerdo, ya que de haberse sabido que era un pico de cuenca 

atlántica hubiese quedado en territorio argentino según los preceptos 

del Tratado de 1881 y el Protocolo de 1893. De modo que las 

Partes obtuvieron acuerdo sobre el Monte Fitz Roy como punto 

de la frontera común con base en la divisoria continental de aguas 

de la época, precisamente la continental de aguas que en el mapa 

chileno llegaba al Monte Fitz Roy (N° 33 I) por medio de una línea 

segmentada. 

Más tarde, en el curso del procedimiento arbitral, al 

descubrirse que el Fitz Roy no estaba en la continental de aguas, ya 

que se le localizó al este de dicha continental y por ende en plena 
cuenca atlántica, se mantuvo el acuerdo entre las Partes. La 

continental de aguas descubierta en 1945 pasa a no menos de 17 

kilómetros del Monte Fitz Roy. La continental de aguas de la época 

sirvió para reconocer al Fitz Roy como punto del límite y luego 

como referencia para decir que se encontraba un poco Más al este 

de lo que en un principio se había supuesto. El acuerdo sobre el 

Fitz Roy se obtuvo por desconocimiento geográfico, y años más 

tarde se preservó en presencia de mejor conocimiento geográfico. 

19. 	La conduela posterior de las Parles 

La conducta posterior enseña cómo las Partes entendieron 

el Laudo, y por lo tanto es un elemento útil para confirmar la 
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interpretación del Laudo fundada en el estudio de sus componentes. 

En mayor o menor medida tanto Argentina como Chile han 

reconocido el papel que desempeñó su conducta posterior en lo 

relativo a la interpretación del sentido de las normas arbitrales. 

Argentina señaló el diferente valor de la conducta posterior 

de las partes según se trate de la interpretación de un tratado, caso 

en el dual tiene enorme fuerza, o de un fallo, y en el plano más 

concreto cuando concierne a comportamiento de autoridades locales 

y personas privadas nacionales o extranjeras. (Acta N° 9, 25/4/94, 

p. 31). 

Chile ha destacado notoriamente la importancia de la 

conducta posterior de las Partes y le ha atribuido uso múltiple; 

Argentina leha otorgado menor relevancia, y si ha recurrido algunas 

veces a la conducta posterior en ciertas exposiciones, lo ha hecho 

con frecuentes reservas. 

Chile ha considerado que "la conducta de las partes es muy 

importante para probar la forma en que ellas entendieron el 

contenido e intención del texto". (MCH, p. 154, 14.14). Una 

declaración argentina sitúa el problema en la siguiente dimensión: 

"dicha conducta posterior permite constatar la forma en que las 

Partes han entendido, en la práctica, el Laudo de 1902", (CA, p. 

215, 9). 

Precisamente se trata de discernir la forma en que las Partes 

entendieron el Laudo en la práctica, o sea, en el plano de la 

aplicación. Este ejercicio tiene particular importancia para el tema 

de la competencia territorial del Arbitro, ya que permite determinar 

cómo entendieron las Partes la competencia territorial del Arbitro 

de 1898-1902, en calidad de elemento confirmatorio de las 

conclusiones obtenidas por otras vías y con base en otras fuentes. 

Las Partes han proveído al presente Tribunal de amplia 

documentación y de concienzudos análisis sobre el particular. El 
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material pertinente se puede distribuir en cuatro categorías: mapas, 

actividades de pobladores, actos administrativos en general, incluida 

la persecución de delincuentes, y actos administrativos relacionados 

con concesión de tierras. La conducta posterior se manifiesta de 

modo relevante en la elaboración de mapas, pero como esta materia 
ha sido objeto de estudio extenso, procede concentrarse en otras 

de sus manifestaciones. 

Los actos de los pobladores no son concluyentes, porque 

se contradicen en cuanto al recurso a las autoridades de uno o de 

otro país. Más bien reflejan la actitud común de los pobladores de 

zonas fronterizas, y sobre todo de aquellas alejadas de los centros 

de poder político, es decir, que los pobladores van aquí o allá según 

sus conveniencias inmediatas. 

Chile ejerció actos de administración en la zona, que 

muestran el entendimiento chileno de lo que el Arbitro reconoció 

en su Laudo a cada país. Entre estos actos administrativos se puede 

señalar el Informe y piano elaborados por el Ingeniero Fernández 

Correa, quien visitó la zona del presente diferencio en 1933 y marcó 

los lotes de Percival Knight, Ismael Sepúlveda y Evangelista Gómez 

en territorio chileno. Chile otorgó títulos de propiedad en la zona a 

Ismael Sepúlveda (1937) y a Evangelista Gómez (1934). 

Algo mejor definido se desprende de las concesiones de 

tierras que otorgaron Chile y Argentina después del Arbitraje. Chile 

otorgó en 1904 la llamada Concesión Freudenburg. Aunque esta 

concesión haya fracasado, ya que no se materializó en la zona, su-

otorgamiento Y el plano que la acompañó ilustran el hecho de que 

una de las Partes consideró que aquellas tierras habían sido objeto 

de la decisión arbitral. Esta concesión, cuyo linde oriental se extendió 

hasta la línea del mapa del Arbitro, recibió extensa publicidad. 

Los títulos de propiedad de tierras que Chile otorgó en 

1935 a Evangelista Gómez y a Ismael Sepúlveda tuvieron efecto 

en la zona hoy cuestionada. Para el tema examinado no se requiere 
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la comprobación de los lindes exactos de las parcelas concedidas. 

Por otra parte, se produjeron empalmes entre concesiones chilenas 

y argentinas, lo que tampoco perjudica el entendimiento de que 

aquella zona había sido objeto del Laudo de 1902. 

Las concesiones prediales argentinas mostraron que en 

general se detuvieron, primero en la línea del Demarcado,  y más 

tarde en la línea del Arbitro, sin perjuicio de que en algún caso 

hayan empalmado con concesiones chilenas y de que el mismo 

concesionario haya procurado asegurarse títulos o protección de 

uno y otro país. 

De la copiosa documentación recibida se desprende que 

las Partes trataron de respetar la decisión arbitral sobre la zona, 

pesé a las dificultades derivadas de la lejanía, la escabrosidad del 

terreno y el clima rigoroso, y principalmente de la falta de hitos en 

una línea cuyos dos puntos incuestionablemente precisados se 

encontraban a unos cincuenta kilómetros de distancia. 

En los años que siguieron al Arbitraje varios mapas 

argentinos ofrecieron tierras en la zona hoy cuestionada, pero 

ningunh oferta traspasó la línea del Demarcador. La serie de mapas 

relativos a tierras ofrecidas en arrendamiento comenzó en 1911 y 
siguió en 1916 y 1919 con mapas de personas particulares que 

marcaron la línea del límite dentro de la zona hoy cuestionada. Hay 

un mapa del Ministerio de Agricultura, Dirección General de Tierras, 

que ofrece tierras que limitan al oeste con la línea del Demarcador, 

reproducida con una sucesión de cruces. Otro mapa de 1918, debido 

a la misma autoridad, traza la línea fronteriza en la misma forma. 

Los planos y mapas de público y general conocimiento, 

destinados a promover u otorgar concesiones o arrendamientos de 

tierras indican los espacios que las Partes consideraron bajo la 

competencia arbitral y respecto de los cuales laudó el Arbitro. Las 

concesiones y las ofertas de 'arrendamiento de tierras revelan los 

proyectos para el desarrollo de las áreas disponibles y el espacio 
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en el cual . el respectivo país consideraba que podía ejercitar esta 
clase de actos de soberanía a ciencia y paciencia de la otra Parte. 

20. 	El status quo inaleciacio durante culos por nuevos 
de.srubrimientos geográficos 

Descubierta la Laguna del Desierto, fuente principal del 
Río de las Vueltas, hacia 1923, no se produjo reclamación alguna. 
Un mapa del cartógrafo de la Gobernación del Territorio de Santa 
Cruz señor Roberto Daublebsky von Sterneck, elaborado en 1923 
y anexado a un libro el año siguiente, presentó por primera vez en 
la cartografia de las Partes la Laguna del Desierto. (MCH, pp. 107- 

108, 9.42). 

Todo siguió igual que antes, pese al descubrimiento de la 
fuente principal del Río de las Vueltas y de que la cuenca de este 
río rebasaba la continental de aguas como se la conocía en la época 
del Arbitraje. Para Chile esta quietud se prolongó hasta 1953, 
cuando adoptó bajo indicación de que se trataba de "carta 
preliminar" y "límite en estudio" la divisoria continental de aguas 
descubierta mediante las exploraciones aerofotogramétricas 
emprendidas por técnicos estadunidenses en 1945. En un mapa de 
1969 Argentina, bajo advertencia de "carta provisional" reprodujo 
la continental de aguas descubierta en 1945. 

El silencio aquiescente, doblado con la publicación coetánea 
de mapas con líneas procedentes del Arbitraje de 1898-1902, duró, 
respectivamente, hasta tinos treinta y unos cuarenta y cinco años 
después del descubrimiento de que la cuenca del Río de las Vueltas 
sobrepasaba a la continental de aguas de la época del Arbitraje, Y 
hasta unos ocho y unos veinticuatro años después del 
descubrimiento, en 1945, de la verdadera divisoria continental de 

aguas. 

De modo que que por largo tiempo prevaleció el consenso 
sobre la divisoria continental de aguas de la época del Arbitraje y 
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por ende respecto a que los trabajos y la decisión del Arbitro 
británico tuvieron lugar en un espacio que cayó bajo su competencia. 
Incluso durante cierto tiempo, cuando dicha divisoria continental 
se derrumbó por el descubrimiento de la fuente principal del Río de 
las Vueltas en la Laguna del Desierto y el posterior descubrimiento 
de la divisoria continental natural y efectiva en el terreno, la decisión 
del Arbitro, dibujada en su Mapa, se preservó por respeto a la cosa 

juzgada. 

21. 	El desconocimiento geográfico en la época del Arbitraje 

Procurando identificar el origen de algunos de los problemas 

que generan el presente diferendo se llega al desconocimiento 
geográfico. Las posiciones de las Partes • en 1898-1902 se 

concibieron.  y formularon necesariamente sobre aquello que de la 

región se sabía en la época. Bajo la misma circunstancia el Arbitro 

adoptó su i decisión. 

Dentro de esa coyuntura se fijó la competencia arbitral, el 

Arbitro pronunció su decisión y las Partes demostraron con sus 
acciones su entendimiento del Laudo. Los trabajos preparatorios 
del Laudo (Robertson y Holdich), el laudo con sus tres 
componentes, y los trabajos posteriores de demarcación \ 
(Crosthwait) tuvieron efecto sobre un espacio que se consideró 
cuenca pacífica, situado al norte de la continental de aguas conocida 
y reconocida en la época. Años más tarde, como resultado de nuevas 
exploraciones, se supo que aquella zona era realmente cuenca 

atlántica. 

. 	Que la divisoria continental de aguas corría más al norte 	de 

lo que se había considerado en la época del Arbitraje se supo de 
cierto con el descubrimiento de la Laguna del Desierto hacia 1923. 
Aun así no. se pudo identificar la verdadera continental de-aguas. 
La divisoria continental estaba fuera de los ojos humanos, en una 
línea que partiendo del Cordón Martínez de Rozas, desde el cerro 
de Cota de1767 metros, corre al noroeste, prosigue al norte, luego 
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al oeste y finalmente al sur, sin alcanzar el Monte Faz Roy. Este 
trayecto complicado, inesperadamente complicado, se aparta 

sensiblemente de los cursos supuestos o conocidos de la continental 

de aguas en la época del Arbitraje. 

El punto clave, que Argentina ha llamado Portezuelo de la 

Divisoria, fue descubierto mediante trabajos aerofotogramétricos 
en 1945. En 1966 la Comisión Mixta de Límites lo identificó en el 

terreno, y para referencia fácil construyó una corona de 10 metros 

de diámetro y 3 metros de ancho. (MA, pp. 257-258, 53; CCH, pp. 

39-40, 3.24, 3.25 y 3.26: MCH, Volumen de Anexo:v. Anexo N°7). 

Dicha corona está sobre un pantano, no se advierte hacia 

dónde corren las aguas, y con más precisión dicho, no se sabe si 

corren las aguas, ni por el examen del terreno donde los pies se 

hunden en el lodo y el agua estancada, ni subiendo a las alturas 

vecinas. Si no fuese por los trabajos técnicos y la corona no se 

sabría y ni siquiera se sospecharía que ahí se encuentra la divisoria 

continental de aguas. 

- Los accidentes geográficos del lugar explican la tardía 

identificación de este tramo de la divisoria continental de aguas. 

Aquí quedó otra vez derrotada la idea de que la determinación dé., 

la continental de aguas puede hacerse mediante observación ocular 

de! terreno. Este caso se agrega, superándolos, a los casos que 

Holdich recogió en su gira de inspección, caracterizados por la 

dificultad para reconocer la ubicación de la continental de aguas. 

El Tribunal actual pudo comprobar de visu durante la 

inspección de la zona en febrero de 1994 la imposibilidad material 

de reconocer la divisoria continental sin el auxilio de medios técnicos 

avanzados. 

22. 	Recapiluhición del análisis sobre la posición chilena de 

1898-1902 
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A partir del Laudo de 1902 y la Demarcación de 1903 las 
Partes se expresaron por medio del lenguaje gráfico de los mapas. 
No presentaron nuevas líneas sino repitieron la línea del Mapa del 
Arbitro o la línea del Demarcaclor. Chile en 1953 y Argentina en 
1969 expresaron sobre mapas las nuevas posibilidades que, respecto 
de la línea del límite, aparentemente había abierto el descubrimiento 
de la divisoria continental de aguas en 1945. De ese modo las 
Partes prosiguieron con el uso de mapas, como lo.habían hecho en 
el curso del procedimiento arbitral. 

La lectura desarrollada respecto al significado de hechos, 
documentos y alegatos se ve avalada por las Actas de los Peritos, 
el papel esencial de los mapas en él curso del procedimiento arbitral, 
los trabajos preparatorios del Laudo, el Laudo con sus tres 
componentes y la conducta posterior cle las.  Partes, incluida la 

presentación de su pensamiento por medio de mapas. Todos esos 
hechos forman una unidad de sentido cuya coherencia se establece 
a través del análisis de la pretensión territorial chilena de 1898- 

1902. 

Los sucesos de acción, inacción, silencio y aquiescencia 
muestran que por largo tiempo prevaleció el consenso sobre la 
competencia territorial del Arbitro, que dicho consenso sobrevivió 
al descubrimiento de la fuente principal del Río de las Vueltas, y 
que vaciló a partir del descubrimiento de la verdadera divisoria 
continental de aguas en 1945. El único incidente significativo en la 
zona del actual diferendo se produjo en 1965, es decir, sesenta y 
dos años después de pronunciado el Laudo. El factor tiempo no es 
de desestimar en casos que discurren sin perturbaciones. 

La lectura de lo's materiales disponibles, fácticos y 
regulativos, confluyen en un punto que los coordina bajo el principio 
de coherencia: la pretensión territorial chilena de 1898-1902 tuvo 
por base, fundamento y justificación normativa el principio de la 
divisoria continental de aguas y se concretó en una línea consistente 
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en puntos y trechos numerados y en topónimos, que coordinan sin 
fisuras con el lenguaje gráfico contenido en planos y mapas. Dicha 
línea fue la divisoria continental de aguas como se la conocía y 
reconocía, sin reserva, disidencia o alternativa, en la época del 
Arbitraje, precisada mediante las últimas presentaciones ante el 
Arbitro y protegida por el Laudo con calidad de cosa juzgada. 

Así determinada y comprobada la competencia del Arbitro 
de 1898-1902, no puede afirmarse que la zona situada al norte y al 
oeste de la divisoria continental de aguas de la época, a lo largo de 
la cual corrió la línea del mapa del Arbitro, quedó fuera de la 
competencia arbitral y por lo tanto escapa a la competencia del 
presente Tribunal. Tampoco se puede afirmar que una decisión 
referida a esta zona atribuiría al Arbitro de 1898-1902 exceso de 
poder, o caería ella misma en el vicio de exceso de poder. El principio 

non ultra pelito partium carece de condicionamiento para su 

aplicación, tanto como el principio de los actos propios. El propio 
Arbitro marcó su competencia en su mapa; y ésta quedó corroborada 
por los trabajos preparatorios, la demarcación y los propios mapas 
de las Partes durante decenas de años. Argentina lo dijo: "En una 
valorización de la conducta posterior al Laudo de 1902, la 
cartografia oficial tiene una especial relevancia, pues demuestra 
cómo la norma delimitadora del Laudo ha sido interpretada y' 

aplicada por las Partes". (CA, p. 133,1) 

II. 2 LA PRETENSION CHILENA EN 1992-1994 

I. Naturaleza y efectos posible.s de la pretensión chilena actual 

La pretensión territorial chilena durante el Arbitraje de 1898-
1902 proyecta efectos sobre la pretensión chilena actual. «Chile no 
puede pretender hoy más de lo que pretendió en 1898-1902». La 
aserción relativa a que Chile no puede pretender hoy más de lo que 
pretendió en 1898-1902 es rigorosamente exacta. Se apoya en el 
principio que circunscribe la competencia de los tribunales 
internacionales encargados de interpretar fallos anteriores por medio 
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de la competencia del primer tribunal y en otro principio que 

sanciona, cumplidos algunos condicionamientos, ciertos tipos de 

contradicción por medio del impedimento para reclamar, en un 

mismo asunto, más de lo que se reclamó antes. 

La cuestión gira alrededor de lo que Chile pidió o no pidió 

en aquel Arbitraje y de lo que pide o no pide hoy. La primera cuestión 

ya fue dilucidada. Procede ahora examinar la petición chilena actual. 

La comparación de las dos pretensiones contribuye a aclarar y 

redondear algunos de los temas que se vienen examinando. Puede 

adelantarse que dentro de la vía de pensamiento desarrollada, la 

pretensión chilena anterior podría perjudicar parcialmente, que no 

en su totalidad, la petición chilena actual. 

La petición chilena actual tiene que ser estudiada en relación 

con la naturaleza del diferendo sometido al presente Tribunal. De 

acuerdo con el Compromiso de 1991 este Tribunal debe decidir el 

recorrido de la traza de la línea del límite entre el Hito 62 y el 

Monte Fitz Roy interpretando y aplicando el Laudo de 1902, en 

conformidad con el derecho internacional. El Laudo, pues, queda 

firme, y no se puede reabrir su contenido. El lenguaje del 

Compromiso sitúa el diferencio alrededor de una línea, la traza de 

la línea del límite. Por ende, las pretensiones de las Partes sólo - 

pueden tener, dada la validez reconocida al Laudo de 1902, el 

sentido de líneas de interpretación del Laudo de 1902. 

Chile ha declarado que se trata de diferencio sobre zona o 

área, mientras Argentina ha destacado que se trata de diferendo 

lineal y no espacial, y que «la delimitación del sector quedó concluida 

por el Laudo y confirmada por el Compromiso de 1991, que rigen 

este procedimiento arbitral». Argentina sostiene que «la pretensión 

actual de Chile es una nueva pretensión territorial» (CA, p. 171,1. 

p. 3, 7 y p. 113; MA, pp. 358-359, 23, y p. 336, 7); y agrega que 

«no hay más territorios que adjudicar al sur del Lago San Martín» 

ni hay «área en disputa» en dicha zona. 
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Colocándose en la época y de acuerdo con los sucesos y 

conocimientos geográficos de entonces, cabe afirmar que la línea 

de interpretación chilena, por el hecho de que penetra espacios que 

quedaron claramente fuera de la competencia del Arbitro y de la 

pretensión chilena de 1898-1902, sufre de defecto en su parte 

meridional. No supera este problema el hecho de que de algún modo 

y en algún punto la línea tuviera que cortar la divisoria continental 

de aguas de la época para alcanzar el Monte Fitz Roy, punto de la 

cuenca atlántica declarado obligatorio por las Partes. Se tendría 

que alcanzar este punto obligatorio cortando el menor espacio 

posible de cuenca atlántica, como lo hizo el Arbitro en su Mapa, a 

diferencia del corte considerable en que incurre la línea chilena. La 

necesidad de cortar la antigua divisoria continental no debe 

transformarse en amplia penetración en tierras que no fueron 

disputadas. 

No se trata aquí de la aplicación del principio de los actos 

propios, que presupone la contradicción, calificada por varias 

circunstancias, entre pretensiones de la misma naturaleza específica 

y en relación con el mismo objeto, sino de los caracteres esenciales 

que definieron la litis en aquellos años y en particular en lo atinente 

a la competencia espacial del Arbitro de 1898-1902. 

Se podría argumentar que como no hay área sino línea en 

disputa, la petición actual de Chile no podría entenderse como 

relativa a zona o área. Entonces faltaría zona que fuese comparable 

con la zona pretendida en 1898- 1902; y se diría que para comparar 

la pretensión chilena actual, relativa a línea de interpretación, con 

la pretensión de 1898-1902, se requeriría que ésta hubiese versado 

sobre línea y no sobre zona. 

Como argumento contrario se puede aludir a que, en este 

caso, no se produce la separación neta entre línea y zona, debido a 

que dos líneas competitivas generan espacio y a que aun una sola 

línea de reclamación comporta un espacio al cual circunscribe y 



Opinión Disidente de Gnlindo Pnhl 	 185 

deslinda, por lo que, implícitamente comporta reclamo del espacio 

hasta donde llega la línea. Desde luego la delimitación quedó 

concluida en 1902, y ahora se trata de precisar la traza de la línea 

de límite con fundamento en aquella delimitación. 

Con todo, los elementos decisivos son la divisoria 

continental de aguas que el Arbitro tuvo en cuenta para pronunciar 

su fallo y el espacio que las Partes disputaron en 1898-1902. A 

partir de estas bases se puede estimar que solamente la parte 

meridional de la línea de interpretación chilena actual se ve afectada 

por su pretensión de 1898-1902. 

2. Efectas (le la posible contradicción de las pretensiones 

chilenas 

La pretensión chilena de 1898-1902 fue el tema central de 

las discusiones argentino-chilenas en el curso de las exposiciones 

orales, y el primer punto de discrepancia en el seno del presente 
Tribunal. Argentina sostuvo como tesis capital de sus alegatos que 

Chile pretende hoy espacios que no pretendió en 1898-1902 y que 

por consiguiente su entera pretensión actual tiene que ser desechada. 

La gran cuestión ha sido y es la determinación del espacio 

concreto sobre el cual versó la pretensión chilena en 1898-1902. 

Según se considere y decida este punto, el arbitraje discurrirá por 

caminos y mediante razonamientos diferentes y llegará a 

conclusiones opuestas. Y ante una divergencia tan radical no parece 

posible ningún tipo de conciliación. 

Aceptando la tesis argentina se producirían las siguientes 

consecuencias: 

( I) Chile no podría pretender hoy aquello que no pretendió 

en 1898-1902, en aplicación del principio de los actos propios; 

(2) la entera cuenca del Río de las Vueltas, como se la 
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conoce hoy, quedaría fuera de la competencia del presente Tribunal 

por haber quedado fuera de la competencia del Arbitro de 1898- 

1902; 

(3) el presente Tribunal quedaría impedido de reconocer a 

Chile, en aplicación de la interpretación que pudiese adoptar, la 
más pequeña porción de la cuenca del Río de las Vueltas como se 

la conoce hoy, so pena de decisión 
ultra vires, excepto, desde luego, 

en lo relativo a la porción de cuenca atlántica que rodea el Monte 

Fitz Roy; 

(4) la línea de interpretación chilena quedaría descartada 

ipso facto por aplicación del principio de los actos propios, del 

reconocimiento chileno de que toda la cuenca del Río de las Vueltas 

como se la conoce hoy es argentina, y de la competencia territorial 

del Arbitro de 1898-1902 que habría dejado fuera de controversia 

esta cuenca en su totalidad; 

(5) la línea de interpretación argentina, compuesta en parte 

.
de divisoria continental de aguas y en parte de divisoria local .de 

aguas quedaría automáticamente validada, ya que se extendería a 

lo largo de la línea de la máxima pretensión territorial de Chile en la 

época del Arbitraje, a su vez máxima competencia territorial•del 

Tribunal 'de 1898-1902 y por ende del presente Tribunal. 

Como efecto directo de las pretensiones chilenas en 1898-

1902 Argentina ha sostenido que la competencia territorial de aquel 

Tribunal y por lo tanto del presente Tribunal ha quedado circunscrita 

en su trazado oriental por la divisoria continental de aguas como se la 

conoce hoy, dejando a la entera cuenca del Río de las Vueltas fuera de 

cualquier controversia o interpretación del recorrido de la traza del 

límite. La única línea que coordinaría con la competencia del presente 

Tribunal sería aquella que está en la periferia de la cuenca Viedma- 
Vueltas como se la conoce hoy, o sea, la línea de interpretación argentina. 

Si el fallo de este Tribunal penetrara en cualquier porción de dicha 

cuenca, caería indefectiblemente en 
ultra petita y ultra vires. 
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Ante estos resultados ya no sería indispensable entrar al 

examen de las líneas de interpretación argentina y de interpretación 

chilena por sus méritos y cleméritos, sino que la línea chilena quedaría 

descartada y la línea argentina convalidada. El estudio detallado de 

estas.  líneas no sería esencial sino confirmatorio y en cierto modo 

accesorio respecto de la adopción de una de las líneas y el rechazo 

de la otra. Dentro de los términos planteados, el contenido del fallo 

del presente Tribunal discurriría por una vía necesaria y conduciría 

a conclusiones también necesarias. 

Pero considerando los actos de los protagonistas de aquel 

Arbitraje, vertidos en peticiones, comentarios y mapas, así como 

los tres elementos integrantes del Laudo -el Laudo propiamente 

dicho, el Informe del Tribunal Arbitral y el Mapa del Arbitro- resulta 

que la litis de 1898-1902 no quedó fijada sobre la entera cuenca del 

Río de las Vueltas como se la conoce hoy sino corno se la conocía 

en los años del Arbitraje. . 

3. Invocación del principio de los actos propios .  

«Chile no puede pretender hoy, cuando se trata de la 

interpretación y de la aplicación del Latido de 1902, territorios que 

no pretendió en oportunidad de aquel Arbitraje y que reconoció 

una y otra vez, en forma persistente y sistemática, que pertenecían 

a la República Argentina. En dos palabras. Chile no puede pretender 

ahora territorios que reconoció con argentinos en 1898 y en su 

presentación ante el Arbitro de 1902». (MA, pp. 332-333, I, 1; 

CA, pp. 7-8, 13). 

Argentina invoca la aplicación del principio de los actos 

propios con base en el ámbito espacial de la competencia del Arbitro 

de 1898-1902, la pretensión máxima de Chile durante aquel Arbitraje 

y el reconocimiento chileno de que la cuenca del Río de las Vueltas 

es argentina en su totalidad, exceptuado el pequeño sector que 

rodea el Monte Fitz Roy, punto obligado del límite. (CA, p. 8, 13, 
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y p. 22, II y.  p. 39, 37). La aplicación de este principio presupone 

que Chile pretende en el presente Arbitraje más espacio del que 

pretendió en aquel Arbitraje y contradice o niega el reconocimiento 

anterior en lo que concierne a la pertenencia a Argentina de la 

totalidad de la cuenca del Río de las Vueltas. 

Argentina pidió reiteradamente la aplicación del principio 

de los actos propios al actual diferencio, tanto en su Memoria y su 

Contramemoria como en sus exposiciones orales. En el curso de 

éstas adquirió cierta preeminencia el reconocimiento chileno de 

que las cuencas atlánticas pertenecen a la Argentina, con el efecto 

de que quedaron fuera de la competencia del Arbitro de 1898- 

1902.. 

Ambos argumentos -actos Propios y competencia territorial-

tienen el mismo origen, la pretensión territorial chilena durante aquel 

Arbitraje, y llevan a la misma conclusión, o sea, a sustraer la entera 

cuenca del Río de las Vueltas de cualquier decisión que el presente 

Tribunal pudiera tomar respecto a la traza del recorrido de la línea 

límite. « 

Chile argumentó en el sentido de que la aplicación del 

principio de los actos propios carece de pertinencia en el presente 

diferendo, y que «el Laudo hace derecho y debe ser interpretado 

como es, sobre su contenido propio». También manifestó que la 

reclamación chilena de I 898-1902 no es ahora pertinente, porque 

ni Argentina ni el Arbitro la aceptaron y por lo tanto ha desaparecido 

desde el punto de vista jurídico. (Acta N° 3, 13/4/94, p. 34). 

«No puede haber estoppel o preclusión cuando la conducta 

invocada es inmediata, vigorosa y completamente rechazada por la 

otra parte». «Argentina no se apoyó en el argumento chileno de 
modo que sufriera perjuicio o detrimento como resultado de confiar 

en dicho argumento». (Acta N° 3 del 13de abril de 1994, pp. 84-

85). Argentina respondió indicando que la pretensión territorial en 

juicio es un acto unilateral y por consiguiente de la exclusiva 
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responsabilidad del autor, sin que requiera participación alguna de 

la contraparte. (Acta N° 12 del 23 de abril de 1994, p. 59). 

«La Argentina atribuye una importancia fundamental a esta 

cuestión, es decir, al respeto de las cuencas atlánticas reconocidas 
por Chile cómo argentinas en el Arbitraje de 1898-1902. Tal como 

la Argentina ha dicho ya en su Memoria, ésta es una cuestión 

básica que el Tribunal debe necesariamente resolver como primer 

paso y con carácter preliminar». (CA, pp. 335-386, I). 

Pero Argentina no planteó esta cuestión como de previo y 

especial pronunciamiento sino que la sugirió como la primera de la 

agenda de trabajo del Tribunal. Por su parte, el Tribunal aceptó 

este punto de vista en atención a la lógica interna del procedimiento 

de deliberación y decisión. 

Argentina recurrió a la autoridad del Juez doctor Ricardo 

J. Alfaro en lo relativo a los actos propios. De acuerdo con la 

formulación del Dr. Ricardo J. Alfaro, este principio establece que 

«un Estado que es parte en un litigio internacional está obligado 

por sus actos anteriores cuando éstos son contrarios a sus 

pretensiones en el litigio». El Dr. Alfaro explica que este principio, 

fundado en la buena fe, castiga la contradicción entre la posición 

actual de un Estado y sus actos, opiniones Y conducta anteriores, 

que causen perjuicio a otro Estado. (Cuaderno de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas, N° 4, Universidad de Panamá, 

Panamá, 1966). 

La aplicación del principio de los actos propios, conocido 

también con los nombres de preclusión y estoppel, prosigue 

suscitando numerosas controversias y dista de alcanzar una 

formulación consistente y de aceptación general. La elaboración 

debida al Dr. Ricardo J. Alfaro ha sido invocada muchas veces en 

el curso de las exposiciones orales y escritas. Dicho sea con el 

mayor respeto a la autoridad académica y judicial de este eminente 

jurista, su concepción de este principio es de aplicación muy amplia 
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en cuanto omite elementos y matices bien incorporados en el derecho 

anglosajón, su fuente inmediata. 

Eliminando esos elementos y matices de origen el principio 

deviene sencillo y de fácil aplicación, pero abarca comportamientos 
muy variados, que de tenerse sujetos a su aplicación, coartarían la 
libertad de acción de los estados. Eliminando conclicionamientos 

de origen se extiende su campo de aplicación, pues pierde 

especificaciones condicionantes y gana en extensión tanto como 

pierde en contenido (los condicionamientos fundamentales para su 

aplicación en el derecho anglosajón). 

Es entonces tan amplio que podría ser aplicado a la opinión. 

Si el derecho reconoce a los individuos la libertad de opinión, que 

comporta tanto la emisión como la rectificación y el cambio del 

pensamiento, el derecho internacional no podría castigar el ejercicio 

de la libertad de opinión de los estados. 

Si bien el meollo de este principio es la contradicción de 

posiciones con perjuicio de otro estado, hay que cuidar de que no 

se reduzca a mera contradicción pues no se podría objetar y menos 

aún castigar la mera contradicción, ya que el derecho no debe actuar 

como el maestro en el aula. La mera contradicción podría ser cosa• 

de la política, pero no del derecho. La contradicción tiene que ser 

acompañada de perjuicio y, además, del hecho de haberse apoyado 

en la primera posición de otro estado y confiado en ella como sostén 

de un derecho propio. 

Avanzando por este escabroso camino se podría observar 

que cuando el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia (art. 

38, 1, c) autoriza la aplicación de los principios generales de derecho 

reconocidos por las naciones civilizadas, se trata de principios de 

derecho en general, incluidos los de derecho interno. Puede 

esperarse que dichos principios sean adoptados en plena coherencia 

con el principio de la seguridad jurídica y por ende con apego a sus 

condicionamientos de origen. 
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Suprimiendo los condicionamientos de origen un tribunal 

está creando una nueva regla. Generalmente los tribunales aplican 

reglas preestablecidas y sólo por excepción crean nuevas reglas, ya 
parcialmente nuevas, para resolver el caso concreto por medio de 

la precisión de normas preexistentes, en atención a circunstancias 

muy peculiares, ya totalmente nuevas, cuando se trata de solución 

por mera equidad. 

Con todo, en el presente caso no se dan las condiciones 

para la aplicación del principio de los actos propios, ni en el sentido 

restrictiyo ya expresado ni en el sentido muy latodel Dr. Alfaro. La 
controversia de 1898-1902 se • planteó, desarrolló y decidió en 

conformidad con la geografía de la época. La geografia actual no 

puede prevalecer sobre la cosa juzgada. 

Tampoco concurren las circunstancias que permitan 

sostener que la zona situada al norte y al occidente de la divisoria 

continental de aguas de la época quedó fuera de la competencia 

arbitral y por lo tanto sustraída a la competencia del presente 

Tribunal. Por consiguiente, la decisión que pudiera adoptarse sobre 
la zona donde el Arbitro trazó su línea no comportaría atribuir al 

Arbitro de 1898-1902 exceso de poder. 

111. LA LINEA DE 1NTE.RPRETACION ARGENTINA 

I. Descripción de la linea argentina 

La línea argentina, de 60 kilómetros de longitud, sigue la 

divisoria de aguas.entre el hito 62 y el Monte Fitz Roy, combinando 

divisoria continental y divisoria local de aguas. Dicha línea toca 

cuatro puntos considerados obligatorios, los dos primeros señalados 
en el Laudo -Hito 62 y Monte Fitz Roy-, el tercero indicado en el 

Mapa del Arbitro -Cerro Gorra Blanca- y el cuarto, llamado 

Portezuelo de la Divisoria, identificado por la Comisión Mixta de 

Límites, según consta en el Acta N°74 del 4 de marzo de 1966. 
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Partiendo de la costa sur del Lago San Martín, en el Hito 

62, la línea recorre el Cordón Martínez de Rozas a lo largo de unos 

doce kilómetros de divisoria local de aguas, hasta que toca el cerro 
de cota 1767 metros, punto en el cual, pasando a la divisoria 

continental de aguas vira hacia el noroeste y desciende..al Portezuelo 

de la Divisoria. 

Respecto de los doce kilómetros de divisoria local de aguas 

no hay divergencia entre las Partes, pues ambas los consideran 

límite indiscutido entre los dos países. A partir del cerro de 1767 

metros de altura se presenta la divergencia, cori la línea argentina 

virando hacia el noroeste sobre la continental de aguas y la línea 

chilena prosiguiendo hacia el sur también sobre la continental de 

aguas. 

Desde el Portezuelo de la Divisoria !alinea argentina hace 

varias inflexiones, adoptando dirección oeste-Sudoeste, noroeste, 

oeste, sud-sudoeste, oeste-sudoeste y sur, pasa por el Cerro Sin 

Nombre, el Cerro Trueno, el Cerro Demetrio, el Portezuelo El 

Tambo, el Cerro Gorra Blanca, el Paso Marconi, el Cerro Marconi 

Norte, el Cerro Rincón y llega al Monte Fitz Roy. La línea abandona 

la divisoria continental de aguas cuando ésta vira hacia el oeste. A.  
partir de este punto sigue la divisoria local de aguas que llega al 

Monte Fitz Roy. (MA, pp. 589-599). 

De esta descripción sumaria se desprende que la línea de 

interpretación argentina combina divisoria local, divisoria 

continental y divisoria local. Se plantea la cuestión de si tos términos 

del Informe Arbitral, de acuerdo con los cuales la frontera será 

delineada sobre la divisoria local de aguas a partir del punto de 

longitud 72°45'30" es compatible con una línea que combina 

divisoria continental y divisoria local. 

El Informe dice: «.... desde donde el límite será trazado 

hasta el pie de dicha estribación y ascenderá la divisoria local de 

aguas hacia (usualmente se ha traducido «hasta») el Monte Fitz 
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Roy y desde allí hasta la divisoria continental de aguas al noroeste 

del Lago Viedrna». «Aquí el límite está determinado entre las dos 

Repúblicas» («whence the boundary shall be drawn to.  the foot of 

this spur and ascend the local water parting to Mount Fitz Roy and 

thence to the continental water-parting to the northwest of Lago 

Viedma». «Here the boundary is already determined betweem the 
two Republics). (MA, Anexo Documental, Tomo 1, Documento 

N° 40-B, p. 460; apartado 22, párrafo final). 

Argentina dedicó extensas exposiciones escritas y orales 

tendientes a demostrar que, dado que la divisoria continental y la 

divisoria local funcionan del mismo modo, en cuanto separan aguas 

que corren en direcciones opuestas, no hay diferencia entre ambas. 

Por lo tanto, el punto clave es dilucidar si la línea de interpretación 

argentina se acomoda al Informe, y a ese efecto valorizar el 

significado de los términos divisoria continental de aguas y divisoria 

local de ,aguas en los instrumentos que con's- tituyen el Laudo de 

1902. 

2. La tesis argentina sobre las divisorias de aguas 

«Cuando llamó «local parting» a la divisoria local que 

une el Hito 62 con el Monte Fitz Roy el Arbitro no hizo más que 

utilizar esa expresión en el sentido corriente de esos términos 

en la época del Laudo: «local» en el sentido de relativa al espacio 

situado entre los dos puntos obligatorios predeterminados que 

él mismo había elegido. Como lo sostuvo la Memoria argentina, 

toda divisoria de aguas entre dos puntos de una superficie 

topográfica puede ser calificada de «local» (MA, p. 525, 11), 

sin perjuicio de que pueda coincidir en parte de su recorrido 

con un tramo de la divisoria continental a su paso por el lugar 

de que se trate». «Ese sentido corresponde además a la acepción 

corriente que del término «local» proporciona cualquier 

diccionario, tanto actual como los contemporáneos al momento 

de dictarse el Laudo» (CA, p. 124, 21). 
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«Lo importante no es el «epíteto» pues la naturaleza y 

manera de' operar en una delimitación de una «divisoria de aguas» 

es la misma. Lo importante son los puntos extremos (pie definan la 

divisoria de que se trate. Es en función de estos puntos extremos 

que el «recorrido» de una «divisoria de aguas» será uno u otro 

pudiendo coincidir en todo o en parte con un tramo de la «divisoria 

continental», pero las características y modus oPerandi de la 

«divisoria» no varían. Son siempre los mismos». (CA, pp. 124- 

125, 22). 

«.... la calificación que excepcionalmente se une al criterio 

de delimitación establecido, no tiene consecuencias prácticas ni 

jurídicas sobre el trazado del límite». (MA, p. 553, 37 y pp. 561-

562, 44). «Lo esencial es la condición de divisoria de aguas, lo 

accidental es su calificación. No puede contraponerse lo accidental 

a lo esencial. Lo accidental no puede alterar 12.  esencial». (MA, p. 

530, 17). «Lo importante es el hecho de que todas las «divisorias 

de aguas» tienen en el Laudo, independientemente de su calificación, 

las mismas características inherentes y los mismos efectos». (CA, 

p. 124, 22). 

«.... nada en el Laudo de 1902 impide que una «local water-

parting» entre dos puntos determinados sea también en un tramo 

de su recorrido «divisoria continental 	«.... para los redactores 

del Laudo las calificaciones que dan a veces al término de «water-

parting» tiene carácter accesorio y meramente descriptivo; para 

ellos lo esencial es la afirmación del criterio de divisoria de aguas y 

SU operatividad'en una delimitación». «Existe una única divisoria 

local de aguas entre el Hito 62 y el Monte Fitz Roy que es la línea 

sostenida por Argentina en este Arbitraje». (CA, pp. 126-127, 28). 

Para sostener que divisoria continental y divisoria local de 

aguas, debido a que funcionan del mismo modo son la misma cosa, 

Argentina aduce varias razones: ( I) el sentido del calificativo 

«local»; (2) la desestimación del valor de los epítetos «continental» 
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y «local»; (3) la operación igual de todas las divisorias de aguas; 

(4) la ausencia de definición en el Laudo del término al cual se 

hubiera atribuido significado especial, para el caso «divisoria local 

de aguas»; y (5) el lenguaje del Laudo de 1902. 

3. Un punto supueslcunente continental y local 

Se argumenta que sabiendo el Arbitro que la divisoria 

continental de aguas rodeaba por el norte y el oeste al Monte Fitz 

Roy, sabía también que la divisoria local que el Informe Arbitral 

ordenaba seguir a partir de la ribera sur del Lago San Martín tenía 

necesariamente que cortar la divisoria continental de aguas, y que 

efectivamente la cortó en el punto en que la línea segmentada del 

Mapa del Arbitro cruzó la continental de aguas para alcanzar el 

Monte Fitz Roy. 

El argumento dice que ese corle, llevado a efecto en un 

punto preciso, hizo de este punto parte de la continental y parte de 

la local de aguas. Por lo tanto la separación entre las dos divisorias 

queda perjudicada. Y si aquello sucede con un punto, por qué 

extrañar que pudiera suceder también con una línea que combinara 

divisoria continental y divisoria local de aguas. Si un punto puede 

ser local y continental, la línea también puede ser local y continental. 

Bajo la hipótesis de que el punto de corte integra tanto la 

local como la continental de aguas, cabe observar que si bien es el 

mismo punto, se trata de un punto que desempeña dos funciones 

diferentes, una de ellas como parte de la local y la otra como parte 

de la continental. No se trata de que sea y no sea continental y de 

que sea y no sea local al mismo tiempo y bajo la misma circunstancia, 

sino de que bajo cada circunstancia diferente es continental o local. 

Además, lo que se diga del punto no se dice necesariamente 

de la línea, así como lo que se dice de la línea no se dice 

necesariamente del punto. Aun cuando se concediera que el punto 
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pudiera ser al mismo tiempo continental y local, esto no bastaría 

para extender a la línea el mismo carácter intercambiable. 

Con todo ya mayor abundamiento, se trata de una cuestión 

que no ocurre ni puede ocurrir en el terreno, sino únicamente en 

los dibujos cartográficos. En el mapa puede aparecer la continental 

de aguas cortada en un punto por otra línea que pudiera tener el 

carácter de divisoria local, pero no se trata de que una divisoria.  

local corte a una divisoria continental, sino de la línea de frontera 

trazada por voluntad de las partes o del tribunal. Se trata de una 

situación semejante a la que se da cuando la voluntad judicial .o 

arbitral une dos divisorias locales por medio del corte de ríos, ya 

que también en este caso la misma voluntad traza la línea en el 

mapa sin que dicho corte sea hecho efectivamente por la local de 

aguas como tal y de acuerdo con su definición. 

.En una vertiente la divisoria local de agti-as puede acercarse 

a la continental; pero no la puede cortar. En la vertiente opuesta 

puede la local de aguas -otra local de aguas, no la misma- comenzar 

muy cerca de la continental. Las dos locales de aguas, aun cuando 

se encontraran en la misma dirección lineal y a la máxima proximidad 

no pueden cortar la continental de aguas. La imposibilidad proviene - 

del carácter mismo de la continental, cuya continuidad ningún otro 

accidente geográfico puede interrumpir. 

4. Razones para cue.slionar la eqUivalencia.de divisoria 

continental y divisoria local de aguas 

Estas razones se encuentran en la teoría de la significación, 

los trabajos preparatorios del Laudo de 1902 y el lenguaje del 

Laudo, este último tanto en los textos pertinentes como en el 

contexto que los sostiene y aclara. Se trata de discernir el sentido 

de tres términos: divisoria continental de aguas., divisoria local 

de aguas divisoria de aguas. 
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4./ Razones basadas en la teoría de la significación 

En la teoría de la significación, por cierto en su forma más 
simple y usual, las palabras representan marcas sensibles de ideas, 
y las ideas son la significación propia e inmediata de las palabras. 
Sería extraño que ciertas palabras, particularmente en textos 
jurídicos, carecieran de significado y mensaje, que fuesen superfluas 
y que los sustantivos calificados con adjetivos diferentes funcionasen 
como .intercambiables sin limitación, mediante la técnica de 
desestimación de los adjetivos. Es usual discernir el significado de 
todos los términos usados en los instrumentos jurídicos. Así, el 
primer enfoque de esta cuestión induce a reconocer connotaciones 
diferenciadoras a los adjetivos continental y local. 

*En el plano teórico los calificativos distinguen objetos de 
una misma especie. Nunca son inoficiosos, ni en el lenguaje corriente 
ni en el lenguaje técnico. Los adjetivos desempeñan una función, 
por'cierto una función muy apreciada para hacer inteligible y precisa 
la comunicación. Desestimar adjetivos diferentes atribuidos a un 
mismo sustantivo, en este caso desestimar los adjetivos continental 
y local atribuidos al término divisoria de aguas, es tanto como 
renunciar por anticipado a la precisión que aquellos introducen en. 

la  comunicación de las correspondientes ideas. 

El adjetivo sirve para indicar el atributo de una persona, un 
objeto, una idea o una acción; y el atributo distingue persona y 
persona, objeto y objeto, idea e idea y acción y acción. Las personas 
diferenciadas por atributos son siempre personas, las ideas 
diferenciadas por atributos son siempre ideas, tanto como las 
divisorias de aguas diferenciadas con los calificativos continental y 

local son siempre divisorias de aguas. 

La teoría del significado y la comunicación no puede 
prescindir de los adjetivos. Normalmente se usan con una finalidad, 
y procede hacer todo esfuerzo para desentrañar el sentido de la 
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comunicación a la luz de la finalidad. Que una palabra sea inoficiosa, 

se use erróneamente o represente una mera repetición podría ser 

una conclusión a que se llegaría con base en antecedentes 

excepcionales y en cierto modo fuera de lo común. 

Cuando los mismos calificativos se repiten en una pieza 

jurídica el supuesto para el examen de su sentido es necesariamente 

que tienen.  una significación que debe ser encontrada. Por lo tanto, 

bajo las circunstancias del presente caso se parte de la hipótesis de 

que tienen significación útil. Que tengan significación es lo normal 

y usual; que no la tengan es lo desusado e insólito. 

Una de las actividades más delicadas de la técnica de 

formulación de normas jurídicas es el refinamiento y la 

profundización de los distingos de las ideas y de sus 

correspondientes expresiones lingüísticas. En general, cuando hay 

posibilidad de alguna confusión o por lo menos de cierta obscuridad 

o incertidumbre, la técnica jurídica recomienda el uso de sustantivos 

diferentes o de calificaciones distintivas con relación a los mismos 

sustantivos. En el presente caso las calificaciones de continental y 

local introducen claridad y precisión en el texto del Informe. 

Los calificativos usualmente introducen distingos en las 

ideas, y por consiguiente contribuyen a ordenar y fijar su uso. Siendo 

esta la situación común, se tiene que partir del supuesto de que 

dichos calificativos desempeñan una función útil, o sea, tienen una 

finalidad y un significado que comportan mensaje. 

Excepcionalmente, en casos de confusión notoria y carencia 

de aplicación lógica y utilidad, podrían ser desestimados. Entonces 

se trataría del caso atípico, que debido a esta circunstancia tendría 

que ser objeto de cuidadosa fundamentación. Lo atípico, en cuanto 

se separa de los procesos usuales de formulación y entendimiento 

de las normas jurídicas, no podría ser el presupuesto sino el resultado 

de una demostración. Por otra parte, el mero uso reiterado de los 

términos examinados excluye toda posibilidad de algún gazapo, 
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. yerro o descuido atribuibles al óórii*;taO al autor, en este caso el 

Tribunal Arbitral de 1902. 

4.2 La e.specificidad de divisoria continental y divisoria 

local de aguas • 

La primera Inferencia a partir del uso rq)etkle de estos dos 

calificativos en los instrumentos que componen el Laudo cle 1902 

consiste en afirmar que introducen especificidad en los sustantivos 

a que se agregan in petjuipig de los caracteres gomunes de éstos. 
En efecto, ambas divisorias, la continental y la local, tienen 

caracteres comunes: son únicas entre puntos determinados y dividen 

aguas' que van a euenG4§ diferentes. .Sobre éste Uracter común 
vienen los distingos anidados en especificaciones propias. 

Acá procede diStIr.liir . entre la función general, común a 

todas las divisirias de aguas, y las funciOneS especificas, propias de 
cada una de sus especies. La divisoria continental, como su nombre 
indica, divide aguas de los continentes; la divisoria local es aquella 
que por exclusión respecto de la divisoria continental se identifica 
por medio de la función cle dividir aguas y que por su situación 
especial realiza también una función especial enmarcada por la 

continental. Esta divisoria diferente de la continental por su función 
específica, que no por su función general, puede llamarse de varias 

maneras, por ejemplo secundaria o subordinada, pero en el Informe 

Arbitral de 1902 se la llamó local con gran frecuencia. La divisoria 
continental, llamada también real o principal, tiene una función bien 

conocida y generalmente aceptada. La local, determinada en relación 
a la continental, es toda divisoria que no se desempeña 
específicamente como continental. 	• 

Se tiene, además, el término divisoria de aguas, sin 
calificativo, que funciona como el concepto de lo que tienen de 
común todas las divisorias de aguas, independientemente de sus 

funciones específicas y por lo tanto de sus calificativos. Respecto 

a la especificidad de funciones de la continental y la local, la 
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continental sirve de punto de referencia y de distinción, ya que su 

función es inequívoca, y en el presente caso ha sido aceptada por 

las Partes -la separación de las aguas del Continente. 

Todas las divisorias de aguas tienen en común que separan 

aguas que fluyen en direcciones diferentes. Los calificativos se 

refieren a funciones específicas que se suman a la función general. 

En cierta situación geográfica las divisorias separan !a masa 

continental, y en otra situación geográfica separan aguas que corren 

a distintas cuencas, sin comportar separación de aguas de la masa 

continental. Cuando se quiere mencionar ambas divisorias sin 

distinguir su función específica se dice simple y sencillamente 

divisoria de aguas, térmiho que se aplica indistintamente a la 

continental y a la local, y a divisorias con cualquier ofro calificativo. 

El calificativo local se entiende, en su significado corriente, 

como algo relativo a un territorio, comarca o país. También se usa 

para indicar lo municipal o provincial en oposición a lo general o 

nacional. Esta segunda acepción dice que local se distingue de lo 

general. El problema planteado no se puede resolver mediante el 

uso común de una de las palabras que se integran en los términos 

considerados. La cuestión de la terminología de las divisorias de 

aguas no es de lenguaje común sino de lenguaje técnico. Los autores 

del Laudo, versados en geografía, tenían que usar los términos de 

su especialidad en sentido técnico; y es el sentido técnico de estos 

términos el que procede dilucidar. La divisoria continental es la 

gran divisoria, principal o general, a veces llamada real, que separa 

las aguas de un continente. La divisoria local carece de este 

distintivo, y por lo tanto se refiere a un territorio, comarca o país 

que está dentro de los espacios que la continental separa. 

En otras palabras, todas las divisorias de aguas tienen como 

función común e igual dividir aguas que corren en direcciones 

diferentes. Esta función general se expresa por medio del término 

divisoria de aguas. Luego se tienen las funciones específicas, que 

califican a la función general, desde luego sin destruirla, y que 
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consisten, ya en separar aguas de continentes, ya en separar aguas 

que no sean de continentes considerados corno un todo, sino de 

espacios menores, parciales y subordinados o secundarios. 

El Tribunal Arbitral no definió el sentido del término 

divisoria local de aguas. No necesitaba hacerlo, a menos que hubiese 

querido darle sentido específico y diferente del que podría 

atribuírsele conforme al texto y al contexto de. su Informe, La 

definición de términos no es indispensable en un texto jurídico; y 

queda al buen criterio de quien formula las normas el uso de este 

recurso para precisar las ideas. 

De la mera ausencia de definición no se• puede deducir 

ningún mensaje particular. Cuando el autor de las normas ha optado 

por abstenerse de definir términos -y en el Laudo no aparece ninguna 

definición de los términos utilizados- procede determinar su 

significado .mediante su entendimiento corriente o técnico y de 

conformidad con el texto y el contexto de las cláusulas pertinentes, 

así como de su efecto útil, todo dentro de la estructura lingüística 

que asegura la comunicación de las ideas. 

Concluyendo, conforme a la teoría de la significación, 

incluida su proyección sobre los instrumentos jurídicos, y en este 

caso los arbitrales, divisoria local difiere de divisoria continental, y 

ambas se insertan en la divisoria de aguas. 

4.3 Las divisorias de aguas en la literatura científica de la 

época 

Un autor que las Partes han citado como autoridad en esta 

materia es el doctor Alfred Phillipson, quien escribió un estudio 

científico de gran aceptación en la época del Arbitraje, bajo el título 

de Studien libe,. Wasserscheiden (1886). De este estudio se pueden 

extraer juicios que contribuyen a la dilucidación de los problemas 

planteados en el presente Arbitraje en lo atingente a las divisorias 

de aguas. 
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Las innumerables divisorias de aguas que ocupan una región 
específica no son en absoluto equivalentes, sino que .dan lugar a un 

cierto orden de rango en el significado, que está motivado por el 
destino de aguas separadas que se juntan en las acequias de los 
valles a ambos lados de las divisorias de aguas». «En otras palabras, 
mientras más independientes y discrepantes sean los desagües 
separados o sistemas, y mientras más se extiendan, tanto más 
significativa es la divisoria de aguas». «En cada gran espacio 
terrestre .se confrontan divisorias principales 'en oposición' a las 
divisorias de aguas entre los desagües de las mismas •regiones que 
sólo poseen un significado local. 

De los pasajes citados se pueden retener las tesis siguientes, 
utilizables para dirimir la cuestión discutida:(1) «las divisorias de 
aguas que ocupan tina región específica no son en absoluto 
equivalentes»(2) «las divisorias de aguas dan lugar a cierto orden 
de rango en el significado», y ordenadas. por rango tienen 
diferencias(3) el rango de las divisorias obedece al destino de las 
aguas;(4) y en cada gran espacio terrestre se confrontan divisorias 
principales «en oposición» con divisorias que sólo tienen significado 
local. 

4.4 Las divisorias de aguas en los Irabajos preparalorioS 

del Laudo de 1902 

En los informes de Holdich, el Jefe de la Comisión Técnica 
que visitó la zona disputada y elabpró la propuesta de compromiso 
que el Tribunal adoptó con algunas modificaciones para el sector 
Hito 62-Monte Fitz Roy, aparecen muchas veces los términos 
relativos a divisorias de aguas. Así, en el Informe de la Comisión 
Técnica, Holdich mencionó divisoria continental («continental 
divide»/ pp. 328, 341 y 344), divisoria continental de aguas 
(«continental water-divide»/ p. 332) y divisoria («divide»/ pp. 338 
y 341). Tampoco ignoró la divisoria local de aguas («local 
watershed»/ P.  344). También manifestó que había tenido una buena 
visión «de la naturaleza de la divisoria de la frontera que Chile 
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reclama» (p. 344). (MA, Anexav Documentales, Documento 32, 

pp. 328, 332, 338, 341 y 344). 

En otro trabajo preparatorio Holdich siguió revelando el 

manejo que hacía de los términos relativos a las divisorias de aguas: 

divisoria continental de aguas («continental water divide» / pp. 350, 

366 y 3.81), divisoria continental («continental divide» ./ pp. 370, 

372 y . 376), divisoria de aguas principal (main water-divide / p. 

363), una alta sierra que lleva la divisoria continental («a lotly sierra 

which carnes the continental divide» / p. 365), divisoria de aguas 

(«watershecl»/ p. 372), divisoria de aguas de montaña («mountain 

waters. hed»/ p. 372), divisoria muy baja («very low divide))/ p. 379), 

una bien definida sierra de este a oeste lleva la divisoria continental 

(«a well clefinecl East West sierra carnes the continental divide»/ p. 

380), diVisión de las aguas («division of the waters»), «divortium 

aquanim» (p. 361) y divisoria local («local divide»./ p. 358). (MA, 

Ibídem, Documento N° 33, «Geographical Conditions of 

Patagonia»). 

Holdich dice: «Desde este punto donde toca la orilla norte . 

del Lago (San Martín) la línea de frontera continuará siguiendo la 

divisoria local de aguas («local water-parting») hasta su conjunción 

(«its conjunction») con la divisoria continental de aguas 

(«continental water-parting») al noroeste del Lago Vieclma . Aquí 

la frontera ya está determinada entre las dos Repúblicas». (MA, 

Miden', Documento N° 37, p. 403). 

Holdich dice que la local y la continental de aguas entran 

en conjunción al noroeste del Lago Viedma. Conjunción es unión o 

junta de cosas con su entidad propia. La conjunción se refiere a 

dos líneas, una local y otra continental. Una sola línea no hace 

conjunción consigo misma, sino que continúa o prosigue o se 

prolonga. 

En un memorando de Holdich que el Tribunal recibió en el 

curso de las exposiciones orales, aparece el distingo entre divisoria 
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continental y divisoria local de aguas («Hearing Book», documento 
D-I). En efecto, refiriéndose a una situación determinada, Holdich 

escribe que la divisoria de aguas sería «local» y no «continental», 

pero que siempre proporcionaría la mejor frontera natural («The 

water-divide in such a case woulel be «local» and not «continental», 

but it woul(l, ah l the same furnish the most effective natural boundary 

that coulcl be founcl»). («Notes on the Boundary» by Sir T. Holdich, 

April 1899). Acá se tienen en la misma oración tres términos 

relativos a este accidente geográfico: divisoria de aguas, divisoria 

continental de aguas y divisoria local de aguas. 

En el memorando mencionado Holclich plantea la cuestión 

de por qué el calificativo continental o «entre el Atlántico y el 

Pacífico u otro similar», «tan obviamente necesario» no fue incluido 

en los tratados de límites, ya que de ese modo se hubiese definido 
por encima de cualquier argumento la naturaleza de la divisoria de 

aguas; y.  agrega que también se omitió la referencia a la divisoria 

local. («The terms of the treaty are not therefore contradictory but 

defective; whilst the terms of the protocol leave no doubt on my 

mind that whether we accept the «divortia aquarum» as being 

continental (which is not stated) or an being local (which is not 

provided for) we are to look for the boundary within the Andine 

system, and not beyoncl it.») (Sir T. Holdich, Ibidem, April 1899)1 

Holdich dice que la calificación de la divisoria de aguas en 

los tratados limítrofes era obviamente necesaria. Y agrega que de 

ese modo se hubiera precisado la naturaleza de la divisoria de aguas. 

Esto significa que el calificativo denota la naturaleza específica de 
la divisoria de aguas. Por ende, el calificativo era en este caso 

«obviamente necesario», pues hubiera representado la naturaleza 

específica de la divisoria de aguas y puesto a la divisoria calificada 
más allá de todo argumento contrario. Este resultado se hubiera 

obtenido mediante los calificativos «continental» o «local», que 
no se usaron en el respectivo tratado. («As regards the Chile 
contention thay by the terms of the treaty the boundary should 

follow the continental water-divide between the Atlantic and Pacific, 
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it is difficult to understand, if this viere really the intention and 

meaning of the Chile GoVernment, why so obviously necessaary a 

qualification as the worcl «continental». or «between the Atlantic 

and Pacific», or some similar qualification which Would define 

beyoncl the reach of further argument the nature of the Water-divide 

which the bounclaiy should follow, has been omitted from the treaty» 

Holdi'ch también se refiere a la ausencia de calificativo de 

la divisoria de aguas en otro de sus trabajos preparatorios, diciendo 

que si las palabras «continuo» o «continental» hubiesen sido 

introducidas en los tratados, hubiera considerado inatacable la 

posición chilena sobre la continental de aguas. (MCH, Anexos, 

Volumen 1, Anexo N° 22, «Holclich Introcluction», párrafo 1). 

4.5 Reiterada menehíii de divisoria emuinenial y divisoria 

local de aguas en el Informe Arbitral 

El Laudo propiamente dicho menciona «divisoria principal 

de aguas. del Continente Sudamericano» (Artículo III), que 

obviamente equivale a divisoria continental de aguas. Las menciones 

de la continental de aguas en el Informe Arbitral son tres, y todas 

indican nítidamente que se caracterizan por su función específica 

que consiste en separar aguas de la masa continental. Las dos 

primeras menciones ocurren en la Zona Paso Pérez Rosales-Lago 

Viedma, siendo la segunda a partir del Monte Fitz Roy y la tercera 

en la Región de la Ultima Esperanza. 

El Informe Arbitral usa diecisiete veces el término divisoria 

de aguas y siete veces el término divisoria local de aguas. También 
usa expresiones equivalentes. Por ejemplo, dice que la línea de 
frontera viene siguiendo una divisoria de aguas de alta montaña 
(high mountain water-parting) y divisoria local de aguas, antes de 

alcanzar la divisoria continental de aguas. Las cláusulas respectivas 
indican que se trata de cosas diferentes. El distingo es neto, y la 

continental de aguas emerge con entidad propia y distinta de otras 
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divisorias de aguas. (I\4A, /bidem. Documento 40-B, pp. 458, 460 

y 461). 

El Informe Arbitral usa con frecuencia el término divisoria 

de aguas (sin calificativos), y agrega la descripción de las cuencas 

que separa y en algunos casos usa calificativos que en nada modifican 
la correspondiente naturaleza genérica de este término, como 

cubierto de nieve, de alta montaña, elevado o alto.. Por excepción, 

en tres casos que ocurren en dos sectores cortos .y separados por 

el corte de las aguas del Lago Pueyrredón, no se mencionan las 

cuencas que separa la divisoria de aguas. (MA,. /bidem, pp. 455- 

459). 

El término divisoria de aguas, sin calificación, puede 

referirse tanto.  a divisoria continental como a divisoria local, así 

como a términos respectivamente equivalentes de estos dos, como 

divisoria principal y divisoria secundaria o subordinada. En el 

Informe se le usa para indicar ambas divisorias; y entonces la 

determinación posterior de su función principal o secundaria tendrá 

que hacerse con base en la topografia del terreno. 

En plena coherencia con lo anteriormente expuesto, al 

mencionar divisoria de aguas (sin calificaciones) y señalar los puntos 

terminales, se puede aludir a un tramo de divisoria continental que 

sigue a un tramo de divisoria local y viceversa, uniendo los puntos 

terminales. Así ocurre de acuerdo con la cláusula del Informe 

Arbitral que establece la línea del límite como divisoria de aguas 

entre el Paso Pérez Rosales y el Monte Tronador, que en el terreno 

comienza como divisoria continental y prosigue como divisoria 

local. (Documento 40-B, p. 456). 

4.6 La divisoria de aguas en el apartado 22, párrafo 

final del Informe Arbitral 

En esta cláusula final de la sección 22 del Informe Arbitral 

se tiene el meollo de la cuestión relativa al distingo de divisoria 
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continental y divisoria local de aguas. Procede recopiar este párrafo 

por su importancia capital para la dilucidación del problema 

considerado: «From this point it (the boundary) shall follow the 

median une of the Lake (San Martín) southwards as far as a point 

opposite the spur which terminates on the southern shore of the 

Lake at longitud 72°47 W., whence the bou ndary shall be drawn to 

the foot of this spur and ascend the local water parting to mount 

Fitz Roy and thence to the continental water-parting to the north-

west of Lago Vieclma». • 

Examinando esta regla de delimitabión entre la ribera 

meridional del Lago San Martín (hoy Hito 62) y el Monte Fitz Roy, • 

resalta el uso de los términos divisoria local de aguas y divisoria 

continental de aguas en la misma cláusula, separados por ocho 

palabras de la misma unidad de significación. La frontera ascenderá 

la divisoria local de aguas hacia el Monte Fitz Roy, o sea, en 

dirección al Monte Fitz Roy, y de aquí alcanzará la divisoria 

continental de aguas. Quedan perfectamente distinguidos los dos 

términos: entre el Lago San Martín y el Fitz Roy opera la local de 

aguas y desde el Fitz Roy 'lb busca la continental de aguas. No se 

ve cómo podrían ser estos dos términos intercambiables en esta 

cláusula, ni cómo los calificativos pudieran ser desestimados. 

Si el Tribunal hubiese querido que la frontera siguiera en 

este sector una línea divisoria de aguas sin calificación alguna, o 

sea que le hubiese sido indiferente que se tratase de continental o 

local o combinación de ambas, hubiese empleado el término divisoria 

de aguas. Pero esto no ocurrió así, y el Arbitro distinguió 

nítidamente, en la misma cláusula prescriptiva, el uso de divisoria 

local y de divisoria continental. 

El Informe Arbitral preserva de modo consistente el uso 

del léxico en materia de divisorias de aguas. El texto del Informe 

Arbitral tiene importancia decisiva para resolver este problema de 

interpretación. Podría incluso afirmarse, si fuese necesario, que este 

distingo terminológico del texto normativo principal no podría ser 
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modificado por el contexto frente a esta situación tan bien afincada 

en la cláusula prescriptiva del Informe Arbitral. Por lo demás, el 

contexto, como se ha visto, va consistentemente en la misma 

dirección. 

Además, el Arbitro no pudo proceder de otra manera en 

este sector, pues sabía de cierto, por el consenso de las Partes 

respecto a la posición de la divisoria continental de aguas de la 

época, .que la divisoria continental se encontraba mucho más al 

este de la zona por donde quería trazar su línea de compromiso, 

una línea situada entre las altas cumbres que Argentina pretendía y 

la divisoria continental que Chile pretendía. No tenía divisoria 

continental disponible para una solución de compromiso. Puede 

notarse que, dadas las condiciones geográficas que se conocían 

durante el arbitraje, una sola divisoria local de aguas no podía llegar 

del Lago San Martín al Monte Fitz Roy, porque se interponía la 

divisoria continental de aguas de la época, según quedó expresado 

por el lenguaje gráfico del Mapa del Arbitro. 

Dadas las muchas referencias a divisoria continental y 

divisoria local y teniendo en cuenta el uso de estos dos términos en 

la misma cláusula prescriptiva del Informe Arbitral sobre la zona 

entre el sur del Lago San Martín y el Monte Fitz Roy, no cabe-

suponer que esos términos se usaron para que parecieran de efecto 

determinativo. Todo indica que, por el contrario, sirvieron para 

precisar lituaciones geográficas particulares y contribuyeron a 

distinguir diferentes segmentos de la línea del límite. 

5. Los problemas de la línea de interpretación argentina 

El obstáculo más importante que se opone a la aceptación 

de la línea argentina consiste en que combina divisoria continental 

con divisoria local de aguas, ya que esta circunstancia no se ajuste. 

al  lenguaje del Informe Arbitral que ordena seguir la divisoria local 

de aguas. De acuerdo con el análisis desarrollado, esta tesis no 

compagina con los trabajos preparatorios ni con el lenguaje de los 



Opinión Disidente de Galindo Pohl 	 209 

instnimentos arbitrales. En particular, procede señalar el uso que 

de los términos divisoria local y divisoria continental de aguas hace 

la cláusula del Informe Arbitral, relativa a la línea del limite a partir 

del Lago San Martín, que comporta distingo entre dichos términos. 

Complementariamente puede notarse que la línea de 

. interpretación argentina no se acomoda a la línea del Mapa del 

Arbitro. Esta línea, aun cuando en el sector controvertido sea 

segmentada, no puede descartarse en cuanto a todos sus posibles 

efectos. El Mapa del Arbitro ostenta la autoridad que le confirió el 

Laudo propiamente dicho al señalarlo como fuente de detalles de 

la delimitación de la frontera (Laudo, Artículo V), y desde luego la 

dirección es un detalle importante. 

Dejando para su oportunidad el examen del significado cíe 

la línea segmentada del Mapa del Arbitro, el mínimo valor que 

puede y debe atribuírsele es el relativo al señalamiento de la dirección 

que corresponde a la línea que interprete el recto sentido de la 

decisión arbitral. La línea argentina se desvía por completo de la 

dirección que sigue la línea del Mapa del Arbitro. En efecto, dicha 

línea se desplaza por direcciones ajenas a la dirección general que 

señaló el Mapa del Arbitro como prosecución de la línea de frontera 

que sustancialmente corre por el rumbo norte-sur. Por lo tanto no 

se acomoda a otro requerimiento que es el de interpretar los tres 

instrumentos arbitrales en una unidad de sentido bajo el principio 

de integración. 

IV. LA  LINEA DE INTERPRETACION CHILENA 

I. Descripción de la línea. chilena 

• 

Desde el Hito 62 la línea chilena de interpretación del Laudo 

de 1902 asciende al Cordón Martínez de Rozas y continúa hacia el 

sur hasta que alcanza el cerro de cota 1767 metros: De aquí sigue 
por las cumbres de los Cordones Innominado y del Bosque. Esto 

es, desde el Hito 62 la línea corre por tres cordones a los que, 
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considerados en conjunto, Chile llama Cordón Oriental. Al alejarse 
el Cordón del Bosque del punto terminal que es el Monte Fitz Roy, 
la línea desciende al valle y corta el Río de las Vueltas por medio de 
una recta de 360 metros y el Río Eléctrico por medio de otra recta 
de 250 metros. Asciende luego a la estribación noreste del Monte 
Fitz Roy y sigue la divisoria local de aguas hasta que llega a la 
cumbre del Fitz Roy a 3,406 metros de altura. (MCH, pp. 163-

164, 16.1-16.7). 

2. Los. fundainenlos de la línea chilena 

El informe Arbitral dice que la línea del límite ascenderá al 
Monte Fitz Roy por medio de la divisoria local de aguas a partir del 
Lago San Martín. Faltando divisoria local de aguas continua entre 
el Hito 62 y el Monte Fitz Roy, Chile recurre al Laudo propiamente 
dicho, a igual que lo hizo el Tribunal de 1966, para apoyarse en una 
de sus cláusulas, la relativa a que los Montes San Lorenzo y Fitz 
Roy se encuentran en los cordones divisorios. En seguida, 
precisando el cordón que tiene la calidad de divisorio, Chile utiliza 
el Informe Arbitral para la identificación del "spur" (estribación, 
saliente o espolón) cercano a la ribera sur del Lago San Martín. 

Chile destaca la posición dominante de los tres cordones 
que llama en conjunto Cordón Oriental. Respecto al Cordón Ori-
ental la divisoria de aguas tiene carácter complementario, de 
refinamiento de la línea que sigue por su cumbre. "La identificación 
del cordón divisorio es el principal elemento para la determinación 
de la línea chilena. La adición de la divisoria local de aguas es tanto 
una referencia a la función hidrográfica del cordón y otra manera 
de designar a tal cordón, como también una herramienta para 
determinar la línea precisa a lo largo de sus cumbres por donde 
debería correr el límite". (CCH, pp. 62-63, 4.30). 

Lo que opera como la columna vertebral de la 
fundamentación chilena es el texto del Laudo propiamente dicho 
que dice: "La continuación ulterior del límite está determinada por 
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líneas que hemos fijado a través del Lago Buenos Aires, Lago 
Pueyrredón (o Cochrane) y Lago San Martín, cuyo efecto es asignar 
las porciones occidentales de las hoyas de estos lagos a Chile, y las 
porciones orientales a la Argentina, encontrándose en los cordones 
divisorios los altos picos conocidos como Montes San Lorenzo y 
Fitz Roy". "Desde el Monte Fitz Roy hasta el Monte Stokes la 
línea ya ha sido determinada" (Laudo, Artículo III, párrafos 3 y 4). 

Chile dice su entendimiento de esta cláusula del Laudó: 
"Describe la línea que asigna la porción oriental a Argentina, como 
siendo los cordones divisorios" en los que se enCuentran los Montes 
San Lorenzo y Fitz Roy". Luego reconoce que esta cláusula es 
insuficiente, por sí misma, para determinar el exacto curso del límite 
en la región disputada. (MCH, p. 135, 12.11 - 12.12). El inicio del 
exacto curso de la línea lo encuentra Chile en el Informe Arbitral, 
en la mención del "spur". 

De aquella cláusula del Laudo propiamente dicho, Chile 
infiere que no quedó ordenado, al menos para esta sección de la 
línea, que el límite debería necesariamente seguir uria divisoria lo-
cal de aguas y que "la verdad es que el Laudo habla de cordones 
divisorios ("dividing ranges") y no de divisorias de aguas". (MCH, 
p. 136, 12.14). Chile considera que al indicar el "spur" a partir del 
cual corre el límite en dirección al Monte Faz Roy, el Informe 
Arbitral identificó el cordón que la línea debe seguir, entendiendo 
"spur" como estribación muy larga y aun como el cordón montañoso 
mismo. De ahí que la línea siga con base en el Laudo, 
complementado con el Informe, a lo largo de los tres cordones 
sucesivos. 

En el punto en el cual el Cordón del Bosque se aleja del 
Monte Fitz Roy, la línea chilena abandona dicho Cordón y desciende 
al valle por una divisoria local, corta el Río de las Vueltas y el Río 
Eléctrico y asciende al Monte Fitz Roy por otra divisoria local de 
aguas. Sobre el Cordón Oriental la línea chilena coincide primero 
con la divisoria local de aguas en 12 kilómetros a partir del espolón 
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inicial, corre enseguida por 27 kilómetros de divisoria continental 

de aguas, luego pasa a la divisoria local de aguas a lo largo de la 

ladera del Cordón del Bosque y corta los Ríos de las Vueltas y 

Eléctrico. 

En cuanto al corte del Río de las Vueltas y del Río Eléctrico, 

Chile se apoya en lo que el Tribunal de 1966 llamó "la práctica 
general del Laudo de 1902", consistente "en hacer seguir el límite, 

ya sea por la divisoria continental, ya sea por divisorias locales 

superficiales de aguas, cortando ríos afluentes cuando fuere 
necesario". (MCH, p. 147, 13.18 y pp. A/266 - A/267). 

En el curso del procedimiento arbitral ha sido tema de de-

bate si Chile sostiene o no sostiene que la divisoria local de aguas.  

puede, como tal, cortar ríos. Argentina consideró que el lenguaje 
usado por Chile tenía ese significado, desarrolló una crítica 

continuada a esta tesis y atribuyó defecto grave a la línea chilena 
por el hecho de que corta ríos como prolongación de divisorias • 

locales de aguas. 

Que Chile sostuvo esta tesis se desprende de algunos 

párrafos de sus exposiciones escritas. "Es, por consiguiente, inexacta 
la afirmación argentina de que el Arbitro reconoció un concepto de 
"divisorias de aguas" consistente en "una línea continua y 'única 

que, entre los puntos extremos que la determinan y en toda su 
extensión o recorrido, separa dos direcciones opuestas de desagüe, 

que no puede ser interrumpida o cruzada por ningún curso de 

agua....". Refiriéndose al trazado de la línea entre el Cerro Tres 

Hermanos y la ribera norte del Lago San Martín, Chile adujo que 

"el Tribunal instruyó que se utilizara una divisoria de aguas. Esto 

significó cortar dos ríos". (CCH, p. 60, 4.27). Acá se advierte la 

secuencia entre la divisoria de aguas y el corte de dos ríos. 

Chile presentó en su Contramemoria declaraciones en las cuales el 

corte de ríos no se atribuyó a una calidad intrínseca de la divisoria 

local sino a la voluntad arbitral, con el objeto de unir dos divisorias 

locales de aguas. 
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< 	Sea que se derive de la divisoria de aguas como tal, lo que 

en verdad no ocurre, o que se trate de una decisión arbitral para 

unir dos divisorias de aguas, la línea chilena de interpretación corta 

dos ríos, y a través de ese corte conecta la divisoria local que de la 

cumbre del Cordón del Bosque desciende al valle con la divisoria 

local que del valle asciende por la falda del Monte Fitz Roy. 

3. Los problemas de la interpretación chilena • 

Merecen considerarse cinco cuestiones relacionadas con la 

línea chilena: ( I) la base jurídica en los cordones divisorios corno 

determinantes del límite; (2) la precisión del inicio de la línea por 

medio del espolón ("spur") del Cerro Martínez de Rozas; (3) la 

combinación de la divisoria continental y la divisoria local de aguas; 

(4) el corte de los Ríos de las Vueltas y Eléctrico; y (5) la entrada 

de la línea en terreno que no fue objeto de controversia en 1898-

1902. 

3.1 La clán.slila del Laudo en materia de cordone.s.  divisorio.v 

Procede leer cuidadosamente la cláusula pertinente del 

Laudo, que está compuesta de dos partes. La primera dice que la 

continuación ulterior del límite está determinada por líneas fijadas 

a través de los Lagos Buenos Aires, Pueyrredón y San Martín, 

cuyo efecto es asignar las porciones occidentales de las cuencas de 

estos lagos a Chile y las orientales a Argentina. Esta proposición es 

evidentemente prescriptiva, es decir, contiene una regla atingente a 

la determinación del límite a lo largo de esos tres lagos. 

La segunda parte tiene el contenido siguiente: 

"encontrándose en los cordones divisorios los elevados picos 

conocidos como Montes San Lorenzo y Fitz Roy" ("the divicling 
ranges carrying the lob peaks known as Mounts San Lorenzo and . 

Fitz Roy"). De acuerdo con el texto original inglés la segunda parte 

es una proposición yuxtapuesta, y e1 más bien una oración 

independiente que una oración subordinada. Sir John Ardagh, 
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miembro del Tribunal, agregó esta proposición cuando la primera 

parte de la cláusula comentada había sido escrita. 

Asociadas las dos proposiciones mediante yuxtaposición, 

la primera es prescriptiva y la segunda es descriptiva o explicativa. 

En su condición de explicativa la segunda proposición carece de 

sentido prescriptivo o mandatorio y simplemente dice que los Mon-

tes San Lorenzo y Fitz Roy se encuentran en los cordones divisorios. 

No dice que los cordones divisorios se extiendan entre ambos picos 

ni que la línea deba seguir cordones entre dichos picos. 

Ni la proposición prescriptiva, atinente a la división de los 

tres lagos entre las Partes, ni la proposición explicativa, que afirma 

que los Montes San Lorenzo y Fitz Roy se encuentran en los 

cordones divisorios, dicen que los cordones operan como línea 

divisoria entre los picos San Lorenzo y Fitz•Roy. La primera, de 

sentido prescriptivo, contiene la decisión arbitral de que la línea 

divida.  los tres lagos y asigne las porciones occidentales de sus 

cuencas .a Chile y las orientales a Argentina. La segunda, de sentido 

descriptivo o explicativo, únicamente afirma que los Montes. San 

Lorenzo y Fitz Roy se encuentran en los cordones divisorios. 

La segunda proposición rige la posición de los Montes San 

Lorenzo y Fitz Roy, diciendo que ellos se encuentran en cordones 

divisorios. No dice más en cuanto a cordones divisorios. En efecto, 

el verbo encontrarse no es prescriptivo, sino indicativo de situación. 

Tampoco es prescriptivo el verbo inglés "carry", cuyo significado 

es tener, llevar, sostener, y su traducción más apropiada, en el 

presente caso, encontrarse. 

Examinando el texto inglés resulta que el sujeto de la oración 

es "los cordones divisorios" ("the clivicling ranges"); el verbo es 

"llevar o tener" (Canying), que aquí, como es frecuente en el .idioma 

inglés para indicar una situación estable, adopta la forma del 

gerundio; y el complemento consiste en "los altos picos conocidos 
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corno Montes San Lorenzo y Fitz Roy" ("the lofly peaks known as 

Mounts San Lorenzo and Fitz Roy"). 

El Laudo pudo decir más, pero no ocurrió así. El Informe 

Arbitral estableció la regla para la determinación de la línea en este 

sector: la divisoria local de aguas que ascenderá al Monte Fitz Roy. 
Aquí se trata de una prescripción o un mandato y no de una 

explicación. 

En lo relativo a los cordones divisorios, su tardío agregado 

al texto arbitral no podía decir más, porque se estaba determinando 
la línea en la extensa zona situada entre el Monte San Lorenzo y el 
Monte Fitz Roy, de unos ciento noventa kilómetros de longitud, a 

lo largo de la cual el Arbitro había decidido cortar el Río Mayer y 
el Lago. San Martín, o sea, delimitaba grandes espacios sin recurrir 

a cordones divisorios, ya porque no parecían apropiados, ya porque 

no existían, como en el caso de los tres lagos y las tierras vecinas. 

3.2 Inicio del cordón divi.sório en el .vector Hito 62 - Monte Fitz 
Roy 

Chile, después de apoyarse en el Laudo propiamente dicho 

para sostener que el límite corre por cordones divisorios, recurre al 

Informe Arbitral para identificar cuáles son dichos cordones. "El 

Informe identifica inicialmente al "cordón divisorio" al que se refiere 

el Laudo (el Cordón Oriental), cuando menciona la estribación ("the 

spur") cuyo pie debe encontrarse en el punto especificado de la 

ribera sur del Lago San Martín, y a la cual, en seguida, debe as-

cender la línea para dirigirse al Monte Fitz Roy". Otra cita: "Cordón 

Oriental, también conocido como Cordón Martínez de Rozas y 
como Cordón del Bosque en su parte sur. Es la estribación ("the 

spur") a que se refiere el Informe Arbitral de 1902....". De modo 

que el Cordón Oriental aparece como el "spur" que menciona el 

Informe Arbitral (MCI-1, p. 136, 12.16, y p. 13, 3.12). 

Chile considera que esta disposición del Informe concuerda 
con la norma más general del Artículo III del Laudo, ya que ésta 
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utilizaría un cordón divisorio para llevar el límite. El Informe agrega 

la referencia a la divisoria local de aguas, que es la "herramienta 

que define con mayor finura o precisión el trayecto del límite sobre 

el cordón divisorio elegido". En varias exposiciones Chile afirma 

que "spur" equivale a "cordón divisorio", por ejemplo cuando dice 

"hasta el pie de dicho cordón" ("the foot of this spur"). (Acta N° 1 

de 11 de abril de 1994, p. 44). 

He aquí otro ejemplo de esta identificación entre estribación 

y cordón: "al examinar el Informe Arbitral de 1902 se constata que 

cuando el término "spur" ha sido citado por él Informe Arbitral, ha 

correspondido en todos los casos a un "dividing range", es decir, a 

uno de los cordones escogidos por el Arbitro como el accidente 

geográfico que constituyó el límite internacional". "Esto es 

precisamente lo que ocurre con el Cordón Oriental, o sea, éste 

constituye uno de los "dividing ranges". Luego Chile explica que 

inmediatamente después del Arbitraje sus-documentos oficiales 

tradujeron "spur" por contrafuerte, pero que hoy prefiere el término 

"estribación", con el objeto de adoptar un nombre que, significando 

lo mismo, es de mayor uso en la actualidad. (acta N° 7 de 19 de 

abril de 1994, pp. 47-53). 

El significado del término "spur" ha .dado lugar a' mucho 

debate en el curso de este procedimiento arbitral. Argentina 

argumentó contra la tesis de que "spur" identifica el cordón 

divisorio, sobre la base de que Chile considera equivalentes "spur" 

y cordón. Este enfoque corresponde a la tesis chilena de acuerdo 

con las citas anteriores. 

Los diccionarios de la época que las Partes han citado y los 

diccionarios de hoy concuerdan en que "spur" es un saliente que se 

desprende de una masa montañosa, pero no es la masa misma, o 

sea, el "spur" sale de un cordón o un cerro, pero no es el cordón 

mismo ni el Cerro mismo. Decir "spur" no incluye el cordón, cerro 

o montaña de la que se desprende la estribación. De modo que el 
Informe solamente señala el inicio de la línea después del cruce del 
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Lago San Martín, y nada dice respecto a que la línea corra sobre 

cordones divisorios. Señalando el inicio, el Informe dice que la 

línea se determina por la divisoria local de aguas. Las Partes están 

de acuerdo con los primeros doce kilómetros de la divisoria local 

de aguas sobre el Cordón Martínez de Rozas. 

El Informe hace mandatoria la divisoria local de aguas. La 

local de aguas podría correr sobre cordones o sobre un relieve tan 

insignificante que hiciera dificil su identificación sobre el terreno. 

Si el Informe hubiera hecho de los cordones divisorios la regla de 

delimitación, hubiese sido indiferente que sobre ellos corriese la 

continental o la local de aguas. Pero no siendo este el caso, la única 

regla aplicable, a partir del punto identificado por el "spur" (espolón, 

saliente o estribación) es la divisoria local de aguas. 

3.3 La conlhinación de dipi.soria continental y divi.voria local de 

(fp 

Chile afirma que el límite deberá seguir el Cordón Oriental 

hasta que éste se aleja sensiblemente del Monte Fitz Roy. El primer 

tramo de la línea chilena corre por divisoria local de aguas, siendo 

ésta el refinamiento de la posición de la línea sobre los cordones. 

Según la tesis chilena el elemento principal y decisivo consiste en 

el cordón divisorio y el elemento secundario o complementario, en 

la divisoria local de aguas. A partir de los primeros 12 kilómetros 

la línea ingresa en la divisoria continental y enseguida pasa a divisoria 

local de aguas. Esta combinación no coordina con la tesis chilena. 

de la distinción entre las dos clases de divisorias, y de que si una es 

continental no puede ser también local y viceversa. En efecto, Chile 

dice que "lógicamente una divisoria no puede ser, al mismo tiempo, 

continental y local, porque las aguas que separa no pueden escurrir 

simultáneamente en los dos océanos y en sólo uno cle ellos". (M.CH, 

p. 18, 2.42). 

Chile hubiese caldo en contradicción con su tesis del distingo 

neto entre divisoria continental y divisoria local de aguas, si se 
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hubiese apoyado en el Informe Arbitral que hace mandatoria la 

divisoria local de aguas, ya que su línea combina divisoria conti-

nental y divisoria local. 'Apoyándose en los cordones, el carácter 

continental o local de la divisoria pasaría a segundo plano. Sin 

embargo, como se ha determinado que los cordones divisorios no 
desempeñan, en este sector, el papel atribuido, quedan frente a frente 

la continental y la local de aguas, y distinguiendo entre ellas no es 

indiferente la cámbinación de continental y local de aguas. 

. Ahora bien, como Chile otorga preeminencia a los cordones 

divisorios podría obviar, si la preeminencia de los cordones 

divisorios fuese una prescripción del Laudo, el problema que le 

presenta el distingo indicado, en la medida en que los sucesivos 

cordones pudieran llevar la línea hasta el punto en que ésta desciende 

al valle por donde fluyen los Ríos de las Vueltas y Eléctrico. Si la 

divisoria local desempeñara una fimción accesoria, y para más no 

se encontrase una divisoria local de aguas continua y única entre 

los supuestos puntos terminales, sería irrelevante que los cordones 
divisorios llevasen por su cumbre divisoria continental o divisoria 

local. Estos supuestos, sin embargo, no se acomodan a los términos 

del Laudo y del Informe Arbitral. 

Con fundamento en el distingo entre divisoria continental)/ 

divisoria local y en el hecho de que la norma aplicable para 

determinar el límite en este sector es únicamente la divisoria local 

de aguas, la interpretación chilena de la línea del límite, a igual que 

la interpretación argentina, adolece del defecto de combinar divisoria 

continental con divisoria local de aguas. El Informe habla de 

divisoria local, no de divisoria de aguas (sin calificación). Si se 

hubiese referido a divisoria de aguas, sin calificación, hubiese sido 

admisible combinar divisoria continental y divisoria local. 

3.4El corle del Río de las Vueltas y del Río Eléclrico 

La línea chilena desciende del Cordón del Bosque por una 

divisoria local de aguas de poco relieve para alcanzar el Río de las 
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Vueltas, corta este río y prosigue hacia el Río Eléctrico, cl cual 
también corta para luego ascender por una divisoria local de aguas 
al Monte Fitz Roy. Chile encuentra el fundamento del corte de 
estos ríos en la práctica del Laudo de 1902, que el Tribunal de 
1966 describió como sigue: "Constituye una práctica general del 
Laudo de 1902 que la línea del límite corra ya sea por la divisoria 
continental de aguas , ya sea por divisorias locales superficiales, 

cortando los ríos afluentes cuando sea nv;cesario.". (Laudo clel 

Gobierno Británico e Informe de la Corte de Arbitraje, Santiago, 

MCMLXX, edición bilingüe, p. 169). 

Las aguas de un río corren en la misma dirección, mientras 

que la divisoria de aguas separa aguas que corren en direcciones 
diferentes. No puede, pues, la divisoria de atajas, como tal, cortar 
un río, porque en ese trecho ya no sería divisoria. Por consiguierite, 
no se trata de que la divisoria local de aguas corte ríos, lo cual 
contrariaría su definición, sino de la voluntad arbitral, que concluida 
una divisoria local de aguas resuelve cortar ríos para alcanzar otra 

divisoria u otro accidente geográfico. 

El Laudo de 1902 pudo adoptar el corte de ríos como 
expresión de la voluntad arbitral, no como prolongación de la 
divisoria local de aguas. El lenguaje del Informe Arbitral india 
que los cortes de ríos proceden de la decisión del Tribunal y no de 

prolongación de divisorias locales de aguas. 

La declaración del Tribunal de 1966 indica que la práctica 

general del Laudo de 1902 relaciona el corte de ríos afluentes con 
la línea de frontera, no con la divisoria local de aguas. La práctica 
general del Laudo de 1902 a que se re. .ce el Tribunal de 1966 
consiste en que la línea de frontera, no la divisoria local de aguas, 
puede cortar ríos cuando fuere necesario; y la línea de frontera 

representa la decisión arbitral. 

El corte de ríos en el presente caso de interpretación y 
aplicación del Laudo de 1902 se podría llevar a cabo por decisión 
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del Tribunal, si fuese absolutamente indispensable para dar efecto 
a la voluntad del Arbitro de 1898-1902, y en atención al 
conocimiento geográfico incompleto de la región en los años del 

Arbitraje. Pero objetados los tramos anteriores de la línea de 

interpretación chilena sería improcedente considerar la posibilidad 

de hacerla cortar ríos por voluntad arbitral. 

3.5 Penetración de lo lineo chilena en espacios.  que no Jiu!~ 

controvertidos en 1898-1902 

Después de cortar el Río Eléctrico la línea chilena sube por 

una divisoria local de aguas al Monte Fitz Roy. Este sector de la 
línea chilena se encuentra en una zona que en la época del Arbitraje 

de 4898-1902 se consideraba perteneciente a la cuenca atlántica 

que Chile reconoció como argentina y quedó fuera de la Competencia 

del Arbitro de 1898-1902. 

La razón de este ingreso en zona que no fue controvertida 

se apoya en una razón similar a la que tuvo el Arbitro para penetrar 

en la cuenca atlántica del Lago Vieclma, o sea que el Fitz Roy, 
punto obligado del límite, aparecía en la geografia de la época en 
vertiente atlántica y rodeado al norte y al oeste por la continental 

de aguas. Cualquier línea que viniera del Lago San Martín tenía 

necesariamente que cortar la continental de aguas de la época para 

alcanzar el Fitz Roy, pero el Arbitro escogió el ingreso mínimo en 

esta cuenca, según lo prueba su Mapa, mientras la línea chilena 
hace un ingreso relativamente considerable en tierras que quedaroh 

fuera de controversia en 1898-1902. 

El Tribunal de 1898-1902 no hubiera podido llevar su 

intención de buscar una línea intermedia entre las pretensiones 
extremas de las Partes hasta el punto dedividir tierras que claramente 
no estaban cuestionadas. Ese Tribunal no pudo querer que el límite 
penetrase considerablemente en tierras que no estaban 
controvertidas y por lo tanto permanecían fuera de su competencia. 
Manteniendo el acuerdo sobre el Fitz Roy como punto del límite, 
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las Partes aceptaron que la línea penetrara en cuenca atlántica como 

se la conocía en la época, yero el Arbitro entendió que si bien el 

ingreso en cuenca atlántica respondía a una necesidad, debía 
reducirlo al mínimo, precisamente por su carácter excepcional. El 

Mapa del Arbitro lo prueba. 

V. LA LINEA DE LA DEMARCAC1ON DE 1903 

I. Antecedentes 

Sir John Ardagh presentó el 26 de diciembre de 1901 la 

primera propuesta para que una comisión británica tomase a cargo 

"la ejecución de la delimitación". Sir Thomas Holdich cablegrafió 

al Foreign Office el 30 de abril de 1902 manifestando que una 
comisión conjunta para colocar los hitos fronterizos, con oficiales 
británicos como árbitros, sería ciertamente necesaria. El sentido de 

la atribución del papel de árbitros a los oficiales británicos quedó 
aclarado en una nota que el Secretario del Tribunal dirigió al For-
eign Office el 3 de mayo de 1902, de acuerdo con la cual el Tribu-

nal "pensaba proponer que la demarcación del límite fuera realizada 

por una comisión conjunta de ambas Repúblicas, con oficiales 

británicos como árbitros, y que por cónsiguiente la decisión de 

éstos sería aceptada por ambas Partes corno absolutamente final y 

obligatoria". (MCH, Anexos, Volumen 1, Anexo 13: p. 1 y Anexo 

15, pp. 1 y 2). 

El 26 de mayo cle 1902 los Gobiernos de Argentina y de 

Chile siisCribieron el "Acta sobre Demarcación de la Línea Limítrofe 

entre Chile y Argentina", por medio de la cual solicitaron al Gobierno 

británico el nombramiento de una "comisión que fije en el terreno 

los deslindes que ordenare en su sentencia". (1V1CH, Anexos, 

Volumen 1, Anexo 17). El 29 de diciembre de 1902 Sir Thomas 

Holdich informó al Ministro de Relaciones Exteriores de Argen-

tina doctor Luis Drago que había llegado a un acuerdo con los 

Expertos de los dos países sobre los términos bajo los cuales 

procedería la Comisión conjunta bajo oficiales británicos en calidad 

de árbitros. (MCH, Anexos, Volumen I, Anexo 29). 
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En la nota antes mencionada apareció el mandato de los 

comisionados para la demarcación: "El oficial británico a cargo 

tendrá el mando absoluto del grupo y será el arbitro final en casos 

de disputa. Es asimismo responsable de la exactitud.  de las actas 

finales de la frontera, que incluirán: (1) el mapa final ("the final 

map"): (2) una sinopsis o lista de hitos señalando las coordenadas 

de su posición en latitud y longitud aproximadas Idos 10 segundos 

en ese mapa y su relación con hitos contiguos y puntos circundantes 

fijados por triangulación....". (CCM, Anexos, Volumen T, Anexp 

29). Es éste el párrafo más importante del acuerdo a quellegarón 

I-Toldich y los Expertos, porque se refiere a los poderes conferidos 

a los comisionados para la demarcación, y desde luego a los oficiales 

británicos como árbitros. 

2. Los podere.sy  la actuación de/Demarcador Capitán Crosthwait 

Argentina presentó dos mapas elaborados por el Capitán 

Crosthwait fechados el 7 el 8 de junio de 1903, entre los cuales 

señaló algunas diferencias. Para los efectos que acá se examinan 

las diferencias entre estos mapas son irrelevantes. Ninguno de estos 

mapas mostró una línea que llegase al Monte Fitz Roy. Chile 

manifestó que solamente recibió el mapa del 8 de junio. 

Dado el poder absoluto conferido a los oficiales britániCos. 

Para resolver de modo definitivo los problemas qtie se presentaran 

en la colocación de los hitos, se puede considerar que dichos oficiales 
fueron realmente los demarcadores de la delimitación que el Arbitro 

ordenó. Cuáles fueron los poderes de que quedó investido el 
Demarcador, para la zona considerada el Capitán 1.1-1. Crosthwait, 

es cuestión de mucha importancia para adoptar posición sobre el 

valor de su mapa. El punto principal por resolver es el sentido de 

las palabras "mapa final". 

.Crosthwait introdujo algunas novedades en la línea que trazó 

en su mapa: (1) cambió la dirección de la línea del Mapa del Arbitro, 

pues la trazó casi recta, de norte a sur, entre el T-lito 62 y la divisoria 
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Continental de aguas de la época en las proximidades del Monte 
Fitz Roy, suprimiendo la inflexión hacia hacia el oeste de la línea 

del Mapa del Arbitro; (2) no tocó con su línea el Cerro Gorra 

Blanca, con lo cual introdujo un cambio sustancial en el Mapa del 

Arbitro; y (3) tampoco tocó el Monte Fitz Roy, punto obligado del 

límite, con lo que también se apartó del Mapa del Arbitro. 

El Capitán Crósthwait no dio explicación sobre estos 

cambios, por lo cual es imposible indicar, excepto en el plano de las 

conjeturas, las motivaciones que pudo tener para actuar de ese 

modo. En cuanto a la omisión del Cerro Gorra Blanca una razón 

que se podría aventurar consiste en que, si bien el Mapa del Arbitro 

tocó.  ,ese Cerro con su línea de límite, el Informe Arbitral no lo 

mencionó. En lo relativo a que la línea no haya llegado al Fitz Roy 

cuando el Mapa del Arbitro lo tocó cruzando la continental de 

aguas de la época y luego lo abandonó volviendo a cruzar la misma 

<continental, no parece vislumbrarse razón sino más bien acto de 

voluntad. 

El Capitán Crosthwait colocó el Hito 62 "sobre Una roca 

prominente, aproximadamente a 50 metros sobre el nivel del Lago 

en línea con la estribación que desciende del pico descrito en el 

Laudo (marcado "D" en el mapa), alrededor de 3/4 de kilómetro al 

oeste de un río que desemboca en el Lago". (MCI-1, Anexos, 

Volumen I, Anexo 31, "Tabular Statement of Boundary Pillars 

Erected on the Chile-Argentina Bounclaiy by the British Delimita-

tion Commission", pp. 7-8). 

3. Controversia sobre la actuación del Capitán Cro.s.thwait 

Argentina considera que el Demarcador sólo estaba 

facultado para colocar hitos. "La Demarcación de 1903 no fue un 
segundo arbitraje disfrazado. Su objeto no fue "ajustar la línea" del 

límite del Laudo de 1902 ... Lo que se hizo en 1903 fue fijar puntos 

de la línea del límite del Laudo de 1902 mediante la erección de 

"hitos" en algunos de dichos puntos previamente seleccionados. 
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Se trató, pues, de una "demarcación" en el sentido más prístino del 

término, es decir, de actos de ejecución material de la ".delimitación" 

decidida en el Laudo". (CA, p. 187, 23). 

Chile, por el contrario, atribuye al mapa del Demarcador 

una posición dominante en cuanto a la determminación de la línea 

del límite en conformidad con el Laudo de 1902. "Esta es la línea 

que, en sus características generales y, principalmente en su trazado 

casi directo al Monte Fitz Roy, representa, según Chile, la indicaciOp 

más evidente de la voluntad del Laudo y del Informe de 190.2". 

"Tanto para Chile como para Argentina, la demarcación es definitiva 

respecto de cualesquier omisiones o incertidumbres en la frontera 

definida por el Laudo". (MCI-1, p. 139, 12.31). 

"Para el Tribunal estaba claro que las acciones y decisiones 

del Demarcador deberían resolver cualesquier puntos que quedasen 

en duda". Chile también se refiere a la práctica de la aplicación de 

la línea del Demarcador por medio de correcciones al Mapa del 

Arbitro, lo cual ocurrió en numerosos casos que cubrieron cientos 

de kilómetros cle frontera. (CCI-I, p. 23, 3. I , p. 139, 12.31 y p. 71, 

7.47-7.48). Esas correcciones fueron posibles mediante el acuerdo 

de las Partes. 

Chile otorga preeminencia ala actuación del Demarcador, 

pues dice que "es necesario considerar a la Demarcación de 1903 

como una parte integral del Laudo e Informe de 1902, y así fue 

aceptado por la Corte cle Palena". A ese efecto considera que "la 

Demarcación es definitiva respecto de cualesquier omisiones o 

incertidumbres en la frontera definida por el Laudo". "La autoridad 

y el carácter obligatorio de la Demarcación no pueden ser puestos 

en duda ahora". (MCI-1, p. 139, 12.31). 

• Procede recordar que el laudo de 1902 está compuesto de 

tres instrumentos: el Laudo propiamente dicho, el Informe Arbitral 

y el Mapa del Laudo. El carácter vinculante del mapa y el informe 

del Demarcado': proviene del convenio que las Partes celebraron el 
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28 de mayo de 1902. En este caso más que el carácter vinculante 

de II Demarcación se discute la facultad del Demarcador para 

elaborar un mapa diferente del que elaboró el Arbitro. 

3.1 Delimitcwión y demarcación • 

En materia de fronteras es de curso común y corriente el 

distingo entre delimitación y demarcación. El Tribunal distinguió 

entre dos conceptos, pues indicó que se contraía a emitir opinión y 

recomendacionel sobre la delimitación y que la demarcación debería 

llevarse a cabo en presencia de oficiales británicos (Informe Arbitral, 

párrafo 17). 

Procede recordar que la delimitación ya estaba concluida 

en 1903, y que Crosthwait no fue nombrado para modificar la 

delimitación sino para hacer la demarcación en conformidad con la 

delimitación. Sus poderes, entendidos por lu finalidad, estaban 

limitados a la demarcación y por lo tanto carecía de facultad para 

separarse de la delimitación del Arbitro. 

El Acta sobre Demarcación suscrita por los dos países 

definió el mandato de la Comisión conjunta en los términos 

siguientes: "que fije en el terreno los deslindes que ordenare en su 

sentencia" (la sentencia del Arbitro). El distingo entre demarcación 

y delimitación sitúa la demarcación como actividad técnica, pura y 

exclusivamente destinada a la ejecución de la delimitación. Aceptar 

que el Demarcador pudo introducir modificaciones al Mapa del 

Arbitro sería aceptar también inestabilidad e incertidumbre en la 

sentencia de delimitación. 

3.2 	La cuestión del mapa final encomendado al Demarcado,. 

Punto que ha dacio lugar a equívocos es el relativo a que el 

Demarcador fue responsable por la elaboración del "mapa final". 

De aquí se ha podido inferir que este mapa se habría superpuesto al 

Mapa del Arbitro por medio cle algunas precisiones. De modo que 
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el Mapa del Arbitro sería el penúltimo del proceso de delimitación. 

No es fácil ver cómo pudo el Demarcador introducir precisión al 

Mapa del Arbitro omitiendo el Monte Fitz Roy como punto de la 

línea del límite, ni que pueda con propiedad llamarse precisión al 

acto de suprimir la llegada de la línea al Cerro Gorra Blanca. Pero 

el punto principal es el relativo a los poderes del Demarcador. 

El acuerdo a que llegaron Holdich y los EXpertos dice cuál 

fue la misión encomendada al Demarcador: colocar, hitos en los 

lugares pertinentes, y colocarlos siguiendo ciertas instrucciones. 

Para el mejor . clesempelio de esta misión el Demarcador recibió 

autorización para usar de ciertas facultades discrecionales. Dentro 

de ese contexto el mapa final del que fue responsable debió consistir 

'en la-representación gráfica de los lugares donde quedaron 

colocados los hitos. Con todo, el uso de las palabras "mapa final" 

provocó discusiones en el curso del presente procedimiento arbitral. 

Sir Thomas usó un lenguaje diferente, esta vez inequívoco, 

en las instrucciones que impartió a los cuatro Demárcadores. En 

efecto, los encargó de supervisar el alineamiento de los hitos o 

marcas de frontera en los sitios indicados por el Tribunal y decidir 

en casos de incertidumbre dónde debían ser instalados. En seguida 

indicó los criterios para la colocación de los hitos primarios y 

secundarios y los datos que sobre cada hito debería contener el 

informe sobre lo actuado. 

Estas instrucciones ya no se refirieron a un "mapa final" • 

sino aun "mapa en limpio" ("fair map"). "A short narrative repont 

will be requirecl of each Oflicer's work together with a fair map of 

the bounclary in his section". 1.,a calificación de final correspondió - 

al informe: "A final statement, or synopsis, of the boundary pillars 

will be drawn up 	(CC1-1, Anexos, Volumen 1, Anexo 30, "Gen- 

eral Directions Given by Sir Thomas Holdich to Ofticers in Charge 

of Demarcation 1902", párrafos 9 y 10). 
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4. El uso poslerior del mapa del Demarcado,- 

Sobre cómo valorizar los mapas es procedente recordar el 

siguiente pasaje debido a Argentina: "En una valorización de la 

conducta posterior al Laudo de 1902, la cartografia oficial tiene 

una especial relevancia, pues demuestra cómo la norma delimitadora 

del Laudo ha sido interpretada y aplicada por las Partes". (CA, p. 

333, 1). 

Aun cuando el mapa del Demarcador, examinado a la luz 

de los poderes conferidos a su autor, no podría ser entendido corno 

obligatorio para las Partes, excepto en lo relativo a la colocación 

de Hito 62, fue utilizado por Argentina a partir de su mapa de • 

1907, publicado por la Oficina de Límites Internacionales. Durante 

varios decenios, Argentina dibujó consistentemente, excepto en dos 

mapas que reprodujeron la línea del Mapa del Arbitro, una línea 

similar a la del mapa del Demarcador. Algunos de estos mapas • 

tocaron el Monte Fitz Roy y otros no lo tocaron. En 1969 apareció 

el primer mapa argentino con una línea similar a la de su línea de 

interpretación en el presente Arbitraje. 

La observación visual de aquella larga serie de mapas 

muestra que la línea argentina en ellos dibujada se tendía en la misma 

dirección y el mismo espacio y los mismos puntos que la línea del 

mapa del Demarcador, independientemente de que no tocara el 

Monte Fitz Roy, a igual en esto que el Mapa del Demarcador, o 

que lo tocara, completando así el mapa del Demarcador.. Esta 

afirmación no procede del razonamiento sino de una observación 

de visu que se impone 'de modo directo y objetivo. 

Dos mapas debidos a expertos chilenos, Riso Patrón (1905) 

y Donoso Grillé (1906) adoptaron también la línea del Demarcador. 

El primer mapa oficial chileno (1906) adoptó la línea del Mapa del 

Arbitro. Esa representación se repitió hasta 1953. El mapa chileno 

de 1953, presentado con las leyendas de carta preliminar y límite 
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en estudio, adoptó la línea de interpretación que hoy sostiene Ar-

gentina, o sea, la continental de aguas descubierta en 1945. En 

1955 Chile publicó un mapa con su actual línea de interpretación 

del Laudo de 1902. 

Si bien los mapas de Riso Patrón y Donoso Grillé 

aparecieron bajo la responsabilidad de sus autores, en su calidad 

privada, Chile no se disoció de dichos mapas sino que los mencionó 

como suyos. Dice sobre el particular: "(1) En 1905 y 1906, dos 

mapas chilenos adoptaron la línea señalada en el mapa del 

Demarcador de 1903, esto es, aquélla que corría directamente entre 

el Hito 62 y el Monte Fitz Roy. De ese modo el Cerro Gorra Blanca 

quedaba en territorio chileno". (1\4CH, p. 101, 9.3). Sobre esta 

base-  se puede afirmar qué Chile adoptó primero la línea del 

Demarcador y que a partir de 1906 y durante muchos años Prefirió 

la línea del Mapa del Arbitro. 

La cartografia de las Partes posterior al Laudo de 1902 

confirma que la zona sobre la cual aparecieron las líneas del Mapa 

del Arbitro y'del mapa del Demarcador, quedó bajo la competencia 

del Arbitro de 1898-1902. Los mapas de las Partes, hasta 1953, 

reprodujeron aquellas. dos líneas, y las reprodujeron, s.rn reserva 

alguna, en la zona que más tarde se conocería como la parte supe-

rior de la cuenca del Río de las Vueltas. Las líneas de los mapas de 

las Partes coincidieron, sin perjuicio de sus diferencias, en su 

despliegue en la parte superior de la cuenca del Río de las Vueltas. 

Las Partes dijeron en lenguaje gráfico que las dos líneas originales 

habían sido trazadas sobre un espacio respecto al cual el Arbitro 

había recibido potestad para laudar. 

De la exposición anterior resulta que el entendimiento de 

las Partes 'sobre el valor del mapa y la línea del Demarcador no fue 

congruente. Sin mengua de su defecto de origen, si las Partes 

hubiesen coincidido en otorgar a la línea del Demarcador el efecto 

de línea divisoria a lo largo de varios decenios, se hubiese presentado 

la cuestión de determinar las consecuencias de aquella concordancia. 
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Los mapas oficiales fueron, en cuanto a precisión de la línea 

del límite, por caminos diferentes. En efecto, Argentina se inclinó 

por la línea del Demarcador y Chile por la línea del Mapa del Arbitro. 
En consecuencia quedó un espacio intermedio respecto del cual 

ninguna de las Partes hizo atribución o reclamo oficial por medio 

del lenguaje gráfico de los mapas durante decenas de años. 1-Tubo 
actividades concretas, privadas u oficiales, en esa zona intermedia. 

Pero no se pudo consolidar concertación alguna sobre la línea del 

Demarcador, ni subsanarse por la conducta posterior de las Partes 

sus defectos de origen. 

.• En conclusión, el Mapa del Demarcador no pudo sustituir 

al Mapa del Arbitro, por falta de poder suficiente de su autor, y la 

conducta posterior y divergente de las Partes no pudo subsanar sus 

- defectos de origen. La línea del mapa del Demarcador carece de 

las calidades necesarias para ser considerada como la interpretación 

genuina del Laudo de 1902, sin perjuicio de-que corrobora que la 

zona por donde dicha línea corrió entre el Hito 62 y el Monte Fitz 

Roy quedó bajo la competencia del Arbitro de 1898-1902. 

VI. REFLEXIONES SOBRE UNA LINEA QUE 

REPRESENTE LA 

DECISION DEL ARBITRO DE 1898-1902 

El problema común de las líneas de interpretación de 

Argentina y (:hile 

El punto más relevante del debate argentino-chileno en cuanto a 

las calidades de sus respectivas líneas para representar la 
interpretación genuina del Laudo de 1902 gira alrededor del 

entendimiento de lo que es divisoria continental y divisoria local de 

aguas: términos similares e intercambiables (Argentina) o términos 

diferentes e inintercambiables (Chile). 
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Argentina dice que las dos divisorias funcionan del mismo 
modo, denominan la misma realidad geográfica y por consiguiente los 
calificativos no alteran su única y esencial realidad. Chile sostiene que 
divisoria continental y divisoria local significan cosas diferentes y que 
una divisoria es continental o local, pero no ambas cosas a la vez. 

Interpretando la regla del Informe Arbitral que manda seguir 
la divisoria local de aguas, Argentina presenta una divisoria de aguas 
que combina continental y local y que entiende local de acuerdo con la 
tesitura del Laudo. Chile se apoya en los cordones divisorios para 
cierta parte del recorrido de su línea, y luego pasa a la divisoria local de 
aguas. La dilucidación de lo que se entiende por divisoria continental y 
divisoria local de aguas deviene un punto decisivo para evaluar ambas 
líneas y precisar la interpretación del Laudo de 1902. 

Argentina sostiene que respecto al sector Hito 62-Monte 
Fitz Roy no hay incompatibilidad entre el Laüdo propiamente dicho 
y el Informe Arbitral, a diferencia de lo que ocurrió en el Arbitraje 
de 1966, en el cual el Tribunal desestimó el Informe por error 
geográfico y aplicó el Laudo propiamente dicho. Estima, pues, que 
en el presente caso hay coherencia total entre Laudo e Informe y 
que es posible aplicar éstos en el terreno. 

Argentina manifiesta que relacionando aquellos dos 
instrumentos con la realidad geográfica corno se conoce hoy, la 
línea del límite debe trazarse sobre el terreno a lo largo de la divisoria 
de aguas que corre de modo continuo entre el Hito 62 y el Monte 
Fitz Roy, sin que constituya obstáculo que esta divisoria sea continental 
en parte de su recorrido. A su juicio, es ésta la divisoria de aguas que 
el Tribunal de 1898-1902 llamó divisoria local de aguas. 

Argentina considera aplicable la divisoria local de aguas 
entre el Hito 62 y el Monte Fitz Roy en el entendido de que no hay 
diferencia entre divisoria continental y divisoria local, ya que ambas 
funcionan del mismo modo, es decir, separan aguas que corren en 

direcciones diferentes. 
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La labor del presente Tribunal, concluye Argentina, es 

identificar la línea que corresponde a la divisoria local de aguas de 

acuerdo con el Laudo y el Informe de 1902 y determinar el recorrido 

de su traza, para lo cual es indiferente que parte de ese recorrido 
corresponda a divisoria continental, ya que los calificativos local y 

continental nada agregan o quitan a la naturaleza de la divisoria. 

El resultado de esta argumentación confirmaría las 

conclusiones derivadas de la aplicación del principio de los actos 

propios y de la competencia territorial del Arbitro de 1898-1902. 

De modo que actos propios, competencia territorial del Arbitro y 

tesis sobre la divisoria de aguas concurrirían a validar la línea 

argentina. 

Chile considera que se distinguen netamente divisoria 

continental y divisoria local de aguas, ya que la primera separa 

aguas que van a los Océanos Atlántico y Pácífico y la segunda, 

aguas que van a un mismo océano. Dice Chile que una divisoria es 

continental o local, pero no las dos cosas al mismo tiempo; y espera 

superar el obstáculo que significa este distingo para su línea de 

interpretación recurriendo a los cordones divisorios y entendiendo 

que en el trecho donde prevalece el cordón divisorio es indiferente 

que la divisoria de aguas sea continental o local. 

Chile sostiene que en el presente caso hay error geográfico, 

y que así como en el Arbitraje de 1966 se determinó que el Río 

Encuentro no tiene sus fuentes en el Cerro de la Virgen, la divisoria 

local de aguas no corre de modo continuo entre el Hito 62 y el 

Monte Fitz Roy, y por lo tanto no se puede aplicar la regla del 

Informe Arbitral. 

Chile recurre a la autoridad del Laudo de 1966 para 

sostener dos puntos: (1) el uso del Laudo propiamente dicho, 

en lo relativo a los cordones divisorios que menciona en su 

Artículo 111, ya que el Informe habría incurrido en error 
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geográfico; y (2) la posibilidad de que la divisoria local de aguas 
corte ríos, en aplicación de lo que el Tribunal de 1966 llamó "la 

práctica general del Laudo de 1902". 

Bajo el supuesto de que no se puede aplicar la norma del 
Informe, porque no existe una divisoria de aguas única que sea 
realmente local en toda su extensión entre el Hito 62 y el Monte 
Fitz Roy, Chile se apoya, como lo hizo el 'Tribunal de 1966, en el 
Laudo propiamente dicho para trazar una linea que corre sobre los 
cordones Martínez de Rozas, Innominado y del Bosque, desciende 
al valle por una divisoria local de aguas, corta el Río de las Vueltas 
y el Río Eléctrico y luego asciende por una divisoria local de aguas 
hasta el Monte Fitz Roy. A lo largo de los cordones la línea chilena 

es en parte divisoria continental de aguas. 

Si se distingue entre divisoria continental y divisoria local, 
con base en la adjetivación respectiva y entendiendo además que se 
trata de términos técnicos, se puede decir que la línea argentina 
combina divisoria continental y divisoria local, y que la línea chilena 
también combina estas dos divisorias. La cuestión; relacionada con 
ambas líneas, consiste en decidir si la combinación aludida responde 

a la.  norma del Informe Arbitral que manda seguir en este sector la 

divisoria local de aguas. 

Se han dado razones, unas teóricas y otras extraídas de los 
textos del Arbitraje de 1898-1902 y sus trabajos preparatorios para 
probar que divisoria continental y divisoria local eran términos 
específicos en aquella época y que en el lenguaje del Laudo no 
pueden funcionar como intercambiables. El recurso a los trabajos 
preparatorios es, en este caso, necesario, porque en los respectivos 
documentos se encuentran los antecedentes del lenguaje del Laudo, 
y ahí queda claramente expresado que los autores distinguieron 
divisoria continental y divisoria local de aguas. La solución del 
presente diferendo debe, pues, buscarse en algo diferente de las 
líneas de pretensión o interpretación presentadas por las Partes. 
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2. La decisión arbitral de 1994 

La Sentencia de 1994 y esta disidencia invocan los mismos 
principios jurídicos, pero difieren en las respectivas aplicaciones. 
No encuentro puntos de coincidencia significativos entre Sentencia 
y mi Opinión disidente. 

Mi discrepancia con la Sentencia comienza con el capítulo 
donde se examina la competencia del presente Tribunal, prosigue 
con la competencia territorial que se atribuye al Arbitro de 1898-
1902, incluidas sus consecuencias, así como con la invocación de 
los antecedentes y las aplicaciones del principio non ultra perita 

pan/un;, y culmina con el significado de los términos relativos a la 

divisoria de aguas. 

No comparto, pues, los motivos, las conclusiones y la 
decisión de esta Sentencia en lo que concierne a la interpretación y 
la aplicación del Laudo de 1902. Está opinión disidente, tomada en 
conjunto y en cada uno de sus elementos, explica los fundamentos 
de Mi voto en contra de dicha Sentencia. 

Por consiguiente, agotado así el material utilizado para las 
sucesivas exclusiones de posibles respuestas a la cuestión planteada 
en el Compromiso de 1991, paso a presentar algunas reflexiones 
con las que concluyo y pongo punto final a esta vía de pensamiento 
disidente. 

3. 	Las fuentes para determinar la línea acorde con el Laudo de 

1902 

A lo largo de la exposición anterior se han eliminado 
sucesivamente posibles líneas de interpretación del Laudo de 1902 
en lo que concierne al sector del presente cliferendo, debido a que 
por uno u otro motivo no coordinan de modo apropiado con los 
términos del Laudo de 1902. Queda el recurso consistente en el 
Laudo, compuesto de tres elementos: el Laudo propiamente dicho, 
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el Informe Arbitral y el Mapa del Arbitro, es decir, la .
fuente primaria 

de la cual se desprenden las interpretaciones objetadas, y que en 
conformidad con el Compromiso de 1991 debe ser interpretada y 
aplicada en conformidad con el derecho internacional. 

Ahora bien, los tres "componentes del Laudo de 1902 deben. 
ser considerados en conjunto, porque aisladamente no resuelven el 
problema planteado. Laudo propiamente dicho, Informe y Mapa 
constituyen una unidad de sentido y se complementan mutuamente. 
Ha de tenerse en cuenta que el Laudo de 1902 contiene lenguaje de 
dos especies, el lenguaje escrito del Laudo propiamente dicho y 
del Informe Arbitral y el lenguaje gráfico del Mapa del Arbitro. Si 
para su entendimiento se aplica el principio de integración, está 
técnica asentada en un principio jurídico y avalada por la lógica 
debe ser aplicada en toda su extensión y a todos los problemas que 

se susciten. 

El Laudo propiamente dicho contiene dos cláusulas 
fundamentales relacionadas con el sector actualmente cuestionado. 
La primera dice: la continuación de la frontera está determinada 
por líneas que atraviesan los Lagos Buenos Aires, Pueyrredón y 
San Martín, que tienen el efecto de asignar las porciones orientales 
de sus cuencas a Argentina y las occidentales a Chile. ("The further 
continuation of the boundary is determined by lines which we have 
fixed across Lake Buenos Aires, Lake Pueyrredon (or Cochrane), 
and Lake San Martin, the efrect of which is to assign the western 
portions of the basins ofthese lakes to Chile, and the eastern portions 

to Argentina". Laudo, Artículo III, párrafo 3). 

La segunda cláusula fundamental dice que una definición 
más detallada de la línea de frontera se encuentra en el Informe del 
Tribunal y en los mapas proporcionados por los expertos de las 
Repúblicas de Argentina y de Chile, sobre los cuales el Arbitro 
aprobó la frontera que delineó el Tribunal. ("A more detailed 

definition of the line offi-ontier will be found in the Report subrnitted 

to Us by Our Tribunal, and upon the maps furnished by the experts 
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of the Republics of Argentina and Chile, upon which the boundary 
which we have decided upon has been delineated by the mernbers 
of Our Tribunal, and approyed by Us". Laudo, Artículo V, párrafo 
1). La frontera aprobada por el Arbitro se encuentra, pues, en los 
mapas ("upon which the boundary which we have decided upon 
has been delineated .... and approved by Us"). 

El Informe Arbitral contiene la siguiente prescripción: la 
línea de frontera seguirá la línea media del Lago (San Martín) hasta 
un punto opuesto a la estribación que termina en la ribera sur de 
dicho Lago en longitud de 72°47' oeste, desde donde la frontera 
será trazada hasta el pie de dicha estribación y ascenderá la divisoria 
local de aguas en dirección al Monte Fitz Roy y de aquí hacia la 
divisoria continental de aguas al noroeste del Lago Viedma. (".... it 
shall follow the median une of the Lake (San Martin) southwards 
as far as a point opposite the spur which terminates on the southern 
shore of the Lake in longitude 72'47' W., whence the bounclary 
shall be drawn to the foot of this spur and ascend the local water-
parting to Mount Fitz Roy and thence to the continental water-
parting to the northwest of Lake Viedma". Informe Arbitral, 

apartado 22, párrafo final). 	• 

El Mapa del Arbitro contiene detalles de la decisión arbitral, 
de acuerdo con el tenor del Laudo propiamente dicho (Artículo y, 
párrafo 1). El Laudo no alude a jerarquía entre el Informe y el 
Mapa, sino que a ambos atribuye el contener los detalles de su 
decisión. . 

Es decir, el Laudo propiamente dicho formula la regla 
general relativa a la línea que viniendo del norte corta el Lago San 
Martín y después llega al Monte Fitz Roy, cuyo efecto es adjudicar 
las porciones orientales de las cuencas lacustres a Argentina y las 
occidentales a Chile, poniendo por obra la solución de compromiso 
que consideró apropiada frente a posiciones poco compatibles con 
las voces de los tratados limítrofes entendidas en sentido estricto. 
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Siendo esta formulación muy general, el Arbitro la completó 
con el Informe y el Mapa, precisándola.  con los detalles que le 

faltaban. De esta manera, no sólo por razones de lógica interpretativa 
sino también por mandato expreso del Arbitro, el Infonne y el Mapa 
representan y completan la voluntad arbitral. La estructura de estos 
instrurnentos es tal que ninguno de ellos puede por sí mismo, 
aisladamente considerado, solucionar el problema relativo a la 
precisión de la traza del recorrido de la línea del límite entre el Hito 
62 y el Monte Fitz Roy. 

Leyendo el Informe Arbitral junto con el Mapa del Arbitro 
se tienen los detalles de la línea que en térmihos.  muy generales 

prescribe el Laudo propiamente dicho. Cómo se aplica esta regla 
general en el sector del actual diferendo lo dicen el Informe Arbitral 
y el Mapa del Arbitro. De modo que la clave de la solución se 
encuentra en el examen y la interpretación del Informe y del Mapa 
considerados como una unidad de sentido configurada por lenguaje 
escrito y lenguaje gráfico. 

Y al final de los finales, si todas las vías de entendimiento 
encontrasen obstáculos insuperables, quedaría, como primera 
hipótesis, el abominable silencio, versión de la perplejidad de los 
lógicos. Pero como el silencio no es solución y en asuntos jurídicos 
es inadmisible, aunque la historia del derecho registre algunos casos, - 
quedaría al Tribunal la facultad de adoptar una decisión propia, 
aunque no inventada de pies a cabeza, sino acomodada a los 
antecedentes fácticos y normativos, de acuerdo con el escenario 
con que el Arbitro procedió y adoptó decisión, y con el lenguaje 
escrito y grafleaclo de los componentes del Laudo, en particular 
del Informe y del Mapa. 

4. De si las Partes consolidaron una interpretación del Laudo 
mediante conductas concurrentes 

Antes de proseguir con el examen de soluciones es pertinente 
decir unas palabras sobre la posibilidad de que las Partes hubiesen 
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consolidado determinada interpretación del Laudo mediante 

conductas concurrentes. El comportamiento de las Partes después 

del Laudo se manifestó principalmente por medio de mapas. Dichos 

mapas no parecen haber consolidado una interpretación común que 

hubiese podido constituir un factor vinculante que incidiera sobre 

el actual diferendo. 

Para los detalles del contenido y el significado de los mapas 

que las Partes elaboraron a partir del Laudo de 1902, procede 

remitirse a las secciones de esta exposición donde se ti-ató la cuestión 

de la competencia territorial del Arbitro de 1898-1902. Acá la 

exposición se reduce a un sumario del porqué se puede afirmar que 

faltó dicha concurrencia. 

El primer mapa argentino, elaborado en 1902, 

inmediatamente después de pronunciado el Laudo fue 
aparentemente un documento interno que careció de liublicidad, y 

no fue objeto de debate en el curso del procedimiento arbitral. Este 

mapa dibujó la línea del Mapa del Arbitro reconociendo que había 

sido el limité que el Arbitro adoptó. El conocimiento que de este 

mapa tuvo el Tribunal actual provino de la incorporación de una 

copia en el volumen de anexos a la Memoria de Argentina. 

Los dos primeros mapas chilenos, 'debidos a Riso Patrón y 

Donoso Grillé, reprodujeron la línea del Demarcador, y los mapas 

oficiales chilenos adoptaron durante años la línea del Mapa del 

Arbitro. Chile mantuvo esta línea de modo consistente, pero en 

1953, ocho años después del descubrimiento de la verdadera 

divisoria continental de aguas, publicó un mapa con línea similar a 

lo que después sería la actual línea de interpretación argentina. Este 

mapa apareció con las leyendas de límite en estudio y carta 

preliminar, debido a lo cual no se puede considerar reconocimiento 

de la presente línea de interpretación argentina, ya que el 

reconocimiento debe ser categórico e inequívoco. En 1955 este 

mapa fue sustituido con un mapa que contiene la línea de 

interpretación chilena actual. 
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Los mapas oficiales argentinos se inclinaron por la línea del 

Demarcador, con algunas excepciones. Escogiendo Chile la línea 

del Mapa del Arbitro y Argentina la línea del Demarcador, no se 

obtuvo coincidencia de ambos países en cuanto a posiciones 

interpretativas del Laudo. 

Para más, quedó durante muchos años, entre estas dos 

líneas, un espacio que dichas líneas no cubrieron. Con el paso del 

tiempo, acciones concretas tuvieron efecto en este espacio. Dichas 

acciones, si bien demuestran que las Partes nunca excedieron 

intencionalmente a la línea del Mapa del Arbitro, tuvieron alcance 

un tanto incierto en cuanto a linderos, y aquí se trata de precisar y 

definir una línea que no de lugar a ninguna incertidumbre. 

5. 	La controversia sobre el valor del Mapa del Arbitro 

Ambas Partes coinciden en señalar algunas dificultades para 

la aplicación del Mapa del Arbitro, principalmente debido a su trazo 

segmentado en el sector del actual diferendo. Aun así, reconocen 

que este Mapa es un componente del Laudo. Es más, Se registran 

declaraciones que reconocen la {berza normativa del lenguaje gráfico 

del Mapa. Por ejemplo, Argentina dice: "Así cuando un "mapa" 

sea parte del instrumento internacional sujeto a interpretación como 

sucede en el. presente caso, su valor como prueba del sentido y 

alcance del instrumento de que se trate es jurídica y lógicamente 

evidente", (CA, p. 65, 21). Sería dificil o más bien imposible 

discrepar con esta afirmación. 

Argentina presenta comentarios sobre la interpretación 

conjunta de los componentes del Laudo, incluido el Mapa del 

Arbitro. Así, manifiesta: "Y en cuanto a los mapas del Laudo, 

constituyen la representación gráfica de los criterios establecidos y 

definidos en los otros dos documentos. Por consiguiente, los dos 

documentos a que alude el Artículo V son en realidad complementarios 

y aclaratorios del Laudo mismo". (MA, pp. 441-442, 5). 
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En línea con el valor que reconoce al Mapa del Arbitro, 
Argentina considera que hay tres puntos obligatorios en la línea 
que corre entre el Hito 62 y el Monte Fitz Roy: los dos puntos 
extremos -Hito 62 y Monte Fitz Roy- señalados por el Informe 
Arbitral, y un tercer punto, intermedio, indicado por el Mapa del 
Arbitro. El Informe Arbitral no menciona el Cerro.Gorra Blanca, 

pero el Mapa del Arbitro lo tiene como punto de la línea segmentada 
que parte del Cordón Martínez de Rozas y que lo alcanza por medio 

de una inflexión de rumbo oeste. 

... el Cerro Gorra Blanca es un punto que debe 
necesariamente ser tenido en cuenta por el Tribunal actual para 
determinar el límite ....". "Aun si el Laudo y el Informe no lo 
mencionan expresamente, el Mapa del Laudo representa al Cerro 

Gorra Blanca sin ninguna ambigüedad poniéndolo claramente en 
relieve y precisando incluso su altura, 2770 metros". "A esto cabe 
agregar que la cartografia oficial chilena a partir de 1903 y hasta 

1958, hará pasar siempre el límite internacional por el Cerro Gorra 
Blanca (MA, pp. 589-591, 36, pp. 305-306 19 y p. 308, 21). 

Chile adopta una posición diferente. "El Mapa del Arbitro 
introduce, por primera vez en el caso, una referencia al Cerro Gorra 
Blanca, que no está mencionado en el Informe ni el Laudo. No hay 

nada en la topografía representada en el mapa mismo que sugiera 
que el Cerro Gorra Blanca estaba situado en "la divisoria local de 

aguas" (a que alude el Informe Arbitral), entre el lugar donde se 

erigiría el Hito 62 y el Monte Fitz Roy". 

Chile comenta el hecho de que el Capitán Crosthwait no 

hizo pasar su línea por el Cerro Gorra Blanca: "También tenía 
facultades (Crosthwait) para adoptar el punto de vista de que el 
Cerro Gorra Blanca no se encontraba en la estribación que ascendía 
al Monte Fitz Roy desde el Hito 62 y, por consiguiente, podía 
eliminar a dicho cerro de la línea del límite". "El Cerro Gorra Blanca 
no había 'sido nombrado en el Laudo ni en el Informe y no era, por 
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lo tanto, un punto obligatorio de la frontera". (MCH, p. 59, 6.11 y 

p. 69, 7.29). 

Por otra parte, Argentina reconoce que la línea del Mapa 

del Arbitro está trazada dentro del espacio sometido a la 

competencia territorial del Arbitro. "El mapa del Laudo ilustra 
perfectamente cómo entendió el Arbitro que debía llegar al punto 

obligatorio del Monte Fitz Roy en virtud del mandato mencionado, 
es decir, sin desconocer el marco de su competencia espacial sobre 

las cuencas". " ....al indicar en el Mapa del Laudo que la línea del 
límite pasa por el Cerro Gorra Blanca, el Arbitro cumplió 
perfectamente con el mandato que le habían dado las Partes ...". 

"La Argentina invoca asimismo .... el texto del Laudo de 1902 en 

su conjunto, así corno el de la norma del mismo aplicable al sector 

Hito 62 - Monte Fitz Roy, y el Mapa del Laudo tanto en su totalidad 

como en la parte relativa al mencionado sector ...." (Acta N° 10, p. 

27, 28 y 38 y 39). 

Las anteriores declaraciones reconocen que el Arbitro laudó 

dentro de su competencia, y siendo así, actuó dentro de su 

competencia cuando dibujó la línea segmentada sobre espacios que 
posteriormente se conocieron como de cuenca atlántica. Por otra 

parte, queda reconocido el Mapa en su totalidad, sin distingo ni 

reserva de ninguna clase, probablemente debido a que siendo una 

unidad no admite aceptación parcial. 

6. El significado de la línea segmentada 

La respuesta a esta cuestión apareció en el Laudo de 1966, 

que las Partes han repetido y aceptado sin sugerir reserva o 

contradicció.n. "La línea segmentada es la indicación de un accidente 
cuya existencia se conoce pero cuya situación no se ha determinado 
con exactitud". El Mapa "señala la frontera fijada. por el Laudo con 

una línea roja continua para las zonas donde él territorio había sido 

reconocido adecuadamente, y con una línea roja segmentada para 

aquellas donde no se había practicado reconocimiento". (Laudo 
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del Gobierno Británico e Informe  dé la Corte de Arbitraje -1966,-

pp. 101 y 103). 

El Arbitro usó diecisiete veces la línea segmentada, y la usó 
siempre que atravesaba zonas en blanco, o sea, carentes de 
levantamiento topográfico, o separaba áreas exploradas y áreas 
inexploradas. La usó tántas veces *como para hacer indispensable 
que dijese, si tal hubiere sido su intención, que la línea segmentada 
tenía valor especial y en alguna medida diferente del valor de la 
línea continua. 

Corno ejemplo de la aplicación de la línea segmentada en el 
terreno cabe recordar las peculiaridades de un caso complejo, el 
relativo al tramo que corre entre el Cerro de la Virgen y el Lago 
General Paz. Cuando la Comisión Mixta de Límites pasó al terreno 
la traza segmentada del Mapa del Arbitro, la frontera demarcada 
tuvo un trazado mucho más sinuoso que la línea del Mapa del 
Arbitro. Siguiendo la divisoria local de aguas en el terreno, la 
demarcación se apartó de la línea del Mapa, pero respetó la dirección 
de ésta. El respeto a la dirección de la línea del Mapa, continua o 
segmentada, es un elemento importante para reproducir 
adecuadamente la voluntad arbitral. 

Ahora bien, el Mapa del Arbitro alcanza el Cerro Gorra 
Blanca por medio de su línea segmentada; y si de la presencia de 
este Cerro en aquel Mapa se infiere que se trata de un punto 
obligatorio de la línea del límite, el Mapa no puede utilizarse 
parcialmente, ya que constituye una unidad indivisible. O se acepta 
in loto o se rechaza in loto, pero no se le puede aceptar respecto a 
la obligatoriedad del Cerro Gorra Blanca, alcanzarlo mediante la 
línea segmentada, mientras al mismo tiempo se rechaza el resto del 
trazo segmentado. 

Puede convenirse en que el Cerro Gorra Blanca es un punto 
obligatorio de la frontera, pero al mismo tiempo procede reconocer 



242 	 Tribunal Arbitral Internacional 

que esto es así en virtud de la línea segmentada dei Mapa del Arbitro 
y que esta línea llega al Gorra Blanca siguiendo determinada 

dirección.. Corno no se puede vulnerar la unidad de la prueba 
documental, si el Cerro Gorra Blanca es obligatorio debido a la 
línea segmentada, también lo serán otros elementos de dieha línea, 
como la dirección y la ruta a través de los cuales se obtiene la única 
introducción de dicho Cerro en el Laudo. 

7. 	La.divi.voria local de aguas según el Mapa del Arbilro 

Conviene aclarar que entre dos 	bien definidos 

solamente puede existir una divisoria local de aguas. Generalmente 
se ha pensado que el Laudo considera una divisoria local única 
entre la ribera sur del Lago San Martín y el Monte Fitz Roy. Así 
entendido el precepto del informe, no existe una divisoria local 
única entre los dos puntos mencionados. Este entendimiento 
proviene de la traducción al español del texto pertinente del Informe: 
"to" equivalente a "hasta". 

Examinando el mapa del Arbitro se advierte de visu que la 
línea segmentada corta la divisoria continental de aguas de la época, 
reproducida en dicho mapa. Este corte indica que no es la misma 
divisoria local de aguas la que viene del Lago San Martín y la que 
después de ese corte llega al Fitz Roy. La que corre en el primer 
tramo escurre hacia el Océano Pacífico, y la que va por el segundo 
tramo desagua en el Océano Atlántico. De acuerdo con este mapa 
el Monte Fitz Roy no puede ser el otro punto terminal de una 
divisoria local de aguas única que viniera del Lago San Martín. 

En efecto, así como una divisoria local de aguas no puede 
por sí misma cortar un curso de agua, sino que la línea de frontera 
que viene sobre la local de aguas puede cortar ríos por la voluntad 
del juez, del mismo modo la local de aguas tampoco puede como 
tal, cortar la continental de aguas, y si la corta, en el mapa lo hace 
por voluntad del juez que decide proseguir a partir de la continental 
por medio de otra local de aguas a lo largo de la vertiente opuesta. 
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De acuerdo con el Mapa del Laudo el Monte Fitz Roy no 

fue ni pudo ser el otro punto terminal de la local de aguas que venía 

de la ribera sur del Lago San Martín, sino de otra local de aguas 

que se habría originado desde una cumbre de la continental de aguas 

de la época. Lo dicho va en conformidad con la geografia entonces 

conocida según apareció en el Mapa del Arbitro. Procede distinguir, 

pues, el Monte Fitz Roy corno punto obligado de la línea del límite 

y el Monte Fitz Roy como supuesto punto terminal de una local de 

aguas única que correría entre dos puntos extremos, el Hito 62 y el 

Monte Fitz Roy. 

Así entendido el Mapa del Arbitro, sería posible que por lo 

menos dos divisorias locales de aguas corrieran entre el Lago San 

Martín y el Monte Fitz Roy. 

8. 	Lectura con/unía del l'Oville Arbitral y elMapa del Arbitro 

Considerados separadamente ni el Informe ni el Mapa 

resuelven el caso planteado. El Informe solamente habla de la 

divisoria local de aguas, y no dice por dónde corre esta divisoria. 

La única indicación es que se dirige al Monte Fitz Roy. El Mapa 

dice lo que falta al Informe, ya que señala la dirección y la ruta de 

las divisorias locales de aguas que el Arbitro adoptó en calidad de 

línea de compromiso. 

La dirección y la ruta de la línea, continua o segmentada, 

corresponde a la decisión de compromiso que el Arbitro adoptó 

después de obtener el asentimiento de las Partes, y por lo tanto 

deben ser preservadas. En efecto, el compromiso al cual respondió 

la línea arbitral es una de las varias motivaciones que concurren a 

sostener el entendimiento de que la línea marcada en el Mapa del 

Arbitro debe ser mantenida con el mayor apego posible a los 

términos de los instrumentos que componen el Laudo, es decir, 

evitando licencias* innecesarias o perturbadoras del mensaje de 
contiene. 
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Con base en la geografía de la época se puede afirmar que 

se sabía del accidente geográfico que se podría encontrar en la 

zona, así como del accidente que no se buscaba ni se podría 
encontrar. La línea segmentada dice que hay ahí un accidente 

geográfico cuya existencia se conoce, pero cuyos detalles se 
desconocen, y el Informe dice que ese accidente es la divisoria 

local de aguas. 

El Informe dice aquello que debe buscarse y determinarse 

Ora precisar la línea decidida por el Arbitro, transformando así la 

línea segmentada en línea precisa. Además, el .  Mapa del Arbitro 

dice qué no debe buscarse por cualquier parte sino en la dirección 

y a lo largo de la ruta marcada con trazo segmentado. El significado 

de la línea segmentada no puede ser otro que el de representar, en 

conformidad con los conocimientos geográficos de la época, la 

divisoria local de aguas, la única mencionada en el Informe, y no la 

divisoria continental de aguas que corría a considerable distancia. 

9. 	Complementad& de Informe Arbitral y Mapa del Arbitro 

El Laudo dice que una definición detallada de la línea 

aprobada se encuentra en el Informe Arbitral y en las líneas dibujadas. 

en mapas que proporcionaron los expertos de Argentina y de Chile. 

El Laudo, pues, remite al mismo tiempo y por medio de una misma 

disposición al Informe y al Mapa para lo concerniente a detalles de 

la línea que prescribe en términos generales (Artículo III). 

Informe y Mapa aparecen con la misma autoridad y sin 

jerarquía entre ellos. Aquella disposición prescriptiva despeja 

cualquier duda que se hubiese podido suscitar en cuanto al valor 

del Mapa del Arbitro. La línea dibujada en el Mapa representa la 

voluntad arbitral y contribuye, con el Informe, a precisar la línea 

del límite en el sector Hito 62 - Monte Fitz Roy. Mayor precisión 

que la dada por estos dos instrumentos estaba fuera del alcance del 

Arbitro, porque faltaba cartografía adecuada de la zona. Es esta 
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precisión complementaria la que corresponde formular al presente 

Tribunal. • 

El Informe Arbitral dice que la línea de frontera "ascenderá, 
a partir de la estribación situada frente al punto 72°47' de longitud 
oeste, en dirección al Monte Fitz Roy" ("shall ascend the local water-
parting to Mount Fitz Roy"). La traducción conocida de la expresión 
"shall ascend to Mount Fitz Roy" es, en español, ?ascenderá hasta 
el Monte Fitz Roy", con lo cual el Monte Fitz Roy queda señalado 
como el término de ascenso e incluso se sugiere la idea de ascenso 
continuo hasta dicho término por medio de la misma y única divisoria 

local de aguas. 

Esta traducción no coordina con la geografia conocida en 
la época y reproducida en el Mapa del Arbitro. En efecto, este 
Mapa muestra que el Monte Fitz Roy se encontraba al otro lado de 
la divisoria continental de aguas y por lo tanto era fisicamente 
imposible que una sola divisoria local de aguas corriera de modo 
continuo desde la ribera sur del Lago San Martín hasta el Monte 
FitzRoy. Una divisoria local con esas características no se encuentra 
hoy, ni se encontraba en aquella época según lo demuestra el Mapa 
del Arbitro. 

La preposición inglesa to es susceptible. de varios 
significados en español, por ejemplo, "hasta", como se la tradujo, 
y también "hacia", "a" y "en dirección a". Ya que el Monte Fitz 
Roy no puede ser el término de la local de aguas que respondería 
a la traducción de "to" por "hasta", procede traducir "ascend 
to" por "hacia", "a" o "en dirección a". Si el Arbitro hubiese 
querido indicar una divisoria local que llegase desde el Lago 
San Martín al Monte Fitz Roy pudo usar la expresión "as far 
to", indudablemente equivalente a "hasta", pero esto no hubiera 
coordinado con la geografia conocida de aquel sector según 
aparece en el Mapa del Laudo. Para hacer compatibles Informe 
y Mapa se requiere traducir "to" por "en dirección a". De 
inmediato se nota que la traducción "en dirección a" es 
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compatible con varias divisorias locales de aguas sucesivas que 
corran en conjunto en dirección al Monte Fitz Roy. 

En cuanto a la divisoria local de aguas, si se consideran 
como puntos terminales el Hito 62 y el Monte Fitz Roy, no existe 
una divisoria local como línea única y continua, es decir, de acuerdo 
con su definición. Existe, ciertamente, una divisoria de •aguas-

compuesta de tramos continentales y locales, pero esta cc).  ndición.  

no se acomoda al lenguaje del Informe Arbitral que usa el término 
"divisoria local.  de aguas". 

Estos tramos de divisoria continental sólo fueron conocidos 
a partir de 1945. En conformidad con la geografía de la época, el 
Arbitro no esperaba ni podía esperar que se encontrase en esta 
zona tramo alguno de la continental de aguas, porque esta 
continental estaba trazada a gran distancia de aquella zona, y no 
pueden existir, en un mismo espacio, dos líneas que ostenten la 
condición de continental de aguas. 

La línea segmentada indica un accidente geográfico que sé 
sabe que existe pero que no se ha precisado todavía. Acá el Arbitro 
no podía saber que existía una continental de aguas, porque ésta, 
conforme a la geografia de la época, representada en numerosos 
mapas elaborados y aceptados por las Partes de modo consistente, 
corría al.  este y al sur del bloque principal del espacio sometido al 
presente Arbitraje. Lo único que el Arbitro sabía que existía en 
aquella zona, dicho por exclusión de lo que se conocía, eran 
divisorias locales de aguas. 

No parece apropiado separarse del lenguaje del Informe 
Arbitral para optar por una línea que no es la local de aguas: Sino' 
en algo local y en mucho continental de aguas, tanto porque se 
desestimaría el lenguaje claro del Informe como porque se escogería 
un accidente geográfico que, desconocido en esa posición en la 
época del Laudo, se sabía que corría a distancia relativamente 
considerable. Si se tratase de una divisoria local de aguas única que 
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corriese entre dos puntos supuestamente extremos, el Hito 62 y el 

Monte Fitz Roy, la regla del Informe no se podría aplicar en el 
terreno, sencillamente porque no existe como tal, ni pudo existir 
conforme al Mapa del Arbitro. 

En conclusión, traducir "to" por "hasta", que sugiere una 
divisoria local única y continua entre los dos puntos extremos, no 
responde al lenguaje del Informe complementado e ilustrado por el 
Mapa del Arbitro. Por el contrario, traducir "to" por "en dirección 
a" se acopla al mensaje de estos documentos leídos en conjunto. 
Así, la lectura integrada de ambos documentos imprime otro rumbo 

a la interpretación. 

10. 	La vía para obtener la precisión de la línea seginentada 

La regla del Informe Arbitral que ordena que la divisoria 
local de aguas ascienda en dirección al Monte Fitz Roy es la, clave 
para introducir precisión en el Mapa del Arbitro, precisión que 
originalmente no pudo tener debido a desconocimiento geográfico 
parcial en la región considerada. 

La norma arbitral no distingue entre el valor de la línea 
segmentada y el valor de la línea continua. El Laudo propiamente ' 
dicho se refiere solamente a la línea dibujada en los mapas que le 
proporcionaron los expertos argentinos y chilenos. Un criterio de 
interpretación dice que donde el autor de la norma no distingue el 
intérprete tampoco debe distinguir. Este criterio, desde luego, no 
puede tener carácter absoluto ni aplicarse indefectiblemente en todas 
las actividades de interpretación; pero los distingos interpretativos 
deben estar bien fundados y cuidadosamente desarrollados, pues 
sobre la interpretación gravita el factor limitante que consiste en el 
contenido obligatorio de la norma interpretada. 

Cuando el juez introduce distingos en una norma cuyo autor 
no los ha expresado, usa un recurso técnico para adecuar dicha 
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norma a las peculiaridades del caso concreto y responder así a la 
auténtica intención que la ha generado. El resultado es una norma 
específica mejor adaptada al objeto y fin de la adjudicación. Pero 
no hay que llamarse a engaño con esta técnica, pues en el fondo, 
aunque se la califique de uso de poderes implícitos o de facultad 
discrecional, se trata de una' norma que el juez crea para aplicar 
mejor y más cumplida justicia. 

Ahora bien, este recurso, por su naturaleza, y en especial 
cuando se interpreta un fallo que ostenta calidad de cosa juzgada, 
como es la situación actual, debe estar fundado en una cuidadosa 
evaluación de circunstancias y efectos, para que verdaderamente 
sea coherente con el texto interpretado. En el presente caso no se 
vislumbra la necesidad de crear un distingo sustancial entre línea 
segmentada y línea continua, principalmente porque podría 
introducir distorsión en la voluntad arbitral. El Informe y el Mapa, 
debidamente integrados, precisan la línea segmentada y preservan 
la actuación del Arbitro. 

Nada se ha dicho, ni por los cartógrafos ni por el Tribunal 
de Arbitraje de 1966, respecto al posible desvalor de la línea 
segmentada. Esta línea es un recurso técnico para expresar una . 
situación particular, la falta total o parcial de levantamiento 
topográfico. Procede entonces que la línea segmentada sea aplicada 
con los ajustes que respondan al mejor conocimiento geográfico. 
La interpretación debe hacerse en conformidad con la geografia 
conocida en la época en que se dictó el fallo, y la aplicación, en 
conformidad con la geografia conocida al ponerse por obra la 
interpretación. 

Este ajuste no sólo es procedente con la línea segmentada 
sino también con la línea de trazo continuo, como lo confirma la 
experiencia de la Comisión Mixta de Límites de Argentina y Chile. 
Ahora bien, esta experiencia dice que un criterio esencial para el 
ajuste de la línea marcada en mapas, segmentada o continua, es la 
preservación de la dirección de la línea correspondiente. 
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//. Los detalles que contiene el Mapa del Arbitro 

Se ha hablado mucho de los detalles que, de acuerdo con la 
decisión arbitral, se encuentran en el Mapa del Arbitro. Estos detalles 
son ciertamente varios, además de la dirección general a lo largo 
de la cual el Arbitro quiso trazar la frontera de compromiso. Se 
tienen los siguientes detalles: separándose de la recta que hubiese 
podido trazar para alcanzar el Fitz Roy, la línea hace una inflexión 
hacia el oeste y por medio de ella toca el Cerro Gorra Blanca; y la 
línea llega al Fitz Roy por medio del corte mínimo de la divisoria 
continental de aguas de la época. 

El ajuste a que se someta la línea segmentada del Mapa 
tiene que respetar estos detalles. Por consiguiente, debería tocar el 
Cerro Gorra Blanca y alcanzar el Fitz Roy por medio de la 
penetración mínima en el espacio situado al este y al sur de lo que 
fue la continental de aguas de la época. 

12. 	El recorrido de la traza que podría responder al Laudo de 

1902 

La cuestión relativa a las divisorias locales de aguas de la 
zona ha sido objeto de consulta con el Perito del Tribunal doctor' 
Rafael Mata Olmo. De acuerdo con el dictamen pericial, al adoptar 
el criterio de seguir varias divisorias locales de aguas "las 
posibilidades de trazado son muchas, y podría decirse que, en teoría, 
son infinitas". Con todo, no existe una divisoria local que se 
desprenda del punto terminal en el extremo meridional del Cordón 
Martínez de Rozas. "Es importante señalar que fuere cual fuere la 
línea, siempre contaría con un pequeño tramo de divisoria 
continental de aguas". 

De modo que todas las posibilidades contienen un tramo 
de divisoria continental. Debido a esta circunstancia Podría pensarse 
en una línea enteramente arbitraria, que dividiera la zona corno si 
se tratase de poner por obra un segundo compromiso o de formular 
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una solución de equidad. Sin embargo, ese recurso extremo es 
innecesario y carente de justificación, ya que la interpretación del 

fallo puede ser aplicada en el terreno. 

La adopción de. un tramo de la continental de aguas no 

sería el resultado de la interpretación del Laudo de 1902, sino un 
imperativo de la aplicación de la interpretación apropiada. No hay 
otra manera de poner por obra la lectura conjunta del Informe y el 
Mapa del Arbitro. La interpretación se hace en conformidad con la 
geografia de la época; la aplicación ha de hacerse en conformidad 
con la geografia de hoy. Tratándose de aplicación,.como se ha dicho 

en el curso del procedimiento arbitral, "el terreno manda". 

Pero hay otra razón, y muy importante, para adoptar un 

tramo de la continental de' aguas: el tramo de continental que se 
requiere para estas líneas corresponde exactamente a la línea 

seginentada del Mapa del Arbitro. 

. 	De numerosas posibilidades abiertas, el Perito ha encontrado 

que tres líneas responden a las características descritas en la consulta 
correspondiente. Las tres líneas arrancan del cerro de cota 1767 
metros, 'al sur del Cordón Martínez de Rozas y tocan el Cerro . 
Vespigniani. La primera está formada por siete pequeñas divisorias 
locales de aguas, corta la Laguna del Desierto, dos pequeñas lagunas 

glaciares y cinco ríos. 

La segunda línea se acerca bastante a la línea segmentada 

del Mapa del Arbitro, y por esa circunstancia responde, mejor que 
la primera, a la lectura conjunta de Mapa e Informe. Está formada 
por dos divisorias locales de aguas y toca el Cerro Milanesio antes 
de tocar el Cerro Gorra Blanca. La línea del Mapa del Arbitro se 
dirigió hacia el Cerro Gorra Blanca, no hacia el Cerro Milanesio, y 
por lo tanto esta línea no corresponde enteramente a la línea que se 

trata de precisar. 
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La línea que más y mejor se acerca a la línea del Mapa del 
Arbitro, la tercera de las mencionadas, toca el Cerro Vespigniani, 
cruza los Ríos Cañadón de los Toros y Nlilodón, pasa por el Cerro 
Cagliero y llega al Cerro Gorra Blanca, para concluir en el Monte 
Fitz Roy, siguiendo la divisoria que es en parte continental y en 
parte local. Esta línea, que alcanza el Cerro Gorra Blanca corriendo 
a lo largo de cuatro sucesivas divisorias locales de aguas, responde 
bastante bien a la lectura conjunta del lenguaje gráfico del Mapa 
del Arbitro y del precepto del Informe relativo a fa divisoria local 

de aguas. 

No existiendo una única divisoria local de aguas en esta 
zona ni habiendo podido considerar el Arbitro que existía, como lo 
demuestra su Mapa con el corte de la divisoria continental de aguas 
de la época, la adopción de sucesivas divisorias locales de aguas, 
fue desde el principio una necesidad. Y ya en ese plano se pueden 
escoger dos o cuatro divisorias sucesivas, aunque llevaría ventaja 
la que más se acerque a la línea del Mapa del 'Arbitro, porque se 
trata de precisarla. Por lo tanto hay razón para otorgar preferencia 
a la línea constituida por sucesivas divisorias locales de aguas que 
más y mejor se acerque a la línea del Mapa del Arbitro. 

Procede advertir que las posibilidades que se han, 
mencionado comportan el corte de la Laguna del Desierto, que no 
fue considerado en el curso del procedimiento arbitral, pues cada 
una de las Partes sostuvo que dicha Laguna estaba íntegramente en 
su respectivo territorio. Ahora bien, el trazado pericia' de la línea 
segmentada del Mapa del Arbitro sobre la cartografía de hoy muestra 
que la línea segmentada, una vez pasada al terreno, corta 
oblicuamente la Laguna del Desierto dejando como un tercio del 
volumen de agua al norte y dos tercios al sur. El corte de la Laguna 
del Desierto se produciría, pues, aun cuando se aplicase exactamente 
la línea del Mapa del Arbitro. 

Corno no se trata de redactar un fallo, esta exposición puede 
cerrarse sin entrar en detalles sobre la línea que mejor responde a la 
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lectura conjunta del Mapa del Arbitro y el Informe Arbitral. Por 
otra parte, con base en la descripción sumaria que se ha dado los 
expertos .en cartografía, en algún rato desocupado, podrían 
identificarla, si los moviese la curiosidad. 

Y así pongo punto final a este largo discurso, cuya extensión 
podrá excusarse, espero, por la delicada y sensitiva naturaleza de 

la disidencia. 

Reynaldo Galindo Pohl 



OPINION DIS1D.ENTE DEL SEÑOR 
SANTIAGO BENADAVA 

Lamento no compartir la decisión adoptada por la mayoría de 
los miembros de este Tribunal. A continuación pasaré a exponer los 
motivos que determinan mi disenso. 

No me referiré a todos y cada uno de los puntos en que se 
funda la Sentencia, ni volveré a citar, salvo excepcionalmente, los textos 
que ella inserta. Más bien, presentaré la línea argumental que me ha 
conducido a disociarme del sentir mayoritario y a Votar en contra de la 
decisión adoptada por el Tribunal. 

La MiSi(517 del Tribunal 

La misión confiada por las Partes a este Tribunal está definida 
en el Artículo 1 del Compromiso de 31 de octubre de 1991: "que 
decida el recorrido de la traza del límite en el sector comprendido 
entre el hito 62 y el monte Fitz Roy...". El método para cumplirla 
está prescrito en el Artículo II, inciso 1°: "El Tribunal decidirá 
interpretando y aplicando el Laudo de 1902, conforme al derecho 
internacional." 

Ambas Partes reconocen que el Laudo de 1902 es plenamente 
válido y que en la presente instancia sólo se trata de interpretarlo y de 
aplicarlo, no de revisarlo o modificarlo. La interpretación del Laudo no 
puede conducir a revisar lo que el Arbitro de 1902 resolvió con fuerza 
de cosa juzgada. 

La interpretación del Laudo de 1902 qUe se ha solicitado a 
este Tribunal no lo ha sido por vía de un recurso de interpretación 
interpuesto ante el mismo Arbitro que lo dictó. El presente Tribunal es 
autónomo respecto del de 1902 o de cualquier otro. Su competencia 
para cumplir la función que le está encomendada deriva del acuerdo 
de las Partes expresado en el Compromiso de 1991. 
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El Laudo de 1902 consiste de tres instrumentos: el Laudo 
mismo, firmado por Eduardo VII, el Informe que el Tribunal Arbitral 
elevó al Rey y los mapas sobre los cuales el Tribunal trazó el límite 
decidido, el cual fue aprobado por el Arbitro. La voluntad del 
Arbitro debe ser aprehendida a partir de la integralidad de los 

instrumentos que la consignan. 

El primer deber del Tribunal llamado a interpretar el Laudo 
es tratar de desentrañar el sentido natural que haya de atribuirse a 
SUS términos, en el contexto de ellos, y tomando en cuenta las 
circunstancias que rodearon su dictación. Si aplicando este criterio 
el intérprete puede atribuir a los textos un significado concluyente, 
no necesitará ir más lejos; pero, en caso contrario, le será permitido 
utilizar otros medios auxiliares como, por ejemplo, los trabajos 
preparatorios de la sentencia sujeta a interpretación. 

En todo caso, al cumplir su función interpretativa el Tribunal 
debe tomar en cuenta la realidad geográfica que tuvo presente el 
Arbitro de 1902 al dictar su fallo. Debe, en cambio, desentenderse 
de toda circunstancia geográfica que se desconocía a la época del 

primer arbitraje. 

La Sentencia que motiva esta opinión disidente fundamenta-

la decisión a que ha llegado en dos puntos fundamentales: 

Toda la zona que reclama Chile en el presente arbitraje 
estuvo fuera de su pretensión máxima en el arbitraje de 1898,1902 
y, en consecuencia, fuera de la competencia espacial del Tribunal 
de 1902. Por lo tanto el Laudo de 1902 no debe ser interpretado en 
el sentido de adjudicar a Chile una zona que no reclamó en el 

arbitraje de 1898-1902. 

La línea que describe. la  Sentencia en el párrafo 151 

entre el hito 62 y el monte Fitz Roy corresponde, según ella, a la 
divisoria local de aguas señalada por el Laudo en esta zona. Esta 
línea es fundamentalmente !a propuesta por Argentina. 
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Abordaré sucesivamente estos dos puntos: 

Primera cuestión: ¿Estuvo la zona actualmente en disputa, fuera 

. de la petición chilena en el arbitraje de 1898-1902? 

La Sentencia, citando declaraciones formuladas por el perito 
chileno en 1898 y extractos de escritos presentados por Chile ante 
el Tribunal de 1902, concluye que Chile adopto corno criterio 
general para definir su pretensión en el anterior arbitraje "el principio 
de la divisoria continental de aguas natural y efectiva, o sea aquella 
que se presenta en la naturaleza independientemente de su 
representación en los mapas." (párrafo 94). Este fue el principio 
que según Chile habría interpretado fielmente el límite acordado en 
el 'Tratado de 1881 y en el Protocolo de 1893. 

La reivindicación chilena se habría limitado, según la 
Sentencia, a las cuencas pacíficas, abandonando así toda pretensión 
sobre vertientes atlánticas, incluyendo la cuenca del río Gatica o de 
las Vueltas, la cual, "fue dejada íntegramente al otro lado de la 
frontera, fuere cual fuere su extensión." (párrafo 105). 

Ahora bien, prosigue la Sentencia, el Tribunal debe descartar 
toda intepretación que implique que el Arbitro británico infringió 
la regla que le prohibe decidir ultra peina partium (más délo 

pedido), atribuyendo a Chile territorios situados al este de su 
pretensión máxima (párrafo 106). 

La posición adoptada por la Tribunal en esta materia es 
básicamente la misma que la Argentina hizo Valer constantemente 
durante las diversas etapas del presente juicio arbitral. 

La pretensión máxima de Chile durante el 
arbitraje de 1898-1902 

No estoy convencido que la pretensión máxima de Chile 
entre 1898-1902 se hubiera reducido a un principio teórico 
divorciado de los planos o mapas en que fue graficado. 
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Las Actas de los peritos demuestran la importancia que 
revistieron los planos elaborados por cada uno de ellos. En efecto, 
cada uno de los peritos presentó al otro el trazado de la línea general 
de frontera que auspiciaba, conforme al principio de delimitación 
que sostenía, en un mapa y en una lista enumerativa de puntos y 
trechos. La determinación de los puntos de acuerdo y desacuerdo 
se establecieron comparando las nóminas que contenían topónimos, 
puntos y trechos. 

Confirma lo anterior el mapa argentino que, con el número 
19, figuraen el Anexo a laMenuvia argentina. Este mapa, publicado 
en 1902, poco después de terminado el arbitraje, detalla 
gráficamente las propuestas planteadas por los peritos de Argentina 
y de Chile en las reuniones celebradas en 1898. 

Como expresa el Arbitro Galindo Pohl en la opinión 
disidente que acompaña a esta sentencia, "los principios entraron a 
escena como base, fundamento y justificación normativa de las 
expresiones concretas que se manifestaron por medio de puntos y 
trechos designados por números y descritos mediante topónimos, 
según se desprende de las Actas de los Peritos." 

Durante el proceso arbitral de 1898-1902 tantoChile corno 
la Argentina presentaron al Tribunal diversos mapas en que figuraban 
las líneas de sus respectivas pretensiones. Estas líneas graficaban 
los principios que cada una de las Partes sostenía como su aspiración 
máxima. Durante el transcurso del arbitraje se exploraron ciertas 
regiones y se adquirieron conocimientos geográficos que sirvieron 
para introducir modificaciones en los mapas e ir precisando el 
recorrido de la línea que cada Parte presentaba como expresión de 
sus pretensiones territoriales: El mapa denominado "Plate IX" fue 
el último entregado al Arbitro por Chile en que presentó su 
reivindicación territorial. 

Lo S mapas y las respectivas líneas en ellos trazadas 
cristalizaron las pretensiones de las Partes y confirmaron la visión 
del Tribunal sobre la extensión del área sujeta a su decisión. 

• u 	 r 
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En el caso de Chile; su pli
;:t.ensión máxima estuvo constituida 

por la divisoria continental de aguas, tal como era conocida a la 

. época del arbitraje y aparecía en !os mapas presentados al Tribunal 

	

britnico y 'utilizados por éste. 	• 

.De fundamental importancia me parece la percepción que 

tuvo el Arbitro de las reclamaciones máximas de las Partes en el 

arbitraje de 1898-1902. 

En su 
Piarrative Report afilie Chile - Aigenline .Bonnclaiy 

Commission,Holdich 
destaca la. importanGia que tuvieron los mapas 

en los trabajos preparatorios del Laudo. Entre otras expresiones, 

el Narralive Repon t 
contiene alpinas bien significativas: • 

...el campo esta ria inmediatamente abierto para que el 

Tribunal discutiera . o decidiera una frontera de compromiso 

sobre la base del mapa' (cursivas nuestras) (traducción de 

la Secretaria). 

...hubo un acuerdo general muy satisfactorio entre los valores 

cle la mayoría de los puntos más importantes fijados cuando 

los dos juegos de mapas fueron críticamente examinados' 

(traducción de la Secre(aria). 

Tengo confianza en que podemos tomar los mapas argentinos 

como tales ... y tomarlos como base para cualquiera decisión 

que cl Tribunal pueda avanz.ar3  (frac/ni:ció/á (k la Secretaria)... 

1 	
... (he field \vont(' he al once he opeli for (he Tribunal lo diseuss or lo decide 

opon a boundary of compromise on he mol) hnsis (cursivas nuestras). 

2 	
was a Mout eatisfactoly e,,eial agreement between the vatious of 

mona orille important points tixed when (he two sets of inaps wcre critican)
,  

CNamined. 

3 	I am COnfideill lilat 've 	tIAZ,:: the Arg,entine maps as.  they stand ami 

depende on them ... as the basis traiiy deeision Ihnt (he Tribunal may advance. 
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Queda, pues, bien claro que, según Holdich, una frontera 

de compromiso (boundary ofcompromise) sería decidida "sobre la 

base de los mapas" (on the map.s. basis). 

Por otra parte, me parece evidente que el Arbitro adoptó 

su solución de compromiso basado en las líneas propuestas por las 

Partes. 

Y no pudo ser de otra manera. Para adoptar un límite 

transaccional entre dichas pretensiones el Arbitro tuvo que hacerlo 

dentro de un ámbito espacial determinado. Y ese ámbito tuvo 
necesariamente que estar circunscrito por las líneas que, en el mapa 

que utilizó para dictar su Laudo, representaban las reclamaciones 

máximas de Chile y de la Argentina, 

Si .el Arbitro de 1902 hubiera optado por pronunciarse 

exclusivainente sobre la base de uno . u otro • de los principios 
defendidos por Chile y Argentina podría quizás haber prescindido 

de las líneas que graficaban dichos principios en la cartografia; pero 

desde el momento en que, autorizado por las Partes, optó por decidir 

un límite transaccional tuvo que trazar éste dentro de un ámbito 

espacial que sólo podía estar constituido, en esa época, por las, 

líneas que, en el mapa utilizado para su decisión, graficaban los 

principios.  que cada Parte defendía. 

. 	Hubiera sido una imposibilidad lógica y práctica para el 

Arbitro de .1902 decidir un límite de compromiso entre dos principios 

o conceptos abstractos. El límite de compromiso trazado era una 

línea que transcurría entre las dos líneas rivales, no entre dos 

principios opuestos. Se puede dividir y distribuir una superficie 

cuyo contorno se conoce, no una superficie cuyo perímetro se 

ignora. 

No podía, pues, el Arbitro haber definido un límite y tra,zado 

una línea que lo representara a través de un espacio uno de cuyos 
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extremos (la divisoria continental de aguas) fuera "movible", es 
decir, que se desplazara a medida que progresara el conocimiento 

geográfico de la zona. Y hasta cabría preguntarse.  qué hubiera 

ocurrido si el Arbitro de 1902 hubiera definido un límite en cierta 
zona por medio de una divisoria local de aguas perfectamente 
indentificable en el terreno, y muchos años más tarde hubiera 
aparecido que la divisoria continental natural y efectiva corría ... al 

oeste de la línea arbitral. ¿Cuál hubiera prevalecido: el límite arbitral 

o la divisoria continental "movible"? 

Estimo pues, que la percepción que tuvo el Tribunal de 
1902 de las reclamaciones máximas de las Partes estuvo constituida 
por las líneas que figuraban en los mapas que ellas le suministron 
(particularmente el mapa argentino XVIII-8) y que traducían 

gráficamente dichas reclamaciones. 

Ahora bien, la sola mirada a los últimos mapas que se 
pusieron a disposición del Arbitro de 1902 (sea el mapa argentino 
XVIII-8, o el mapa chileno Plate IX) pone en evidencia que la. línea 
que representaba la reclamación máxima de Chile dejaba claramente 
en su interior a la zona en actual litigio. Esta zona estaba, pues 
comprendida en la reivindación chilena en el arbitraje de 1902. Así -  

también lo entendió el Arbitro quien, considerando que dicha zona 
estaba dentro de su competencia espacial, trazó dentro de ella la 

línea del límite chileno-argentino. 

La traza del límite en el mapa arbitral 

El Artículo V del Laudo dispuso: 

Una definición más detallada de la línea fronteriza se 

encontrará en el Informe que Nos ha sido sometido por 

Nuestro Tribunal y sobre los mapas suministrados por los 

expertos de la República Argentina y de Chile, sobre los cuales 
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el límite que hemos decidido ha sido trazado por los 

miembros de Nuestro Tribunal y aprobado por Nos' 

(traducción de la Secretaria). 

El mapa arbitral es, pues, un componente del Laudo en que 

fue trazada (de/ineated) por el Tribunal de 1902 la línea de frontera. 

La Argentina ha reconocido durante este juicio la 

importancia y el valor del mapa arbitral: 

Así cuando un "mapa" sea parte del instrumento 

internacional objeto de interpretación, como sucede en el 

presente caso, su valor como pnieba del sentido y alcance del 

instnnnento de que se trate es jurídica y lógicamente evidente 

(Contramem)ria angentina, p. 65). 

Y en cuanto a los Mapas del Laudo, • constituyen la 

representación gráfica de los criterios establecidos y definidos 

en los otros dos documentos. Por consiguiente, los dos 

documentos a que 'alude el Artículo V son en realidad 

complementarios y declaratorios del Laudo mismo (Memoria 

mgentina, pp. 441-442). 

La propia Argentina ha invocado también el mapa arbitral 

pára sostener que el límite decidido por el Laudo en la región 

disputada pasa por el cerro Gorra Blanca, accidente geográfico 
que está representado en el mapa pero que no figura ni en el Laudo 

ni en el Informe arbitral. 

Sin embargo, Argentina ha sostenido en esta instancia que 

la línea del mapa arbitral es solamente indicativa del límite real que 

4 	A more dctailed definition of the line of frontier will be found in the Report 
submitted to Us by Our Tribunal, and upon the inaps furnished by the experts of 
the Republics of Argentina and Chile, upon whieh the boundary which ve have 
decided upon has been delineatcd by the inembers of Our Tribunal, and approved 

by Us. 
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se reconocerá en el terreno al efectuarse la demarcación del trecho 
de frontera respectivo. Esta concepción de la línea, que la priva de 
todo signficado, si es que no la torna inexistente, me parece 

insostenible. 

La línea dibujada en el mapa del Arbitro tiene, en mi opinión, 
gran fuerza jurídica. No es una línea caprichosa: Ella traduce 
esencialmente el recorrido del límite e indica la dirección general 
del mismo. Además, dicha línea expresa la distribución territorial 
que el Arbitro se propuso efectuar en la región. 

La parte segmentada de la línea del mapa no debe ser 
desvalorizada. El Arbitro no distinguió entre trazos continuos y 
trazos segmentados. Como lo señaló la sentencia de 1966 en el 
caso Palena/Río Encuentro: "Una línea segmentada es la indicación 
normal. de un accidente cuya existencia se conoce pero cuya 
situación no se ha determinado con exactitúd". (Nations Unies, 

Recucil des .sentences arbitrales, vol. XVI pp. 150-151) (traducción 

de la Secretaría)5  

En la parte segmentada la línea puede ser solamente 
aproximada, pero ello no significa que sea superflua. Si la traza 
segmentada careciera de significación jurídica, el Arbitro no la 
hubiera dibujado. Pero el Arbitro no sólo la dibujó sino expresó en 

el Laudo que una descripción más detallada de la línea de frontera 

se hallaría en el Informe y en la traza hecha en el mapa arbitral. 

Que la línea segmentada pueda eventualmente requerir 
ajustes al ser aplicada en el terreno, es innegable. Pero lo mismo es 
cierto de la línea continua, como lo demuestra la práctica de la 
Comisión Mixta de Límites. Esta circunstancia no priva a la línea 
de valor como indicador de la dirección general de la frontera. 

5 	"A pecked Une is n normal indication for a feature which is known tu exist 

but whose position has not been accurately localed". 
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La línea del mapa arbitral demuestra gráficamente que la 

zona que ella atraviesa estaba dentro de la petición chilena y de la 

Competencia espacial del Arbitro de 1902. El Arbitro no hubiera 

hecho pasar una línea, continua o segmentada, por un territorio 

que consideraba fuera de su competencia espacial. 

La línea del mapa arbitral tiene, además, una muy importante 

función: es un elemento esencial para resolver la cuestión de fondo 
sobre el recorrido de la traza del límite entre el hito 62 y el monte 

Fitz Roy. 

La línea trazada en el mapa del Demarcado!.  

La significación de la línea trazada en el mapa del 

Demarcador ha sido ponderada de manera diferente por las Partes. 

La tesis de la Argentina es la siguiente: la tarea del 

Demarcador consistió en materializar sobre el terreno puntos de la 

línea limítrofe decidida por el Laudo mediante la erección de hitos. 

La Demarcación de 1903 no es delimitación (ésta ya había sido 

hecha el año anterior) y, por lo tanto, no es parte integrante del 

Laudo de 1902. Los mapas de los Demarcadores de 1903 son 

testimonio oficial de los hitos erigidos. Ellos no tuvieron por objeto 

modificar o alterar la línea del Laudo sino solamente fijar la posición 

de cada hito erigido. En todo aquello que los mapas del Demarcador 

no conciernan al acto de demarcación que se le encomendó - erigir 

el hito 62 - dichos mapas tienen, a los efectos del Laudo de 1902, 

el valor eventual de una lectura personal del Demarcador de lo que 

dispone el Laudo. 

Por su parte, Chile ha sostenido que la demarcación es parte 

del Laudo e Informe de 1902 y que el mapa del Demarcador 

constituyó la expresión final y autorizada del límite decidido por el 
Laudo. En este mapa el Demarcardor, según Chile, modificó la 

representación del límite. 
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En su alegato ante el Tribunal, el Profesor Lauterpacht, 

abogado de Chile, matizó la posición chilena sobre este punto: 

En verdad dcbc concluirse en derecho que los mapas finales. 

del Demarcador reemplazaron a los mapas del Laudo. Si 
estuviera equivocado en esta apreciación, debe afirmarse la 
autoridad que conllevan la demarcación y los mapas del 
Demarcador como una interpretación contemporánea del 
Laudo por alguien especificamente designado para aplicar 
(y por tanto para interpretar) el Laudo y su mapa ( Acta N° 

4,de 14 de abril de 1994, pp. 82-83)6  (traducción de la 

Secretaría). 

En el Acta sobre Demarcación de la línea limítrofe entre 

Chile y Argentina, de 28 de mayo de 1902, ambos Gobiernos 

acordaron "pedir al Arbitro que nombre una Comisión que fije en 

el terreno los deslindes que ordenare en la sentencia". 

No convinieron las Partes atribuir competencia a esta 

Comisión para adaptar o modificar la línea arbitral. La Comisión 

sólo recibió delas Partes competencia para materializar en el terreno,. 

mediante operaciones técnicas, el límite decidido por el Laudó. 

Los arreglos para la demarcación acordados entre los peritos 

de Argentina y Chile, las General Directions impartidas por Holdich 

a los oficiales encargados de la demarcación y las demás 

circunstancias de ésta, deben, en mi opinión, interpretarse dentro 

6 	• 	l'ideal. in law, (he Demareator's final inaps mos, be licid to have replaced 

(he Award maps. Should I be wrong in Ibis subinission, then (he authoritative 

quality of thc demarealion and of (he Deinareator's niap as a gontemporaty 
interpretation of (he Award by soineone specitically appointed to apply (and 

thercfore interpre() (be Award and iis 	intist be upheld. 
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del marco del acuerdo sobre demarcación de 2.8 de mayo de 1902, 

que fija la competencia de la Comisión Demarcadora. 

No llego a estar convencido, pues, de que el Demarcador 
hubiera tenido facultad para modificar o sustituir la línea del mapa 

arbitral y que, por tanto, la línea trazada en su mapa hubiera tenido 

tal efecto. 

Sin embargo, estimo que la línea del DeMarcador, aunque 

no coincide con la trazada por el Arbitro, apoya !a dirección general 
de esta última. Ambas corren en una misma dirección por la zona 
actualmente en litigio. Ambas confirman que el ámbito espacial en 
que actuaron tanto el Arbitro como el Demarcador estaba dentro 

de sus respectivas esferas de competencia. 

¿Cómo),  por qué otorgó el Arbitro de 1902 territorios atlánticos a 

Chile? 

El conocimiento cine tuvo el Arbitro sobre el curso del 

divortinm aguar:un continental no pudo ser otro que el que tuvieron, 

a la época del arbitraje de 1898-1902, las Partes mismas y que ellas 

graficaron en los mapas que presentaron al Tribunal. 	• 

Estos mapas fueron los siguientes: 

a) !Os enviados por cada una de las Partes al Marqués de 

Salisbury en 1899; 

b) el presentado al Tribunal Arbitral por Argentina en 1901 

(Map.a X); 

el mapa Plate IX presentado por Chile al Tribunal 

Arbitral en 1902; y 

la carta XVIII-8, enviada al Arbitro por Argentina en 
octubre de 1902. Este es el mapa que el Arbitro consideró el más 
satisfactorio, dentro de la imperfecta cartografia de la época, por 
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lo que lo utilizó y acompañó a su Laudo 'con tina línea que 

representaba el límite decidido epla región; 

En todos estos mapas el divornum aguarlafl continental 

fue representado en la región objeto de la presente controversia 

por una línea que, viniendo en dirección norte-sur; torcía hacia el 

oeste y seguía una dirección general este-oeste; las aguas que fluían 

al sur de dicha línea para desembocar en el Océano Atlántico 

constituían la cuenca atlántica; las que escurrían al norte de tal 

línea para desembocar en el Océano Pacífico constituían la cuenca 

pacífica. 

Esta es la percepción que tuvo el Arbitro de 1902 sobre el 

curso del divortium aquarum continental en la región y que sirvió 

de base a los trabajos preparatorios del arbitraje. 

Esta fue también la concepción del divo-Hilan aquarum que 

compartieron las Partes y que determinó la forma en que ellas 

concretaron sus respectivas pretensiones en la cartografía. 

No se ha Probado en el presente arbitraje que el Tribunal de 

1902 dispusiera de otra información geográfica que la contenida,. 

en los mapas que las Partes le proporcionaron, particularmente en 

el XVIII-8 que el Arbitro utilizó y acompañó a la sentencia. 

No hay duda de que el conocimiento geográfico de la región 

era, a la época, incompleto, pues había sido escasamente explorada, 

por lo cual la línea del divorlium aquantin continental acusaba 

algunas variaciones entre un mapa y otro. También es Cierto, como 

había de descubrirse muchos años más tarde, que el divortium 

aguarla), continental estaba erróneamente represehtado en los 
mapas suministrados por las Partes al Tribunal de 1902. Pero esto 
es otra cosa. Lo que me interesa destacar es que la percepción que 

tuvo el Arbitro de 1902 sobre la ubicación del divortium agifarnin 

continental y sobre las cuenCas atlántica y pacífica separadas por él 
derivaba exclusivamente de la información geográfica que las Partes 
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compartían y que le proporcionaron durante el arbitraje. Esta 
información llevó al Arbitro a concluir que la zona en disputa situada 

al norte del divortium aguarla), continental gralicado en los mapas 
de la época, era vertiente pacífica clel lago San Martín/O'Higgins. 

En esta perspectiva geográfica, la cuenca pacífica del lago San 
Martín/O'Higgins parecía extenderse bastante más al sur de lo que, en 
realidad se extiende, abarcando hasta el divortion aquarum 
continental graficado en los mapas de entonces. 

Es, pues, comprensible que, al definir la frontera en la zona, 
el Arbitro de 1902 creyera que estaba dividiendo la cuenca pacífica 
del lago San Martín, tal como entendía dicha cuenca según los 
conocimientos geográficos que se reflejaban en las mapas. 

Así se desprende claramente del propio Laudo de 1902,. 

como pasamos a explicar: 

El Artículo III del Laudo describe el límite 'decidido por el 
Arbitro desde el Paso Pérez Rosales hasta el monte Fitz Roy. El 
penúltimo párrafo de este artículo expresa: 

La continuación ulterior del límite está determinada 'pot:  

lineas que hemos fijado a través de los lagos Buenos Aires, 
Pueyrredón (o Cochrane) y San Martín, cuyo efecto es atribuir 
a Chile las porciones occidentales de las cuencas de esos lagos 
y a la Argentina las porciones orientales, estando ubicados 
en las sierras divisorias los altos picos conocidos como montes 

San Lorenzo y Fitz Roy7  (traducción de la Secretaria). 

7 	The further contiountion of the houodary is deterolined by unes Which Wc linve 

fixcd across Lake Buenos Aires, Lake Pueyrredon (or Coehrane), and Lake San Martin, 

the clTeet of \\filia  ¡S lo assign the western pollinos oí ii1C hasins «if Illese talles to 

Chile, and (he enstern portions lo Argentina, tus dividing ranges.carrying the lofty 

peaks known as Mounts San Lorenzo and Fitzroy. 
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Entre el lago San Martín y el monte Fitz Roy, según la perspectiva 
del Mitro, había una sola cuenca: la cuenca pacífica del lago San Martín. 
El Arbitro dividió por una línea recta set lago San Martín entre Chile y 

Argentina, y dividió también la cuenca de este 'lago, tal cual la concebía, 
mediante una divisoria local de aguas, asignando la porción occidental de 
esta cuenca a Chile y la oriental a la Argentina. 

Naturalmente, la división de lo que el Arbitro consideró 
cuenca pacífica del lago San Martín debía ser hecha forzosamente 
por una divisoria local de aguas. La divisoria continental, que separa 
cuencas atlánticas de cuencas pacíficas, no puede utilizarse para 
dividir una misma cuenca -en este caso la del lago San Martín- en 
dos porciones: una occidental y otra oriental. Más aún, la divisoria 
continental de aguas corría bien al sur de la .actual zona litigiosa, 

siguiendo una dirección este-oeste. 

'Es revelador que el capitán Robertson haya reconocido que la 
divisoria continental de aguas era como límite en la zona objeto de su 

informe an utterly unswitable one ("totalmente inadecuada"). Report 

on the Southern Section of the Chile - Aigentina Bolada!),  (Anexo 

Documental de la Contramemoria argentina, tomo A, N° 2). 

De esta manera, cuando el Arbitro definió el límite en la 
zona en actual controversia lo hizo con la plena convicción de que 
estaba en una vertiente pacífica comprendida dentro de las líneas 
que graneaban las pretensiones opuestas de las Partes. 

. No fue sino hasta más . de cuarenta años después que el 

levantamiento aerofotogramétrico norteamericano "rellenó" la parte 
central en blanco de los mapas; permitió verificar el verdadero 
recorrido de la divisoria continental, que "subió" de la parte inferior a 
la parte superior del mapa., y puso en evidencia que el área en disputa 
no correspondía a la cuenca pacífica del lago San Martín, como se 
había creído hasta entonces, sino a la cuenca atlántica del lago Viedma. 

Podría, quizás, sostenerse a título de hipótesis que si el 
Arbitro de 1902 hubiera tenido un conocimiento exacto de la 
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geografía de la zona no habría asignado a Chile parte alguna de la 
cuenca atlántica del río de las Vueltas. Es posible. Pero ni el Arbitro 
ni las Partes tuvieron este conocimiento y el Laudo fue pronunciado 
sobre la base de lo que se sabía a la época y no lo que se supo 
posteriormente. Siguiendo esta línea especulativa también cabría 
suponer que si el Arbitro no hubiera otorgado a Chile parte alguna 
de la cuenca atlántica del río de las Vueltas, lo habría compensado 
con una mayor parte de cuenca pacífica del lago San Martín. 

El Laudo debe ser interpretado a la luz de los conocimientos 
geogr4f7co.v que se tomaron en cuenta al dictarlo 

Los conocimiento geográficos adquiridos con posterioridad 
al Laudo no pueden servir de base para su interpretación. El Laudo y 
los instrumentos que lo integran deben ser interpretados a la luz de las 
circunstancias que los rodearon y, especialmente, del conocimiento 
geográfico que el Arbitro tomó en cuenta al dictarlo. Es misión de este 
Tribunal tratar de interpretar el límite que el Arbitro de 1902 fijó para 
la zona controvertida y no el que hubiera fijado si hubiera tenido una 
percepción exacta y completa de la realidad geográfica. 

Diversos precedentes jurispnidenciales confirman este punto 
de vista. 

La Corte Permanente de Justicia Internacional, en su 
sentencia interpretativa N° 8, tuvo ocasión de declarar: 

Por otra parle, la Corte descarta en sus interpretaciones toda 
apreciación de los hechos que no sean los que examinó en la 
sentencia que interpreta y, en consecuencia, todos los hechos 
posteriores a dicha sentencia (Serie A, N" 13, p. 21)8  (traducción 

de la Secretaría). 

8 	D'aulre parí, la COM' (lurte dans ses inlerprélations toute appréciation des 
faits nutres que eeux qu'elle a examiné dans 	qu'elle interprete el, en 

conséquenee, lous fails posterieurs á eel arra 
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Y el Tribunal Arbitral que conoció de una controversia sobre 
delimitación marítima entre Francia y Gran Bretaña expresó en su 
sentencia interpretativa de 1978: 

La interpretación plantea la cuestión de saber lo que 

el tribunal ha zanjado con fuerza obligatoria en su 
decisión y no la de saber lo que el tribunal debería 
decidir ahora a la luz de hechos o de argumentos 

nuevos (Nations Unies, Recueil des sentences 

arbitrales, vol. XIX, p. 239)9  (traducción de la 

Secretaria). 

Este es también el parecer de la doctrina más autorizada. Como 
escribe Charles de Visscher: 

La sentencia sometida a interpretación es el marco dentro 
del cual esta se mueve y desde donde nunca le es permitido 
salir. Resulta de ello que la sentencia interpretativa descarta 
toda apreciación de hechos no contemplados en la instancia 

principal (/'rablémes d'interpridatian judiciaire en droit 

international public, París, 1963, p. 256)b0  (traducción la 

.Secretaría). 

El efecto de cosa juzgada 

El Laudo -así lo reconocen ambas Partes- es válido y está 
amparado por el efecto de cosa juzgada. Lo resuelto por el Laudo 
resuelto está. El Laudo pasó a ser una realidad jurídica que se basta 
a si misma y tiene contenido propio. 

9 	L'interprétation pose la question cte savoir cc que le tribunal a tranché avec 

force obligatoire dans sa décision el non pas eelie de savoir ce que le tribunal 

devrait inaintenat decider i la Itinnére de Units ou d'arguinents novcaux. 

10 	L'arrél sountis A interpreta:ion est le cadre dans lequel eelle-ci se 'neta et 

d'on ji ne lui est jainais perinis de surtir. 11 en résulte que l'arrét interpretatif 

écaile toute appréciation de fidb: non en vir.agés danu l'instanee principal e. 
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Ante el sentido claro del Laudo que, en mi opinión, asignó 
a Chile parte sustancial de la cuenca del río de las Vueltas, se impone 
acatar esta decisión, sin necesidad de esforzarse por precisar las 
fórmulas que las Partes utilizaron.para presentar sus aspiraciones 
máxiinasen el arbitraje de 1898-1902. La cosa juzgada manda y 
prevalece sobre tales fórmulas en caso de eventual disconformidad 

con ellas. 

* * * 

He tratado de demostrar en las páginas anteriores que 

La pretensión máxima de Chile durante el arbitraje de 

1898-1902 abarcó parte importante de la cuenca del río Gatica o de 
las Vueltas. Así se desprende de las líneas que graficaron esta pretensión 
en los mapas suministrados por las Partes al Tribunal de 1902. 

En dichos mapas la divisoria continental de aguas 

figuraba en la parte sur de la zona en actual disputa siguiendo un 
rumbo eSte-oeste. Esta información geográfica llevó al Arbitro a 
pensar que el territorio situado al norte de la divisoria continental 
así representada era parte de la cuenca pacífica del lago San Martín/ 
O'Higgins y no de la cuenca atlántica del río de las Vueltas. Con 
esta percepción, el Arbitro procedió a dividir lo que creía era cuenca 
pacífica mediante una divisoria local de aguas. En virtud de esta 
decisión le fue adjudicada a Chile parte importante de la cuenca del 

río de las Vueltas. 

El mapa del Laudo demuestra claramente que el Arbitro 
de 1902, al hacer pasar la línea dibujada en dicho mapa por la zona 
en actual disputa, consideró que dicha zona estaba dentro del ámbito 

'de su decisión. Así lo confirma el mapa del Demarcador. 	• 

Cuarenta y tres años más tarde levantamientos 

aerofotogramétricos norteamericanos pusieron en evidencia que la 

270 
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divisoria continental en la región sigue un rumbo diferente, más al 

norte, y que la zona controvertida no es parte de la cuenca pacífica 

del lago. San Martín/O'Higgins, que no se extiende tan al sur, sino 

que es parte de la cuenca atlántica.del lago Viedma. 

El Laudo de 1902 es válido y obligatorio para las Partes. 

Produjo efecto de cosa juzgada. Lo que decidió, decidido está, aun 

s¡ lo fue tomando en cuenta informaéión geográfica que casi medio 

siglo más tarde resultóerrónea.' Los 'nuevos descubrimientos 

geográficos constituyeron un "hecho nuevo.  " que no puede alterar 

lo decidido por el Laudó ni servir debase para su interpiretación. 

El hecho de qu'e el Arbitro adjudicara 'a Chile un territorio 

que se creía pacífico y que resultó ser atlántico no puede 

considerarse constitutivo de un exceso de poder. El Arbitro actuó 

dentro de lo que estimó eran las peticiones máximas de las Partes 

tal como estaban representadas gráficamente en los mapas que ellas 

le sometieron. 

Segunda cuestión: La línea trazada por este 7)11)1~1 y la divisoria 

continental de aguas. 

Este ha sido uno de los puntos críticos más debatidos en 

este juicio. Es explicable. El Informe arbitral, que da "una definición 

más detallada de la línea fronteriza", dispone que el límite entre el 

punto en la orilla del lago San Martín que designa y el monte Fitz 

Roy es "la divisoria local de aguas". 

Según la Argentina, "divisoria local de aguas" en el sentido 

del Laudo es aquella que separa aguas en un sector definido, entre 

dos puntos determinados. Nada obsta, en su opinión, a que, en 

parte de su recorrido, la divisoria local de aguas incluya un tramo 

'de la divisoria continental: La divisoria local no perdería por este 

hecho su carácter de tai. En el caso actual,' sostiene Argentina, 

existe una divisoria local de aguas entre el hito 62 y el monte Fitz 

Roy que, aunque coincide en parte de su recorrido con la divisoria 
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continental de aguas, corresponde a la línea determinada entre
.  

ambos puntos por el Arbitro de 1902. 

En diversas exposiciones argentinas se dice que, en el caso 
actual, la divisoria local de aguas entre el hito 62 y el monte Fitz, 
Roy "coincide" con un segmento de la divisoria continental. Este 
lenguaje es equívoco. Ambas divisorias jamás pueden "coincidir". 
Lo que ocurre en el presente caso es que la divisoria entre ambos.  

puntos contiene un tramo de la divisoria continental.. 

. 	Chile, por su parte, hace una distinción tajante entre divisoria 
continental y divisoria local de aguas. Divisoria continental es la 

que separa aguas que escun'en a océanos difer.entes.;-divisorialocal 

es la que divide aguas que fluyen a un mismo océano. Una divisoria 
local de aguas no puede, según Chile, incluir segmentos de la 
divisoria continental sin perder su carácter de local. 

En los trabajos preparatorios del arbitraje de 1898-1902 se 
advierte la distinción entre divisoria continental y divisoria local. 

Así, por ejemplo, el Additional Document presentado por Holdich.  

al  Arbitro en abril de 1899, se refiere ,a cadenas o cordones "partidos 

aquí y allá por el paso de ríos que, naciendo en los faldeos de una 
lado de la cadena, pasan por el eje de la cadena al otro lada..." La 
línea divisoria en tal caso -agrega- sería "local" y no "continental" 

(Libro de Audiencias de Chile, 13 de abril de 1994, Doc. 1)11  

(traducción de la Secretaría). 

El pasaje anterior da a entender que, según Holdich, la 
divisoria local de aguas, en oposición a la continental, divide aguas 

que van a un mismo océano. 

I I 	... I chains or ridges] broken he: c. and here by II e pastnes oí rivers which 

raising oil the slopes mt one side oí tbc eh:ti:1s ¡as:: throtigls the axis of the chalo lo 

the other side..." 
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La propia Argentina reconoció la misma distinción. Así, 

por ejemplo, la Argentine Eviclence qf 1901 expresa: 

Es imposible imaginarse que la línea que separa las aguas 

que van a los dos océanos deba penetrar en los canales de 

uno de ellos. El simple hecho de penetración mostraría que 

la divisoria de aguas era local y no general, ya que las aguas, 

a pesar de separarse, caerían solamente en uno de los mares 

(p. 280)12  (traducción de la Secretaría)." 

El Informe Arbitral menciona tres clases de divisorias de 
aguas: divisoria, sin calificativo, divisoria continental y divisoria 

local de aguas. 

La expresión "divisoria continental de aguas" (divorlium 

aquarnin). no ha dado lugar a dificultades de interpretación. Separa 
las aguas que escurren al Océano Pacífico de las que fluyen al 
Océano Atlántico. Se emplea tres veces en el Informe. 

, El termino "divisoria local de aguas" figura siete veces en 
el Informe arbitral. En todos los casos en que el Informe emplea 
esta expresión, la línea separa aguas que fluyen a un mismo océano: 
el Océano Pacífico. También en todos ellos constituye límite entre .. 
un punto situado en la orilla de un río o un lago y un cerco. (o 
viceversa), o entre dos cerros. En ningún caso, la divisoria así 
nombrada encierra un tramo de la divisoria continental. 

Más aún, el propio Informe, después de expresar que el límite 
entre hito 62 y el monte Fitz Itoy es la divisoria local de aguas 

12 	lt is impossihle to imagine that (he linc ‘vhich separates the waters running 

to (he two oceans should pcnetrate iota (he inlets of one oí them. The simple: fact 

of the penetration would show that the watershed was local and not general, lince 

(he waters, in spite of separaling, would fall only in cine of (he seas. 
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agrega 'en el mismo párrafo que el límite seguirá "la divisoria 
continental de aguas a! nor-oeste del lago Viednia." Me parece 
bien significativo que en un párrafo de seis líneas el Arbitro se 
refiera a dos tipos de divisoria, lo que indica el cuidado con que empleó 

los términos. 

La expresión genérica "divisoria de aguas", que figura 17 
veces en el Informe, alude ya sea a la divisoria continental o, más 
comtinmente, a una divisoria local. También esta expresión designa, 
a veces, una línea "mixta" que combina una divisoria local con un 
segmento de la divisoria continental. 

El Informe fue muy preciso y coherente en el empleo de las 
diferentes categorías de divisorias de.agua§. Nunca designó como 

divisoria local a una línea .que incluyera un segmento de la 
continental. El Arbitro, consistente con la práctica general del 
Laudo, hubiera designado simplemente como "divisoria", sin 

calificativo, a una línea de esta clase. 

No es, pues, admisible calificar a una divisoria "mixta" como 
"divisoria local de aguas" por el solo hecho de correr entre. dos 
puntos de determinada comarca o localidad. Con - igual criterio 

podría calificarse como "local" a un segmento de la divisoria 
continental que sirviera de límite entre dos puntos, lo que me parece 

absurdo. 

La línea que prescribió el Arbitro de 1902 como límite entre la 
orilla sur del lago San Martín/O'Higgins y el monte Fitz Roy fue, a su 
juicio, una divisoria local de aguas en sentido estricto (no una divisoria 
"mixta"). Y tuvo que serio porque el Arbitro la utilizó para dividir lo 
que Creyó era una cuenca pacífica del lago San Martín/O'Higgins, y 
una misma cuenca, sea atlántica o pacífica, sólo puede ser dividida por 
una divosoria local de aguas, no por una divisoria "mixta". 

Por lo demás, a la época del arbitraje la divisoria continental 
estaba representada cartográficamente al sur de la zona en actual 
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disputa y, por lo tanto, no pudo ser utilizada por el Arbitro, ni 
siquiera en parte, en el sector en que empleó la divisoria local de 

aguas. 

Este Tribunal se apoya en el principio del efecto útil para 

confirmar que la divisoria que corre entre el hito 62 y el monte Fitz-' 

Roy corresponde a la divisoria local de aguas contemplada en el 

Informe como límite entre ambos puntos. Pienso que con ello el 
Tribunal ha ido demasiado lejos. La divisoria referida no es una 
divisoria local de aguas en el sentido del Laudo. Y no es función 
del intérprete "perfeccionar" el instnimento que interpreta -en este 
caso el Laudo- para adaptarlo a lo que estima como plena finalidad 

del mismo. 

Mi conclusión sobre este plinto es, pues, que el límite 

prescrito por el Arbitro entre el actual hito 62 y el monte Fitz Roy 

fue la divisoria local de aguas en el sentido que he precisado, y no 

una divisoria que incluya un tramo de la continental, como lo 

preconiza Argentina. 

Ahora bien, es un hecho no sujeto a discusión que no existe 

en el terreno, entre los puntos señalados, una divisoria local continua 

que sólo Separe aguas que fluyen a un mismo océano. 

Sin embargo, la Sentencia de este Tribunal concluye que la 

divisoria que corre entre el hito 62 y el monte Fitz Roy e$ una 

divisoria local de aguas que no pierde su carácter de tal porque 

incluya en un sector de su recorrido un tramo de la divisoria 

continental. 

La conduela posterior de las Partes 

La conducta posterior de las Partes indica cómo ellas 

entendieron el sentido y alcance del Laudo de 1902. Sin ser tal 
conducta un elemento de interpretación decisivo, ella sirve para 
orientar y confirmar la conclusión que el intérprete pueda alcanzar. 
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Del voluminoso material presentado por las Partes a este 

Tribunal he retenido dos categorías de actos: los mapas oficiales 

de cada una de ellas y los actos administrativos realizados por cada 

uno de los dos países respecto a la zona. 

La cartografía oficial, considerada en su conjunto, demuestra 

que hasta 1953 Chile reflejó en sus mapas oficiales de la zona un 

límite que seguía la línea del mapa del Arbitro;.  en tanto que la 

Argentina adoptó en los suyos, hasta 1969, un- límite que, en 

términos generales, correspondía al trazado en el mapa del 

Demarcador. Nunca, hasta esos años, las Partes trazaron en sus 

respectivos mapas oficiales líneas substancialinente diferentes. 

De los actos administrativos invocados, los que me parecen 

más importantes y significativos son la concesión Freudenburg, 

otorgada por Chile en 1903, y los títulos de propiedad, también 

otorgados por Chile, a 1smael Sepúlveda (1937) y a Evangelista'. 

González (1939), cuyos deslindes estaban al sur y al este del límite 

pretendido por Argentina en este arbitraje. 

Estos actos administrativos recibieron la publicidad legal. 

Sin embargo, nunca Argentina formuló protesta, reserva o.  

reclamación respecto de ellos, lo que hubiera hecho si hubiera 

estimado que lesionaban sus derechos de soberanía en la región. 

Por su parte, Argentina no probó en este juicio que antes 

de 1965 haya realizado actos administrativos en la zona que ha 

sido objeto de este arbitraje. 

Las pretensiones de las Partes en el presente arbitraje 

Este Tribunal tiene como misión decidir el recorrido de la 

traza del límite entre el hito 62 y el monte Fitz Roy. En el 

cumplimiento de esta función no está obligado a optar por la, traza 

que le haya propuesto una u otra Parte. La traza que cada Parte 

reivindica en este juicio no es más que una proposición hecha al 
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Tribunal. Este podrá acoger una u otra, o ninguna, Según estime 

que la traza propuesta responda o no a lo prescrito por el Laudo. 

A continuación trataré de evaluar, en.  términos generales, 

las líneas del límite propuestas por las Partes para determinar si 

cada una de ellas se ajusta o no al límite prescrito por el Laudo 

entre el hito 62 y el monte Fitz Roy. 

A) 	La línea (lige-labia 

En mi opinión, la línea propuesta por Argentina como traza 

del recorrido del límite entre .el hito 62 y el monte Faz Roy no 

cumple con la condición esencial establecida en el Informe Arbitral 

para el límite en este sector: corresponder atina divisoria local de 

aguas. La línea argentina es una línea "mixta", compuesta de un 

segmento de la divisoria continental y de tramos de divisoria local. 

Debe tenerse presente que la descripción del límite entre el 

hito 62 y el monte Fitz Roy que hace el Informe es muy breve y 

concisa ("y ascenderá a la divisoria local de aguas hasta el monte 

Fitz Roy"). Cada palabra tiene significado dentro de este contexto. 

Desentenderse del término "local" que en esta corta *descripción 

figura, es privarla de un elemento esencial y desvirtuar así su 

contenido. 

La traza propuesta por Argentina se encuentra contradicha, 

además, por el hecho de que el Arbitro de 1902 desestimó la 

propuesta de límite Robertson-Holdich, por lo menos al norte del 

cerro Gorra Blanca. 

En efecto, el Capitán Robertson, miembro de la Comisión 
Técnica, formuló dos proposiciones alternativas de traza limítrofe 
desde las proximidades del Río Mayer hasta el monte Fitz Roy. La 
primera de ellas coincide desde el cerro Trueno hasta el cerro Gorra 
Blanca con la pretensión argentina actual; la segunda corre más al 
este por la divisoria continental identificada en el mapa de Riso 
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Patrón. Ambas propuestas fueron- examinadas por Holdich, quien 

optó por proponer al Tribunal una. .ileen que correspondía a la 

primera proposición.de  Robertson. 

Como consta en los trabajos preParatoriOs, el Arbitro 
desestimó la línea recomendada por el Coronel Holdich y trazó. 
otra que corre bastante más al oriente.. La razón que tuvo para ello, 
sin duda, fue adjudicar a Chile más territorio desde él extremo norte 
de la península de la Florida evitando, como expresa el Informe 
Robertson, que se asignara a Argentina "todo el territorio que tiene . 

algún valor potencial" y a Chile "una masa* casi impenetrable de 

cerros escarpados e inhóspitos". 

....Tampoco la línea pretendida por Argentina sigue la dirección 

de la línea del Arbitro, la cual, según he señalado, refleja su voluntad 
sobre el recorrido de la frontera y la distribución de los territorios 
delimitados por ella. Por el conlrario.. la línea argentina hace caso • 
omiso de la línea arbitral y sigue un rumbo totalmente diferente. 
Con ello, Argentina desconoce uno de los instrumentos básicos del 

arbitraje de 1902 y lo priva de toda significación real. 

Confirma, en mi concepto, que la línea que pretende .. 

Argentina no corresponda al límite decidido por el Laudo el hecho 
de que Chile realizara actos de soberanía al sur y el oriente de la 

linea arbitral, sin que el Gobierno argentino formulara protesta o 
reserva alguna. Me refiero particularmente a la concesión 
Freudenburg y a las asignaciones de títulos de dominio de tierras a 

Istnael Sepúlveda y a Evangelista Gómez. Tampoco Argentina ha 
demostrado ejercicio de actividad administrativa alguna respecto 

de la zona litigiosa antes de 1965. 

Por otra parte, la casi totalidad de los muchos mapas 

oficiales argentinos elaborados desde 1903 hasta 1969 sitúan el 
límite en la zona siguiendo fundamentalmente la línea del 

Demarcador. 
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Mi conclusión es, pues, que la traza del limite entre el hito 

62 y el monte Fitz Roy propuesta por Argentina no corresponde a 

la línea limítrofe decidida entre ambos puntos por el Arbitro de 

1902. 

B) 	La línea chilena 

Según Chile, constituyó ia Práctica del Tribunal de 1902 

determinar un límite fundamentalmente por cordones montañosos 

en los cuales las divisorias siguen sus cumbres hasta que ellos 
terminan. En el sector comprendido. entre el actual hito 62 y el 

monte Faz Roy, el Tribunal de 1902 habría determinado el límite 

por el Cordón Oriental definiéndolo como la "divisoria local de 

aguas que asciende. al  monte Fitz Roy". Por ello, Chile propone 

una traza que, desde el hito 62 siga el Cordón Oriental hacia su 
término y luego se prolongue, por una línea directa, hasta el monte 

Fitz Roy. 

.• La tesis chilena se funda básicamente en la expresión 

"cordones divisorios" que emplea el Laudo para referirse a la 

"continuación ulterior del límite" (Articulo III., inciso penúltimo). 

Sin embargo, aunque admito que existe una correspondencia 

geográfica estrecha entre un cordón montañoso y una divisoria de 

aguas que por él corra, no pienso que pueda prescindir, como no 

he prescindido al considerar la traza propuesta por Argentina, de 

los términos literales imperativos empleados por el Informe para 

describir la traza del límite entre el punto en que se encuentra hoy 

el hito 62 y Cl monte Fitz Roy: la divisoria local de aguas en el 

sentido que he precisado. 

Ahora bien, la línea propuesta por Chile, al igual que la 

propuesta por Argentina, es una línea "mixta" formada por parte 

de la divisoria continental y por divisorias locales que cortan dos 

ríos: el do de las Vueltas y el río Eléctrico. No reúne, pues, la 



280 	 Tribtinal Arbitral Internacional 

calidad de "divisoria local de aguas" en el . sentido del Informe y, . 

por lo tanto, no corresponde al límite establecido *por e! Arbitro 

entre el hito. 	62 y el monte Fitz Roy. • 

A ello hay que agregar que la línea chilena (-Hese de a 

trazada en el mapa arbitral; la cual hasta el año 1,953 figuró como 
límite en la Cartografía oficial chi!ena. Dicha línea, para llegar al 

Fitz Roy, se adentra significativeate„ en.ia.,parte de la cuenca. del 

río,de las. Vueltas reconocida•co:noyal cl.!i.Pante d.arbitrajl:de .18913- 

1902. 

Las consideraciones precedentes Me llevan a .concluir que 

tampoco la traza del límite propuesta por Chile entre el hito 62 y el 
monte Fitz Roy se ajusta a la línea limítrofe decidida por el Arbitro 

de 1902 en este sector. 

¿Cuál debería haber sido el criterio para la determinación de la 
traza del recorrido del límite entre el hito 62)) el monte Fitz Roy? 

La falta de una divisoria local continua entre el hito 62 y el 
monte Fitz Roy hace imposible aplicar el criterio de delimitación 
prescrito por el Laudo en este sector de la frontera. Sólo en los .12-

primeros kilómetros entre estos dos puntos hay acuerdo entre las 
Partes sobre el recorrido de la traza del límite. 

Más allá de estos 12 kilómetros el Tribunal debería haberse 

esforzado por definir una línea de li-c.lw.era que interpretara, de !a 

mejor manera posible, la intención del Arbitro de 1902, tomando 
en cuenta los dos instrumeni.os enIlue. (ti Arbitro describió el limite 

que concibió para este sector: e; .ir.:orzyrz.,; y el rnapa arbitrales. 

El Informe adoptó como método de delimitación entre e! 
hito 62 y el monte Fitz Roy la divisoria local de aguas. El mapa 
señaló gráficamente la dirección general del límite entre ambos 

puntos. 
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A mi entender, una línea que mejor interpretaría la voluntad del 

Arbitro de 1902 sería aquella que, corriendo predominantemente a 

través de divisorias locales de aguas, - siguiera el recorrido general 

de la línea dibujada en el mapa arbitral y .dejara a Chile el territorio 

situado al norte y al oeste de dicha línea, incluyendo la Laguna del 

Desierto. 

Sin embargo, la Sentencia de este Tribunal optó por acoger 

una traza fundamentalmente igual a la propuesta por la Argentina 

por considerar que corresponde a la divisoria local de aguas prescrita 

por el Informe arbitral como limite entre el hito 62 y el monte Fitz 

Roy. Por efecto de esta decisión la Sentencia dejó bajo soberanía 

argentina la totalidad del territorio ccntrovertido• en el presente 

arbitraje. 

* * * 

Los principales motivos de discrepancia que he planteado respecto 

de esta Sentencia me han obligado a disentir de su decisión y a 

votar en contra de ella. 

Santiago Benadava 
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